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PUBLICACIONES DESDE 1/2021 A 7/2021

DECRETO FORAL 40/2020, del Consejo de Gobier-
no Foral de 29 de diciembre. Aprobar los criterios 
de aplicación de la prórroga de los presupuestos 
del Territorio Histórico de Álava de 2020 durante el 
ejercicio 2021. (BOTHA nº 1 de 04/01/2021 (PPTOS))

A in de establecer las prioridades de gasto ade-

cuadas que requiere la nueva situación provo-

cada por la COVID-19, la Diputación Foral de 

Álava ha pospuesto la presentación y aproba-

ción del proyecto de presupuestos para 2021 a 

la segunda quincena de diciembre de 2020.

El trámite necesario para la aprobación de los 

Presupuestos correspondientes al ejercicio 2021 

por parte de las Juntas Generales de Álava se 

extenderá durante los primeros días del mes de 

enero de 2021, por lo que previsiblemente estos 

no estarán aprobados al iniciarse el nuevo ejer-

cicio presupuestario.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 87 

de la Norma Foral 53/1992, de 18 de diciembre, 

de Régimen Económico y Presupuestario del Te-

rritorio Histórico de Álava, los Presupuestos co-

rrespondientes al ejercicio 2020 se considerarán 

automáticamente prorrogados hasta la aproba-

ción de los nuevos.

El citado artículo contiene previsiones de carác-

ter muy general que aconsejan su desarrollo con 

un doble objetivo: a) Fijar los criterios de actua-

ción presupuestaria, y b) Dar eicacia jurídica a 
las dotaciones del Presupuesto prorrogado me-

diante su publicación oicial.

El presente Decreto Foral tiene como objeto la 

regulación de los criterios de aplicación de la 

presente prórroga, con el in de garantizar la ac-

tividad de las Instituciones hasta la aprobación 

de los nuevos Presupuestos.

ORDEN FORAL 692/2020, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos de 23 de diciem-
bre, que establece el calendario de los ingresos 
iscales domiciliados en el año 2021 y calendario 
quincenal de liquidación de ingresos iscales y 
no iscales. (BOTHA nº 3 de 11/01/2021  (V))

El Decreto Foral 26/1996 del Consejo de Diputa-

dos de 27 de febrero, por el que se regulan las re-

laciones entre la Diputación Foral de Álava y las 

Entidades colaboradoras en operaciones de ca-

rácter inanciero, tributario y similares, señala en 
la disposición adicional cuarta que "anualmente 

se establecerá mediante Orden Foral del titular 

del Departamento de Hacienda, Finanzas y Pre-

supuestos el calendario para la real ización de 

los ingresos en las cuentas corrientes, generales 

y la transmisión o presentación de la información 

correspondiente por las Entidades de depósito 

que hayan accedido a la condición de colabo-

radoras en la recaudación".

Por otra parte, el mismo Decreto Foral 26/1996, 

incluye en su artículo 7, entre las funciones inhe-
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rentes a la condición de Entidad colaboradora 

en la recaudación, la de "gestionar el cobro y 

pago de las deudas y devoluciones tributarias 

cuyo pago o cobro se haya domiciliado por el 

contribuyente en dicha Entidad de depósito", 

que se desarrolla posteriormente en la Orden 

Foral 302/97 de 5 de marzo, acogiéndose a las 

normas y usos bancarios recogidos en el folleto 

19 del Consejo Superior Bancario.

Con el próximo inicio del nuevo año 2021 proce-

de establecer los calendarios previstos para todo 

el ejercicio, que sirvan de referencia para las la-

bores de gestión, tanto de las Entidades inancie-

ras colaboradoras, como de los Servicios afectos 

a la Diputación.

DECRETO FORAL 1/2021, del Consejo de Gobierno 
Foral de 12 de enero. Aprobar los coeicientes de 
actualización aplicables en 2021 en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y en 
el Impuesto sobre Sociedades. (BOTHA nº 7 de 
20/01/2021 (IRPF, IS))

La Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

establece que, en el supuesto de transmisiones 

onerosas o lucrativas, el valor de adquisición de 

los correspondientes elementos patrimoniales se 

actualizará mediante la aplicación de los coe-

icientes que se aprueben reglamentariamente, 
atendiendo principalmente a la evolución del 

índice de precios del consumo producida desde 

la fecha de su adquisición y de la estimada para 

el ejercicio de su transmisión.

Por este motivo, el presente Decreto Foral tiene 

por objeto establecer los referidos coeicientes 
de actualización aplicables a aquellas transmi-

siones que tengan lugar en el ejercicio 2021, con 

el in de calcular el importe de las ganancias o 
pérdidas patrimoniales sujetas al Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas.

Por otro lado, la Norma Foral 37/2013, de 13 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, dis-

pone que a los efectos de integrar en la base 

imponible las rentas positivas, obtenidas en la 

transmisión de elementos patrimoniales del in-

movilizado material, intangible o inversiones in-

mobiliarias, se deducirá hasta el límite de dichas 

rentas el importe de la depreciación monetaria 

producida desde la última actualización legal 

autorizada respecto al elemento transmitido o 

desde el día que se adquirió el mismo, si es pos-

terior, calculada de acuerdo con determinadas 

reglas. La primera de estas reglas establece que 

se multiplicará el precio de adquisición o coste 

de producción de los elementos patrimoniales 

transmitidos y las amortizaciones acumuladas re-

lativas a los mismos por los coeicientes que se 
establezcan reglamentariamente.

En consecuencia, es objeto del presente Decreto 

Foral llevar a cabo dicho desarrollo reglamenta-

rio, estableciendo los mencionados coeicientes 
para ser aplicados a las transmisiones realizadas 

dentro de los períodos impositivos que se inicien 

durante el año 2021.

ORDEN FORAL 701/2020, de 30 de diciembre por 
la que se modiica la Orden Foral 703/2017, de 26 
de diciembre, por la que se regulan las especii-
caciones normativas y técnicas que desarrollan 
la llevanza de los libros registro del Impuesto so-
bre el Valor Añadido a través de la sede electró-
nica de la Diputación Foral de Álava. (BOTHA nº 
7 de 20/01/2021 (IVA))

Por medio de la Orden Foral 703/2017, de 26 de 

diciembre, por la que se regulan las especiica-

ciones normativas y técnicas que desarrollan la 

llevanza de los Libros registro del Impuesto sobre 

el Valor Añadido a través de la Sede electróni-

ca de la Diputación Foral de Álava, se procedió 

a aprobar los campos de registro, las especii-

caciones necesarias que debían incluirse para 

identiicar tipologías de facturas, así como, para 
incluir información con trascendencia tributaria 

a efectos de la presentación de los libros registro 

a través de la Sede electrónica, al objeto de ha-

cer posible materialmente, dicha previsión nor-

mativa.

La presente Orden Foral tiene por objeto modi-

icar dicha Orden Foral 703/2017, de 26 de di-
ciembre, para adaptar el contenido y diseños 

de los Libros registro llevados a través de la Sede 
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electrónica de la Diputación Foral de Álava a los 

últimos cambios normativos e introducir algunos 

ajustes de carácter técnico en los mismos.

En consecuencia, en primer lugar, es necesaria 

su modiicación, para posibilitar la llevanza de las 
operaciones a que se reiere el número 3.º del 
apartado 1 del artículo 66 del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 

el Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, del libro 

registro de determinadas operaciones intraco-

munitarias, a través de la Sede electrónica de la 

Diputación Foral de Álava mediante el suministro 

electrónico de la información.

Esta modiicación normativa tiene su origen en el 
Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de me-

didas urgentes por el que se incorporan al orde-

namiento jurídico español diversas directivas de 

la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros 

privados; de planes y fondos de pensiones; del 

ámbito tributario y de litigios iscales, el cual intro-

dujo modiicaciones en la normativa reguladora 
del Impuesto sobre el Valor Añadido con la ina-

lidad de proceder a la incorporación al ordena-

miento interno de la Directiva (UE) 2018/1910, del 

Consejo, de 4 de diciembre de 2018, por la que 

se modiica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
se reiere a la armonización y la simpliicación de 
determinadas normas del régimen del Impuesto 

sobre el Valor Añadido en la imposición de los 

intercambios entre los Estados miembros.

La adaptación de la normativa tributaria al Terri-

torio Histórico de Álava de lo dispuesto en el Real 

Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero menciona-

do, en relación con el IVA, se realizó mediante 

el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2020, 

de 24 de marzo.

En virtud de estas disposiciones, se incorporó a 

nuestro ordenamiento interno las reglas armo-

nizadas de tributación en el Impuesto sobre el 

Valor Añadido de los denominados acuerdos de 

venta de bienes en consigna. Esto es, los acuer-

dos celebrados entre empresarios o profesionales 

para la venta transfronteriza de mercancías, en 

las que un empresario (proveedor), o un tercero 

en su nombre y por su cuenta, envía bienes des-

de un Estado miembro a otro, dentro de la Unión 

Europea, para que queden almacenados en el 

Estado miembro de destino a disposición de otro 

empresario o profesional (cliente), que puede 

adquirirlos en un momento posterior a su llegada.

Con el objetivo de simpliicar estas operaciones 
y reducir las cargas administrativas de los empre-

sarios y profesionales que realizan aquellas, la 

nueva regulación establece que las entregas de 

bienes efectuadas en el marco de un acuerdo 

de ventas de bienes en consigna darán lugar a 

una entrega intracomunitaria de bienes exenta 

en el Estado miembro de partida efectuada por 

el proveedor, y a una adquisición intracomunita-

ria de bienes en el Estado miembro de llegada 

de los bienes efectuada por el cliente, cumplidos 

determinados requisitos.

Entre los requisitos, se establece la obligación 

de que los empresarios y profesionales que par-

ticipan en los acuerdos de ventas de bienes en 

consigna, incluido en su caso el empresario o 

profesional que sustituya a aquel al que inicial-

mente estaban destinados los bienes, anoten 

dentro del libro registro de determinadas ope-

raciones intracomunitarias el envío o recepción 

de los bienes comprendidos en un acuerdo de 

ventas de bienes en consigna. Esta obligación 

registral se conigura no únicamente como un 
requisito formal sino como un requisito sustantivo, 

puesto que su cumplimiento será necesario para 

la aplicación de la simpliicación. En este senti-
do, el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1912 

del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, ha 

modiicado el Reglamento de Ejecución (UE) 
282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011 

para regular de forma armonizada el registro de 

estas operaciones.

Siguiendo esta línea, mediante el Decreto Foral 

20/2020, de 16 de junio, se modiicó el Reglamen-

to del Impuesto sobre el Valor Añadido, para re-

gular, dentro del libro registro de determinadas 

operaciones intracomunitarias que deben llevar 

los sujetos pasivos del Impuesto, los movimientos 

de mercancías y las operaciones derivadas de 

un acuerdo de ventas de bienes en consigna.
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No obstante, para facilitar su cumplimiento y el 

desarrollo técnico necesario para su aplicación, 

el registro de los envíos o recepciones de los bie-

nes comprendidos en un acuerdo de ventas de 

bienes en consigna dentro del nuevo libro registro 

de determinadas operaciones intracomunitarias 

a través de la Sede electrónica de la Diputación 

Foral de Álava para los empresarios y profesiona-

les acogidos al suministro inmediato de informa-

ción, se retrasó hasta el 1 de enero de 2021.

Con el objeto de hacer posible que los empre-

sarios y profesionales acogidos al suministro in-

mediato de información puedan cumplir con las 

obligaciones registrales derivadas de un acuer-

do de ventas de bienes en consigna a través de 

la Sede electrónica de la Diputación Foral de 

Álava a partir de 1 de enero de 2021, esta Orden 

Foral aprueba las especiicaciones funcionales 
de los elementos integrantes de los mensajes 

XML y formularios web de alta y modiicación 
de los registros del libro registro de determinadas 

operaciones intracomunitarias.

En segundo lugar, esta Orden Foral tiene por ob-

jeto introducir mejoras de carácter técnico en 

las especiicaciones normativas y técnicas que 
desarrollan la llevanza de los Libros registro del 

Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la 

Sede electrónica de la Diputación Foral de Ála-

va establecida en el artículo 62.6 del Reglamen-

to del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-

bado por el Decreto Foral 124/1993, de 27 de 

abril, para ayudar al correcto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias asociadas, principal-

mente relacionadas con la cumplimentación de 

las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor 

Añadido.

De este modo, se añade en el libro registro de 

facturas recibidas una marca para identiicar, 
con carácter opcional, las cuotas soportadas 

por la adquisición o importación de bienes de 

inversión.

También en el libro registro de facturas recibidas, 

se introducen los campos necesarios para que, 

en caso de que el contribuyente decida deducir 

el Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en 

un periodo posterior al de registro pueda, con ca-

rácter opcional, indicarlo, así como el ejercicio y 

periodo en que ejercitará el derecho a deducir.

Finalmente, esta Orden Foral establece que 

aquellas entidades a las que sea de aplicación la 

Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad hori-

zontal y las entidades o establecimientos privados 

de carácter social a que se reiere el artículo 20. 
Tres del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 

de enero, que aprueba la Norma del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, que estén incluidas en el 

Suministro Inmediato de Información, deberán in-

formar de las adquisiciones de bienes o servicios 

al margen de cualquier actividad empresarial o 

profesional en los mismos términos que las mismas 

entidades deben informar en la declaración in-

formativa anual sobre operaciones con terceras 

personas, modelo 347, cuando no están incluidas 

en el Suministro Inmediato de Información.

Como consecuencia de estas modiicaciones se 
sustituye el Anexo I de la Orden Foral 703/2017, 

de 26 de diciembre, por el Anexo I de esta Orden 

Foral.

ORDEN FORAL 36/2021, de la diputada de ha-
cienda, inanzas y presupuestos, de 22 de enero, 
por la que se aprueba el modelo 184 de impues-
to sobre la renta de las personas físicas, impuesto 
sobre sociedades e impuesto sobre la renta de 
no residentes. Entidades en régimen de atribu-
ción de rentas. Declaración informativa anual, 
así como los diseños físicos y lógicos de los so-
portes directamente legibles por ordenador (BO-
THA nº 11 de 29/01/2021. (IRPF, IS, IRNR))

La Orden Foral 59/2006, de 8 de febrero, aprobó 

el modelo 184 de declaración informativa anual 

a presentar por las entidades en régimen de atri-

bución de rentas, que con posterioridad y en 

sucesivas ocasiones, mediante diversas Órdenes 

Forales, ha sido modiicado al objeto de adaptar 
el mismo a los diversos cambios normativos.

La presente Orden Foral tiene por objeto la apro-

bación de un nuevo modelo 184, de declaración 

informativa anual a presentar por las entidades 

en régimen de atribución de rentas al objeto de 
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las actualizaciones normativas y adaptaciones 

técnicas necesarias para mantener un correcto 

intercambio de información con el resto de las 

administraciones tributarias, y, en consecuencia, 

una mejora en la gestión tributaria.

De esta forma, esta Orden Foral regula de forma 

completamente integrada la normativa vigente 

hasta el momento y aplicable a la declaración 

informativa del modelo 184.

El artículo 56 de la Norma Foral 33/2013, de 27 

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, establece que las entidades 

en régimen de atribución de rentas vienen obli-

gadas a presentar una declaración informativa 

anual relativa a las rentas a atribuir a sus socios, 

herederos, comuneros o partícipes, residentes o 

no en territorio español, con el contenido que re-

glamentariamente se establezca.

En el artículo 124 del Reglamento del Impues-

to sobre la Renta, aprobado por Decreto Foral 

40/2014, de 1 de agosto, dedicado a las obliga-

ciones de información de las entidades en ré-

gimen de atribución de rentas, se especiica el 
contenido que ha de tener la declaración anual 

a que nos venimos reiriendo.

El presente Decreto Normativo de Urgencia Fis-

cal tiene por objeto introducir modiicaciones, 
relacionadas con la situación generada por la 

COVID-19, en la Norma Foral General Tributaria, 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

cas, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-

nes y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-

niales y Actos Jurídicos Documentados.

Respecto a la Norma Foral General Tributaria se 

establece un nuevo supuesto de cesión de datos 

vinculada con la colaboración con las entidades 

encargadas de la gestión de la prestación eco-

nómica no contributiva de la Seguridad Social 

del ingreso mínimo vital establecido en el Real 

Decreto-Ley 20/2020, de 29 de mayo.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-

sicas se crean, para el año 2020, dos nuevas de-

ducciones, una por obras en la renovación de la

vivienda habitual y otra por instalaciones de pun-

tos de recarga de vehículos eléctricos.

Por lo que respecta al Impuesto sobre Sucesio-

nes y Donaciones, y también al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, se declaran exen-

tan las prestaciones por las contingencias de en-

fermedad y fallecimiento por causa de la CO-

VID-19 derivadas del seguro colectivo gratuito 

a favor del personal sanitario suscrito por deter-

minadas entidades aseguradoras. Esta medida 

supone atender la iniciativa solidaria del sector 

asegurador español para proteger, en los térmi-

nos establecidos en dicho seguro colectivo, al 

personal sanitario, incluido al de residencias que 

está desempeñando una labor esencial en la 

pandemia ocasionada por la COVID-19.

Finalmente, en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se 

declaran exentas las escrituras de formalización 

de determinadas moratorias.

ORDEN FORAL 29/2021, de 20 de enero por la 
que se modiica la Orden Foral 224/2020, de 22 
de mayo por la que se aprueba el modelo 349 
de declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias, así como los diseños lógicos y 
el lugar, forma y plazo de presentación. (BOTHA 
nº 12 de 01/02/2021 (IVA))

La salida de Reino Unido de la Unión Europea 

supone, entre otras cuestiones, que los lujos de 
mercancías entre el Territorio de aplicación del 

IVA y Reino Unido dejan de tener la considera-

ción de operaciones intracomunitarias para pa-

sar a estar sujetos a formalidades aduaneras y en 

consecuencia, no deberán informarse a través 

de la declaración recapitulativa modelo 349.

El Acuerdo de Retirada incluye un Protocolo para 

Irlanda del Norte, que a efectos del IVA seguirá 

formando parte de la UE respecto de las entre-

gas de bienes. Para ello, Reino Unido ha creado 

un NIVA especíico con el preijo XI para las em-

presas que puedan acogerse a dicho Protocolo.

Como consecuencia de lo anterior, en la decla-

ración recapitulativa de operaciones intracomu-



32

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

nitarias, modelo 349, aprobada por Orden Foral 

224/2020,

de 22 de mayo, deben incluirse modiicaciones 
en la codiicación del NIF IVA para posibilitar la 
correcta declaración de operaciones intraco-

munitarias

en los términos que resultan del citado Acuerdo 

relativo a la retirada del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea.

Por este motivo se hace necesario modiicar la 
Orden Foral 224/2020, de 22 de mayo, por la que 

se aprueba el modelo 349 de Declaración reca-

pitulativa

de operaciones intracomunitarias, así como los 

diseños lógicos y el lugar, forma y plazo de pre-

sentación.

DECRETO FORAL 2/2021, del Consejo de Gobier-
no Foral de 26 de enero. Aprobar la regulación 
para 2021 del Régimen especial simpliicado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. (BOTHA nº 13 
de 03/02/2021 (IVA))

El artículo 37 del Decreto Foral 124/1993, de 27 

de abril, por el que se aprueba el Reglamento 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece 

que el régimen simpliicado de este Impuesto se 
aplica a las actividades que se determinen.

El presente Decreto Foral mantiene, para 2021, 

los módulos, así como las instrucciones para su 

aplicación, aplicables en el régimen especial 

simpliicado en el año inmediato anterior.

NORMA FORAL 2/2021, de 29 de enero, de me-
didas tributarias para 2021. (BOTHA nº 15 de 
08/02/2021 (IRPF, IS))

La presente Norma Foral tiene por objeto introdu-

cir diversas modiicaciones en la normativa bási-
ca y de determinados tributos que conforman el 

sistema tributario de Álava.

Por lo que se reiere al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, destacan las siguientes 

medidas: modiicación de la regla especial de 
imputación de determinadas ayudas públicas 

recibidas para la primera instalación por jóvenes 

agricultores o agricultoras y la eliminación de los 

pagos fraccionados bimensuales.

Respecto al Impuesto sobre Sociedades, se pro-

cede a modiicar el régimen especial de fusiones.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
1/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 2 de 
febrero. Aprobar la trasposición de la Directiva 
(UE) 2017/952, del Consejo, de 29 de mayo de 
2017, por la que se modiica la Directiva (UE) 
2016/1164 en lo que se reiere a las asimetrías 
híbridas con terceros países. (BOTHA nº 16 de 
10/02/2021 (V))

El 5 de octubre de 2015, la Organización de Coo-

peración y Desarrollo Económico (OCDE) hizo 

públicos los informes inales sobre los quince pun-

tos de acción contra la erosión de la base impo-

nible y el traslado de los beneicios (BEPS), que 
fueron acogidos por el Consejo Europeo en sus 

Conclusiones de 8 de diciembre de 2015, quien 

subrayó la necesidad de encontrar soluciones 

comunes y a la vez lexibles, a escala de la Unión 
Europea que se ajusten a lo indicado en dichos 

informes inales.

Con el objeto de concretar las conclusiones del 

proyecto BEPS de la OCDE, el 28 de enero de 

2016, la Comisión Europea presentó su opinión al 

respecto contra la elusión iscal, en el marco del 
cual, posteriormente, se aprobó la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

por la que se establecen normas contra las prác-

ticas de elusión iscal que inciden directamente 
en el funcionamiento del mercado interior.

Dicha Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 

12 de julio de 2016, estableció un marco para 

luchar contra las asimetrías híbridas que, sin 

embargo, fue posteriormente ampliado por la 

Directiva (UE) 2017/952, del Consejo, de 29 de 

mayo de 2017, mediante la que se establecen 

reglas que neutralizan las asimetrías híbridas de 

una forma más global, incluyendo las que impli-

can a países terceros.
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Así, en este contexto, la Directiva (UE) 2017/952, 

del Consejo, de 29 de mayo, recoge una seria 

de asimetrías híbridas, basadas en lo establecido 

en el Informe Final sobre la Acción 2 del Proyecto 

BEPS de la OCDE, y establece las reglas necesa-

rias para eliminarlas, mediante la regulación de 

un mandato primario, entendido como la solu-

ción que se considera más apropiada para neu-

tralizar cada asimetría híbrida, y de un mandato 

secundario, que debe ser aplicado en caso de 

que, en la jurisdicción de que se trate, no se apli-

que el citado mandato primario, bien porque 

exista una discrepancia en la trasposición de la 

Directiva, o bien porque la asimetría implique a 

un tercer Estado que no tenga aprobadas medi-

das defensivas contra ella.

Mediante este Decreto Normativo de Urgencia 

Fiscal se trasponen al ordenamiento tributario 

alavés, las reglas contenidas en la Directiva (UE) 

2017/952, del Consejo, de 29 de mayo, incorpo-

rándolas a la Norma Foral 37/2013, de 13 de di-

ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y a la 

Norma Foral 21/2014, de 18 de junio, del Impues-

to sobre la Renta de no Residentes, mediante la 

introducción de un nuevo artículo 31 bis en la pri-

mera, y de un nuevo apartado 11 al artículo 18 

de la segunda.

DECRETO FORAL 6/2021, del Consejo de Gobier-
no Foral de 16 de febrero. Aprobar la modiica-
ción del Decreto Foral 7/2008, del Consejo de 5 
de febrero, que modiica las normas del alta de 
nuevas construcciones en el catastro inmobilia-
rio a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. (BOTHA nº 22 de 24/02/2021 (IBI))

El in último de las reformas que se están llevando 
a cabo en materia del Catastro Inmobiliario es 

conseguir la coordinación entre las bases grái-

cas de los Registros de la Propiedad y Catastro 

utilizando para ello los elementos tecnológicos 

existentes.

Así, la presente modiicación tiene por objeto 
completar y precisar la documentación que 

debe presentar el promotor de una nueva cons-

trucción ubicada en el Territorio Histórico de 

Álava, exigiendo la presentación de un trabajo 

topográico de in de obra mediante el cual, los 
inmuebles urbanos de nueva construcción sean 

recogidos en el catastro del Territorio Histórico de 

Álava, con la precisión y correspondencia con la 

realidad necesarias.

ORDEN FORAL 99/2021, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 19 de febre-
ro. Modiicar la Orden Foral 318/2009, de 1 de 
junio, que aprobó el modelo 189 de declaración 
informativa anual acerca de valores, seguros y 
rentas, así como los diseños físicos y lógicos para 
la sustitución de las hojas interiores de dicho mo-
delo por soportes directamente legibles por or-
denador. (BOTHA nº 23 de 26/02/2021 (V))

La necesidad de completar las modiicaciones 
de las declaraciones informativas para el ejerci-

cio 2020, hace necesario la modiicación de la 
Orden foral 318/2009, de 1 de junio, que apro-

bó el modelo 189 de Declaración informativa 

anual de valores, seguros y rentas, a los efectos 

de adaptarlo a la información requerida para un 

adecuado funcionamiento de los nuevos siste-

mas de asistencia al contribuyente relativos a la 

cartera de valores de éste.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
2/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 2 de 
marzo. aprobar la modiicación del Impuesto so-
bre la Renta de No Residentes, de los impuestos 
especiales, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
del Impuesto sobre Primas de Seguros y de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas. (BOTHA nº 28 de 10/03/2021 (IRNR, IIEE, IVA, 
IPS, IAE))

El Concierto Económico establece, en sus artícu-

los 21, 26, 32 y 33, que el Impuesto sobre la Ren-

ta de no Residentes (en determinados casos), el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, los Impuestos 

Especiales y el Impuesto sobre Primas de Seguros 

son tributos concertados que se regirán por las 

mismas normas sustantivas y formales que las es-

tablecidas en cada momento por el Estado.

El Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, 

de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 

la hostelería y el comercio y en materia tributaria,
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introduce, entre otras, modiicaciones en el Im-

puesto sobre el Valor Añadido.

En primer lugar, se reduce en el año 2020 un 

veinte por ciento la cuota anual devengada por 

operaciones corrientes del régimen simpliicado 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, porcentaje 

que se eleva hasta el treinta y cinco por ciento 

para las actividades vinculadas al sector turísti-

co, la hostelería y el comercio. Dichas reduc-

ciones se aplicarán también en el cálculo del 

ingreso a cuenta correspondiente a la primera 

cuota trimestral del ejercicio 2021 y, en el cálculo 

de la referida cuota devengada por operacio-

nes corrientes del régimen especial simpliicado 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, no se com-

putarán como periodo de actividad los días en 

que estuvo declarado el estado de alarma en 

el primer semestre de 2020, así como los días del 

segundo semestre de 2020 en los que, estando 

declarado o no el estado de alarma, el ejercicio 

efectivo de la actividad económica se hubiera 

visto suspendido como consecuencia de las me-

didas adoptadas por la autoridad competente 

para corregir la evolución de la situación epide-

miológica derivada del SARS-CoV-2.

En segundo lugar, con efectos hasta el 31 de 

diciembre de 2022, establece la aplicación del 

tipo del cero por ciento del Impuesto sobre el 

Valor Añadido a las entregas, importaciones y 

adquisiciones intracomunitarias de las vacunas 

y de los productos sanitarios para diagnóstico in 

vitro de la COVID-19.

También será de aplicación el tipo del cero por 

ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a los 

servicios de transporte, almacenamiento y dis-

tribución de estos productos. En paralelo con lo 

anterior, se realiza un ajuste en el tipo de recargo 

de equivalencia aplicable a las mencionadas 

operaciones.

Por último, se elimina la vinculación obligatoria 

que durante tres años se establece para la re-

nuncia al régimen simpliicado y al régimen es-
pecial de agricultura, ganadería y pesca del Im-

puesto sobre el Valor Añadido, pudiendo volver 

a aplicar dichos regímenes en el ejercicio 2022.

Por otra parte, la Ley 11/2020, de 30 de diciem-

bre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2021, adopta diversas medidas tributa-

rias, incorporándose a este Decreto Normativo 

de Urgencia Fiscal, aquellas que se reieren al 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, a los 

Impuestos Especiales, al Impuesto sobre el Valor 

Añadido y al Impuesto sobre Primas de Seguro.

En cuanto al Impuesto sobre la Renta de no Re-

sidentes, se adecua la exención por intereses 

y demás rendimientos obtenidos por la cesión 

a terceros de capitales propios, así como las 

ganancias patrimoniales derivadas de bienes 

muebles obtenidos sin mediación de estable-

cimiento permanente, a lo establecido en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 

de manera que los Estados que formen parte de 

este Acuerdo puedan acogerse a la exención 

de igual modo que los Estados miembros de la 

Unión Europea. Asimismo, se modiica la exen-

ción relativa a los beneicios distribuidos por las 
sociedades iliales residentes en territorio español 
a sus matrices residentes en otros Estados inte-

grantes del Espacio Económico Europeo o a los 

establecimientos permanentes de estos últimos 

situados en el Espacio Económico Europeo, su-

primiéndose la posibilidad de que se acceda a 

la exención cuando el valor de adquisición de la 

participación sea superior a 20 millones de euros, 

quedando como requisito la exigencia de una 

participación directa e indirecta, de al menos el 

5 por ciento, siempre que se cumplan las restan-

tes condiciones establecidas en la normativa del 

Impuesto.

En el Impuesto sobre el Valor Añadido se prorro-

gan, para el periodo impositivo 2021, los límites 

cuantitativos para la aplicación del régimen sim-

pliicado y del régimen de agricultura, ganade-

ría y pesca y se modiica el tipo impositivo apli-
cable a las bebidas que contienen edulcorantes 

añadidos que pasan a tributar al 21 por ciento.

En el Impuesto sobre Primas de Seguros, se eleva 

del 6 al 8 por ciento el tipo de gravamen.

En los Impuestos Especiales y en relación con el 

Impuesto sobre la Electricidad, se introducen dos 
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nuevas exenciones, se establece una reducción 

del 100 por ciento en la base imponible que será 

aplicable sobre la cantidad de energía suminis-

trada o consumida en el transporte por ferrocarril 

y se determina que, para el transporte por ferro-

carril, el tipo impositivo no puede ser inferior a 0,5 

euros.

Finalmente, en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas, se crean nuevos epígrafes o gru-

pos, con el in de clasiicar de forma especíica 
las actividades de comercialización de los sumi-

nistros de carácter general (electricidad y gas), 

que hasta la fecha carecen de clasiicación es-
pecíica.

Además, la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado se reiere al de interés de demora tribu-

tario.

Por último, de la misma forma que la situación de 

emergencia de salud pública ocasionada por la 

COVID-19 ha provocado la suspensión o prórro-

ga de determinados plazos, puede ser aconseja-

ble el establecimiento de unos plazos especiales 

para el cumplimiento de la obligación de sumi-

nistro de información de los mecanismos trans-

fronterizos de planiicación iscal en el primer se-

mestre de 2021.

ORDEN FORAL 127/2021, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 5 de mar-
zo. aprobar el modelo 130 del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. Pago fraccionado 
de actividades económicas. Inicio de actividad. 
(BOTHA nº 29 de 12/03/2021 (IRPF))

El artículo 110 de la Norma Foral 33/2013, de 27 

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, establece que los contribu-

yentes que ejerzan actividades económicas 

estarán obligados a efectuar e ingresar pagos 

fraccionados a cuenta de este Impuesto en las 

condiciones que reglamentariamente se deter-

minen.

Estos pagos fraccionados podrán tener carácter 

trimestral o semestral de acuerdo con lo que se 

establezca reglamentariamente.

En el Capítulo V del Título VII del Decreto Foral 

40/2014, de 1 de agosto, que aprueba el Regla-

mento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas, se desarrolla reglamentariamente la 

regulación y cuantiicación de los pagos fraccio-

nados de los contribuyentes que ejerzan activi-

dades económicas.

En párrafo tercero del punto 1 del artículo 107 del 

referido Decreto Foral 40/2014, de 1 de agosto, 

que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, se establece que 

en el caso de inicio de actividad, el contribuyen-

te efectuará, el año de inicio, autoliquidación de 

los pagos fraccionados.

Por todo lo anterior, se hace necesario aprobar 

un nuevo modelo 130 de autoliquidación de los 

pagos fraccionados, que deberán utilizar duran-

te el año de inicio de actividad los sujetos pasi-

vos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas que desarrollen actividades económicas.

DECRETO FORAL 9/2021, del Consejo de Go-
bierno Foral de 9 de marzo. Aprobar los precios 
medios de venta de vehículos automóviles y 
embarcaciones, a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones y del Impuesto especial sobre De-
terminados Medios de Transporte. (BOTHA nº 31 
de 17/03/2021 (ITPYAJD, ISD, IEDMT))

La letra b) del apartado 4 del artículo 13 de la 

Norma Foral 11/2005, de 16 de mayo, del Impues-

to sobre Sucesiones y Donaciones y el párrafo pri-

mero del artículo 31 de la Norma Foral 11/2003, 

de 31 de marzo, del Impuesto sobre Transmisio-

nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-

dos, señalan lo siguiente:

"Los vehículos automóviles, embarcaciones y 

aeronaves, se valorarán de acuerdo con las nor-

mas que a tal efecto establezca la Diputación 

Foral de Álava".

Por su parte, la letra b) del artículo 74 del Decreto 

Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de 

febrero, que regula los Impuestos Especiales, es-
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tablece en su párrafo tercero, destinado a regu-

lar la base imponible del Impuesto Especial sobre 

Determinados Medios de Transporte, que "los su-

jetos pasivos podrán utilizar, para determinar el 

valor de mercado, los precios medios de venta 

aprobados al efecto por la Diputación Foral de 

Álava, que estuviesen vigentes en la fecha de 

devengo del Impuesto".

Mediante diversos Decretos Forales, cada uno 

con su ámbito temporal, se han ido aprobando 

las tablas de precios medios de vehículos y em-

barcaciones. Estos precios operan a efectos del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-

tos Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones y del Impuesto Especial 

sobre Determinados Medios de Transporte.

El presente Decreto Foral tiene por objeto esta-

blecer para el año 2021 los citados precios me-

dios de vehículos y embarcaciones. Asimismo, se 

mantiene la eliminación de los precios medios de 

las aeronaves al constatarse la inexistencia de 

un mercado importante de aeronaves usadas; 

las operaciones aisladas que se pueden producir 

permiten a la Administración realizar una valora-

ción individualizada de cada aeronave.

DECRETO FORAL 11/2021, del Consejo de Gobier-
no Foral de 16 de marzo. Aprobar la modiica-
ción del Decreto Foral 15/2010, del Consejo de 
13 de abril, que regula la representación volun-
taria otorgada para la realización de determina-
dos trámites y actuaciones en materia tributaria 
ante la hacienda foral de Álava y crea el registro 
de representantes voluntarios. (BOTHA nº 33 de 
24/03/2021 (V))

Con el objeto de facilitar a los contribuyentes el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias, y en desarrollo de 

lo dispuesto en el artículo 46 de la Norma Foral 

6/2006, de 28 de febrero, General Tributaria de 

Álava, donde se prevé la posibilidad de que los 

obligados tributarios actúen ante la Administra-

ción Tributaria por medio de representante vo-

luntario, fue aprobada la Decreto Foral 15/2010, 

de 13 de abril, que regula la representación vo-

luntaria otorgada para la realización de determi-

nados trámites y actuaciones en materia tribu-

taria ante la Hacienda Foral de Álava y crea el 

Registro de Representantes Voluntarios.

Este Decreto Foral tiene por objeto modiicar el 
funcionamiento de uno de los niveles de repre-

sentación regulados en el mencionado Decreto 

Foral 15/2010, de 13 de abril, que regula la re-

presentación voluntaria otorgada para la reali-

zación de determinados trámites y actuaciones 

en materia tributaria ante la Hacienda Foral de 

Álava y crea el Registro de Representantes Vo-

luntarios.

La presente normativa respeta el principio de 

proporcionalidad, y contiene la regulación im-

prescindible para atender la necesidad que se 

pretende cubrir con esta disposición. No existen 

para el objetivo propuesto otras medidas menos 

restrictivas de derechos, o que impongan menos 

obligaciones a los destinatarios.

ORDEN FORAL 172/2021, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 18 de marzo. 
aprobación de las normas y modalidades para 
la presentación de las declaraciones del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
del Impuesto sobre el Patrimonio correspondien-
tes al ejercicio 2020. (BOTHA nº 34 de 26/03/2021 
(IRPF, IP))

El artículo 102.7 de la Norma Foral 33/2013, de 27 

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, señala que "los modelos de 

autoliquidación, así como la utilización de mo-

dalidades simpliicadas o especiales de autoli-
quidación, se aprobarán por el Diputado Foral 

de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, que es-

tablecerá la forma y plazos de su presentación, 

así como los supuestos y condiciones de presen-

tación de las autoliquidaciones por medios tele-

máticos".

Por otra parte, el apartado Uno del artículo 36 

de la Norma Foral 9/2013, de 11 de marzo, del 

Impuesto sobre Patrimonio, establece que las y 

los sujetos pasivos están obligados a presentar 

autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deu-

da tributaria en el lugar, forma y plazos que se 
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determinen por el Diputado Foral de Hacienda, 

Finanzas y Presupuestos.

Próximamente va a iniciarse el plazo para la 

presentación de las declaraciones del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y del Im-

puesto sobre el Patrimonio correspondientes al 

ejercicio 2020.

Por este motivo se hace necesario regular, en-

tre otras cuestiones, las modalidades de decla-

ración y el plazo en que podrán presentarse las 

mismas.

La presente disposición es el instrumento más 

adecuado para lograr dichos ines. Asimismo res-
peta el principio de proporcionalidad, y contie-

ne la regulación imprescindible para atender la 

necesidad que se pretende cubrir con esta dis-

posición. No existen para el objetivo propuesto 

otras medidas menos restrictivas de derechos, o 

que impongan menos obligaciones a las desti-

natarias y a los destinatarios.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
3/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 23 de 
marzo. aprobar medidas extraordinarias adicio-
nales relacionadas con la COVID-19. (BOTHA nº 
36 de 31/03/2021 (IRPF, TJ))

En atención a las diicultades que la situación 
excepcional generada por la pandemia de la 

COVID-19 puede entrañar para los obligados 

tributarios en orden al cumplimiento de ciertas 

obligaciones tributarias, resulta aconsejable la 

aprobación del presente Decreto Normativo de 

Urgencia Fiscal por el que se adoptan nuevas 

medidas tributarias con el objeto de seguir pa-

liando las consecuencias negativas que se están 

produciendo en la actividad económica.

Así, se exonera de la obligación de ingresar, o en 

su caso autoliquidar e ingresar, los pagos frac-

cionados correspondientes al primero y segundo 

trimestre del 2021 o, en su caso, al primer semes-

tre de 2021.

Se introducen dos incentivos iscales, uno rela-

cionado con la rebaja de la renta de alquiler de 

locales destinados al desarrollo de actividades 

económicas y otro relacionado con la reanuda-

ción del desarrollo de actividades económicas, 

en ambos casos afectadas especialmente por la 

COVID-19.

Por otra parte, se modiica la regulación de las 
Agrupaciones de Interés Económico y se corrige 

un error técnico advertido en el Decreto Norma-

tivo de Urgencia Fiscal 1/2021, de 2 de febrero, 

que tiene por objeto aprobar la trasposición de 

la Directiva (UE) 2017/952, del Consejo, de 29 de 

mayo de 2017, por la que se modiica la Directiva 
(UE) 2016/1164 en lo que se reiere a las asimetrías 
híbridas con terceros países.

También se introduce, de forma transitoria, una 

modiicación relacionada con la explotación de 
máquinas o aparatos automáticos sujetos al Tri-

buto sobre el Juego.

Por lo que respecta a las tasas locales, se habilita 

a las Entidades Locales para aprobar boniica-

ciones a favor de los obligados tributarios afec-

tados por las consecuencias producidas por la 

COVID-19.

ORDEN FORAL 654/2020, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 15 de di-
ciembre, de modiicación de las Órdenes Fora-
les 744/2001, de 22 de noviembre, 652/2007, de 
17 de diciembre, 770/2014, de 10 de diciembre, 
133/2005, de 9 de marzo y 529/2017, de 27 de 
septiembre, de aprobación de los modelos 180, 
182, 187, 198 y 289, respectivamente. Corrección 
de errores. (BOTHA nº 46 de 30/04/2021 (V))

Advertidos diversos errores en el texto publicado 

en el BOTHA número 146, de 23 de diciembre 

de 2020, Orden Foral 654/2020, de la Diputada 

deHacienda, Finanzas y Presupuestos, de 15 de 

diciembre, de modiicación de las Órdenes Fora-

les 744/2001, de 22 de noviembre, 652/2007, de 

17 dediciembre, 770/2014, de 10 de diciembre, 

133/2005, de 9 de marzo y 529/2017, de 27 de 

septiembre, de aprobación de los modelos 180, 

182, 187, 198 y 289, respectivamente, se procede 

a publicar de nuevo el apartado Quinto de la 

referida Orden Foral.
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NORMA FORAL 13/2021, de 21 de abril, por la que 
se establece la obligación de utilizar herramien-
tas tecnológicas. Corrección de errores. (BOTHA 
nº 56 de 24/05/2021 (V))

Advertido error en el texto en euskera de la Nor-

ma Foral 13/2021, de 21 de abril, por la que se es-

tablece la obligación de ut ilizar herramientas tec-

nológicas, publicada en el BOTHA número 46, de 

30 de abril de 2021, se procede a su corrección:

Donde dice:

"Disposición adicional única. Deducción para el 

fomento del cumplimiento de la obligación Tic-

ketBAl."

Debe decir:

"Xedapen gehigarri bakarra. TicketBai betebe-

harra bete dadila sustatzeko kenkaria."

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
5/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 8 de 
junio. Aprobar medidas tributarias que afectan al 
régimen iscal de las cooperativas y al Impuesto 
sobre Sociedades. (BOTHA nº 66 de 16/06/2021 
(IS))

La Norma Foral 16/1997, de 9 de junio, sobre el 

régimen iscal de las cooperativas establece que 
la aplicación de cantidades de la contribución 

para la educación y promoción cooperativa y 

otros ines de interés público, establecida en la 
normativa reguladora de Cooperativas de Eus-

kadi, a inalidades distintas de las previstas en la 
misma, conllevará la pérdida de la condición de 

cooperativa iscalmente protegida y la conside-

ración como ingreso, del ejercicio en que aqué-

lla se produzca, del importe indebidamente apli-

cado.

Mediante el presente Decreto Normativo de Ur-

gencia Fiscal se excepciona este régimen para 

el supuesto de que la normativa reguladora de 

Cooperativas correspondiente, establezca, ex-

cepcional y temporalmente, la posibilidad de 

destinar, total o parcialmente, dicha contribu-

ción a determinadas inalidades.

Por otra parte, se amplía el plazo de presenta-

ción de la autoliquidación del Impuesto sobre 

Sociedades cuyo devengo haya tenido lugar el 

31 de diciembre de 2020.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
4/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 8 de 
junio. aprobar la transposición de la Directiva 
(UE) 2017/2455 del Consejo de 5 de diciembre, 
que modiica la Directiva 2006/112/CE y la Direc-
tiva 2009/132/CE en lo referente a determinadas 
obligaciones respecto del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido para las prestaciones de servicios y 
las ventas a distancia de bienes, y de la Directiva 
(UE) 2019/1995 del Consejo de 21 de noviembre, 
que modiica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a las disposiciones relativas a las ven-
tas a distancia de bienes y a ciertas entregas na-
cionales de bienes. (BOTHA nº 66 de 16/06/2021 
(IVA))

El Concierto Económico establece, en su artículo 

26, que el Impuesto sobre el Valor Añadido se re-

girá por las mismas normas sustantivas y formales 

que las establecidas en cada momento por el 

Estado, con determinadas excepciones.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal realiza 

la adaptación de lo dispuesto en el Título V y en 

la Disposición adicional primera del Real Decre-

to-Ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de 

directivas de la Unión Europea en las materias de 

competencia, prevención de blanqueo de capi-

tales, entidades de crédito, telecomunicaciones, 

medidas tributarias, prevención y reparación de 

daños medioambientales, desplazamientos de 

trabajadores en la prestación de servicios trans-

nacionales y defensa de los consumidores, relati-

vos al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En concreto, contiene las modiicaciones de-

rivadas de la transposición de la Directiva (UE) 

2017/2455 del Consejo, de 5 de diciembre 

de 2017, por la que se modiican la Directiva 
2006/112/CE y la Directiva 2009/132/CE en lo 

referente a determinadas obligaciones respec-

to del Impuesto sobre el Valor Añadido para las 

prestaciones de servicios y las ventas a distancia 

de bienes, y de la Directiva (UE) 2019/1995 del 
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Consejo de 21 de noviembre de 2019 por la que 

se modiica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a las disposiciones relativas a las ventas 

a distancia de bienes y a ciertas entregas nacio-

nales de bienes.

La incorporación de estas Directivas concluye la 

regulación del tratamiento del Impuesto sobre el 

Valor Añadido del comercio electrónico y esta-

blece las reglas de tributación de bienes y pres-

taciones de servicios que, generalmente contra-

tados por internet y otros medios electrónicos por 

consumidores inales comunitarios, son enviados 
o prestados por empresarios o profesionales des-

de otro Estado miembro o país o territorio terce-

ro. Estas operaciones quedan sujetas al Impuesto 

sobre el Valor Añadido en el Estado miembro de 

llegada de la mercancía o de establecimiento 

del destinatario, por lo que aianzan la generali-
zación del principio de tributación en destinado 

en las operaciones transfronterizas en el Impues-

to sobre el Valor Añadido.

Por otra parte, la gestión tributaria del comercio 

electrónico en el Impuesto sobre el Valor Añadi-

do se sustenta en la ampliación de los regímenes 

especiales de ventanilla única que pasa a ser el 

procedimiento especíico previsto por la norma 
para la gestión y recaudación del Impuesto so-

bre el Valor Añadido devengado por estas ope-

raciones a nivel comunitario.

La nueva regulación del comercio electrónico 

en el Impuesto sobre el Valor Añadido involucra 

también, por primera vez, a los titulares de inter-

faces digitales que facilitan el comercio elec-

trónico, que se convierten en colaboradores de 

la propia recaudación, gestión y control del Im-

puesto.

Adicionalmente, se amplía hasta el 31 de diciem-

bre de 2021 la aplicación de un tipo del cero por 

ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 

entregas interiores, importaciones y adquisicio-

nes intracomunitarias de material sanitario para 

combatir la COVID-19, cuyos destinatarios sean 

entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros 

hospitalarios cuya vigencia inalizaba el 30 de 
abril de 2021 en virtud de lo establecido en el 

artículo 23 del Decreto Normativo de Urgencia 

Fiscal 14/2020, de 1 de diciembre, de medidas tri-

butarias para el 2021 para paliar los efectos de la 

pandemia provocada por la COVID-19. De esta 

forma, se extiende su plazo de vigencia para ga-

rantizar la respuesta del sistema sanitario en el 

control de la pandemia.

ORDEN FORAL 399/2021, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 21 de junio 
de 2021. aprobación de los modelos 200 y 220 de 
autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 
y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes 
correspondiente a establecimientos permanen-
tes y entidades en régimen de atribución de ren-
tas constituidas en el extranjero con presencia 
en el Territorio Histórico de Álava, para los ejer-
cicios iniciados entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre de 2020, y de las condiciones generales 
para su presentación telemática. (BOTHA nº 70 
de 25/06/2021 (IS, IRNR))

El artículo 126 de la Norma Foral 37/2013, de 13 

de diciembre, reguladora del Impuesto sobre 

Sociedades, respecto de los ejercicios iniciados 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, 

establece para los contribuyentes del mismo la 

obligación de presentar y suscribir la oportuna 

declaración por dicho Impuesto en el lugar y la 

forma que se determinen por la Diputada Foral 

de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.

La misma obligación establecen los artículos 21 y 

38 de la Norma Foral 21/2014, de 18 de junio, del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

El artículo 127 de la Norma Foral 37/2013 estable-

ce que, al tiempo de presentar su declaración, 

los contribuyentes deberán determinar la deuda 

correspondiente e ingresarla, en el lugar y en la 

forma ijados por la Diputada Foral de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos.

Por lo que se reiere a los grupos iscales, el ar-
tículo 100 de la Norma Foral 37/2013, de 13 de 

diciembre, establece que la entidad represen-

tante vendrá obligada, al tiempo de presentar la 

declaración del grupo iscal, a liquidar la deuda 
tributaria correspondiente al mismo y a ingresar-
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la en el lugar, forma y plazos que se determinen 

por la Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y 

Presupuestos.

Mediante Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 

5/2021, de 8 de junio, se ha procedido a una am-

pliación del plazo para la presentación e ingreso 

de dichas autoliquidaciones correspondientes al 

ejercicio 2020.

Por otra parte, mediante Decreto Foral 32/2020, 

de 6 de octubre, se regulan las condiciones y 

requisitos generales para la presentación de de-

claraciones y autoliquidaciones por vía telemáti-

ca ante la Hacienda Foral de Álava.

La Orden Foral 603/2020, de 20 de noviembre, 

incluye los modelos 200 y 220 dentro de los mo-

delos de autoliquidaciones cuya presentación 

telemática es obligatoria. En particular estable-

ce que estas autoliquidaciones serán presenta-

das de forma telemática por los contribuyentes 

del Impuesto sobre Sociedades siempre y cuan-

do, de acuerdo con lo dispuesto en el Concierto 

Económico, tengan la obligación de presentar 

las correspondientes declaraciones en la Diputa-

ción Foral de Álava.

En este contexto se hace preciso aprobar los co-

rrespondientes modelos para la autoliquidación 

del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes correspondiente 

a establecimientos permanentes y entidades en 

régimen de atribución de rentas constituidas en 

el extranjero con presencia en el Territorio Históri-

co de Álava y ijar sus condiciones generales de 
presentación telemática.

Estos modelos serán aplicables a los períodos im-

positivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2020.

ORDEN FORAL 406/2021, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos, de 23 de junio. 
aprobación del modelo 234 de 'declaración 
de información de determinados mecanismos 
transfronterizos de planiicación iscal', del mo-
delo 235 de 'declaración de información de ac-
tualización de determinados mecanismos trans-

fronterizos comercializables' y del modelo 236 
de 'declaración de información de la utilización 
de determinados mecanismos transfronterizos de 
planiicación iscal', así como sus plazos y formas 
de presentación. (BOTHA nº 72 de 30/06/2021 
(V))

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 

de mayo de 2018, que modiica la Directiva 
2011/16/UE por lo que se reiere al intercambio 
automático y obligatorio de información en el 

ámbito de la iscalidad en relación con los me-

canismos transfronterizos sujetos a comunicación 

de información, establece la obligación de co-

municación de determinados mecanismos trans-

fronterizos de planiicación iscal potencialmente 
agresiva.

Esta Directiva ha sido transpuesta por el apar-

tado segundo del artículo 1 de la Norma Foral 

22/2019, de 13 de diciembre, de medidas tribu-

tarias, por la que se introducen modiicaciones 
tributarias relacionadas con la transposición de 

Directivas europeas y otras modiicaciones de 
carácter técnico, introduciendo, por una parte, 

dos nuevas disposiciones adicionales, las vige-

simocuarta y vigesimoquinta en la Norma Foral 

6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria del 

Territorio Histórico de Álava, por las que se crean 

tres obligaciones distintas de información sobre 

mecanismos transfronterizos de planiicación is-
cal, y, por otra, a través de su disposición transito-

ria, un régimen transitorio de las obligaciones de 

declaración de los mecanismos transfronterizos 

sometidos a declaración que se hayan realizado 

con anterioridad a la entrada en vigor de la refe-

rida Norma Foral.

Asimismo, el Consejo de la Unión Europea ha 

modiicado, con carácter urgente, la Directiva 
2011/16/UE para hacer frente a la urgente nece-

sidad de diferir determinados plazos para la pre-

sentación y el intercambio de información tribu-

taria a causa de la pandemia de COVID-19. En la 

citada modiicación se establece un diferimiento 
opcional de los plazos debido a la pandemia. 

Por ello, mediante el Decreto Normativo de Ur-

gencia Fiscal 9/2020, del Consejo de Gobierno 

Foral de 14 de julio, por el que se aprueba la mo-
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diicación de la Norma Foral General Tributaria, 
en relación al intercambio automático y obliga-

torio de información en el ámbito de la iscali-
dad, con referencia a los mecanismos transfron-

terizos sujetos a comunicación e información, se 

diieren dichos plazos mediante la modiicación 
de la Disposición Transitoria de la Norma Foral 

22/2019 a la vez que se modiican los apartados 
1 y 2 de la disposición adicional vigesimocuarta 

de la Norma Foral General Tributaria.

El Decreto Foral 35/2020, del Consejo de Gobier-

no Foral de 3 de noviembre, por el que se aprue-

ba el desarrollo de nuevas obligaciones de in-

formación sobre los mecanismos transfronterizos 

de planiicación iscal, completa la transposición 
de la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 

25 de mayo de 2018, que modiica la Directiva 
2011/16/UE, desarrollando las nuevas obligacio-

nes de información reguladas en la citada Nor-

ma Foral General Tributaria.

Asimismo, mediante disposición adicional cuar-

ta del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 

2/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 2 de 

marzo, por el que se aprueba la modiicación del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, de los 

Impuestos Especiales, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, del Impuesto sobre Primas de Seguros 

y de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, se autoriza a la Diputada de Ha-

cienda, Finanzas y Presupuestos para el estable-

cimiento, mediante Orden Foral, de plazos espe-

ciales para el cumplimiento de las obligaciones 

de información a que se reieren las disposiciones 
adicionales vigesimocuarta y vigesimoquinta de 

la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General 

Tributaria de Álava, cuando los mismos inalicen 
dentro del primer semestre de 2021 de acuerdo 

con lo establecido en los plazos generales para 

su cumplimiento.

Así, la presente Orden Foral tiene por objeto 

aprobar los correspondientes modelos de de-

claración, así como la forma y plazos de pre-

sentación, y el resto de datos relevantes para el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones de 

información sobre mecanismos transfronterizos 

de planiicación iscal:

- Información de mecanismos transfronterizos a 

que se reiere el apartado 1.a) de la disposición 
adicional vigesimocuarta de la Norma Foral Ge-

neral Tributaria. Se cumplirá esta obligación con 

la presentación del modelo 234.

- Información de actualización de los mecanis-

mos transfronterizos comercializables a que se re-

iere el apartado 1.b) de la disposición adicional 
vigesimocuarta de la Norma Foral General Tribu-

taria. Se cumplirá esta obligación con la presen-

tación del modelo 235.

- Información de la utilización de los mecanis-

mos transfronterizos de planiicación iscal a que 
se reiere el apartado 1.c) de la disposición adi-
cional vigesimocuarta de la Norma Foral Gene-

ral Tributaria. Se cumplirá esta obligación con la 

presentación del modelo 236.

Estas nuevas obligaciones de información sur-

gen de la necesidad de los Estados miembros de 

proteger sus bases imponibles nacionales de la 

erosión, ya que las estructuras de planiicación 
iscal han evolucionado hasta adquirir una es-
pecial complejidad y a menudo aprovechan el 

incremento de la movilidad de personas y capi-

tales dentro del mercado interior europeo. Habi-

tualmente, estas estructuras consisten en meca-

nismos que abarcan varias jurisdicciones y que 

trasladan los beneicios imponibles a regímenes 
iscales más favorables, o que tienen por efec-

to la reducción de la factura iscal global del 
contribuyente. Resulta, por tanto, crucial que las 

autoridades tributarias de los Estados miembros 

obtengan información completa y pertinente 

sobre los mecanismos iscales potencialmente 
agresivos.

Esta información permitirá a dichas autoridades 

reaccionar rápidamente ante las prácticas isca-

les nocivas y colmar las lagunas existentes me-

diante la promulgación de legislación o la rea-

lización de análisis de riesgos adecuados y de 

auditorías iscales, con el objetivo de contribuir 
de forma eicaz a los esfuerzos por crear un en-

torno de equidad tributaria en el mercado inte-

rior europeo incrementando las posibilidades de 

lograr un efecto disuasorio respecto de la reali-
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zación de mecanismos de planiicación iscal 
agresiva.

La presente Orden Foral se estructura en 15 artícu-

los, 3 disposiciones transitorias y 1 disposición inal.

Así, se procede a aprobar en el artículo 1 el mo-

delo 234 de «Declaración de información de de-

terminados mecanismos transfronterizos de plani-

icación iscal» que se desarrolla en los artículos 2 
a 5 de la presente Orden Foral.

El modelo 234 debe presentarse por las personas 

o entidades que tuvieran la consideración de 

intermediarias o, en su caso, los obligados tribu-

tarios interesados, en los términos previstos en los 

apartados 4 y 5 del artículo 1 del Decreto Foral 

35/2020.

En este modelo se declararán los mecanismos 

transfronterizos en los cuales concurren determi-

nadas circunstancias denominadas «señas distin-

tivas» tal y como delimita el apartado 2 del artí-

culo 1 del citado Decreto Foral 35/2020.

El modelo 234 deberá presentarse, según el artí-

culo 8 bis ter apartado 1 de la Directiva 2011/16/

UE del Consejo, en el plazo de los 30 días natura-

les siguientes al nacimiento de la obligación de-

inido en el apartado 3 del artículo 2 del Decreto 
Foral 35/2020.

Asimismo, se procede a aprobar en el artículo 6 

el modelo 235 de «Declaración de información 

de actualización de determinados mecanismos 

transfronterizos comercializables» que se desarro-

lla en los artículos 7 a 10 de la presente Orden 

Foral.

El modelo 235 debe presentarse por las personas 

o entidades intermediarias en los términos reco-

gidos en el artículo 4 del Decreto Foral 35/2020. 

En este modelo se declararán los datos actuali-

zados de los mecanismos transfronterizos comer-

cializables, es decir, de los mecanismos transfron-

terizos diseñados, comercializados, ejecutables 

o puestos a disposición para su ejecución sin ne-

cesidad de adaptación sustancial, siempre que 

hayan sido declarados con anterioridad.

El modelo 235 deberá presentarse en el plazo 

del mes natural siguiente a la inalización del tri-
mestre natural en el que se hayan puesto a dis-

posición mecanismos transfronterizos comercia-

lizables con posterioridad al mismo mecanismo 

originariamente declarado.

Por último, se aprueba en el artículo 11 el modelo 

236 de «Declaración de información de la utiliza-

ción de determinados mecanismos transfronteri-

zos de planiicación iscal» que se desarrolla en 
los artículos 12 a 15 de la presente Orden Foral.

El modelo 236 debe presentarse por los obliga-

dos tributarios interesados en los términos previs-

tos en el artículo 5 del Decreto Foral 35/2020. En 

este modelo se declarará la información relativa 

a la utilización en territorio español de los meca-

nismos transfronterizos que hayan debido ser pre-

viamente declarados a la Diputación Foral de 

Álava o a otra Administración tributaria en virtud 

de la Directiva 2011/16/UE.

El modelo 236 deberá presentarse durante el últi-

mo trimestre del año natural siguiente a aquel en 

el que se haya producido la utilización en terri-

torio español de los mecanismos transfronterizos 

que hayan debido ser previamente declarados.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio 

de Tributos Directos.

ORDEN FORAL 408/2021, de la Diputada de Hacien-
da, Finanzas y Presupuestos, de 25 de junio. apro-
bación de los modelos de comunicaciones entre 
los intervinientes y partícipes en los mecanismos 
transfronterizos de planiicación iscal objeto de de-
claración. (BOTHA nº 72 de 30/06/2021 (V))

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 

de mayo de 2018, que modiica la Directiva 
2011/16/UE por lo que se reiere al intercambio 
automático y obligatorio de información en el 

ámbito de la iscalidad en relación con los me-

canismos transfronterizos sujetos a comunicación 

de información, establece la obligación de co-

municación de determinados mecanismos trans-

fronterizos de planiicación iscal potencialmente 
agresiva.
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Esta Directiva ha sido transpuesta por el apar-

tado segundo del artículo 1 de la Norma Foral 

22/2019, de 13 de diciembre, de medidas tribu-

tarias, por la que se introducen modiicaciones 
tributarias relacionadas con la transposición de 

Directivas europeas y otras modiicaciones de 
carácter técnico, introduciendo, por una parte, 

dos nuevas disposiciones adicionales, las vige-

simocuarta y vigesimoquinta en la Norma Foral 

6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria del 

Territorio Histórico de Álava, por las que se crean 

tres obligaciones distintas de información sobre 

mecanismos transfronterizos de planiicación is-
cal, y, por otra, a través de su disposición transito-

ria, un régimen transitorio de las obligaciones de 

declaración de los mecanismos transfronterizos 

sometidos a declaración que se hayan realizado 

con anterioridad a la entrada en vigor de la re-

ferida Norma Foral.

La Orden Foral 406/ 2021, de 23 de junio de 2021, 

por la que se aprueban el modelo 234 «Decla-

ración de información de determinados meca-

nismos de planiicación iscal», el modelo 235 
«Declaración de información de actualización 

de determinados mecanismos transfronterizos 

comercializables» y el modelo 236 «Declaración 

de información de la utilización de determina-

dos mecanismos transfronterizos de planiica-

ción», constituye una norma de cierre limitada 

a la aprobación de los modelos de declaración 

para el cumplimiento de las obligaciones de in-

formación sobre mecanismos transfronterizos de 

planiicación iscal.

La presente Orden Foral tiene por objeto apro-

bar los modelos de comunicación entre particu-

lares para cumplir con las obligaciones previstas 

en la disposición adicional vigesimoquinta de la 

Norma Foral General Tributaria del Territorio Histó-

rico de Álava, y desarrolladas en el artículo 1 del 

Decreto Foral 35/2020, del Consejo de Gobierno 

Foral de 3 de noviembre, por el que se aprueba 

el desarrollo de nuevas obligaciones de informa-

ción sobre los mecanismos transfronterizos de 

planiicación iscal.

La letra b) del artículo 1.4 del citado Decreto Fo-

ral establece dos supuestos en que las personas 

o entidades intermediarias no están obligadas a 

presentar la declaración modelo 234:

1º Aquellos en que la cesión de la información 

vulnere el régimen jurídico del deber de secreto 

profesional al que se reiere el apartado 5 del ar-
tículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Con-

sejo, salvo autorización del obligado tributario 

interesado. La persona o entidad intermediaria 

eximida deberá comunicar dicha circunstancia 

a las otras personas o entidades intermediarias 

que intervengan en el mecanismo y a los obliga-

dos tributarios interesados.

2º Cuando existiendo varias personas o entida-

des intermediarias obligadas a presentar la de-

claración, ésta haya sido presentada por una 

de ellas. La persona o entidad intermediaria que 

hubiera presentado la declaración deberá co-

municarlo a las otras personas o entidades inter-

mediarias que intervengan en el mecanismo.

Por otra parte, la letra c) del artículo 1.5 del suso-

dicho Decreto Foral establece un supuesto en el 

que los obligados tributarios interesados no están 

obligados a presentar la declaración modelo 

234, esto es, cuando existe más de un obligado 

tributario interesado con el deber de presenta-

ción de la declaración. El obligado tributario in-

teresado que hubiera presentado la declaración 

deberá comunicarlo a los otros obligados tribu-

tarios interesados, quienes quedarán exentos de 

la obligación si prueban que dicha declaración 

ha sido presentada por otro obligado tributario 

interesado.

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 
6/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 6 de 
julio. Aprobar medidas tributarias en el ámbi-
to de la iscalidad energética. (BOTHA nº 78 de 
14/07/2021 (IVPEE, IVA))

El Concierto Económico con la Comunidad Autó-

noma del País Vasco establece en los artículos 23 

quáter y 26 que el Impuesto sobre el Valor de la Pro-

ducción de Energía Eléctrica y el Impuesto sobre el 

Valor Añadido son impuestos concertados que se 

regirán por las mismas normas sustantivas y formales 

establecidas en cada momento en el Estado.



44

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

Recientemente, se ha aprobado el Real De-

creto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 

iscalidad energética y en materia de genera-

ción de energía, y sobre gestión del canon de 

regulación y de la tarifa de utilización del agua 

mediante el cual se regulan varias medidas is-
cales encaminadas a contrarrestar la subida del 

precio de la electricidad.

En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadi-

do (en adelante IVA), se establece de forma ex-

cepcional y transitoria, hasta el 31 de diciembre 

de 2021, para los contratos de energía eléctrica 

cuyo término ijo de potencia no supere los 10 
KW, una rebaja, desde el 21 al 10 por ciento, en 

el tipo impositivo del IVA que recae sobre todos 

los componentes de la factura eléctrica cuando 

el precio medio mensual del mercado mayorista 

en el mes anterior al de la facturación haya su-

perado los 45 euros/MWh, con el objeto de redu-

cir su importe.

A estos efectos debe tenerse en cuenta que 

este umbral de 45 euros/MWh se relaciona con 

la cotización media durante el mes de diciem-

bre de 2020 de los contratos de entrega a plazo 

de electricidad en España para el año 2021 que, 

para la segunda mitad de 2021 se establece en 

83,32 euros/MWh situándose, por tanto, dicho 

umbral por debajo de las expectativas de pre-

cios futuros de mercado.

También debe señalarse que esta medida se 

aplica a todos los contratos de suministro de 

energía eléctrica siempre que la potencia con-

tratada no supere los 10 KW, lo que supone, en 

realidad, su aplicación a la práctica totalidad 

de los hogares consumidores inales ya que la 
potencia media contratada por los consumido-

res domésticos es aproximadamente de 4,1 KW.

Del mismo modo, la medida permitirá que se be-

neicien de la misma un gran número de trabaja-

dores autónomos.

Por otra parte, para paliar situaciones de pobre-

za energética de los consumidores más vulnera-

bles también se rebaja al 10 por ciento el tipo 

impositivo del IVA aplicable a la factura eléctri-

ca de los titulares de contratos de suministro de 

electricidad que sean perceptores del bono so-

cial y, además, tengan reconocida la condición 

de vulnerable severo o vulnerable con indepen-

dencia del precio de la electricidad del merca-

do mayorista.

Adicionalmente, en lo que se reiere al Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de Energía Eléc-

trica, al objeto de compensar los mayores costes 

que están soportando las empresas que deter-

minan el precio de la electricidad en el merca-

do mayorista, de forma excepcional, durante el 

tercer trimestre de 2021, se procede a exonerar 

del Impuesto sobre el Valor de la Producción de 

Energía Eléctrica a las instalaciones que produ-

cen electricidad y la incorporar al sistema eléc-

trico. Ello conlleva modiicar el cómputo de la 
base imponible y de los pagos fraccionados re-

gulados en la normativa del tributo.

DECRETO FORAL 30/2021, del Consejo de Gobier-
no Foral de 6 de julio. Aprobar la relación de ac-
tividades o programas prioritarios de mecenazgo 
en el ámbito de los ines de interés general para 
2021, conforme a la Norma Foral 16/2004, de 12 
de julio, de régimen iscal de las entidades sin 
ines lucrativos e incentivos iscales al mecenaz-
go. (BOTHA nº 78 de 14/07/2021 (IS, IRNR, IRPF))

La Norma Foral 16/2004, de 12 de julio, de Régi-

men Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos 

e Incentivos Fiscales al Mecenazgo establece el 

marco normativo sobre la participación del sec-

tor privado en la inanciación de actividades o 
programas prioritarias de mecenazgo.

En concreto, el apartado 1 del artículo 29 de la ci-

tada Norma Foral señala que la Diputación Foral 

de Álava establecerá, para cada ejercicio, una 

relación de actividades o programas prioritarios 

de mecenazgo en el ámbito de los ines de interés 
general a que se reiere dicha Norma Foral.

En base al referido artículo 29.1, las cantidades 

destinadas a actividades o programas priorita-

rios de mecenazgo disfrutan de un régimen es-

pecial. Estas cantidades aportadas deben ser 
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puras y simples y, en consecuencia, exentas de 

toda contraprestación. Este régimen especial se 

puede resumir de la siguiente forma:

a) Las cantidades destinadas a las actividades 

o programas declarados prioritarios tendrán la 

consideración de gasto deducible en la determi-

nación de la base imponible del Impuesto sobre 

Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes cuando se opere mediante estable-

cimiento permanente y en el caso de empresa-

rios y profesionales en el régimen de estimación 

directa del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas.

b) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-

dades o del Impuesto sobre la Renta de no Re-

sidentes que operen mediante establecimiento 

permanente podrán deducir de la cuota líquida 

resultante de minorar la íntegra en el importe de 

las deducciones por doble imposición y, en su 

caso, las boniicaciones, el 18 por ciento de las 
cantidades destinadas a las actividades o pro-

gramas declarados prioritarios, incluso en virtud 

de contratos de patrocinio publicitario. Para el 

año 2021 el porcentaje del 18 por ciento será del 

23 por ciento.

c) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Ren-

ta de las Personas Físicas que desarrollen activi-

dades económicas en régimen de estimación 

directa podrán deducir de la cuota íntegra el 

18 por ciento de las cantidades destinadas a las 

actividades o programas declarados prioritarios, 

incluyéndose las cantidades satisfechas en virtud 

de contratos de patrocinio publicitario. Para el 

año 2021 el porcentaje del 18 por ciento será del 

23 por ciento.

d) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, no citados anteriormen-

te, podrán deducir de la cuota íntegra el 30 por 

ciento de las cantidades destinadas a las activi-

dades o programas declarados prioritarios. Para 

el año 2021 el porcentaje del 30 por ciento será 

del 35 por ciento.

Por todo lo anterior, a través del presente De-

creto Foral se determinan, para el ejercicio 2021, 

las actividades o programas que se declaran 

prioritarias y las condiciones para la declaración 

como prioritarias de determinadas actividades, 

todo ello, a los efectos del artículo 29 de la Nor-

ma Foral 16/2004, de 12 de julio, reguladora del 

Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrati-

vos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

Además, se mantiene, como actividad prioritaria 

para 2021, la declarada por Acuerdo 180/2020, 

del Consejo de Gobierno Foral de 7 de abril, rela-

tiva a las cantidades aportadas a la Diputación 

Foral de Álava, en relación con el COVID-19, 

para que ésta las destine a servicios socio-sanita-

rios de carácter público.

ORDEN FORAL 447/2021, de la Diputada de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos de 13 de julio, 
que establece modiicar el calendario de los in-
gresos iscales domiciliados en el año 2021. (BO-
THA nº 81 de 21/07/2021 (IS))

La Orden Foral 692/2020, de la Diputada de Ha-

cienda, Finanzas y Presupuestos de 23 de diciem-

bre, estableció el calendario de los ingresos is-
cales domiciliados en el año 2021 y el calendario 

quincenal de liquidación de ingresos iscales y no 
iscales.

El Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 5/2021, 

del Consejo de Gobierno Foral de 8 de junio, 

aprueba medidas tributarias que afectan al ré-

gimen iscal de las cooperativas y al Impuesto 
sobre Sociedades, en el cual se establece que 

se amplía el plazo de presentación de la autoli-

quidación del Impuesto sobre Sociedades cuyo 

devengo haya tenido lugar el 31 de diciembre 

de 2020. En concreto, el Artículo 2. Uno, estable-

ce que las autoliquidaciones del Impuesto sobre 

Sociedades, cuyo devengo haya tenido lugar el 

31 de diciembre de 2020, se presentarán en el 

plazo que se extiende desde el 1 de julio de 2021 

al 30 de julio de 2021.

A la vista de lo expuesto, es necesario actualizar 

el vigente calendario de domiciliaciones para los 

ingresos iscales del ejercicio 2021, y adaptarlo a 
los cambios normativos surgidos con posteriori-

dad a su aprobación.
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NORMA FORAL 19/2021, de 16 de julio, de ratii-
cación del convenio de encomienda de gestión 
de la Diputación Foral de Álava a la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria para la puesta 
a disposición de las comunidades autónomas, 
Comunidad Foral de Navarra y ciudades de 
Ceuta y Melilla de determinada información de 
la Diputación Foral de Álava. (BOTHA nº 84 de 
28/07/2021 (V))

Mediante Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de mar-

zo, de medidas extraordinarias de apoyo a la sol-

vencia empresarial en respuesta a la pandemia 

de la COVID-19 (en adelante Real Decreto-ley 

5/2021), se han aprobado un conjunto de medi-

das dirigidas a otorgar un marco de protección 

reforzado que concentre un importante volumen 

de recursos en proteger y apoyar a aquellas em-

presas, sectores y territorios potencialmente más 

vulnerables debido a la duración y el impacto 

económico de la pandemia, con el in de reforzar 
la liquidez y solvencia y evitar el sobreendeuda-

miento del conjunto de la economía nacional, 

preservando así el tejido productivo y el empleo, 

impulsando la inversión y evitando una improduc-

tiva destrucción de valor de la actividad econó-

mica en España, sin por ello impedir la necesaria 

reasignación de recursos entre las distintas empre-

sas y sectores en los próximos meses.

Dentro del conjunto de medidas aprobadas por 

el Real Decreto-ley, el título I prevé la creación de 

la línea Covid de ayudas directas a autónomos y 

empresas, con la inalidad de apoyar la solvencia 
del sector privado, mediante la provisión a las em-

presas y autónomos de ayudas directas.

El artículo 3 del Real Decreto-ley, en su aparta-

do 1, establece el marco básico de los requisitos 

de elegibilidad y de los criterios para la ijación 
de la cuantía de la ayuda, considerando como 

destinatarios de dichas ayudas a los empresarios 

o profesionales y entidades adscritas a los sec-

tores determinados por la normativa que regula 

su concesión, y cuyo volumen de operaciones 

anual declarado o comprobado por la Adminis-

tración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o 

tributo indirecto equivalente en 2020, haya caí-

do más de un 30 por ciento con respecto a 2019.

Para su cumplimiento, las Comunidades Au-

tónomas, la Comunidad Foral de Navarra y las 

Ciudades de Ceuta y Melilla necesitan disponer 

de determinada información cuya titularidad 

corresponde a la Diputación Foral de Álava. El 

Real Decreto-ley 5/2021 contempla expresa-

mente que determinada información necesaria 

se suministre por la Administración Tributaria co-

rrespondiente, a petición de las Comunidades 

Autónomas, Comunidad Foral de Navarra y las 

Ciudades de Ceuta y Melilla.

Además, en lo que respecta al Territorio Histórico 

de Álava, las letras d) y l) del artículo 92.1 de la 

Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General 

Tributaria de Álava, establecen que, si bien los 

datos, informes o antecedentes obtenidos por 

la Administración tributaria en el desempeño de 

sus funciones tienen carácter reservado, cabe la 

cesión de los mismos, entre otros casos, cuando 

dicha cesión tenga por objeto la colaboración 

con las Administraciones públicas para la lucha 

contra el fraude en la obtención o percepción 

de ayudas o subvenciones con cargo a fondos 

públicos, o para el desarrollo de sus funciones, 

en este segundo caso, previa autorización de los 

obligados tributarios a que se reieran los datos 
suministrados.

Dada la existencia de canales habituales de 

comunicación de información tributaria entre 

la Agencia Tributaria, las Comunidades Autóno-

mas, la Comunidad Foral de Navarra y las Ciuda-

des de Ceuta y Melilla y especíicamente para 
el cumplimiento de lo previsto en el artículo 3 

del Real Decreto-ley 5/2021, a in de facilitar la 
tramitación de dichas ayudas, todas las partes 

consideran más ágil y eicaz que sea la propia 
Agencia Tributaria la que trate y traslade a las 

Comunidades Autónomas, a la Comunidad Fo-

ral de Navarra y a las Ciudades de Ceuta y Me-

lilla, a petición de éstas, la información tributaria 

titularidad de la Diputación Foral de Álava que 

necesiten para tramitar las ayudas.

Consecuencia de lo anterior, se ha elaborado 

un Convenio de Encomienda de Gestión de la 

Diputación Foral de Álava a la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria para la puesta a 
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disposición de las Comunidades Autónomas, Co-

munidad Foral de Navarra y Ciudades de Ceuta 

y Melilla de determinada información de la Dipu-

tación Foral de Álava.

DECRETO FORAL 37/2021, del Consejo de Gobier-
no Foral de 3 de agosto. Modiicación del Decre-
to Foral 124/1993, de 27 de abril, que aprobó el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. (BOTHA nº 87 de 04/08/2021 (IVA))

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 

del Concierto Económico con la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 

12/2002, de 23 de mayo, el Impuesto sobre el Va-

lor Añadido es un tributo concertado que se re-

girá por las mismas normas sustantivas y formales 

que las establecidas en cada momento por el 

Estado.

El Real Decreto 424/2021, de 15 de junio, mo-

diica, entre otros, el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, desarrollando reglamen-

tariamente las modiicaciones incluidas en la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido en materia de comercio 

electrónico, derivadas de la transposición de la 

Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 de 

diciembre de 2017, por la que se modiican la 
Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/

CE en lo referente a determinadas obligaciones 

respecto del Impuesto sobre el Valor Añadido 

para las prestaciones de servicios y las ventas a 

distancia de bienes, y la Directiva (UE) 2019/1995 

del Consejo de 21 de noviembre de 2019 por la 

que se modiica la Directiva 2006/112/CE en lo 
que respecta a las disposiciones relativas a las 

ventas a distancia de bienes y ciertas entregas 

nacionales de bienes.

En consecuencia, por el presente Decreto Foral, 

se hace necesario incorporar a la normativa del 

Territorio Histórico de Álava las modiicaciones in-

cluidas en cumplimiento de lo establecido en el 

Concierto Económico.

ACTUALIDAD BIZKAIA

PUBLICACIONES DESDE 1/2021 A 7/2021

DECRETO FORAL NORMATIVO 1/2021, de 12 de 
enero, de medidas adicionales en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido como consecuencia de 
la COVID-19. (BOB nº 9, de 15 de enero de 2021 
(IVA))

El Concierto Económico con la Comunidad 

Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, 

de 23 de mayo establece, en su artículo 26, que 

el Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo 

concertado que se regirá por las mismas normas 

sustantivas y formales que las establecidas en 

cada momento por el Estado.

Desde la declaración por la Organización 

Mundial de la Salud de la pandemia internacional 

provocada por la COVID-19, se han adoptado 

medidas urgentes con el objetivo de amortiguar 

el impacto de esta crisis sin precedentes.

En lo que respecta al Impuesto sobre el 

Valor Añadido, objeto de este Decreto Foral 

Normativo son también múltiples las medidas 

adoptadas. En concreto y en lo que al material 

sanitario se reiere, mediante el Real Decreto Ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 

complementarias para apoyar la economía 

y el empleo, para permitir que el suministro de 

material sanitario se realizase de forma rápida 

y efectiva, se estableció hasta el 31 de julio de 

2020, un tipo impositivo del Impuesto sobre el 

Valor Añadido del cero por ciento aplicable a las 

entregas interiores, importaciones y adquisiciones 

intracomunitarias de este tipo de bienes cuyos 

destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo 

de lucro y centros hospitalarios.

Con posterioridad, la disposición adicional 

séptima del Real Decreto Ley 28/2020, de 22 

de septiembre, de trabajo a distancia, extendió 

hasta el 31 de octubre de 2020, la vigencia del 

tipo del cero por ciento.

Recientemente, se ha aprobado el Real Decreto-

ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
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urgentes de apoyo a la solvencia empresarial 

y al sector energético, y en materia tributaria, 

que por un lado, extiende de nuevo hasta el 

30 de abril de 2021, la vigencia del tipo del cero 

por ciento aplicable a determinadas entregas, 

importaciones y adquisiciones intracomunitarias 

de bienes necesarios para combatir los efectos de 

la COVID-19, cuyos destinatarios sean entidades 

públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios, 

para garantizar la respuesta del sistema sanitario 

en la segunda fase de control de la pandemia una 

vez ya iniciado el periodo de nueva normalidad.

Y, por otro lado, como complemento de lo 

anterior, rebaja temporalmente, del 21 al 4 

por ciento, el tipo impositivo del IVA aplicable 

a las entregas, importaciones y adquisiciones 

intracomunitarias de mascarillas quirúrgicas 

desechables cuyos destinatarios sean distintos de 

los antes mencionados, habida cuenta del uso 

generalizado que de estas se está viendo obligado 

a hacer la población como consecuencia de la 

prolongación de la pandemia.

Así pues, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 26 del Concierto Económico se hace 

necesario, mediante el presente Decreto 

Foral Normativo, introducir en la normativa del 

Territorio Histórico de Bizkaia las modiicaciones 
aludidas contenidas en los artículos 6 y 7 del Real 

Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre.

La relación de bienes, a los que, con efectos 

desde 1 de noviembre de 2020, les es de 

aplicación la medida referente a la aplicación 

del tipo del cero por ciento, se contiene en el 

Anexo de este Decreto Foral Normativo.

Por último, en la disposición adicional única se 

recoge la corrección de un error de transcripción 

detectado en el primer párrafo de la letra b) del 

apartado Uno del artículo 7 del recientemente 

aprobado Decreto Foral Normativo 11/2020, de 

1 de diciembre, de medidas de prórroga y otras 

medidas urgentes relacionadas con la COVID-19.

DECRETO FORAL NORMATIVO 2/2021, de 19 
de enero, de trasposición de la Directiva (UE) 
2017/952 del Consejo de 29 de mayo de 2017, 

por la que se modiica la Directiva (UE) 2016/1164 
en lo que se reiere a las asimetrías híbridas con 
terceros países. (BOB nº 12, de 20 de enero de 
2021 (IRNR, IS))

El 5 de octubre de 2015, la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 

hizo públicos los informes inales sobre los quince 
puntos de acción contra la erosión de la base 

imponible y el traslado de beneicios (BEPS), que 
fueron acogidos por el Consejo Europeo en sus 

Conclusiones de 8 de diciembre de 2015, quien 

subrayó la necesidad de encontrar soluciones 

comunes, y a la vez lexibles, a escala de la Unión 
Europea, que se ajusten a lo indicado en dichos 

informes inales.

Con el objetivo de concretar las conclusiones 

del proyecto BEPS de la OCDE, el 28 de enero de 

2016, la Comisión Europea presentó su paquete 

contra la elusión iscal, en el marco del cual, 
posteriormente, se aprobó la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por 

la que se establecen normas contra las prácticas 

de elusión iscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior.

Dicha Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 

12 de julio de 2016, estableció un marco para 

luchar contra las asimetrías híbridas que, sin 

embargo, fue posteriormente ampliado por la 

Directiva (UE) 2017/952, del Consejo, de 29 de 

mayo, mediante la que se establecen reglas 

que neutralizan las asimetrías híbridas de una 

forma más global, incluyendo las que impliquen 

a terceros países.

Así, en este contexto, la Directiva (UE) 2017/952, 

del Consejo, de 29 de mayo, recoge una serie 

de asimetrías híbridas, basadas en lo establecido 

en el Informe Final sobre la Acción 2 del Proyecto 

BEPS de la OCDE, y establece las reglas necesarias 

para eliminarlas, mediante la regulación de un 

mandato primario, entendido como la solución 

que se considera más apropiada para neutralizar 

cada asimetría híbrida, y de un mandato 

secundario, que debe ser aplicado en caso de 

que, en la jurisdicción de que se trate, no se 

aplique el citado mandato primario, bien porque 
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exista una discrepancia en la trasposición de la 

Directiva, o bien porque la asimetría implique 

a un tercer Estado que no tenga aprobadas 

medidas defensivas contra ella.

Mediante este Decreto Foral Normativo se 

trasponen al ordenamiento tributario vizcaíno las 

reglas contenidas en la Directiva (UE) 2017/952, 

del Consejo, de 29 de mayo, incorporándolas a 

la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, y a la Norma Foral 

12/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, fundamentalmente, 

mediante la introducción de un nuevo artículo 

31 bis en la primera, y de un nuevo apartado 11 

en el artículo 18 de la segunda.

Los preceptos sobre asimetrías híbridas objeto 

de trasposición mediante este Decreto Foral 

Normativo resultan aplicables cuando existe una 

relación de asociación entre las partes, o cuando 

éstas actúan en el marco de un mecanismo 

estructurado, en ambos casos, en el sentido 

de lo dispuesto en la Directiva (UE) 2016/1164, 

del Consejo, de 12 de julio de 2016. Por ello, 

el presente Decreto Foral Normativo incluye 

nuevos supuestos de vinculación, circunscritos 

únicamente a estos efectos de eliminación de 

las asimetrías híbridas, para, así, cubrir todos 

los casos de asociación de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

y deine qué debe entenderse por mecanismo 
estructurado en este ámbito.

Las asimetrías de instrumentos inancieros 
híbridos, incluidas las transferencias híbridas, 

que dan lugar a una deducción sin inclusión, 

o a una deducción sin inclusión en un plazo 

razonable, de la letra a) del primer párrafo 

del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 2016/1164, 

del Consejo, de 12 de julio de 2016, deben ser 

neutralizadas en primer término (mandato 

primario), mediante la denegación del gasto en 

la jurisdicción del ordenante, y, subsidiariamente 

(mandato secundario), mediante la inclusión 

de la renta en la base imponible del inversor, 

sin que proceda su exención. Estas reglas se 

recogen, respectivamente, en el apartado 1 del 

nuevo artículo 31 bis, y en los artículos 33 y 34, 

todos ellos de la Norma Foral 11/2013, de 5 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo 

en lo que respecta a los supuestos de deducción 

sin inclusión en un plazo razonable, los cuales 

quedan regulados en el artículo 54 de la misma 

Norma Foral, en uso de la posibilidad establecida 

al efecto en el último inciso del Considerando 

(22) de la Directiva 2017/952, del Consejo, de 29 

de mayo.

Por su parte, la asimetría de deducción sin 

inclusión de los pagos realizados a una entidad 

híbrida inversa recogida en la letra b) del primer 

párrafo del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

queda neutralizada con la regla prevista en el 

apartado 2 del nuevo artículo 31 bis de la Norma 

Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades. En este caso, la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

prevé como mandato primario la denegación 

de la deducción en el Estado miembro del 

ordenante, y coniere a los Estados miembros 
la potestad para no trasponer a la normativa 

interna el mandato secundario. Haciendo uso 

de esta posibilidad que otorga la letra a) del 

artículo 9.4 de la Directiva (UE) 2016/1164, del 

Consejo, de 12 de julio de 2016, mediante el 

presente Decreto Foral Normativo únicamente 

se traspone el mandato primario para neutralizar 

esta asimetría.  

A estos efectos, por entidades híbridas se 

entiende “toda entidad o mecanismo que sea 

considerado entidad imponible en virtud de la 

legislación de una jurisdicción y cuyas rentas o 

gastos se consideren rentas o gastos de otro u 

otros sujetos en virtud de la legislación de otra 

jurisdicción”. 

En el caso de la deducción sin inclusión de 

los pagos realizados por una entidad híbrida, 

cuando en la jurisdicción del beneiciario no se 
computa el pago, de la letra e) del primer párrafo 

del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 2016/1164, 

del Consejo, de 12 de julio de 2016, el mandato 

primario consiste en denegar la deducción 

en la jurisdicción del ordenante, es decir, en la 

que se consideran realizados dichos pagos, y 
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el mandato secundario en incluir el ingreso en 

la base imponible del inversor o beneiciario. 
Ambos mandatos quedan regulados en el 

apartado 3 del nuevo artículo 31 bis de la Norma 

Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades. No obstante, en lo que hace 

referencia a esta categoría de asimetrías híbridas, 

debe tenerse en cuenta que únicamente existirá 

asimetría en resultados en la medida en que la 

jurisdicción del ordenante permita la deducción 

del pago con ingresos que no sean de doble 

inclusión. Además, en esta Norma Foral también 

se hace uso de la habilitación contenida en 

el último inciso del Considerando (20) de la 

Directiva 2017/952, del Consejo, de 29 de mayo, 

según la cual: “si la jurisdicción del ordenante 

permite que la deducción se traslade a un 

período iscal posterior, el requisito de realizar 
ajustes con arreglo a la presente Directiva 

podría aplazarse hasta que la deducción se 

compensara realmente con una renta que no 

fuera de doble inclusión en la jurisdicción del 

ordenante”.

En lo que respecta al supuesto de doble 

deducción de los gastos o de las pérdidas 

soportadas por una entidad híbrida, de la letra g) 

del primer párrafo del artículo 2.9 de la Directiva 

(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2016, el mandato primario consiste en denegar la 

deducción del gasto o de la pérdida en el Estado 

miembro del inversor, y el mandato secundario 

en denegar dicha deducción en el país del 

ordenante. En este caso, ambos mandatos se 

encuentran previstos en el apartado 4 del nuevo 

artículo 31 bis de la Norma Foral 11/2013, de 5 

de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Al igual que se indica en el párrafo anterior, 

en esta categoría de asimetrías híbridas solo 

existirá asimetría en resultados en la medida en 

que la jurisdicción del ordenante permita que 

la deducción se compense con ingresos que 

no sean de doble inclusión.  Además, en este 

punto, también se hace uso de la habilitación 

contenida en el último inciso del Considerando 

(21) de la Directiva 2017/952, del Consejo, de 

29 de mayo, según la cual: “si la jurisdicción del 

ordenante permite que la deducción se traslade 

a un período iscal posterior, el requisito de realizar 

un ajuste con arreglo a la presente Directiva 

podría aplazarse hasta que la deducción se 

compensara realmente con una renta que no 

fuera de doble inclusión en la jurisdicción del 

ordenante”.

En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, 

las asimetrías de establecimientos permanentes 

quedan reguladas en el apartado 5 del nuevo 

artículo 31 bis de la Norma Foral 11/2013, de 5 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. Así, 

las asimetrías que dan lugar a una deducción 

sin inclusión de las letras c), d) y f) del primer 

párrafo del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

se encuentran neutralizadas en las letras  a), 

b) y c) del apartado 5 del nuevo artículo 31 bis 

de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, 

del Impuesto sobre Sociedades, en virtud de los 

cuales se deniega la deducibilidad de los gastos 

o de las pérdidas soportadas en la jurisdicción 

del ordenante (mandato primario), sin que se 

trasponga el mandato secundario, haciendo uso 

de la habilitación conferida al efecto también 

para estos casos en la letra a) del artículo 9.4 de 

la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016.

Adicionalmente, también en lo que respecta a 

las asimetrías de establecimientos permanentes, 

la letra d) del apartado 5 del nuevo artículo 31 bis 

de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, recoge el mandato 

primario correspondiente a la asimetría de doble 

deducción, de la letra g) del primer párrafo del 

artículo 2.9 de la Directiva (UE) 2016/1164, del 

Consejo, de 12 de julio de 2016. En este caso, 

conforme al mandato primario, se deniega 

la deducibilidad del gasto o de la pérdida en 

Bizkaia cuando éste sea el territorio del inversor, 

y, en virtud del mandato secundario, se deniega 

la deducción aquí, cuando se trate de la 

jurisdicción del ordenante, regla esta segunda 

que queda regulada en la Norma Foral 12/2013, 

de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes. En estos supuestos, al igual 

que en el caso de la asimetría de la letra f) del 

primer párrafo del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2106, 



51

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

únicamente existirá asimetría en resultados en 

la medida en que la jurisdicción del ordenante 

permita la deducción del pago, del gasto o de 

la pérdida, según el caso, con ingresos que no 

sean de doble inclusión, trasladándose el ajuste 

el ejercicio en el que, en su caso, se produzca 

efectivamente dicha deducción. 

Los supuestos de doble residencia del artículo 9 

ter de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 

de 12 de julio de 2016, que pueden dar lugar 

a una doble deducción del mismo gasto o de 

la misma pérdida, quedan regulados en el 

apartado 6 del nuevo artículo 31 bis de la Norma 

Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, en virtud del cual se deniega 

la deducibilidad de dichos gastos o pérdidas, en 

la medida en que sean compensados en la otra 

jurisdicción con rentas que no sean de doble 

inclusión. Esta regla no opera en relación con 

los eventuales supuestos de doble residencia 

con otros Estados miembros con convenio para 

evitar la doble imposición en vigor, ya que, en 

estos casos, se permite la deducción del gasto 

en el país o territorio en el que el contribuyente 

sea residente iscal conforme a lo indicado en 
dicho convenio.

La regla prevista para las asimetrías importadas 

del apartado 3 del artículo 9 de la Directiva 

(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2016, consiste en denegar la “deducción por un 

pago realizado por un contribuyente cuando 

dicho pago inancie, directa o indirectamente, 
gastos deducibles que den lugar a una asimetría 

híbrida mediante una transacción o una serie 

de transacciones realizadas entre empresas 

asociadas o acordadas en el marco de un 

mecanismo estructurado, excepto cuando 

una de las jurisdicciones afectadas por las 

transacciones o series de transacciones haya 

realizado un ajuste equivalente respecto de 

dicha asimetría híbrida”. En estos casos, la 
asimetría híbrida tiene lugar en un tercer país 

que no aplica ninguna regla para neutralizarla, 

pero su efecto se traslada a territorio vizcaíno 

mediante la generación de un pago que inancia 
dicha asimetría. El mandato previsto en el citado 

apartado 3 del artículo 9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

queda regulado en el apartado 7 del nuevo 

artículo 31 bis de la Norma Foral 11/2013, de 5 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

La asimetría de establecimiento permanente no 

computado, del apartado 5 del artículo 9 de 

la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 

de julio de 2016, entendida como aquélla en la 

que existe un establecimiento permanente con 

arreglo a la legislación de la casa central, pero 

no con arreglo a la legislación del otro país o 

territorio, que da lugar a una doble no inclusión 

de las rentas atribuidas a dicho establecimiento 

permanente en la jurisdicción de la casa central, 

se neutraliza mediante la inclusión de una nueva 

regla especial en el artículo 35 de la Norma 

Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades. En estos casos, la Directiva 

(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2016, impone que la jurisdicción de la casa 

central exija al contribuyente que incluya en su 

base imponible las rentas que, de otro modo, 

se atribuirían al establecimiento permanente, 

salvo que esté obligada a aplicar una exención 

a dichas rentas en virtud de un convenio para 

evitar la doble imposición suscrito con un tercer 

país ajeno a la Unión Europea.      

De otro lado, en lo que afecta a las asimetrías 

de transferencias híbridas generadas por una 

doble utilización de retenciones del apartado 

6 del artículo 9 de la Directiva (UE) 2016/1164, 

del Consejo, de 12 de julio de 2016, se incluyen 

determinadas correcciones al efecto en el 

apartado 9 del nuevo artículo 31 bis de la Norma 

Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, y en el artículo 60 de la misma 

Norma Foral, para neutralizarlas.

El efecto de la doble no inclusión de una renta, 

es decir, de la no tributación de una renta en 

ningún país o territorio como consecuencia de la 

diferente caliicación de una entidad en el país o 
territorio en el que está constituida o establecida 

y en el país de residencia de sus socios, 

miembros, inversores o partícipes, del artículo 9 

bis de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 

de 12 de julio de 2016, no puede producirse en 
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el ordenamiento tributario vizcaíno, ya que la 

regulación establecida al efecto en la Norma 

Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, y en la Norma Foral 12/2013, 

de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, impide que pueda darse dicho 

efecto, por lo que no resulta necesario establecer 

ninguna regla especial sobre el particular.

Por último, en el ámbito del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes, se ha optado por regular 

expresamente en la Norma Foral 12/2013, de 5 

de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, las especialidades correspondientes 

a las asimetrías híbridas reguladas en las letras 

c), d), f) y g) mandato secundario, del primer 

párrafo del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

mediante la introducción de un nuevo apartado 

11 en el artículo 18 de dicha Norma Foral. En todo 

lo no dispuesto en la citada Norma Foral 12/2013, 

de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, tanto en lo que afecta a las 

citadas letras como en lo que se reiere a los 
demás supuestos de asimetrías híbridas, deberá 

atenderse a lo indicado en la Norma Foral 

11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, en virtud de la remisión que realiza 

a la misma el apartado 1 del citado artículo 18 

de la Norma Foral 12/2013, de 5 de diciembre, 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

DECRETO FORAL NORMATIVO 3/2021 de 23 de 
febrero, de medidas adicionales en el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, en el Impuesto sobre las 
Primas de Seguros y en las tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.  (BOB n.º 38, de 
25 de febrero de 2021 (IVA, IRNR, IPS))

El Concierto Económico con la Comunidad 

Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, 

de 23 de mayo establece, en sus artículos 21, 26 

y 32, respectivamente, que el Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, el Impuesto sobre el 

Valor Añadido y el Impuesto sobre las Primas de 

Seguros son tributos concertados que se regirán 

por las mismas normas sustantivas y formales que 

las establecidas en cada momento por el Estado.

Desde la declaración por la Organización 

Mundial de la Salud de la pandemia internacional 

provocada por la COVID-19, se han adoptado 

medidas urgentes con el objetivo de amortiguar 

el impacto de esta crisis sin precedentes.

En lo que respecta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, se han adoptado múltiples medidas.  

Entre las más recientes, las aprobadas por el 

Decreto Foral Normativo 1/2021, de 12 de enero, 

que introduce las medidas adoptadas en el 

Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, 

de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 

empresarial y al sector energético, y en materia 

tributaria.  

En virtud de este Decreto Foral Normativo 

se extiende de nuevo hasta el 30 de abril 

de 2021, la vigencia del tipo del cero por 

ciento aplicable a determinadas entregas, 

importaciones y adquisiciones intracomunitarias 

de bienes necesarios para combatir los efectos 

de la COVID-19, cuyos destinatarios sean 

entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros 

hospitalarios, para garantizar la respuesta del 

sistema sanitario en la segunda fase de control 

de la pandemia una vez ya iniciado el periodo 

de nueva normalidad.

Y adicionalmente, como complemento de 

lo anterior, rebaja temporalmente, del 21 al 4 

por ciento, el tipo impositivo del IVA aplicable 

a las entregas, importaciones y adquisiciones 

intracomunitarias de mascarillas quirúrgicas 

desechables cuyos destinatarios sean distintos 

de los antes mencionados, habida cuenta 

del uso generalizado que de estas se está 

viendo obligado a hacer la población como 

consecuencia de la prolongación de la 

pandemia.

Posteriormente, se ha aprobado el Real Decreto-

Ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas 

urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería 

y el comercio y en materia tributaria que 

también introduce, entre otras, modiicaciones 
que también afectan al Impuesto sobre el Valor 

Añadido.
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En primer lugar, en el Impuesto sobre el Valor 

añadido, se reduce en el año 2020 un veinte 

por ciento la cuota anual devengada por 

operaciones corrientes del régimen simpliicado 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, porcentaje 

que se eleva hasta el treinta y cinco por ciento 

para las actividades vinculadas al sector turístico, 

la hostelería y el comercio. Dichas reducciones 

se aplicarán también en el cálculo del ingreso 

a cuenta correspondiente a la primera cuota 

trimestral del ejercicio 2021, y en el cálculo de 

la referida cuota devengada por operaciones 

corrientes del régimen especial simpliicado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido no se computarán 

como período de actividad los días en que estuvo 

declarado el estado de alarma en el primer 

semestre de 2020, así como los días del segundo 

semestre de 2020 en los que, estando declarado o 

no el estado de alarma, el ejercicio efectivo de la 

actividad económica se hubiera visto suspendido 

como consecuencia de las medidas adoptadas 

por la autoridad competente para corregir la 

evolución de la situación epidemiológica derivada 

del SARS-CoV-2.

En segundo lugar, se elimina la vinculación 

obligatoria que durante tres años se establece 

para la renuncia al régimen especial simpliicado 
y al régimen especial de la agricultura, ganadería 

y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

pudiendo volver a aplicar dichos regímenes en 

el ejercicio 2022.

En tercer lugar, y de conformidad con lo 

establecido en la Directiva (UE) 2020/2020 del 

Consejo de 7 de diciembre de 2020, por la que se 

modiica la Directiva 2006/112/CE en lo relativo a 
medidas temporales en relación con el Impuesto 

sobre el Valor Añadido aplicable a las vacunas 

contra la COVID-19 y los productos sanitarios 

para diagnóstico in vitro de esta enfermedad 

en respuesta a la pandemia de COVID-19 se 

establece, con vigencia hasta 31 de diciembre 

de 2022,  la aplicación del tipo del cero por 

ciento del IVA a las entregas, importaciones y 

adquisiciones intracomunitarias de las vacunas 

y de los productos sanitarios para diagnóstico 

in vitro de la COVID-19, para favorecer la 

vacunación de la población  y el diagnóstico de 

su evolución sanitaria hasta la erradicación de la 

pandemia. 

Además, en paralelo con lo anterior, será de 

aplicación el tipo cero del impuesto a los servicios 

de transporte, almacenamiento y distribución de 

estos productos para rebajar los costes asociados 

a su utilización y garantizar su difusión. 

Por otra parte, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2021 adopta diversas medidas en el ámbito 

tributario, incorporándose en este Decreto Foral 

Normativo aquellas que afectan al Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, al Impuesto 

sobre el Valor Añadido y al Impuesto sobre las 

Primas de Seguros.

En relación al Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes, se adecua la exención por 

intereses y demás rendimientos obtenidos por 

la cesión a terceros de capitales propios, así 

como las ganancias patrimoniales derivadas 

de bienes muebles obtenidos sin mediación de 

establecimiento permanente, a lo establecido 

en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo, de manera que los Estados que formen 

parte en el aludido Acuerdo puedan acogerse 

a la exención de igual modo que los Estados 

miembros de la Unión Europea.

Asimismo, se modiica la exención relativa a 
los beneicios distribuidos por las sociedades 
iliales residentes en territorio español a sus 
matrices residentes en otros Estados integrantes 

del Espacio Económico Europeo o a los 

establecimientos permanentes de estos últimos 

situados en el Espacio Económico Europeo, 

suprimiéndose la posibilidad de que se acceda 

a la exención cuando el valor de adquisición 

de la participación sea superior a 20 millones de 

euros, quedando como requisito la exigencia 

de una participación directa e indirecta, de al 

menos el 5 por ciento, siempre que se cumplan 

las restantes condiciones establecidas en la 

normativa del Impuesto.

Por lo que se reiere al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la citada Ley de Presupuestos prórroga 
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para el período impositivo 2021 los límites para la 

aplicación del régimen simpliicado y el régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca.

Asimismo, se modiica el tipo impositivo aplicable 
a las bebidas que contienen edulcorantes 

añadidos, tanto naturales como aditivos 

edulcorantes, que pasan a tributar al tipo 

impositivo general del 21 por ciento.

En lo que respecta al Impuesto sobre Primas de 

Seguros, se eleva el tipo de gravamen del 6 al 8 

por ciento.

Finalmente, y en referencia al ámbito de los 

tributos locales, y en línea con las  modiicaciones 
operadas en Territorio Común, con efectos 

para los periodos impositivos que se inicien a 

partir del 1 de enero de 2021, se crean nuevos 

epígrafes o grupos en las Tarifas del Impuesto 

sobre Actividades Económicas, con el in de 
clasiicar de forma especíica las actividades de 
comercialización de los suministros de carácter 

general; en concreto, electricidad y gas, que 

hasta la fecha carecen de dicha clasiicación. 

Por último, mencionar que, de igual manera que 

la situación de emergencia de salud pública 

ocasionada por la COVID-19 ha provocado 

la suspensión o prórroga de determinados 

plazos, la suspensión de la tramitación de los 

procedimientos tributarios o el aplazamiento 

de deudas tributaria a lo largo de 2020, puede 

hacer aconsejable el establecimiento de plazos 

especiales para el cumplimiento de la obligación 

de suministro de información de los mecanismos 

transfronterizos de planiicación iscal en el primer 
semestre de 2021.

Así pues, por una parte en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 21, 26 y 32 del Concierto 

Económico en lo que respecta al Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, al Impuesto sobre 

el Valor Añadido y al Impuesto sobre las Primas 

de Seguros y adicionalmente, por razones de 

urgencia motivadas por la entrada en vigor en lo 

que se reiere a las modiicaciones introducidas 
en relación con el Impuesto de Actividades 

Económicas se hace necesario, mediante el 

presente Decreto Foral Normativo, introducir en 

la normativa del Territorio Histórico de Bizkaia las 

modiicaciones aludidas.

DECRETO FORAL NORMATIVO 4/2021, de 23 de 
marzo, de medidas extraordinarias adicionales 
relacionadas con la COVID-19 y de apoyo a la 
reanudación de la actividad económica. (BOB 
nº 57, de 25 de marzo de 2021 (NFGT, IRPF, IS, 
ITPyAJD, TJ))

Desde que el pasado 11 de marzo de 2020, 

la Organización Mundial de la Salud elevara 

la situación de emergencia de salud pública 

ocasionada por el SARS-CoV-2 a pandemia 

internacional, se han adoptado múltiples 

medidas urgentes con el objetivo de amortiguar 

el impacto de esta crisis sanitaria sin precedentes.

En ejercicio de las competencias tributarias 

reconocidas en virtud del Concierto Económico 

con la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

las primeras medidas se aprobaron mediante 

el Decreto Foral Normativo 1/2020, de 17 de 

marzo, que fue complementado por una serie 

de disposiciones dictadas en su desarrollo, y 

el Decreto Foral Normativo 3/2020, de 28 de 

abril, de medidas tributarias extraordinarias 

complementarias derivadas de la emergencia 

sanitaria COVID-19.

Con posterioridad, una vez se fueron reduciendo 

las medidas de coninamiento y en muchos 
casos de paralización de la actividad, se 

adoptaron nuevas medidas urgentes que 

permitirían incentivar la realización de 

determinadas actividades dentro del plan 

Bizkaia Aurrera!, mediante la aprobación del 

Decreto Foral Normativo 4/2020, de 5 de mayo, 

de medidas tributarias coyunturales destinadas 

a la reactivación económica tras la emergencia 

sanitaria COVID-19 y del Decreto Foral Normativo 

7/2020, de 16 de junio, de medidas tributarias de 

reajuste en el Impuesto sobre Sociedades, en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados y en la Norma 

Foral General Tributaria del Territorio Histórico de 
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Bizkaia, relacionadas con la COVID-19, tras la 

inalización del estado de alarma el 21 de junio 
de 2020.

Con el objetivo de atenuar en la medida 

de lo posible la situación de incertidumbre e 

inestabilidad generada por la pandemia en 

múltiples sectores de nuestra economía, la 

Diputación Foral de Bizkaia aprobó el Decreto 

Foral Normativo 10/2020, de 6 de octubre, de 

medidas tributarias adicionales urgentes en la 

Norma Foral General Tributaria, en el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, en el 

Impuesto sobre Sociedades, en el Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos 

Documentados y en el Tributo sobre el Juego 

mediante la explotación de máquinas o aparatos 

automáticos, relacionadas con la COVID-19.

Adicionalmente, como consecuencia del 

incremento de la trasmisión de la COVID-19, el 

pasado 25 de octubre mediante el Real Decreto 

926/2020, se declara el estado de alarma 

para contener la propagación de infecciones 

causadas por el SARS-CoV-2 y en el ámbito de la 

CAPV se aprueba el Decreto 36/2020, de 26 de 

octubre, del Lehendakari, por el que se determinan 

medidas especíicas de prevención, en el ámbito 
de la declaración del estado de alarma, como 

consecuencia de la evolución de la situación 

epidemiológica y para contener la propagación 

de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 

que ha sido modiicado y complementado con 
posterioridad por sucesivos Decretos.

Las medidas contempladas en nuestro ámbito 

territorial han supuesto, nuevamente, la 

paralización de prácticamente todo el sector 

relacionado con la hostelería y establecimientos 

vinculados al juego y, en general, al ocio, así 

como restricciones sobre las limitaciones horarias 

establecidas en el mencionado Real Decreto 

926/2020, de 25 de octubre.

En este contexto, a inal del año 2020, y ante 
la gravedad de la situación económica para 

muchos y muchas contribuyentes de Bizkaia, 

se establecieron nuevas medidas tributarias de 

impulso y apoyo a los y las contribuyentes más 

castigados por la crisis sanitaria y a la actividad 

económica de Bizkaia, prorrogándose o 

ampliándose para el ejercicio 2021 gran parte 

de las medidas que ya fueron establecidas 

para el 2020 con la aprobación del Decreto 

Foral Normativo 11/2020, de 1 de diciembre, de 

medidas de prórroga y otras medidas urgentes 

relacionadas con la COVID-19.

Asimismo, y de manera complementaria, se 

aprobaron cuatro Decretos Forales Normativos, 

cuyo ámbito de aplicación se circunscribe a la 

esfera de la imposición indirecta.

Un nuevo cúmulo de circunstancias adversas 

ha desembocado, al igual que en la mayoría 

de los países europeos, en una tendencia 

ascendente en el número de casos, que han 

hecho necesaria la puesta en marcha de 

nuevas medidas restrictivas en relación con la 

movilidad, horarios y cese de determinadas 

actividades, que continúan repercutiendo en los 

y las contribuyentes más castigados por la crisis 

sanitaria. 

Teniendo en cuenta la persistencia de la 

transmisión y con la esperanza de que el 

proceso de vacunación iniciado en toda Europa 

genere una nueva realidad sanitaria y por tanto 

económica, la Diputación Foral de Bizkaia 

considera prioritario seguir protegiendo a los 

y las contribuyentes más castigados, impulsar 

la actividad económica de Bizkaia y reactivar 

los sectores más afectados por las medidas 

restrictivas derivadas de la COVID-19.

Así, este Decreto Foral Normativo que se 

compone de 4 artículos, establece dos medidas 

excepcionales de carácter coyuntural, que 

siguen la estela de las ya aprobadas en 2020, 

y dos medidas cuyo objetivo fundamental es 

el apoyo a aquellos sectores económicos más 

perjudicados por la pandemia y el impulso de la 

reanudación de su actividad económica.

Por lo que se reiere al artículo 1, tal y como 
se estableció para los pagos fraccionados 

correspondientes al ejercicio 2020 por medio de 

los anteriormente mencionados Decreto Foral 
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Normativo 1/2020, de 17 de marzo, Decreto Foral 

Normativo 10/2020, de 6 de octubre y Decreto 

Foral Normativo 11/2020, de 1 de diciembre, 

se exonera de la obligación de autoliquidar 

e ingresar el pago fraccionado a cuenta del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 

los dos primeros trimestres de 2021 a las personas 

físicas que realizan actividades económicas.

En el artículo 2 se establece una medida que 

será de aplicación en lo que se reiere al Tributo 
sobre el Juego, y que tiene su antecedente 

en el artículo 6 del Decreto Foral Normativo 

10/2020, de 6 de octubre, de medidas tributarias 

adicionales urgentes en la Norma Foral General 

Tributaria, en el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, en el Impuesto sobre 

Sociedades, en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

y en el Tributo sobre el Juego mediante 

la explotación de máquinas o aparatos 

automáticos, relacionadas con la COVID-19, en 

el que se modiicó la Norma Foral 3/2005, de 10 
de marzo, por la que se regula el Tributo sobre 

el Juego en el Territorio Histórico de Bizkaia, para 

establecer el prorrateo por meses naturales, en 

lugar de por trimestres, de la cuota ija anual 
correspondiente a las máquinas de juego 

en el año en que se obtenga la autorización 

o permiso de explotación, o en el que se 

produzca su suspensión, revocación o extinción, 

al objeto de paliar los efectos negativos que 

la pandemia estaba teniendo en el ámbito 

del juego mediante máquinas recreativas por 

encontrarse este muy vinculado al sector de 

la hostelería, el cual ha visto enormemente 

reducida su actividad debido a las especiales 

medidas de protección establecidas para el 

mismo y en línea con las medidas ya adoptadas 

en relación con anteriores trimestres.

Así, ante la necesidad de mantener medidas 

extraordinarias que ayuden al sector económico 

del juego a superar la paralización a la que 

se ve sometido por la crisis generada por la 

COVID-19, por medio del Decreto 108/2021, de 

16 de marzo, de continuidad de las medidas, en 

el sector del juego, para hacer frente al impacto 

de la Covid-19, se establece que los permisos 

de explotación de máquinas de juego que se 

encuentren suspendidos a 31 de diciembre de 

2020 continuarán en situación de suspensión 

hasta el 30 de junio de 2021 y en caso de que 

persista la situación extraordinaria generada por 

la pandemia, la Autoridad Reguladora de Juego 

podrá prorrogar mediante Resolución la situación 

de suspensión de los permisos por el período que 

considere necesario, pudiendo hacer sucesivas 

prórrogas hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Asimismo, el o la titular del permiso de explotación 

podrá solicitar el levantamiento de la suspensión 

cuando desaparezcan las condiciones que 

impiden su explotación, pudiendo solicitar 

nuevamente la suspensión si dichas condiciones 

vuelven a producirse.

En este contexto, con el in de paliar los efectos 
adversos que las medidas de protección sanitaria 

puedan tener sobre este sector, en el ámbito 

iscal se establece el prorrateo por días naturales 
de la cuota ija anual para los supuestos en que 
el alta, la baja, la suspensión, la revocación o la 

extinción se haya producido entre 1 de enero de 

2021 y el momento en que inalice la vigencia 
de la suspensión establecida por el Decreto 

108/2021, de 16 de marzo, de continuidad de las 

medidas, en el sector del juego, para hacer frente 

al impacto de la Covid-19 o por las disposiciones 

que, en su caso, regulen su prórroga.

Por su parte, el artículo 3 establece un incentivo 

iscal que pretende apoyar a aquellos 
arrendatarios y arrendatarias cuya actividad 

se ha visto especialmente afectada por la 

pandemia estableciendo un acicate para que 

los arrendadores de los locales dónde ejercen 

su actividad negocien rebajas de las rentas 

de los alquileres. A estos efectos, se establece 

un incentivo iscal para los arrendadores, 
personas físicas o jurídicas, que rebajen por 

acuerdo a partir del 14 de marzo de 2020 

la renta arrendaticia correspondiente a las 

mensualidades devengadas en el año 2021. 

Requisitos fundamentales para el disfrute del 

mencionado incentivo son que el contrato 

de arrendamiento sea de los previstos en 

el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y, en 
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particular de los arrendamientos de negocio, 

de los arrendamientos de locales de negocio y 

pabellones, así como de viviendas en las que 

se realicen actividades económicas y que la 

rebaja en la renta arrendaticia voluntariamente 

acordada se mantenga, al menos, durante 3 

meses a lo largo del año 2021 sin compensación 

o  recuperación en un momento posterior.

Asimismo, debe subrayarse que, si bien la 

medida establecida no delimita el ámbito de 

las actividades que se realizan en los inmuebles 

objeto de arrendamiento, siendo, por tanto de 

aplicación general, la misma pretende paliar 

en la medida de lo posible los efectos adversos 

que, sobre los ingresos de determinados sectores 

ha generado la situación de pandemia por la 

COVID-19, cuales son los relacionados con los 

epígrafes clasiicados en la división 6 o en los 
grupos 755, 969, 972 y 973 de la Sección Primera 

de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, aprobadas por medio del Decreto 

Foral Normativo 1/1991, a saber hostelería y 

restauración, comercio minorista, turismo y 

eventos, y actividades culturales y artísticas, en 

particular, las relativas a las artes escénicas y a la 

música.

En cuanto al contenido del precitado incentivo 

iscal, éste se conigura como un gasto 
iscalmente deducible para la determinación 
de la base imponible para los contribuyentes 

del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 

sobre la Renta de No Residentes que operen con 

mediación de establecimiento permanente. 

No obstante, para las sociedades que tengan 

el carácter de patrimoniales, dicho gasto será 

iscalmente deducible en los términos y con 
el límite de rendimientos previsto en el párrafo 

segundo del artículo 32.2 de la Norma Foral del 

Impuesto sobre Sociedades.

De idéntica manera, cuando las personas 

arrendadoras sean contribuyentes del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas podrán 

deducir como gasto la rebaja de la renta pactada, 

bien para la determinación de los rendimientos 

de capital, bien para la determinación de los de 

actividad económica, cuando la actividad de 

arrendamiento constituya actividad económica, 

a efectos de este impuesto.

Cuando el rendimiento proveniente del 

arrendamiento tenga la consideración de 

rendimiento de capital, y para su cálculo opere 

la limitación del rendimiento neto regulada en 

los artículos 32.2 y 39.2 de la Norma Foral del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

el exceso del importe de la rebaja en la renta 

arrendaticia que no pueda aplicarse como 

gasto deducible dará derecho a la aplicación 

de una deducción en la cuota íntegra del 

15 por 100 de dicho exceso, teniendo en 

cuenta que las cantidades no deducidas por 

insuiciencia de cuota íntegra podrán aplicarse, 
en la declaración del periodo impositivo 2022. En 

cualquier caso, el disfrute de este incentivo iscal 
constituye una opción que debe ser ejercitada 

con la presentación de la autoliquidación o de 

la declaración, en el sentido de lo dispuesto en 

el artículo 128 de la Norma Foral del Impuesto 

sobre Sociedades o en el artículo 105 de la 

Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, y no podrá ser modiicada una 
vez inalizado el plazo voluntario de declaración.

El artículo 4, por su parte, y en aras a impulsar 

la reanudación del desarrollo de las actividades 

económicas especialmente afectadas por 

la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, así 

como la adaptación a las nuevas condiciones 

impulsadas por las autoridades sanitarias para 

evitar la propagación del virus, se establece 

una deducción extraordinaria de la cuota 

del 15 por ciento de los gastos incurridos en 

los periodos impositivos iniciados a partir de 1 

de enero de 2021 para la adecuación de las 

actividades económicas a la utilización de 

canales alternativos para la comercialización 

de los bienes o prestación de los servicios de 

dichas actividades, para la adecuación de las 

instalaciones para facilitar el control de aforos, la 

gestión de reservas o la garantía de las medidas 

de prevención para evitar la transmisión de 

la COVID-19 que sean necesarias en cada 

momento o para la renovación o actualización 

de las instalaciones o de los medios de prestación 

de los servicios, presencialmente o a distancia.
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Se beneiciarán de esta deducción aquellos y 
aquellas contribuyentes del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 

Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes que operen con mediación de 

establecimiento permanente que hayan visto 

suspendida su actividad en cumplimiento de las 

medidas sanitarias adoptadas ante la situación 

generada por la alerta sanitaria derivada de 

la propagación de la COVID-19 o, cuando no 

habiéndose suspendido, haya experimentado 

una reducción sustancial de dicha actividad o 

de su rendimiento.

Es necesario precisar que esta deducción es 

incompatible con cualesquiera otros beneicios 
tributarios relacionados con las mismas inversiones 

o gastos y, en particular, con las deducciones 

para el fomento de la implantación, en los 

ejercicios 2020 y 2021, de un sistema informático 

que garantice la trazabilidad e inviolabilidad 

de los registros que documenten entregas de 

bienes y prestaciones de servicios y que cumpla 

la obligación de llevanza de un libro registro de 

operaciones económicas en la sede electrónica 

de la Diputación Foral de Bizkaia, reguladas en 

la Disposición Transitoria Vigesimonovena de la 

Norma Foral, del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, en la disposición transitoria 

vigesimoquinta de la Norma Foral del Impuesto 

sobre Sociedades y en la disposición transitoria 

segunda de la Norma Foral del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, así como con la 

deducción para el impulso de la digitalización 

del comercio local establecida en el artículo 

1.Octavo.Uno del Decreto Foral Normativo 

11/2020, de 1 de diciembre,  de medidas de 

prórroga y otras medidas urgentes relacionadas 

con la COVID-19.

Finalmente, el desarrollo del procedimiento 

recaudatorio derivado de la aplicación normativa 

del nuevo Reglamento de Recaudación del 

Territorio Histórico de Bizkaia aprobado por 

el Decreto Foral 125/2019, de 21 de agosto, 

aconseja la introducción de algunos ajustes de 

carácter puramente técnico en la disposición 

transitoria cuarta de dicho Reglamento.

DECRETO FORAL 4/2021, de 19 de enero, de la 
Diputación Foral de Bizkaia por el que se modiica 
el Reglamento de Recaudación del Territorio 
Histórico de Bizkaia, aprobado mediante Decreto 
Foral 125/2019, de 21 de agosto, de la Diputación 
Foral de Bizkaia. (BOB nº 12, de 20 de enero de 
2021 (RR))

El pasado 1 de enero de 2020, entró en vigor 

el Reglamento de Recaudación del Territorio 

Histórico de Bizkaia, aprobado mediante Decreto 

Foral 125/2019, de 21 de agosto, de la Diputación 

Foral de Bizkaia, cuyo Título II, dedicado a la 

deuda, recoge determinadas novedades en 

materia de aplazamientos y fraccionamientos, 

relativas, entre otras cuestiones, a los supuestos 

en los que se puede solicitar un aplazamiento 

o fraccionamiento, a las condiciones para 

la concesión de los mismos, a los órganos 

competentes para resolver las peticiones que se 

presenten, o a la dispensa de garantías. 

A pesar del escaso tiempo transcurrido desde 

la entrada en vigor de este nuevo Reglamento 

de Recaudación del Territorio Histórico de 

Bizkaia, menos de un año, desde entonces 

hasta la fecha se han producido una serie 

de acontecimientos de gran relevancia, 

completamente imprevisibles en aquel 

momento, que han impactado enormemente 

en la economía de todo el mundo y que están 

generando importantes problemas de liquidez 

en el tejido empresarial de nuestro país, lo que 

conlleva que un buen número de contribuyentes, 

especialmente de determinados sectores, se 

tenga que enfrentar a graves diicultades para 
poder cumplir con sus obligaciones tributarias en 

los plazos establecidos. 

Desde el momento en el que la Organización 

Mundial de la Salud declaró la situación de 

emergencia de salud pública ocasionada por 

la COVID-19, el pasado 11 de marzo de 2020, 

poco antes de que se decretara el estado de 

alarma en todo el Estado, la Diputación Foral 

de Bizkaia, consciente de la gravedad de la 

situación y del impacto en la economía de las 

medidas de contención necesarias para hacer 

frente a la pandemia, comenzó a adoptar 
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medidas dirigidas a intentar paliar el efecto de 

las mismas en la liquidez de las empresas, tanto 

de carácter general, mediante la aceleración 

de las devoluciones a las que tienen derecho 

las y los contribuyentes, como en cuestiones 

especíicamente relacionadas con los 
procedimientos de recaudación de los tributos 

y, más en concreto, con los aplazamientos y 

fraccionamientos. 

En este sentido, el Decreto Foral Normativo 1/2020, 

de 17 de marzo, de medidas tributarias urgentes 

derivadas del COVID-19, además de ampliar 

el plazo voluntario de pago de determinadas 

deudas, reguló un aplazamiento excepcional de 

deudas tributarias para las personas físicas que 

realizan actividades y para las microempresas y 

pequeñas empresas, sin prestación de garantía, 

ni devengo de intereses de demora, y retrasó 

en un mes el pago del vencimiento del mes 

de marzo de los aplazamientos ya concedidos, 

retrasando, en consecuencia, un mes cada uno 

de los vencimientos restantes, sin devengo de 

intereses de demora entre el 25 de marzo y el 25 

de abril.

Desde entonces, el citado Decreto Foral Normativo 

1/2020, de 17 de marzo, de medidas tributarias 

urgentes derivadas del COVID-19, ha sido objeto 

de desarrollo mediante distintas Órdenes Forales 

del diputado foral de Hacienda y Finanzas en 

lo que respecta a cuestiones directamente 

relacionadas con la inanciación de las empresas, 
tales como la aprobación de un aplazamiento 

de pago excepcional del tributo sobre el juego 

mediante máquinas y aparatos automáticos, la 

delegación en el Director General de Hacienda 

de la competencia para autorizar la modiicación 
de los convenios singulares suscritos con empresas 

en concurso afectadas por las consecuencias 

económicas negativas derivadas de la pandemia, 

para así lexibilizar la tramitación de estos 
procedimientos, el retraso del vencimiento de la 

cuota del mes de abril de 2020 de determinados 

aplazamientos y fraccionamientos, o la lexibilización 
de las condiciones para la admisión de las nuevas 

solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de 

deudas previamente aplazadas o fraccionadas 

cuyos aplazamientos o fraccionamientos han 

perdido eicacia en más de una ocasión como 
consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19. 

A pesar del número y de la importancia de las 

medidas adoptadas hasta la fecha en este 

ámbito, todas ellas con un marcado carácter 

de urgencia y transitoriedad, la gravedad y 

la profundidad de la crisis generada por la 

COVID-19, y el impacto de las medidas de 

contención que están teniendo que volver 

a adoptarse en esta segunda oleada de la 

pandemia, especialmente en determinados 

sectores que ya se vieron fuertemente afectados 

durante la primera oleada, aconsejan la 

aprobación de nuevas medidas en la misma 

línea que las anteriores, pero de naturaleza 

permanente, que sirvan tanto para hacer frente 

a la situación actual como para establecer las 

bases de una futura y esperada recuperación en 

todos los ámbitos de la economía.

Por ello, en este contexto, se hace preciso 

modiicar el Reglamento de Recaudación del 
Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado por medio 

del Decreto Foral 125/2019, de 21 de agosto, 

de la Diputación Foral de Bizkaia, a los efectos 

de introducir en él las medidas señaladas, en 

materia de aplazamientos y fraccionamientos. 

Así, en concreto, mediante el presente 

Decreto Foral se elevan de dos a tres las 

pérdidas de eicacia de los aplazamientos 
o fraccionamientos anteriores a partir de 

las cuales ya no se puede solicitar un nuevo 

aplazamiento o fraccionamiento de la misma 

deuda, y se posibilita que, incluso en estos 

supuestos, se pueda autorizar otro aplazamiento 

o fraccionamiento de dicha deuda, si se aportan 

garantías adicionales o mejores. 

También se eleva de dos a tres el número de 

plazos de los fraccionamientos cuyo impago da 

lugar a la pérdida de eicacia de los mismos, y a 
que se consideren vencidas todas las fracciones 

pendientes. 

Adicionalmente, se modiican los supuestos 
de compensación de las deudas aplazadas 

o fraccionadas con los créditos reconocidos 
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por la Administración a favor de la misma 

persona obligada, permitiéndose que dicha 

compensación no opere cuando la deuda se 

encuentre debidamente garantizada. 

Asimismo, se incrementan las cuantías de 

las deudas que pueden ser aplazadas o 

fraccionadas sin exigencia de garantía, y se 

aumentan los plazos de devolución de dichos 

aplazamientos o fraccionamientos sin garantía, 

posibilitándose, además, que los mismos no 

tengan por qué ser cancelados mediante el 

pago de cuotas de igual importe. 

Por último, en lo que respecta a las personas 

físicas que no ejercen actividades económicas, 

se postpone hasta el 1 de agosto de 2021 la 

obligación de solicitar los aplazamientos de 

pago a través de la sede electrónica de la 

Diputación Foral de Bizkaia, inicialmente ijada a 
partir del 1 de enero de 2021. 

A in de posibilitar que las condiciones de 
los aplazamientos establecidas en la nueva  

redacción de los apartados 1, 2 y 3 del artículo 

38 del Reglamento de Recaudación del Territorio 

Histórico de Bizkaia puedan ser aplicadas a las 

solicitudes de reconsideración de aplazamientos 

o fraccionamientos ya concedidos a la fecha 

de entrada en vigor de este Decreto Foral, éste 

contiene una Disposición Transitoria Única que 

prevé la suspensión del cobro de los plazos 

de dichos aplazamientos o fraccionamientos 

hasta la resolución de las referidas solicitudes, 

con devengo de los intereses de demora 

correspondientes.

DECRETO FORAL NORMATIVO 5/2021, de 15 
de junio, de transposición  de la Directiva (UE) 
2017/2455 del Consejo, de 5 de diciembre 
de 2017, por la que se modiican la Directiva 
2006/112/CE y la Directiva 2009/132/CE en lo 
referente a determinadas obligaciones respecto 
del impuesto sobre el valor añadido para las 
prestaciones de servicios y las ventas a distancia 
de bienes y de la Directiva (UE) 2019/1995 del 
Consejo de 21 de noviembre de 2019 por la 
que se modiica la Directiva 2006/112/CE en lo 
que respecta a las disposiciones relativas a las 

ventas a distancia de bienes y a ciertas entregas 
nacionales de bienes.  (BOB nº 117, de 22 de 
junio de 2021 (IVA, IRNR))

El Concierto Económico con la Comunidad 

Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, 

de 23 de mayo, establece en su artículo 26, que 

el Impuesto sobre el Valor Añadido se regirá por 

las mismas normas sustantivas y formales que las 

establecidas en cada momento por el Estado.

El Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, 

de transposición de directivas de la Unión 

Europea en las materias de competencia, 

prevención del blanqueo de capitales, 

entidades de crédito, telecomunicaciones, 

medidas tributarias, prevención y reparación 

de daños medioambientales, desplazamiento 

de trabajadores en la prestación de servicios 

transnacionales y defensa de los consumidores, 

contiene diversas modiicaciones en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dichas modiicaciones se introducen con el 
propósito fundamental de inalizar la trasposición 
de la Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 

de diciembre de 2017, por la que se modiican 
la Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/

CE en lo referente a determinadas obligaciones 

respecto del Impuesto sobre el Valor Añadido 

para las prestaciones de servicios y las ventas 

a distancia de bienes  y de la Directiva (UE) 

2019/1995 del Consejo de 21 de noviembre de 

2019 por la que se modiica la Directiva 2006/112/
CE en lo que respecta a las disposiciones relativas 

a las ventas a distancia de bienes y a ciertas 

entregas nacionales de bienes.

A mediados de 2016, la Comisión Europea 

presentó un ambicioso plan de acción del 

IVA diseñado en distintas fases cuyo objetivo 

fundamental era permitir que el sistema IVA, 

ejemplo de éxito de la Imposición indirecta en 

la Unión Europea, pudiera sobrevivir a un mundo 

cambiante y globalizado en el que las decisiones 

de consumo y la provisión de bienes y servicios 

dejaban de ser local y nacional, a medida 

que la economía y los propios consumidores se 

adaptaban a un mundo cada vez más digital. 
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Dentro de las propuestas contempladas en 

el plan de acción que ya han sido acordadas 

destaca por su importancia y efectos la referente 

a la reforma del régimen de tributación de las 

operaciones derivadas del comercio electrónico 

en el IVA que es objeto de transposición en este 

Decreto Foral Normativo.

La Comisión presentó una propuesta legislativa 

a inales de 2016 encaminada a modernizar 
y simpliicar el IVA del comercio electrónico 
transfronterizo, cuyos pilares se basaban en la 

reforma del régimen comunitario de ventas 

a distancia, la ampliación del mecanismo de 

ventanilla única aplicable a los servicios de 

telecomunicaciones, de radiodifusión y televisión 

y a los prestados por vía electrónica, así como la 

igualdad de trato y tributación para proveedores 

comunitarios y de fuera de la Unión. 

Por otra parte, para facilitar la gestión y el ingreso 

del IVA devengado en el comercio electrónico 

de bienes y servicios a consumidores inales, se 
establecía un umbral común comunitario para 

ayudar a las pequeñas empresas emergentes 

que quieren ampliar su mercado a través del 

canal digital; se suprimía la exención del IVA 

para las importaciones de pequeños envíos 

procedentes de proveedores extracomunitarios 

y se diseñaba un sistema de control en el Estado 

de identiicación de las empresas que realizan 
comercio transfronterizo en colaboración 

con la Administración tributaria de los Estados 

de consumo, incluyéndose, posteriormente, 

medidas adicionales relacionadas con los 

titulares de interfaces y plataformas digitales.

De esta forma, el 29 de diciembre de 2017 se 

publicaron la Directiva 2017/2455 del Consejo, 5 

de diciembre de 2017, por la que se modiican 
la Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/

CE en lo referente a determinadas obligaciones 

respecto del IVA para las prestaciones de 

servicios digitales y las ventas a distancia de 

bienes; el Reglamento (UE) 2017/2454 del 

Consejo de 5 de diciembre de 2017 por el que se 

modiica el Reglamento (UE) n.º 904/2010 relativo 
a la cooperación administrativa y la lucha 

contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre 

el valor añadido; y el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2017/2459 del Consejo de 5 de diciembre 

de 2017 por el que se modiica el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 282/2011 por el que se 

establecen disposiciones de aplicación de la 

Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común 

del impuesto sobre el valor añadido.

Tras la publicación de la Directiva 2017/2455, 

los Estados miembros continuaron los trabajos 

en la mejora y la ampliación de los regímenes 

de ventanilla única. El paquete de reformas se 

completó con la publicación el 2 de diciembre 

de 2019 de la Directiva (UE) 2019/1995 del 

Consejo, de 21 de noviembre de 2019, por la 

que se modiica la Directiva 2006/112/CE en lo 
que respecta a las disposiciones relativas a las 

ventas a distancia de bienes y a ciertas entregas 

nacionales de bienes; el 4 de diciembre de 2019, 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2026 del 

Consejo de 21 de noviembre de 2019 por el que 

se modiica el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
282/2011 en lo que respecta a las entregas de 

bienes o las prestaciones de servicios facilitadas 

por interfaces electrónicas y a los regímenes 

especiales aplicables a los sujetos pasivos que 

presten servicios a personas que no tengan la 

condición de sujetos pasivos o que realicen ventas 

a distancia de bienes o determinadas entregas 

nacionales de bienes; y, por último, el pasado 

13 de febrero de 2020 se completó el paquete 

legislativo con la publicación del Reglamento 

de Ejecución (UE) 2020/194 de la Comisión, de 

12 de febrero de 2020 por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamento 

(UE) n.º 904/2010 del Consejo en lo que respecta 

a los regímenes especiales aplicables a los sujetos 

pasivos que presten servicios a personas que no 

tengan la condición de sujetos pasivos, a las 

ventas a distancia de bienes y a determinadas 

entregas nacionales de bienes.

La trasposición del anterior acervo normativo 

comunitario se ha llevado a cabo, en primera 

instancia, mediante el Decreto Foral Normativo 

1/2015, de 2 de febrero, por el que se modiican 
la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, la Norma 

Foral 5/2014, de 11 de junio, del Impuesto sobre 
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los gases luorados de efecto invernadero y 
la Norma Foral 1/2011, de 24 de marzo, del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, adaptó, entre 

otras, la Directiva 2008/05/CE a la normativa del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, estableciendo 

a partir del 1 de enero de 2015 la tributación en 

destino a los servicios de telecomunicaciones, 

de radiodifusión y televisión y a los prestados por 

vía electrónica, a destinatarios que no tengan 

la condición de empresarios o profesionales 

actuando como tales.

Posteriormente, las primeras medidas contenidas 

en la Directiva (UE) 2017/2455, cuya entrada en 

vigor se produjo el 1 de enero de 2019, fueron 

incorporadas a nuestro ordenamiento interno 

por el Decreto Foral Normativo 3/2018, de 9 de 

octubre, por el que se modiica la Norma Foral 
7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido, la Norma Foral 7/2014, de 11 

de junio, del impuesto sobre actividades de 

juego, la Norma Foral 5/2014, de 11 de junio, del 

impuesto sobre los gases luorados de efecto 
invernadero, y la Norma Foral 12/2013, de 5 de 

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, que supuso la modiicación de las 
reglas de tributación de los servicios prestados 

por vía electrónica, de telecomunicaciones y de 

radiodifusión y televisión para reducir las cargas 

administrativas y tributarias que suponía para 

las microempresas establecidas en un único 

Estado miembro que prestan estos servicios de 

forma ocasional, tributar por estas operaciones 

en el Estado miembro de consumo. En este 

sentido, se estableció un umbral común a escala 

comunitaria de hasta 10.000 euros anuales que 

permite que mientras no se supere dicho importe 

los servicios estarán sujetos al IVA del Estado 

miembro de establecimiento del prestador. Por 

otro lado, y con el in de minimizar las cargas 
para las empresas, se estableció que las normas 

relativas a la facturación fueran las aplicables 

en el Estado miembro de identiicación del 
proveedor que se acoja a los regímenes 

especiales. Por último, para favorecer el acceso 

a los regímenes especiales de ventanilla única 

se permitió a los empresarios y profesionales 

no establecidos en la Comunidad, pero ya 

registrados a efectos del IVA en un Estado 

miembro, utilizar el régimen especial aplicable 

para los empresarios no establecidos en la 

Comunidad. Estas modiicaciones se mantienen 
vigentes y van a ser también de aplicación en 

relación con las operaciones incluidas en los 

regímenes especiales de ventanilla única que 

son ahora objeto de transposición.

La transposición de la segunda parte de la 

Directiva 2017/2455, cuyas normas son de 

aplicación desde el 1 de julio de 2021, introduce 

importantes modiicaciones en el ámbito 
de la tributación de las entregas de bienes 

que, adquiridos por consumidores inales, 
generalmente a través de internet y plataformas 

digitales, son enviados por el proveedor desde 

otro Estado miembro o un país o territorio tercero, 

y las prestaciones de servicios efectuadas a 

favor de consumidores inales por empresarios 
no establecidos en el Estado miembro donde, 

conforme a las reglas de localización del hecho 

imponible, quedan sujetas a IVA.

Se extiende el régimen especial aplicable a los 

servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión 

y televisión y a los prestados por vía electrónica 

prestados por empresarios o profesionales 

establecidos en la Comunidad, pero no en el 

Estado miembro de consumo, al resto de servicios 

prestados a personas que no tengan la condición 

de empresarios y profesionales actuando como 

tales, y a las ventas a distancia intracomunitarias 

de bienes. Asimismo, se introduce un régimen 

especial de naturaleza similar para las ventas 

a distancia de bienes importados de países o 

territorios terceros. Para determinar claramente 

su ámbito de aplicación se deinen dos nuevas 
categorías de entregas de bienes, las derivadas 

de las ventas a distancia intracomunitarias de 

bienes y las derivadas de ventas a distancia de 

bienes importados.

A estos efectos, tendrán la consideración de 

ventas a distancia intracomunitarias de bienes 

las entregas de bienes expedidos o transportados 

por el proveedor desde un Estado miembro a 

otro distinto cuyos destinatarios actúen o tengan 

la condición de consumidores inales. Estas 
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entregas de bienes, que deberán ser distintos 

de medios de transporte nuevos o bienes 

objeto de instalación y montaje, tributarán en 

el Estado miembro donde el destinatario recibe 

la mercancía, y los empresarios y profesionales 

proveedores que realizan dichas entregas 

podrán opcionalmente acogerse a un sistema 

de ventanilla única para la gestión y liquidación 

del IVA devengado en cada Estado miembro.

Por su parte, constituyen ventas a distancia 

de bienes importados de países o territorios 

terceros las entregas de bienes que hayan sido 

expedidos o transportados por el proveedor a 

partir de un país o territorio tercero con destino a 

destinatarios que actúen o tengan la condición 

de consumidores inales establecidos en un 
Estado miembro, siendo igualmente posible 

optar por un régimen especial de ventanilla 

única para la liquidación del IVA devengado 

en todos los Estados miembros de consumo a 

través de una única Administración tributaria 

en el Estado miembro donde se identiique el 
proveedor. 

Estas operaciones de ventas a distancia de 

bienes importados son independientes de la 

importación de bienes que realiza el destinatario 

de los bienes importados y se limita la aplicación 

del régimen especial a las ventas a distancia de 

bienes expedidos de países o territorios terceros 

en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 

150 euros. A su vez, para favorecer la aplicación 

del régimen especial y evitar la doble imposición 

se establece una exención del IVA a las 

importaciones de bienes que en el momento de 

la importación deban declararse con arreglo al 

régimen especial del que quedan excluidos los 

productos objeto de impuestos especiales.  

Asimismo, los empresarios y profesionales no 

establecidos en la Comunidad que quieran 

acogerse al régimen especial de importación 

podrán designar a un intermediario establecido 

en la Comunidad como responsable del 

cumplimiento de las obligaciones formales 

establecidas en el régimen especial en su 

nombre y por su cuenta.

En todo caso, para restaurar la competencia 

entre los proveedores de dentro y fuera de la 

Comunidad y evitar la elusión iscal se suprime 
la exención en las importaciones de bienes de 

escaso valor aplicable en la actualidad hasta los 

22 euros de valor global de la mercancía, de tal 

forma que las importaciones de bienes que no 

se acojan al régimen especial deberán liquidar 

el IVA a la importación.

No obstante, teniendo en cuenta el crecimiento 

exponencial del comercio electrónico y 

el consiguiente aumento del número de 

pequeños envíos con un valor intrínseco que 

no excede de los 150 euros importados en la 

Comunidad, se establece la posibilidad de 

aplicar una modalidad especial de declaración, 

liquidación y pago del IVA ante la Aduana para 

importaciones de bienes con un valor intrínseco 

que no excede de 150 euros, y no se trate de 

productos objeto de los impuestos especiales, en 

los supuestos en que no se opte por la utilización 

del régimen especial de ventanilla única previsto 

para las ventas a distancia de bienes importados 

de países o territorios terceros.

Otro de los aspectos importantes de la nueva 

economía digital es el surgimiento de nuevos 

empresarios o profesionales titulares de interfaces 

digitales, como las plataformas, portales y 

mercados en línea que, además de la actividad 

de intermediación, a menudo prestan servicios 

logísticos y de almacenamiento para sus clientes.

Cuando estos empresarios o profesionales 

faciliten la venta a distancia de bienes 

importados de países o territorios terceros en 

envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 

euros, o faciliten entregas de bienes en el interior 

de la Comunidad por parte de un proveedor 

no establecido en la misma a consumidores 

inales, deberá entenderse que han recibido y 
entregado en nombre propio dichos bienes y su 

expedición o transporte se encuentra vinculado 

a su entrega. Esta icción puede determinar 
importantes implicaciones tributarias y puede 

suponer que los titulares de las interfaces digitales 

lleguen a tener la consideración de sujetos 

pasivos del impuesto. No obstante, para evitar 
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situaciones de doble imposición, la entrega del 

bien que se entiende realizada por el proveedor 

al titular de la interfaz estará exenta de IVA y 

no limitará el derecho a la deducción del IVA 

soportado por quienes la realizan.

Por su parte, el empresario o profesional titular 

de la interfaz digital podrá acogerse a los 

regímenes especiales de ventanilla única para 

la autoliquidación del IVA derivado de estas 

operaciones por las que tenga la condición de 

sujeto pasivo, incluso cuando se trate de entregas 

interiores realizadas a favor de consumidores 

inales efectuadas en el mismo Estado miembro 
donde se almacenan las mercancías y que, por 

tanto, no son objeto de expedición o transporte 

entre Estados miembros. 

En aras de simpliicar la gestión del impuesto en 
los casos expuestos se incluyen en el Capítulo XI 
del Título IX de la Norma Foral 7/1994, de 9 de 
noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

tres nuevos regímenes especiales, para la 

declaración y liquidación del IVA devengado por 

las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

efectuadas a favor de consumidores inales 
por empresarios y profesionales, generalmente 

no establecidos en el Estado miembro donde 

quedan sujetas las operaciones, que sustituyen 

y amplían los regímenes especiales vigentes en 

la actualidad para los servicios prestados por 

vía electrónica, de telecomunicaciones y de 

radiodifusión y televisión:

En primer lugar, se incorpora un nuevo régimen 

especial denominado «Régimen exterior de la 

Unión» que será aquel aplicable a los servicios 

prestados por empresarios o profesionales no 

establecidos en la Comunidad a destinatarios 

que no tengan la condición de empresarios o 

profesionales actuando como tales.

Por otra parte, se incluye un nuevo régimen 

especial, denominado «Régimen de la Unión», 

aplicable a los servicios prestados por empresarios 

o profesionales establecidos en la Comunidad, 

pero no en el Estado miembro de consumo a 

destinatarios que no tengan la condición de 

empresarios o profesionales actuando como 

tales, a las ventas a distancia intracomunitarias 

de bienes y a las entregas interiores de bienes 

imputadas a los titulares de interfaces digitales 

que faciliten la entrega de estos bienes por 

parte de un proveedor no establecido en la 

Comunidad al consumidor inal.

Por último, se establece un nuevo régimen 

especial, «Régimen de importación», aplicable 

a las ventas a distancia de bienes importados 

de países o territorios terceros al que podrán 

acogerse, directamente o a través de un 

intermediario establecido en la Comunidad, en 

determinadas condiciones, los empresarios o 

profesionales que realicen ventas a distancia de 

bienes importados de países o territorios terceros 

en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 

euros, a excepción de los productos que sean 

objeto de impuestos especiales.

Todos estos regímenes de ventanilla van a 

permitir al empresario o profesional registrarse 

electrónicamente en un solo Estado miembro, así 

como presentar una única autoliquidación del IVA 

electrónica en el Estado miembro de identiicación 
y liquidar en un único pago el IVA devengado 

por todas las operaciones efectuadas en la 

Comunidad (Estados miembros de consumo) por 

cada trimestre o mes natural a las que se aplica, en 

cada caso, el régimen especial.

En la autoliquidación el empresario o profesional 

deberá consignar el número de identiicación e 
incluir por cada Estado miembro de consumo en 

que se haya devengado el IVA, la cantidad global 

del impuesto correspondiente, desglosada por 

tipos impositivos y el importe total, resultante de la 

suma de todas estas, que debe ser ingresado en la 

cuenta bancaria designada por la Administración 

tributaria, dentro del plazo de presentación de la 

declaración, haciendo referencia a la declaración 

especíica a la que corresponde.

Cualquier modiicación posterior de las cifras 
contenidas en las autoliquidaciones presentadas, 

deberá efectuarse, en el plazo máximo de 

tres años a partir de la fecha en que debía 

presentarse la autoliquidación inicial, a través de 

una periódica posterior.
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Los empresarios y profesionales que se acojan a 

estos regímenes especiales deberán mantener 

durante diez años un registro de las operaciones 

incluidas en los mismos que estará a disposición 

tanto del Estado miembro de identiicación 
como del de consumo.

También quedarán obligados a expedir y 

entregar facturas respecto de las operaciones 

declaradas conforme a los regímenes especiales.

Estos empresarios y profesionales no podrán 

deducir el IVA soportado para la realización de sus 

operaciones en las referidas autoliquidaciones. 

No obstante, tendrán derecho a la devolución del 

IVA soportado en la adquisición o importación de 

bienes y servicios que se destinen a la realización 

de las operaciones acogidas a los regímenes 

especiales, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 119 y 119 bis de la Norma Foral 7/1994, 

de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido.

Cuando dichos empresarios o profesionales no 

establecidos presenten por otras operaciones 

autoliquidaciones ante la Administración 

tributaria vizcaína deberán deducir en las mismas 

las cuotas soportadas para la realización de 

operaciones sujetas a los regímenes especiales.

Por otra parte, la Norma Foral del Impuesto 

introduce en su Título XI la modalidad especial 
para la declaración y el pago del IVA a la 

importación de bienes cuando el valor intrínseco 

del envío no supere los 150 euros, que no sean 

objeto de impuestos especiales y cuyo destino 

inal sea el territorio de aplicación del impuesto, 
cuando el empresario o profesional no haya 

optado por acogerse al régimen especial 

aplicable a las ventas a distancia de bienes 

importados de países o territorios terceros. 

En estos casos, el destinatario de los bienes 

importados será responsable del pago del IVA, 

pero la persona que presente los bienes para 

su despacho ante la Aduana recaudará el 

impuesto que recaiga sobre su importación 

del destinatario de los bienes importados y 

efectuará el pago del IVA recaudado a través 

de esta modalidad especial de declaración 

correspondiente a las importaciones realizadas 

durante el mes natural. Estas importaciones 

quedarán gravadas al tipo general del impuesto, 

pero la declaración a través de la modalidad 

especial será opcional.

Asimismo, se establece que cuando un 

empresario o profesional utilizando una interfaz 

digital como una plataforma, un portal, un 

mercado en línea u otros medios similares, facilite 

la entrega de bienes o la prestación de servicios 

a una persona que no tenga la condición de 

empresario o profesional actuando como tal en 

el interior de la Comunidad, cuando no deba o 

no opte por acogerse a los regímenes especiales 

previstos para el comercio electrónico, tendrá 

la obligación de llevar un registro de dichas 

operaciones. Dicho registro deberá mantenerse 

durante un periodo de diez años y ser lo 

suicientemente detallado como para permitir a 
la Administración tributaria del Estado miembro 

donde deban quedar grabadas las operaciones 

comprobar su correcta tributación.

El contenido de los registros y las condiciones 

que determinan que pueda considerarse que 

el titular de la interfaz digital facilita el comercio 

electrónico se han incluido en el Reglamento de 

Ejecución (UE) n.º 282/2011 para su aplicación 

uniforme en todos los Estados miembros.

Adicionalmente, se amplía hasta el 31 de 

diciembre de 2021 la aplicación de un tipo del 

cero por ciento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido a las entregas interiores, importaciones 

y adquisiciones intracomunitarias de material 

sanitario para combatir la COVID-19, cuyos 

destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo 

de lucro y centros hospitalarios cuya vigencia 

inalizaba el 30 de abril de 2021 en virtud de lo 
establecido en el artículo 6 del Real Decreto-

ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 

urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al 

sector energético, y en materia tributaria y cuya 

adaptación se realizó en el Territorio Histórico de 

Bizkaia mediante el artículo 1 del Decreto Foral 

Normativo 1/2021, de 12 de enero, de medidas 

adicionales en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido como consecuencia de la COVID-19.  
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De esta forma, se extiende su plazo de vigencia 

para garantizar la respuesta del sistema sanitario 

en el control de la pandemia.

Así pues, por la necesidad de dar cumplimiento 

al artículo 26 del Concierto Económico se hace 

necesario, mediante el presente Decreto Foral 

Normativo, introducir en nuestra Norma Foral 

7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido las modiicaciones aludidas, 
actualizando de esta forma el régimen jurídico 

del citado impuesto.

DECRETO FORAL 5/2021, de 2 de febrero, 
de la Diputación Foral de Bizkaia, por el 
que se desarrollan las nuevas obligaciones 
de información sobre los mecanismos 
transfronterizos de planiicación iscal mediante 
la modiicación del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones tributarias formales del 
Territorio Histórico de Bizkaia. (BOB n.º 28, de 11 
de febrero de 2021)

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 

de mayo de 2018, que modiica la Directiva 
2011/16/UE por lo que se reiere al intercambio 
automático y obligatorio de información en 

el ámbito de la iscalidad en relación con 
los mecanismos transfronterizos sujetos a 

comunicación de información, establece la 

obligación de comunicación de determinados 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal potencialmente agresiva. El presente 
Decreto Foral desarrolla, en este sentido, la 

modiicación de la Norma Foral 2/2005, de 10 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 

de Bizkaia operada por la Norma Foral 6/2020, de 

15 de julio, de transposición de la Directiva (UE) 

2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, 

que modiica la Directiva 2011/16/UE por lo que 
se reiere al intercambio automático y obligatorio 
de información en el ámbito de la iscalidad en 
relación con los mecanismos transfronterizos 

sujetos a comunicación de información, de la 

Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión iscal que 
inciden directamente en el funcionamiento del 

mercado interior y de la Directiva (UE) 2017/1852 

del Consejo, de 10 de octubre de 2017, relativa 

a los mecanismos de resolución de litigios iscales 
en la Unión Europea y de modiicación de la 
Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General 

Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia y de 

la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 

Impuesto Sobre Sociedades, que ha introducido, 

en cumplimiento de la citada Directiva, la 

obligación de información de determinados 

mecanismos de planiicación iscal. 

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de 

mayo de 2018, y consecuentemente la citada 

modiicación de la Norma Foral 2/2005, de 10 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 

de Bizkaia, vino motivada por las diicultades 
a las que se enfrentan las Administraciones 

iscales de los distintos Estados miembros para 
proteger sus bases imponibles, debido a la 

creciente complejidad que vienen presentando 

las estructuras de planiicación iscal utilizadas 
por los y las contribuyentes, que, aprovechando 

el incremento de la movilidad de personas y 

capitales dentro del mercado interior, pueden 

trasladar los beneicios imponibles a regímenes 
iscales más favorables logrando reducir su 
factura iscal global, con la consiguiente 
merma de los ingresos iscales de los Estados 
miembros. En vista de esta realidad, se torna 

indispensable que las autoridades tributarias 

de los Estados miembros obtengan información 

completa y pertinente sobre los mecanismos 

iscales potencialmente agresivos, con el in de 
ser capaces de reaccionar con prontitud ante 

las prácticas iscales nocivas y para facilitar la 
promulgación de aquella normativa que elimine 

las lagunas de las que pudiera adolecer la 

legislación iscal.

En base a lo anterior, e inscribiéndose en el 

ámbito de la “asistencia mutua” tal y como 
se deine en la Norma Foral General Tributaria, 
este Decreto Foral lleva a cabo el necesario 

desarrollo normativo relativo al cumplimiento 

de las obligaciones de información sobre 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal recientemente establecidas introduciendo, 
para ello, las modiicaciones necesarias 
en el Reglamento por el que se regulan las 
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los datos necesarios para la liquidación del 

impuesto que proceda, podrán ser conirmados, 
entendiéndose cumplida de esta forma la 

obligación de presentar declaración que 

incumbe a los y las contribuyentes.

Asimismo, a lo largo del citado Título II se remitían 

diversas cuestiones a un posterior desarrollo 

reglamentario de su contenido, tarea que, en lo 

que se reiere al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y al Impuesto sobre el Patrimonio, 

se lleva a cabo mediante la aprobación del 

presente Decreto Foral, el cual consta de 

un artículo único, en el que se modiica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, una disposición adicional, una 

disposición transitoria y una disposición inal.

En cuanto a su artículo único, se introducen 

las siguientes modiicaciones en el articulado 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas. En primer lugar, se 

modiica el artículo 11 con el in de adecuar 
su contenido a los nuevos plazos establecidos 

para la rectiicación del ejercicio de opciones, 
afectando en este caso a la opción entre la 

aplicación de la exención para rendimientos 

de trabajo obtenidos en el extranjero y la 

aplicación del régimen de excesos, pasando 

dicha rectiicación a poder ser realizada hasta 
la fecha de inalización del periodo voluntario 
de declaración del Impuesto, sin verse afectada 

esta posibilidad, como ocurría con anterioridad, 

por el hecho de que la Administración tributaria 

hubiera dictado liquidación provisional antes de 

esa fecha.

Asimismo, y al objeto de dotar de una mayor 

claridad al texto normativo, se reordena el 

actual Titulo VI, dedicado a la gestión del 

Impuesto, dividiéndolo en tres nuevos capítulos 

que desarrollan, respectivamente, la obligación 

de declarar, cuestiones de carácter general 

y los aspectos relativos a los borradores de 

declaración.

En cuanto al Capítulo I, relativo a la obligación 

de declarar, comprende los  artículos 73 a 

73 ter, y en el mismo se establece el paso al 

obligaciones tributarias formales del Territorio 

Histórico de Bizkaia.

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 
12/2021, de 9 de marzo, por el que se modiica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en relación con el procedimiento 
de presentación de declaraciones a través de 
la sede electrónica de la Diputación Foral de 
Bizkaia. (BOB nº 49, de 12 de marzo de 2021 
(IRPF))

El Título II de la Norma Foral 5/2020, de 15 de julio, 

por la que se establece un sistema integral de 

control de los rendimientos de las actividades 

económicas, así como medidas para facilitar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

mediante la modiicación de la Norma Foral del 
Impuesto sobre Sociedades, la Norma Foral del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

la Norma Foral del Impuesto sobre Patrimonio y 

la Norma Foral General Tributaria del Territorio 

Histórico de Bizkaia, sentó las bases de un 

cambio de enfoque en el modelo de gestión de 

los tributos de la Hacienda Foral de Bizkaia, que 

pasa a poner el énfasis en facilitar el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias a 

la generalidad de sus contribuyentes, con 

independencia de sus características subjetivas 

y del tipo de impuesto al que se vean sometidos, 

mediante el establecimiento de instrumentos 

de asistencia de mayor alcance, que tienen su 

máximo exponente en los nuevos borradores de 

declaración.

En este sentido, mediante la modiicación de la 
Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de la Norma Foral del Impuesto 

sobre el Patrimonio, junto con la sustitución de la 

obligación de presentar autoliquidaciones por la 

de presentar declaraciones en los mencionados 

Impuestos a partir del periodo impositivo 

correspondiente al año 2020, se establece 

la puesta a disposición de los contribuyentes 

por parte de la Administración tributaria 

de borradores de declaración, instrumento 

cuya inalidad es facilitar a los primeros el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Así, cuando los borradores contengan todos 
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Seguidamente, el artículo 73 sexies desarrolla el 

funcionamiento de la clave de representación, 

instrumento que, mediante su cesión, posibilitará 

otorgar la representación a un tercero para la 

realización de actuaciones relativas al periodo 

impositivo para el que se concedió por un 

plazo de 5 años, pudiendo ser revocada la 

representación conferida por este medio en 

cualquier momento. El artículo 73 septies, es un 

relejo del contenido del apartado 5 del artículo 
70 del Reglamento de gestión de los tributos 

del Territorio Histórico de Bizkaia, aprobado 

por Decreto Foral de la Diputación Foral de 

Bizkaia 112/2009, de 21 de julio, en el que se 

establecen determinados supuestos en los que 

la representación de la persona contribuyente 

será inscrita de oicio.

Por último, en lo que se reiere a este Capítulo 
II, el artículo 74 establece que las notiicaciones 
relativas al Impuesto se realizarán utilizando 

medios electrónicos, a través de la sede 

electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, 

mediante comparecencia en dicha sede 

electrónica, y el artículo 75 recoge la posibilidad 

de que la Administración tributaria utilice 

determinados parámetros o presunciones con 

el in de generar borradores de declaración. 
Adicionalmente, y en lo que se reiere a las 
mencionadas notiicaciones por medios 
electrónicos, se introduce una nueva disposición 

transitoria octava en la que se faculta a 

la Administración tributaria para el uso del 

correo ordinario como medio de notiicación 
exclusivamente durante el periodo impositivo 

2020. 

El Capítulo III, que recoge los aspectos 

relacionados con los borradores de declaración, 

está compuesto por los artículos 75 bis a 78.  

En primer lugar, los artículos 75 bis y 75 ter se 

ocupan, respectivamente, de las actuaciones 

sobre borradores de declaración a devolver 

y a ingresar, desarrollándose de forma 

pormenorizada el contenido de lo dispuesto 

en la Norma Foral del Impuesto en relación con 

dichos borradores.

nuevo modelo de gestión en el que las y los 

contribuyentes estarán obligados a presentar 

declaración por este Impuesto a través de la sede 

electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, 

partiendo del borrador de declaración que, en 

el marco de sus actuaciones de asistencia a los 

y las contribuyentes y con el in de facilitarles 
el cumplimiento de dicha obligación de 

presentación de la declaración, el Departamento 

de Hacienda y Finanzas, ponga a su disposición. 

En lo que se reiere a los artículos 73 bis y 73 ter, el 
contenido de los mismos se corresponde con los, 

hasta la fecha de efectos del presente Decreto 

Foral, vigentes artículos 74 y 75.

El Capítulo II, que comprende cuestiones 

generales relativas a la obligación de declarar, 

recoge los artículos 73 quater a 75. El primero 

de sus artículos determina los canales a través 

de los cuales podrán realizar las actuaciones 

en relación con este Impuesto las personas 

contribuyentes, siendo estos la sede electrónica 

de la Diputación Foral de Bizkaia, los canales 

telefónicos, así como la aplicación web que la 

Administración tributaria pondrá a disposición 

de las y los contribuyentes a estos efectos. A 

continuación, el artículo 73 quinquies se ocupa 

de los medios de identiicación y irma que 
deberán ser utilizados para la realización de las 

mencionadas actuaciones, que coincidirán con 

los que se recogen en la normativa reguladora 

de la Administración electrónica de la Diputación 

Foral de Bizkaia y  señalando,  en particular, a 

efectos del cumplimiento de las obligaciones 

y del ejercicio de los derechos en relación 

con este Impuesto, que la Administración 

tributaria podrá poner a disposición de los y las  

contribuyentes un código para la activación 

de la clave BAK, tratándose de un medio de 

identiicación personal para realizar trámites 
con la Diputación Foral de Bizkaia desde un 

ordenador o desde el teléfono móvil, que 

muchos y muchas contribuyentes han tenido 

la posibilidad de activar ya en la Campaña 

de Renta y Patrimonio 2019, mediante la clave 

de Renta. Adicionalmente, se determina que, 

cuando la persona contribuyente haga uso del 

canal telefónico, se aplicarán datos de contraste 

adaptados al mismo.
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En cuanto al plazo voluntario de presentación 

de la declaración correspondiente a cada 

período impositivo, así como, la forma y los 

plazos de ingreso de liquidaciones provisionales 

con resultado a ingresar, el artículo 76 establece 

que los mismos se determinarán mediante Orden 

Foral del diputado de Hacienda y Finanzas.

En el mismo artículo 76 se establece también, 

que el o la contribuyente podrá optar por 

realizar el pago de la deuda tributaria mediante 

domiciliación bancaria siendo sin embargo 

dicha domiciliación obligatoria para la 

obtención de las correspondientes devoluciones 

del impuesto. Adicionalmente, se recogen en 

este artículo los requisitos que deben cumplirse 

para poder acogerse al fraccionamiento de la 

deuda tributaria.

El artículo 77 pasa a dedicarse a regular la 

rectiicación del ejercicio de las opciones 
realizadas al presentar la declaración, por 

haberse eliminado su anterior contenido. Así, las 

opciones previamente ejercitadas podrán ser 

modiicadas, en general, hasta la inalización 
del periodo voluntario de presentación de 

declaraciones, pudiendo ser modiicadas 
posteriormente las que se reieren a la opción 
por la aplicación de la deducción por 

discapacidad o dependencia y las opciones por 

la aplicación de la exención por reinversión de 

beneicios extraordinarios y por la compensación 
de rendimientos negativos de actividades 

económicas. 

En cuanto a la opción por la tributación conjunta, 

la misma podrá modiicarse únicamente una 
vez haya inalizado el periodo voluntario de 
presentación de declaraciones, haciendo uso 

en este caso del procedimiento que se desarrolla 

de forma especíica en el artículo 78, que pone 
in a las modiicaciones que introduce este 
Decreto Foral en el articulado del Reglamento 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.

Mediante este Decreto Foral se introducen, 

así mismo, una disposición adicional y una 

disposición transitoria en el citado Reglamento. 

En lo que respecta a los borradores de declaración 

a devolver, se determina que las devoluciones 

que resulten de liquidaciones provisionales con 

origen en un borrador de declaración a devolver 

respecto del cual la persona contribuyente haya 

manifestado su conformidad de forma expresa, 

se harán efectivas en el plazo máximo de los 

siete días naturales siguientes al de aquel en 

el que se presente la declaración, haciendo 

extensivo dicho plazo de devolución a todos los 

supuestos en los que la persona contribuyente 

presente declaración con resultado a devolver 

dentro del plazo establecido para ello, excepto 

cuando la declaración se entienda presentada 

sin que dicha presentación haya tenido carácter 

expreso, es decir, en aquellos supuestos en que 

no se preste conformidad ni disconformidad 

con el contenido del borrador de declaración a 

devolver, en cuyo caso el plazo de devolución 

será el que se establezca por Orden Foral del 

diputado foral de Hacienda y Finanzas. Asimismo, 

y en lo que se reiere a este último supuesto, se 
señalan determinadas situaciones en las que no 

se podrá entender presentada la declaración 

sin conirmación expresa por parte de la persona 
contribuyente, entre las que se encuentra el 

caso de que la Administración tributaria no 

disponga del dato relativo a la cuenta bancaria 

cuya titularidad le corresponda.

En cuanto a los borradores respecto de los 

cuales se originen liquidaciones provisionales a 

ingresar, se introduce como novedad que, en 

aquellos supuestos en los que se proceda a dictar 

una liquidación provisional que coincida con la 

declaración con resultado a ingresar previamente 

presentada, la misma se entenderá notiicada en 
el momento en el que se ponga a disposición de 

la persona contribuyente en la sede electrónica 

de la Diputación Foral de Bizkaia.

Seguidamente, en el artículo 75 quater, se 

determina la cuenta bancaria en la que la se 

procederá a abonar la devolución que resulte 

de una liquidación provisional, correspondiente 

a la declaración de una persona fallecida, que 

tenga su origen en la conirmación del borrador 
de declaración puesto a disposición por la 

Administración tributaria.
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y tiempo libre, destinadas a facilitar y acercar el 

contacto con la naturaleza y el disfrute de los 

periodos vacacionales de las niñas y niños del 

Territorio Histórico de Bizkaia.

De la prestación propia de los servicios ofertados 

de alojamiento, alimentación, transporte y 

dinamización, entre otros, dentro de la citada 

campaña, surge la necesidad de establecer los 

correspondientes precios públicos. 

El establecimiento de los precios públicos para 

estancias en colonias y campamentos fue 

regulado en Bizkaia mediante el Decreto Foral 

21/1995, de 11 de abril, por el que se acuerda 

la aplicación y se desarrolla la regulación del 

precio público por las estancias en colonias y 

campamentos, recogiendo en su artículo 4 los 

elementos cuantitativos deinidores de dicho 
precio público para la campaña “Udalekuak”.

La última normativa de aplicación sobre este 

asunto fue el Decreto Foral 15/2020, de 18 de 

febrero, por el que se acordó la aplicación y se 

desarrolló la regulación del precio público por 

las estancias en colonias y campamentos en la 

campaña “Udalekuak 2020”.

De cara a la campaña 2021, se revisa y actualiza 

el precio público por las estancias en las colonias 

y campamentos para la campaña “Udalekuak 

2021”, con el in de ajustar las tarifas al coste real 
medio del servicio.

DECRETO FORAL 69/2021,de 18 de mayo, de 
la Diputación Foral de Bizkaia por el que se 
modiican el Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones tributarias 
formales del Territorio Histórico de Bizkaia en 
relación con las obligaciones tributarias del 
proyecto BATUZ, el Reglamento de gestión de 
los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia y 
el Reglamento para la aplicación del régimen 
iscal de las entidades sin ines lucrativos y de los 
incentivos iscales al mecenazgo. (BOB nº 99, de 
27 de mayo de 2021 (IRPF, IS))

La primera, con el in de adecuar el lenguaje 
del texto normativo a la nueva obligación de 

presentar declaración por el Impuesto, que 

sustituye a la antigua obligación de presentar 

autoliquidación. La segunda, se ocupa 

de habilitar, durante el periodo transitorio 

correspondiente al periodo impositivo 2020, la 

posibilidad de que la Administración tributaria 

se relacione con las personas contribuyentes 

mediante la utilización del correo ordinario.

Adicionalmente, este Decreto Foral contiene una 

disposición adicional única, en la que, debido 

a la ausencia de una disposición de desarrollo 

reglamentario de la Norma Foral del Impuesto 

sobre el Patrimonio, se recogen determinados 

aspectos de la nueva regulación que el mismo 

introduce en el Reglamento del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, que serán de 

aplicación asimismo en lo que se reiere al 
Impuesto sobre el Patrimonio. Finalmente, en 

la disposición transitoria única, se recogen los 

cambios relativos a los límites y condiciones 

que determinan la obligación de declarar que, 

con vigencia para los periodos impositivos 2020 

y 2021, ya fueron introducidos en la Norma 

Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, mediante 

la aprobación del Decreto Foral Normativo 

11/2020, de 1 de diciembre, de medidas de 

prórroga y otras medidas urgentes relacionadas 

con la COVID-19.

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 
10/2021, de 2 de marzo, por el que se acuerda 
la aplicación y se desarrolla la regulación del 
Precio Público por las estancias en colonias 
y campamentos en la campaña “Udalekuak 
2021”. (BOB nº 50, de 15 de marzo de 2021 (PP))

El Departamento de Euskera, Cultura y Deporte 

de la Diputación Foral de Bizkaia, a través 

de su Dirección General de Cultura organiza 

anualmente, la campaña de colonias y 

campamentos en período estival denominada 

“Udalekuak”, en coordinación con el resto 
de las Diputaciones Forales de la Comunidad 

Autónoma Vasca y con el in de promover 
diversas actividades dentro del campo del ocio 
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de Hacienda y Finanzas, por la que se regula el 

procedimiento de autorización de exoneración 

de las obligaciones BATUZ.

La implementación de los distintos procedimientos 

y herramientas vinculadas al sistema garante de 

la trazabilidad e inviolabilidad de los registros que 

documenten entregas de bienes y prestaciones 

de servicio  y  a la llevanza de los libros registros de 

operaciones económicas y en paralelo la revisión 

de las disposiciones normativas correspondientes 

exigen la subsanación de algunas imprecisiones, 

así como la introducción de algunas mejoras 

de carácter técnico que redunden en una 

mejor aplicación y comprensión de los textos de 

carácter reglamentario.

Asimismo, y al objeto de obtener la información 

más precisa posible en relación con el Impuesto 

sobre el Valor Añadido de cara a la puesta a 

disposición de los borradores de autoliquidación 

de los sujetos pasivos de dicho impuesto, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 

adicional primera de la Norma Foral 5/2020, de 15 

de julio, mencionada anteriormente, se modiica 
el plazo para ejercitar la opción, renuncia, 

revocación y, en su caso, exclusión, al régimen 

especial del criterio de caja del IVA, estableciendo 

el mismo durante el mes de diciembre anterior al 

inicio del año natural en que deba surtir efecto.

Por otra parte, se modiica el contenido del 
artículo 85.2 del Reglamento de gestión de 

los tributos del Territorio Histórico de Bizkaia 

aprobado por el Decreto Foral de la Diputación 

Foral de Bizkaia 112/2009, de 21 de julio, 

relativo a las solicitudes de rectiicación de 
las autoliquidaciones, permitiendo los actos 

de liquidación por los que se reconozcan los 

derechos del obligado tributario a obtener las 

devoluciones derivadas de la normativa de cada 

tributo o las devoluciones de ingresos indebidos 

o el reembolso del coste de las garantías, aun 

cuando hubiera caducado la potestad de 

la Administración para determinar la deuda 

tributaria mediante la oportuna liquidación.

Finalmente, se introduce una modiicación en 
el Reglamento para la aplicación del régimen 

Con la aprobación de la Norma Foral 5/2020, de 

15 de julio, por la que se establece un sistema 

integral de control de los rendimientos de las 

actividades económicas, así como medidas 

para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, mediante la modiicación de la 
Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades, 

la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, la Norma Foral del Impuesto 

sobre Patrimonio y la Norma Foral General 

Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, se 

ha realizado un avance cualitativo en Bizkaia 

en la implementación de la estrategia integral 

denominada BATUZ, de control de la tributación 

de todas las personas o entidades que desarrollan 

actividades económicas, con independencia 

de su tamaño o volumen de operaciones, así 

como en el establecimiento de nuevos modelos 

de gestión que faciliten a los y las contribuyentes 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

A lo largo del articulado de la citada Norma Foral 

se remitían diversas cuestiones a un posterior 

desarrollo reglamentario de su contenido, tarea 

que se lleva a cabo mediante la aprobación 

del Decreto Foral de la Diputación Foral de 

Bizkaia 82/2020 de 8 de septiembre, por el que 

se desarrollan las obligaciones tributarias del 

proyecto BATUZ, mediante la modiicación del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, el Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades, el Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, el Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia, el 

Reglamento de gestión de los tributos del Territorio 

Histórico de Bizkaia y el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación.

Asimismo, en desarrollo de algunos preceptos 

contenidos en el Decreto Foral de la Diputación 

Foral de Bizkaia 82/2020 de 8 de septiembre, 

se han aprobado la Orden Foral 1482/2020, 

de 9 de septiembre, del diputado foral de 

Hacienda y Finanzas, por la que se regulan las 

especiicaciones normativas y técnicas del 
software garante y la declaración de alta en 

el registro de software garante y la Orden Foral 

2163/2020, de 14 de diciembre, del diputado foral 
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prevención del blanqueo de capitales, 

entidades de crédito, telecomunicaciones, 

medidas tributarias, prevención y reparación 

de daños medioambientales, desplazamiento 

de trabajadores en la prestación de servicios 

transnacionales y defensa de los consumidores.

La incorporación de estas directivas a nuestro 

ordenamiento interno concluye la regulación 

del comercio electrónico en el ámbito del IVA 

y establece las reglas de tributación de las 

entregas de bienes y prestaciones de servicios 

que, generalmente contratados por internet 

y otros medios electrónicos por consumidores 

inales comunitarios, son enviados o prestados 
por empresarios o profesionales desde otro 

Estado miembro o un país o territorio tercero. 

Estas operaciones quedan sujetas al IVA en el 

Estado miembro de llegada de la mercancía 

o de establecimiento del destinatario, por lo 

que aianzan la generalización del principio 
de tributación en destino en las operaciones 

transfronterizas en el IVA. Por otra parte, la 

gestión tributaria del comercio electrónico en el 

IVA se sustenta en la ampliación de los regímenes 

especiales de ventanilla única que pasan a 

ser el procedimiento especíico previsto para 
la gestión y recaudación del IVA devengado 

por estas operaciones a nivel comunitario. La 

nueva regulación del comercio electrónico en 

el IVA involucra también, por primera vez, a los 

titulares de las interfaces digitales que facilitan 

el comercio electrónico, que se convierten 

en colaboradores de la propia recaudación, 

gestión y control del impuesto.

La transposición de las directivas, cuyas normas 

son de aplicación desde el 1 de julio de 2021, 

ha incluido importantes modiicaciones en el 
ámbito de la tributación de las entregas de 

bienes que, adquiridos por consumidores inales, 
generalmente a través de internet y plataformas 

digitales, son enviados por el proveedor desde 

otro Estado miembro o un país o territorio tercero, 

y las prestaciones de servicios efectuadas a 

favor de consumidores inales por empresarios 
no establecidos en el Estado miembro donde, 

conforme a las reglas de localización del hecho 

imponible, quedan sujetas a IVA.

iscal de las entidades sin ines lucrativos y de 
los incentivos iscales al mecenazgo, a in de 
precisar que la solicitud para aplicar el régimen 

iscal especial establecido en el Título II de la 
Norma Foral de régimen iscal de las entidades 
sin ines lucrativos y de los incentivos iscales al 
mecenazgo deberá presentarse antes de la 

inalización del periodo impositivo en el que la 
entidad quiera aplicar dicho régimen.

DECRETO FORAL de la Diputación Foral de 
Bizkaia 98/2021, de 6 de julio, por el que se 
modiica el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones tributarias formales del Territorio 
Histórico de Bizkaia y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación. (BOB 
nº 129, de 8 de julio de 2021 (PROC, IVA))

El presente Decreto Foral introduce 

modiicaciones en dos reglamentos tributarios: 
el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones tributarias formales del Territorio 

Histórico de Bizkaia, aprobado por Decreto Foral 

de la Diputación Foral de Bizkaia 205/2008, de 

22 de diciembre, y el Reglamento por el que 

se regulan las obligaciones de facturación, 

aprobado por Decreto Foral de la Diputación 

Foral de Bizkaia 4/2013, de 22 de enero.

Recientemente se ha aprobado en el ámbito 

del territorio Histórico de Bizkaia el Decreto Foral 

Normativo 5/2021, de 15 de junio, de transposición 

de la Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 

de diciembre de 2017, por la que se modiican 
la Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/

CE en lo referente a determinadas obligaciones 

respecto del impuesto sobre el valor añadido 

para las prestaciones de servicios y las ventas 

a distancia de bienes y de la Directiva (UE) 

2019/1995 del Consejo de 21 de noviembre de 

2019 por la que se modiica la Directiva 2006/112/
CE en lo que respecta a las disposiciones relativas 

a las ventas a distancia de bienes y a ciertas 

entregas nacionales de bienes, por el que se 

adapta la normativa del Impuesto sobre el Valor 

Añadido a las modiicaciones introducidas en 
dicho impuesto por el Real Decreto-ley 7/2021, 

de 27 de abril, de transposición de directivas de la 

Unión Europea en las materias de competencia, 



73

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

electrónico en el IVA los supuestos en los que la 

obligación de expedir factura debe ajustarse, 

precisamente, a las normas contenidas en el 

artículo 2 de dicho Reglamento.

Por otra parte, se corrige una referencia de este 

mismo artículo 2 que había quedado desfasada 

en relación con la vigente Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.

ORDEN FORAL 73/2021, de 12 de enero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se aprueban los índices y módulos del régimen 
especial simpliicado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido para el año 2021. (BOB nº 9, de 15 de 
enero de 2021 (IVA))

El artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre 

el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del 

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 

establece que el régimen simpliicado de este 
Impuesto se aplica a las actividades que se 

determinen.

La presente Orden Foral tiene por objeto regular 

para el año 2021 los aspectos más concretos 

del referido régimen simpliicado, manteniendo 
los módulos, así como las instrucciones para su 

aplicación, aplicables en el Régimen especial 

simpliicado en el año inmediato anterior.

En el ámbito del Territorio Histórico de Bizkaia, la 

regulación censal establece entre las situaciones 

tributarias que se recogen en el censo de 

obligados tributarios, la renuncia o revocación 

al régimen especial simpliicado en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que podrán efectuarse 

hasta el 25 de abril del año natural en que deban 

surtir efecto.

Adicionalmente, y de acuerdo con lo dispuesto en 

el Real Decreto ley 35/2020, de 22 de diciembre, 

de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 

la hostelería y el comercio y en materia tributaria, 

en el Impuesto sobre el Valor añadido, se reduce 

en el año 2020 un veinte por ciento la cuota 

anual devengada por operaciones corrientes del 

régimen simpliicado del Impuesto sobre el Valor 

No obstante, para reducir las cargas 

administrativas y tributarias para las 

microempresas establecidas en un único Estado 

miembro que realizan entregas de bienes 

o prestan servicios a consumidores inales 
establecidos en otros Estados miembros, de 

forma ocasional, que suponía tributar por estas 

operaciones en el Estado miembro de consumo, 

se ha establecido un umbral común a escala 

comunitaria de hasta 10.000 euros anuales 

que permite que mientras no se rebase dicho 

importe las ventas a distancia intracomunitarias 

de bienes y las prestaciones de servicios de 

telecomunicaciones, de radiodifusión y televisión 

y los prestados por vía electrónica estarán sujetas 

al IVA del Estado miembro de establecimiento 

del proveedor. En todo caso, dichos empresarios 

o profesionales podrán optar por la tributación 

en el Estado miembro de consumo de estas 

operaciones, aunque no hayan superado 

dicho umbral siendo objeto de regulación en 

el Reglamento del Impuesto el desarrollo de las 

condiciones y consecuencias de su ejercicio.

La nueva regulación del comercio electrónico 

del IVA exige la adaptación de los textos 

reglamentarios que regulan las obligaciones 

procedimentales, formales y de facturación 

derivadas de la misma.

Así, en primer lugar, se modiica el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia, en 

materia de censos tributarios para incorporar 

de forma expresa la opción y revocación a la 

tributación en el Estado miembro de destino 

para aquellas microempresas que establecidas 

en un único Estado miembro no hayan rebasado 

el umbral común a escala comunitaria de 

10.000 euros anuales de ventas a distancia 

intracomunitaria de bienes y prestaciones 

de servicios de telecomunicaciones, de 

radiodifusión y televisión y los prestados por vía 

electrónica a consumidores inales en Estados 
miembros donde no estén establecidas.

En segundo lugar, se modiica el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, 

para ajustar a la nueva regulación del comercio 
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han sido revisados anualmente por sucesivas 

Ordenes Forales.

Además, la Orden Foral 70/1992, de 21 de enero, 

estableció por primera vez la posibilidad de utilizar 

como medio de comprobación los precios medios 

de venta en la transmisión de embarcaciones 

usadas, teniendo en cuenta los años de utilización 

mediante una tabla de porcentajes.

La última de las actualizaciones se llevó a cabo 

mediante la Orden Foral del diputado foral de 

Hacienda y Finanzas Orden Foral 33/2020, de 9 

de enero, por la que se aprueban los precios 

medios de venta aplicables en la gestión del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto 

Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte, para 2020, y mediante la Orden 

Foral del diputado foral de Hacienda y 

Finanzas 1053/2019, de 22 de mayo, por la 

que se aprueban los precios medios de venta 

aplicables en la gestión del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones e Impuesto Especial sobre 

Determinados Medios de Transporte.

En lo que se reiere al Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte, se ha 

introducido, como en los últimos años, para 

adecuar la valoración a los criterios de la Unión 

Europea, una fórmula que elimine del valor 

de mercado, a efectos de dicho Impuesto, la 

imposición indirecta ya soportada por el vehículo 

usado de que se trate.

En consecuencia, mediante la presente Orden 

Foral se procede a revisar para el año 2021 los 

mencionados precios medios de venta, así como 

los porcentajes aplicables en la gestión de cada 

uno de los citados Impuestos.

ORDEN FORAL 116/2021, de 19 de enero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se modiica la Orden Foral 632/2017, de 31 
de marzo, por la que se aprueba el modelo 289, 
de declaración informativa anual de cuentas 

Añadido, porcentaje que se eleva hasta el treinta 

y cinco por ciento para las actividades vinculadas 

al sector turístico, la hostelería y el comercio. 

Dichas reducciones se aplicarán también en el 

cálculo del ingreso a cuenta correspondiente a 

la primera cuota trimestral del ejercicio 2021, y 

en el cálculo de la referida cuota devengada 

por operaciones corrientes del régimen especial 

simpliicado del Impuesto sobre el Valor Añadido 
no se computarán como período de actividad 

los días en que estuvo declarado el estado de 

alarma en el primer semestre de 2020, así como 

los días del segundo semestre de 2020 en los que, 

estando declarado o no el estado de alarma, el 

ejercicio efectivo de la actividad económica se 

hubiera visto suspendido como consecuencia 

de las medidas adoptadas por la autoridad 

competente para corregir la evolución de la 

situación epidemiológica derivada del SARS-

COV-2.

ORDEN FORAL 55/2021, de 11 de enero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se aprueban los precios medios de venta 
aplicables en la gestión del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones e Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte (BOB nº 16, 
de 26 de enero de 2021 (ITPyAJD, ISD, IEDMT)

El artículo 55 de la Norma Foral 2/2005, de 10 

de marzo, General Tributaria, establece como 

uno de los medios para la comprobación de 

valores el de precios medios en el mercado, 

aprobándose para cada ejercicio una Orden 

Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 

en la que se recogen los precios en el mercado 

no sólo de los automóviles de turismo, vehículos 

todo terreno y motocicletas, sino también los de 

las embarcaciones de recreo.

La Orden Foral 289/1987, de 23 de febrero, 

aprobó los precios medios de venta utilizables 

como medio de comprobación tanto a efectos 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados, como del 

entonces denominado Impuesto General sobre 

Sucesiones. Dichos precios medios de venta 
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diciembre, por la que se aprueba el modelo 

198 de declaración anual de operaciones con 

activos inancieros, se aprobó el modelo 198 de 
declaración anual de operaciones con activos 

inancieros y otros valores mobiliarios.

El 28 de diciembre de 2020, se ha publicado 

en el «Boletín Oicial de Bizkaia» la Orden Foral 
204/2020, de 18 de diciembre, del diputado foral 

de Hacienda y Finanzas, que modiica entre 
otros el modelo 198.

Las recientas modiicaciones aprobadas en el 
ámbito de Territorio Común en relación con 

el contenido de los diseños físicos y lógicos de 

este modelo exigen la introducción de algunos 

ajustes en los mismos en aras de un correcto 

intercambio de información entre las distintas 

Administraciones de nuestro entorno.

Orden Foral 179/2021, de 22 de enero, del diputado 
foral de Hacienda y Finanzas, por la que se 
modiica la Orden Foral 570/2020, de 6 de marzo, 
del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se aprueba el modelo 349 de declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunitarias, 
así como los diseños físicos y lógicos para su 
presentación por medio de soporte magnético 
directamente legible por ordenador. (BOB n.º 21, 
de 02 de febrero de 2021 (GT))

Desde el pasado año 2020, la Orden Foral 

570/2020, de 6 de marzo, por la que se aprueba 

el modelo 349 de declaración recapitulativa 

de operaciones intracomunitarias, así como los 

diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de 

presentación, viene regulando la presentación 

del modelo 349 de declaración recapitulativa 

de operaciones intracomunitarias.

Para posibilitar la correcta declaración de las 

operaciones intracomunitarias en los términos 

que deriven del Acuerdo relativo a la retirada del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

de la Unión Europea, resulta necesario introducir 

modiicaciones en la codiicación del NIF IVA.

A tal efecto, en la composición del NIF comunitario 

de los distintos Estados Miembros se incorpora la 

inancieras en el ámbito de la asistencia mutua. 
(BOB nº 18, de 28 de enero de 2021 (GT))

Mediante la Orden Foral del diputado foral de 

Hacienda y Finanzas 632/2017, de 31 de marzo, 

se aprobó el modelo 289 relativo a la declaración 

informativa anual de cuentas inancieras en el 
ámbito de la asistencia mutua.

La citada Orden Foral 632/2017 establece en sus 

anexos I y II las relaciones de países o jurisdicciones 

de los residentes iscales sobre los que deben 
presentar las instituciones inancieras dicho 
modelo 289 y de países o jurisdicciones que tienen 

la consideración de «Jurisdicción participante» a 

que se reiere el apartado D.4 de la sección VIII 
del anexo del Real Decreto 1021/2015, de 13 de 

noviembre, respectivamente.

Por medio de la Orden Foral 141/2018, de 25 

de enero, de la Orden Foral 144/2019, de 17 

de enero, del diputado foral de Hacienda y 

Finanzas, y de la Orden Foral 175/2020, de 17 de 

enero, se modiicó la Orden Foral 632/2017, de 
31 de marzo, al objeto de adecuar los listados 

incluidos en anexos I y II citados a la relación 

de países con los que se iba a intercambiar tal 

información para los ejercicios 2018 , 2019 y 2020 

respectivamente.

La presente Orden Foral tiene como objeto 

modiicar de nuevo la Orden Foral 632/2017 
para volver a actualizar el contenido de los 

anexos I y II a la situación actual de los países 

comprometidos al intercambio de información, 

incluyendo en el listado a los países con los que 

se intercambiará a partir del ejercicio 2021.

ORDEN FORAL 117/2021, de 19 de enero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se modiica la Orden Foral del diputado 
foral de Hacienda y Finanzas 2282/2016, de 23 
de diciembre, por la que se aprueba el modelo 
198 de declaración anual de operaciones con 
activos inancieros y otros valores mobiliarios 
(BOB nº 18, de 28 de enero de 2021 (GT))

Por medio de la Orden Foral del diputado foral 

de Hacienda y Finanzas 2282/2016, de 23 de 
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formales del Territorio Histórico de Bizkaia, el 

Reglamento de gestión de los tributos del Territorio 

Histórico de Bizkaia y el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación.

Tanto en la citada Norma Foral como en 

el Decreto Foral que la desarrolla se hace 

referencia a algunos supuestos en los que cabe 

la exoneración del cumplimiento de alguna 

o de todas las obligaciones relacionadas con 

la utilización del sistema informático TicketBai 

y que requieren de una autorización de la 

Administración tributaria. Así, esta Orden 

Foral viene a completar lo señalado en las 

mencionadas disposiciones respecto de 

la referida exoneración, estableciendo el 

procedimiento para la concesión de la misma 

cuando se den determinadas circunstancias.

En primer lugar, se determinan los supuestos en 

los que será de aplicación el procedimiento 

recogido en la presente Orden Foral, abarcando 

aquellos en los que se aprecien circunstancias 

excepcionales de índole técnico que 

imposibiliten el cumplimento de las referidas 

obligaciones, así como los supuestos en los que, 

sobre la base de situaciones especíicas, se 
autorice la realización de asientos resúmenes en 

condiciones especiales.

A continuación, se establece que la concesión 

de la exoneración requerirá de la presentación 

de una solicitud ante la Dirección General de 

Hacienda.  En dicho trámite, que se realizará a 

través de la sede electrónica de la Diputación 

Foral de Bizkaia, deberá identiicarse el supuesto 
de exoneración de que se trate con exposición 

de los hechos en los que se fundamenta la 

solicitud, cuya realidad deberá acreditarse 

mediante la presentación de la documentación 

al efecto. Adicionalmente, se coniere al 
Servicio de Análisis de Riesgos y Coordinación 

de la Lucha contra el Fraude la potestad de 

recabar información complementaria y realizar 

las actuaciones adicionales necesarias para 

comprobar la exactitud de lo declarado.

En cuanto a la competencia para resolver, esta 

corresponde al Director General de Hacienda, 

codiicación correspondiente a Irlanda del Norte 
de forma diferenciada respecto al Reino Unido.

Como consecuencia de ello resulta necesario 

modiicar los campos de los diseños físicos y 
lógicos del modelo, que se recogen en el anexo 

II de dicha Orden Foral.

ORDEN FORAL 212/2020, de 1 de febrero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se regula el procedimiento de autorización 
de exoneración de las obligaciones BATUZ.  (BOB 
n.º 23, de 02 de febrero de 2021 (PROC))

Con la aprobación de la Norma Foral 5/2020, de 

15 de julio, por la que se establece un sistema 

integral de control de los rendimientos de las 

actividades económicas, así como medidas 

para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, mediante la modiicación de la 
Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades, la 

Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, la Norma Foral del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, la Norma Foral 

del Impuesto sobre Patrimonio y la Norma Foral 

General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, 

se ha realizado un avance cualitativo en Bizkaia 

en la implementación de la estrategia integral 

denominada BATUZ, de control de la tributación 

de todas las personas o entidades que desarrollan 

actividades económicas, con independencia de 

su tamaño o volumen de operaciones, así como 

en el establecimiento de nuevos modelos de 

gestión que faciliten a los y las contribuyentes el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.

A lo largo del articulado de la citada Norma Foral 

se remitían diversas cuestiones a un posterior 

desarrollo reglamentario de su contenido, tarea 

que se lleva a cabo mediante la aprobación 

del Decreto Foral de la Diputación Foral de 

Bizkaia 82/2020, de 8 de septiembre, por el que 

se desarrollan las obligaciones tributarias del 

proyecto BATUZ, mediante la modiicación del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, el Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades, el Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, el Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones tributarias 
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Desde su última aprobación en 2006, han sido 

varias las modiicaciones normativas introducidas 
en relación con el Impuesto sobre las Primas 

de Seguros así como en el procedimiento de 

presentación. 

Recientemente, mediante el artículo 73 de la Ley 

11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2021, se ha 

modiicado el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre las Primas de Seguros elevándose del 6 al 

8 por ciento.

Teniendo en cuenta que el Concierto Económico 

con la Comunidad Autónoma Vasca, aprobado 

por la Ley 12/2002, de 23 de mayo establece, en 

su artículo 32 que el Impuesto sobre las Primas de 

Seguros es un tributo concertado que se regirá 

por las mismas normas sustantivas y formales que 

las establecidas en cada momento por el Estado, 

es preciso realizar las oportunas actualizaciones 

en el modelo 430, al objeto de adaptarnos a la 

referida modiicación.

Asimismo, y en relación con la forma de 

presentación del modelo 430, la disposición 

adicional única del Decreto Foral de la Diputación 

Foral de Bizkaia 100/2020, de 24 de noviembre, por 

el que se modiica el Reglamento de gestión de los 
tributos del Territorio Histórico de Bizkaia, en materia 

de Administración electrónica, ha establecido, 

la obligatoriedad, cuando esta no estuviera 

previamente establecida, del cumplimiento 

por vía telemática de todas las obligaciones 

tributarias, incluidas las formales, correspondientes 

a impuestos cuyos periodos impositivos, de 

declaración o liquidación se inicien a partir del 

1 de enero de 2021, o que se devenguen desde 

esa fecha, incluyéndose en estos supuestos la 

obligación de relacionarse con el departamento 

de Hacienda y Finanzas por vía telemática.

ORDEN FORAL 309/2021, de 10 de febrero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se modiica la Orden Foral del diputado 
foral de Hacienda y Finanzas 582/2017, de 24 de 
marzo, por la que se aprueba el modelo 231 de 
Declaración de información país por país. (BOB 
n.º 33, de 18 de febrero de 2021 (GT))

estableciéndose un plazo máximo de 6 meses 

para notiicar la resolución, transcurrido el cual 
sin que esta se haya notiicado de forma expresa 
se entenderá denegada la solicitud por silencio 

administrativo.

Por último, la disposición adicional recoge la 

pérdida de vigencia, a la fecha de efectos de 

la presente Orden Foral, de las autorizaciones 

para realizar asientos resúmenes en condiciones 

especiales que se citan en la Norma Foral del 

Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, lo que tendrá 

lugar el 1 de enero de 2022.

ORDEN FORAl 212/2020, de 1 de febrero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se regula el procedimiento de autorización 
de exoneración de las obligaciones BATUZ 
(Corrección de errores).  (BOB n.º 25,  de 08 de 
febrero de 2021 (PROC))

Detectado un error en su publicación en el 

«Boletín Oicial de Bizkaia» número 23, de 4 de 
febrero de 2021, y de acuerdo con el artículo 

17 del Decreto Foral de la Diputación Foral de 

Bizkaia 97/2009, de 15 de junio, regulador del 

«Boletín Oicial de Bizkaia», se publica de nuevo 
íntegramente.

ORDEN FORAL 230/2021, de 3 de febrero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se aprueba el modelo 430 de autoliquidación 
del Impuesto sobre Primas de Seguros.  (BOB n.º 
27, de 10 de febrero de 2021 (GT))

El modelo 430 de autoliquidación del Impuesto 

sobre Primas de Seguros actualmente vigente, fue 

aprobado mediante la Orden Foral 3337/2006, de 

22 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 

de impreso 430 de autoliquidación del Impuesto 

sobre Primas de Seguros y su presentación por 

medios telemáticos fue regulada por medio 

de la Orden Foral 499/2006, de 15 de febrero, 

por la que se regula el procedimiento para la 

presentación telemática de los modelos 430 

de declaración-liquidación del Impuesto sobre 

Primas de Seguro y 480 de declaración resumen 

anual del Impuesto sobre las Primas de Seguro.
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En este contexto, de acuerdo con el modelo de 

declaración actual, no es posible comunicar a 

la Administración Tributaria tal circunstancia, 

por lo que se considera conveniente modiicar 
dicho modelo, sustituyendo el que igura en el 
anexo de la Orden Foral 582/2017, de 24 de 

marzo, por la que se aprueba el modelo 231 de 

Declaración de información país por país, por el 

que se adjunta a la presente Orden Foral.

ORDEN FORAL 354/2021, de 17 de febrero, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se modiica la Orden Foral 515/2009, de 17 
de febrero, por la que se aprueba el modelo 189 
de declaración informativa anual acerca de 
valores, seguros y rentas. (BOB n.º 38, de 25 de 
febrero de 2021 (GT))

Por medio de la Orden Foral 515/2009, de 17 de 

febrero, se aprobó el modelo 189 de declaración 

informativa anual acerca de valores, seguros y 

rentas.

La mejora continua en la gestión de los tributos 

implica que la información que se requiere para 

ello sea lo más precisa posible y por ese motivo 

se hace necesario proceder a realizar una serie 

de actualizaciones en el modelo 189.

Así pues, se modiica el campo «Número de 
valores» (posiciones 96-107), ya que actualmente 

únicamente contempla la posibilidad de 

consignar dos decimales, en algunos casos 

insuicientes para cumplimentar correctamente 
la declaración.

Por esta razón, se amplía el número de posiciones 

de este campo si bien para evitar desplazar el 

resto de los campos del modelo, se traslada 

este campo «Número de valores» a las nuevas 

posiciones existentes al inal del mismo (posiciones 
130 a 145). Las actuales posiciones 96 a 107 de 

este campo quedarán, por tanto, en blanco.

En consecuencia, por la presente Orden Foral 

se modiica la Orden Foral 515/2009, de 17 de 
febrero, por la que se aprueba el modelo 189 

de declaración informativa anual acerca de 

valores, seguros y rentas.

Mediante Orden Foral del diputado foral de 

Hacienda y Finanzas 582/2017, de 24 de marzo, 

se aprobó el modelo 231 de Declaración de 

información país por país.

La Norma Foral 2/2018, de 21 de marzo por 

la que se caracterizan, a efectos tributarios, 

determinados fondos de inversión a largo plazo 

europeos y se introducen modiicaciones en 
las Normas Forales del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 

Patrimonio, del Impuesto sobre Sociedades, del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones,  y  del Régimen 

iscal de Cooperativas, así como en la Norma 
Foral General Tributaria del Territorio Histórico 

de Bizkaia, en su artículo 14 punto Diez bis dio 

una nueva redacción a los apartados 10 y 11 

del artículo 43 de la Norma Foral 11/2013, de 5 

de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 

para realizar una serie de modiicaciones 
en relación con el ámbito subjetivo de las 

entidades que han de presentar la información 

país por país.

A este respecto, la OCDE ha indicado que debe 

intercambiarse información sobre las entidades 

residentes en territorio español dependientes, 

directa o indirectamente, de una entidad no 

residente en territorio español que no sea al 

mismo tiempo dependiente de otra, así como 

los establecimientos permanentes en territorio 

español de entidades no residentes del grupo, en 

el caso de que la entidad no residente se negara 

a suministrar toda o parte de la información 

correspondiente al grupo de la entidad residente 

en territorio español o al establecimiento 

permanente en territorio español.

Este supuesto está previsto en el penúltimo 

párrafo del apartado 10 del artículo 43 de la 

Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, donde se establece 

que, en este caso, las entidades obligadas a 

presentar informe país por país, presentarán la 

información de que dispongan y notiicarán esta 
circunstancia a la Administración tributaria. 
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contabilidad, con fecha 26 de marzo de 2015, 

todas las deudas de importe inferior a 50 euros 

que, consideradas en su conjunto y respecto a 

un mismo NIF, no superaran los 100 euros, siempre 

que, además, estuvieran ya contraídas con 

anterioridad al 1 de enero de 2010.

A estos efectos, tal y como expresamente se 

indica tanto en el artículo 25.2 del Texto Refundido 

de la Norma Foral General Presupuestaria, como 

en la Exposición de Motivos de la mencionada 

Orden Foral 692/2015, de 26 de marzo, en 

estos supuestos, en lo que respecta a la 

determinación de la cuantía de las deudas cuya 

baja se pretende, ha de tenerse en cuenta, 

no el importe de las mismas individualmente 

consideradas, sino la acumulación de todas 

ellas en un único deudor, puesto que el esfuerzo 

recaudatorio en período ejecutivo se materializa 

en un seguimiento individualizado del conjunto 

de las deudas contraídas con la Diputación Foral 

de Bizkaia por cada persona.

De forma que, en aquel momento, se dieron 

de baja las deudas de pequeño importe que 

cumplieran los requisitos indicados, pero no 

se reguló nada con respecto a la práctica de 

nuevas liquidaciones de las que derivaran 

deudas de escasa cuantía.  

Más tarde, en uso de la habilitación conferida 

en dicho artículo 25 del Texto Refundido de la 

Norma Foral General Presupuestaria, se dictó la 

Orden Foral del diputado foral de Hacienda y 

Finanzas 1120/2017, de 14 de junio, por la que se 

ijan los supuestos e importes para no practicar, 
dar de baja o anular liquidaciones, cuyo artículo 

2 establece que no se practicarán liquidaciones 

por el concepto de cuota tributaria a que se 

reiere el artículo 54 de la Norma Foral General 
Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, cuyo 

resultado positivo no supere unitariamente la 

cuantía de 50 euros. 

A lo que el artículo 3 de la misma Orden Foral 

del diputado foral de Hacienda y Finanzas 

1120/2017, de 14 de junio, añade que serán 

anuladas y dadas de baja en contabilidad las 

liquidaciones que se encuentren en período 

ORDEN FORAL del diputado foral de Hacienda 
y Finanzas por la que se ijan los supuestos e 
importes para no practicar liquidaciones y para 
anular y dar de baja determinadas deudas 
cuyo coste de exacción y recaudación resulta 
antieconómico  (BOB nº 47, de 10 de marzo de 
2021 (PROC))

La gestión del cobro de las deudas que los 

terceros tienen frente a la Hacienda Foral de 

Bizkaia conlleva un coste para esta última con 

dos vertientes fundamentales: de una parte, 

el coste propiamente dicho que genera la 

utilización de medios materiales y humanos para 

llevar a cabo la recaudación de dichas deudas; 

y, de otra parte, el coste de oportunidad que se 

produce como consecuencia de la utilización 

de los medios citados en la gestión recaudatoria 

de esas deudas, ya que, al contar con medios 

limitados, el seguimiento de unas deudas 

determinadas supone necesariamente que se 

dejen de atender otras. 

Por este motivo, el artículo 25 del Texto Refundido 

de la Norma Foral 5/2006, de 29 de diciembre, 

General Presupuestaria, aprobado por Decreto 

Foral Normativo 5/2013, de 3 de diciembre, 

autoriza al diputado foral de Hacienda y Finanzas 

a regular, por un lado, que no se practiquen 

aquellas liquidaciones de las que resulten deudas 

de importe inferior al mínimo necesario para 

cubrir el coste de su exacción y recaudación, 

y, por otro lado, que, con carácter general, se 

anulen y den de baja en contabilidad todas las 

deudas que correspondan a la misma persona 

deudora, cuando el total adeudado por ella 

resulte inferior a la cuantía que se estime y ije en 
función de criterios de eiciencia recaudatoria y 
coste de la recaudación.

En un primer momento, en uso de la habilitación 

conferida en el artículo 25 del Texto Refundido 

de la Norma Foral General Presupuestaria, se 

dictó la Orden Foral 692/2015, de 26 de marzo, 

del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por 

la que se anulan y dan de baja en contabilidad 

aquellas deudas cuyo coste de exacción y 

recaudación resulte antieconómico, en virtud 

de la cual se anularon y dieron de baja en 
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Adicionalmente, el artículo 2 de esta Orden Foral 

amplía el ámbito de las deudas de pequeño 

importe que pueden ser anuladas y dadas de 

baja, por comparación con lo establecido en el 

artículo 3 de la Orden Foral del diputado foral de 

Hacienda y Finanzas 1120/2017, de 14 de junio, ya 

que incluye entre las mismas a todas las deudas 

tributarias, en el sentido de lo indicado en el 

artículo 56 de la Norma Foral General Tributaria, 

así como  por sanciones tributarias, siempre que, 

en todo caso, deriven de impuestos titularidad 

de la Diputación Foral de Bizkaia.

Al igual que en la Orden Foral del diputado foral 

de Hacienda y Finanzas 1120/2017, de 14 de 

junio, quedan fuera del ámbito de aplicación de 

esta nueva Orden Foral todas las deudas que no 

sean titularidad de la Diputación Foral de Bizkaia, 

así como aquéllas que, aun siéndolo, no deriven 

de impuestos. 

Finalmente, para posibilitar que, en ejercicios 

sucesivos, se pueda llevar a cabo la anulación 

y baja de las deudas de escasa cuantía de una 

manera más ágil y eicaz, mediante la disposición 
adicional única de esta Orden Foral se autoriza 

al Director General de Hacienda para que, por 

Resolución, pueda ordenar periódicamente la 

anulación y baja en contabilidad de las deudas 

que cumplan los requisitos establecidos en el 

artículo 2 de la misma.

ORDEN FORAL 534/2021, de 16 de marzo, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se regula la presentación de las declaraciones 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio 
correspondientes al período impositivo 2020 y 
se establecen los plazos de ingreso de la deuda 
tributaria resultante. (BOB Nº 55, de 23 de marzo 
de 2021 (IRPF, IP, PROC)

El Título II de la Norma Foral 5/2020, de 15 de julio, 

por la que se establece un sistema integral de 

control de los rendimientos de las actividades 

económicas, así como medidas para facilitar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

mediante la modiicación de la Norma Foral del 
Impuesto sobre Sociedades, la Norma Foral del 

ejecutivo en las que la persona obligada al pago 

deba un importe inferior a 50 euros. 

La citada  Orden Foral, por un lado, impide 

practicar liquidaciones por el concepto de 

cuota tributaria a que se reiere el artículo 54 
de la Norma Foral General Tributaria cuando 

el importe positivo de las mismas no supere la 

cuantía de 50 euros, con independencia de 

cuál sea el procedimiento en el curso del que 

se pretendan girar dichas liquidaciones, lo cual 

no concuerda con el nuevo modelo de gestión 

puesto en marcha por la Diputación Foral de 

Bizkaia en el que se sustituye la obligación de 

presentar autoliquidaciones por la de presentar 

declaraciones en el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre el 

Patrimonio del ejercicio 2020, a declarar en 2021.

Por otro, la referida Orden Foral, sólo autoriza 

a dar de baja las liquidaciones de pequeño 

importe practicadas en concepto de cuota 

tributaria. De modo que no permite dar de 

baja en contabilidad otro tipo de deudas 

de pequeño importe, como por ejemplo, en 

concepto de recargos o de sanciones, cuyo 

coste recaudatorio puede hacer, igualmente, 

que el procedimiento para recaudarlas resulte 

ineiciente en términos económicos.

Por todo ello, procede dictar una nueva 

Orden Foral de desarrollo del artículo 25 del 

Texto Refundido de la Norma Foral General 

Presupuestaria, con objeto de corregir las dos 

cuestiones expuestas.

Consecuentemente, el artículo 1 de esta Orden 

Foral mantiene la regulación establecida en la 

Orden Foral del diputado foral de Hacienda y 

Finanzas 1120/2017, de 14 de junio, en lo que 

respecta a los importes mínimos para liquidar 

por la obligación tributaria principal o por las 

obligaciones de realizar pagos a cuenta, si bien 

excepciona de la aplicación de dicha regla a las 

liquidaciones que pongan in al procedimiento 
iniciado mediante declaración, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 122.3 de la Norma 

Foral General Tributaria del Territorio Histórico de 

Bizkaia.
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Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 

12/2021, de 9 de marzo, por el que se modiica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas en relación con el procedimiento 

de presentación de declaraciones a través de 

la sede electrónica de la Diputación Foral de 

Bizkaia.

A su vez, el citado Reglamento remite a desarrollo 

mediante Orden Foral algunas cuestiones, entre 

las que se encuentran los plazos de presentación 

de declaraciones, los plazos para la devolución 

de los importes  que se correspondan con 

determinadas declaraciones del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, así como los 

plazos para el ingreso de la deuda tributaria 

derivada de una liquidación provisional dictada 

por la Administración tributaria correspondiente 

a una declaración presentada dentro del plazo 

voluntario establecido para ello.

En base a lo anterior, el Departamento de 

Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de 

Bizkaia aborda la campaña de declaración del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

del Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente 

al período impositivo 2020 aprobando la presente 

Orden Foral, que desarrolla la regulación a 

la que se reiere el párrafo anterior, así como 
aquella otra necesaria para facilitar a la 

ciudadanía el cumplimiento de sus obligaciones 

iscales en relación con la presentación de 
las declaraciones del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 

Patrimonio.

Como novedades más reseñables, cabe 

destacar, además del paso de un modelo de 

autoliquidación al sistema de declaración 

en el que la Administración tributaria pondrá 

a disposición de las y los contribuyentes, por 

primera vez, los borradores de declaración ya 

mencionados, el hecho de que la presentación 

de las declaraciones del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 

sobre el Patrimonio deberá efectuarse por 

medios electrónicos exclusivamente a través de 

la sede electrónica de la Diputación Foral de 

Bizkaia.

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

la Norma Foral del Impuesto sobre Patrimonio y 

la Norma Foral General Tributaria del Territorio 

Histórico de Bizkaia, sentó las bases de un 

cambio de enfoque en el modelo de gestión de 

los tributos de la Hacienda Foral de Bizkaia, que 

pasa a poner el énfasis en facilitar el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias a 

la generalidad de sus contribuyentes, con 

independencia de sus características subjetivas 

y del tipo de impuesto al que se vean sometidos, 

mediante el establecimiento de instrumentos 

de asistencia de mayor alcance, que tienen su 

máximo exponente en los nuevos borradores de 

declaración.

En este sentido, mediante la modiicación de la 
Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de la Norma Foral del Impuesto 

sobre el Patrimonio, junto con la sustitución de la 

obligación de presentar autoliquidaciones por la 

de presentar declaraciones en los mencionados 

Impuestos a partir del periodo impositivo 

correspondiente al año 2020, se establece la 

puesta a disposición de los y las contribuyentes 

por parte de la Administración tributaria de 

borradores de declaración, instrumento cuya 

inalidad es facilitar a los primeros el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias.

En relación con lo anterior, es importante señalar 

que, con motivo de las novedades mencionadas, 

en este ejercicio no estarán disponibles los 

modelos 100 de autoliquidación del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, ni 714 de 

autoliquidación del Impuesto sobre el Patrimonio, 

ya que la presentación de las declaraciones 

correspondientes a estos Impuestos se realizará 

a través de la sede electrónica de la Diputación 

Foral de Bizkaia, sin necesidad de contar con el 

soporte que en ejercicios anteriores ofrecían los 

mencionados modelos.

Asimismo, a lo largo del citado Título II se remitían 

diversas cuestiones a un posterior desarrollo 

reglamentario de su contenido, tarea que, en lo 

que se reiere al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y al Impuesto sobre el Patrimonio, 

se lleva a cabo mediante la aprobación del 
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artículo 73 quinquies. 2 del citado Reglamento, 

cuando estas se realicen igualmente mediante la 

sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia 

y la aplicación de software para su utilización en 

dispositivos móviles puesta a disposición por la 

Administración tributaria.

ORDEN FORAL 720/2021, de 19 de abril, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, mediante 
la que se modiica la Orden Foral 1634/2009, de 9 
de junio, por la que se crea la Comisión de Lucha 
contra el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia 
y se establecen sus normas de funcionamiento. 
(BOB nº 78, de 28 de abril de 2021 (PROC))

Tal y como establece la Orden Foral 1634/2009, 

de 9 de junio, por la que se crea la Comisión 

de Lucha contra el Fraude de la Hacienda 

Foral de Bizkaia y se establecen sus normas de 

funcionamiento, uno de los principales objetivos 

del Departamento de Hacienda y Finanzas de 

la Diputación Foral de Bizkaia es la lucha contra 

el fraude iscal, como muestra más patente 
de la insolidaridad de algunas personas con 

evidentes perjuicios para el bien común de toda 

la ciudadanía de Bizkaia.

Esta Orden Foral fue modiicada mediante la 
Orden Foral 2050/2019, de 31 de octubre, del 

diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 

que se modiica la Orden Foral 1634/2009, de 9 
de junio, por la que se crea la Comisión de Lucha 

contra el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia 

y se establecen sus normas de funcionamiento, 

con el in de adelantar la formulación de las 
directrices del Plan de Lucha contra el Fraude 

para cada ejercicio y conseguir, de esta 

manera, un incremento de la eiciencia en la 
consecución de los objetivos que se ijen.

No obstante, esta Orden Foral preveía ya 

una futura modiicación de la composición 
y funcionamiento de la Comisión de Lucha 

contra el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia 

con el in de adaptarla a la aprobación de un 
nuevo Reglamento de Estructura Orgánica del 

Departamento de Hacienda y Finanzas, el cual 

fue inalmente aprobado mediante Decreto 
Foral 3/2020, de 28 de enero.

Con base en lo anterior, la presente Orden Foral 

regula la presentación de las declaraciones 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio 

correspondientes al período impositivo 2020 y 

establece los plazos de ingreso de la deuda 

tributaria resultante.

ORDEN FORAL 631/2021, de 7 de abril, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se desarrollan los canales asistenciales 
para la presentación de declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondientes al período impositivo 2020  
(BOB nº 64, de 8 de abril de 2021 (IRPF, GT))

El artículo 73 quater del Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas determina 

los canales a través de los cuales podrán realizar 

las actuaciones para la presentación de las 

declaraciones las personas contribuyentes, 

siendo estos la sede electrónica de la Diputación 

Foral de Bizkaia, los canales telefónicos, así 

como la aplicación web que la Administración 

tributaria ha puesto a disposición de las y los 

contribuyentes a estos efectos.

Por su parte, el artículo 1 de la Orden Foral 534/2021, 

de 16 de marzo, del diputado foral de Hacienda 

y Finanzas, establece que las actuaciones de las 

y los contribuyentes se entenderán realizadas en 

la sede electrónica de la Diputación Foral de 

Bizkaia cuando se efectúen haciendo uso de 

los canales asistenciales regulados en el artículo 

73 quater del Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas.

En aras de facilitar la gestión y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias por los y las 

contribuyentes del Territorio Histórico de Bizkaia, 

mediante la presente Orden Foral, se extiende 

la utilización de las medidas de control, a que 

se reiere el citado artículo 73 quater, que 
permitan garantizar la identiicación de las y los 
contribuyentes en la utilización de los mencionados 

canales telefónicos para la presentación de 

las declaraciones correspondientes al periodo 

impositivo 2020, consistentes en la utilización 

de datos de contraste tal y como establece el 
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Gestión Tributaria por Peril del Contribuyente, la 
amortización en la Subdirección de Inspección 

del Servicio de Auditoría Informática, ya que 

buena parte de sus funciones son desarrolladas 

ahora por el nuevo Servicio de Análisis de Riesgos 

y Control de la Lucha contra el Fraude, y la 

creación en la Subdirección de Recaudación 

del Servicio de Recaudación Ejecutiva, así como 

la transformación del Servicio de Recaudación 

en el Servicio de Procedimientos Especiales de 

Recaudación.

Todos estos cambios motivan la necesidad de 

adaptar la Orden Foral 1634/2009, de 9 de junio, 

por la que se crea la Comisión de Lucha contra 

el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia y se 

establecen sus normas de funcionamiento.

A estos efectos, el nuevo Reglamento de 

Estructura Orgánica del Departamento de 

Hacienda y Finanzas ha sido recientemente 

modiicado por el Decreto Foral 130/2020, de 
29 de diciembre, de la Diputación Foral de 

Bizkaia, si bien los cambios introducidos en él no 

inciden en la composición y el funcionamiento 

de la Comisión de Lucha contra el Fraude de la 

Hacienda Foral de Bizkaia.

ORDEN FORAL 846/2021, de 5 de mayo, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se aprueba el contenido de las comunicaciones 
entre los intervinientes y partícipes en los 
mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal objeto de declaración.  (BOB nº 85, de 7 de 
mayo de 2021 (GT))

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 

de mayo de 2018, que modiica la Directiva 
2011/16/UE por lo que se reiere al intercambio 
automático y obligatorio de información en 

el ámbito de la iscalidad en relación con 
los mecanismos transfronterizos sujetos a 

comunicación de información, establece la 

obligación de comunicación de determinados 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal potencialmente agresiva.

La trasposición de dicha Directiva (UE) al 

ordenamiento tributario de Bizkaia se ha 

Con los cambios en la estructura orgánica 

del Departamento llevados a cabo por 

este Reglamento, se persigue construir una 

Administración Tributaria moderna, cercana 

y eiciente, que, poniendo a la ciudadanía 
en el centro, sea capaz de luchar contra el 

fraude de manera eicaz y de facilitar a los 
y las contribuyentes la asistencia electrónica 

necesaria para el cumplimiento de sus 

obligaciones iscales de una forma ágil, sencilla y 
guiada, reduciendo sus costes de cumplimiento 

al mínimo, y potenciando la participación de los 

mismos y de las mismas en el cumplimiento de los 

objetivos y ines comunes.

Así, de cara a poder cumplir todos estos objetivos, 

se crea una nueva Subdirección de Información 

y Sistemas, como un órgano horizontal dentro 

de la Dirección General de Hacienda, que se 

encargará de centralizar y coordinar el análisis, 

el tratamiento y la explotación de toda la 

información de la Administración tributaria, con 

una visión transversal en pro del interés general.

En concreto, una de las funciones atribuidas a esta 

nueva Subdirección de Información y Sistemas es 

la elaboración del Plan de Lucha contra el Fraude, 

en coordinación con las Subdirecciones de 

Gestión Tributaria, de Inspección, de Recaudación 

y de Coordinación y Asistencia Técnica, para su 

aprobación posterior por la Dirección General 

de Hacienda, quedando adscrito a la misma, en 

particular, el nuevo Servicio de Análisis de Riesgos 

y Coordinación de la Lucha Contra el Fraude, 

entre cuyas funciones se incluye la elaboración 

de los informes de resultados del Plan de Lucha 

contra el Fraude aprobado por Comisión de 

lucha contra el Fraude, así como la recopilación 

de las propuestas de criterios de actuación de 

Lucha contra el Fraude que se elevarán a la 

citada Comisión.

Por otro lado, el nuevo Reglamento de Estructura 

Orgánica del Departamento de Hacienda y 

Finanzas realiza otras modiicaciones que también 
afectan a la composición y funcionamiento de 

la Comisión de Lucha contra el Fraude, como 

son, en especial, la creación en la Subdirección 

de Gestión Tributaria de un nuevo Servicio de 
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cuarta de la Norma Foral General Tributaria del 

Territorio Histórico de Bizkaia y desarrolladas en 

los artículos 47 bis y 47 ter del Reglamento por 

el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia.

El apartado 2 del artículo 47 bis del Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia, 

establece dos supuestos en que los intermediarios 

no están obligados a presentar la declaración 

informativa sobre determinados mecanismos 

transfronterizos a que se reiere el apartado 1.a) 
de la disposición adicional trigésimo tercera de 

la Norma Foral General Tributaria del Territorio 

Histórico de Bizkaia:

1. Aquellos en que la cesión de la información 

vulnere el deber de secreto profesional al que 

se reiere el apartado 5 del artículo 8 bis ter 
de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en 

relación con aquellos o aquellas que, con 

independencia de la actividad desarrollada, 

hayan asesorado con respecto al diseño, 

comercialización, organización, puesta a 

disposición para su ejecución o gestión de la 

ejecución de un mecanismo transfronterizo 

de los deinidos en la Directiva, con el único 
objeto de evaluar la adecuación de dicho 

mecanismo a la normativa aplicable y sin 

procurar ni facilitar la implantación del mismo, 

en los términos establecidos por la disposición 

adicional trigésimo tercera de la Norma Foral 

General Tributaria del Territorio Histórico de 

Bizkaia, salvo autorización comunicada de 

forma fehaciente por el obligado tributario 

interesado. La persona o entidad intermediaria 

eximida deberá comunicar dicha circunstancia 

a las otras personas o entidades intermediarias 

que intervengan en el mecanismo y a los otros 

obligados tributarios interesados.

2. Cuando existiendo varias personas o 

entidades intermediarias la declaración haya 

sido presentada por una de ellas. La persona o 

entidad intermediaria que hubiera presentado 

la declaración deberá comunicarlo a las 

otras personas o entidades intermediarias que 

intervengan en el mecanismo.

efectuado mediante la Norma Foral 6/2020, de 

15 de julio, de transposición de la Directiva (UE) 

2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, 

que modiica la Directiva 2011/16/UE por lo que 
se reiere al intercambio automático y obligatorio 
de información en el ámbito de la iscalidad en 
relación con los mecanismos transfronterizos 

sujetos a comunicación de información, de la 

Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión iscal que inciden 
directamente en el funcionamiento del mercado 

interior y de la Directiva (UE) 2017/1852 del 

Consejo, de 10 de octubre de 2017, relativa a los 

mecanismos de resolución de litigios iscales en 
la Unión Europea y de modiicación de la Norma 
Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria 

del Territorio Histórico de Bizkaia y de la Norma 

Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

Sobre Sociedades, que introduce dos nuevas 

disposiciones adicionales en la Norma Foral 

General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia.

La primera de ellas es la disposición adicional 

trigésimo tercera por la que se establece la 

obligación de información de determinados 

mecanismos de planiicación iscal y la segunda 
es la disposición adicional trigésimo cuarta, que 

determina las obligaciones entre particulares 

derivadas de la obligación de información de 

los mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal.

El desarrollo reglamentario de estas dos 

modiicaciones de la Norma Foral General 
Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, se ha 

llevado a cabo con la aprobación del Decreto 

Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 5/2021, 

de 2 de febrero, por el que se desarrollan las 

nuevas obligaciones de información sobre los 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal mediante la modiicación del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia. 

Esta Orden Foral tiene por objeto aprobar 

el contenido de la comunicación entre 

particulares para cumplir con las obligaciones 

previstas en la Disposición adicional trigésimo 
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La trasposición de dicha Directiva (UE) al 

ordenamiento tributario de Bizkaia se ha 

efectuado mediante la Norma Foral 6/2020, de 

15 de julio, de transposición de la Directiva (UE) 

2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, 

que modiica la Directiva 2011/16/UE por lo que 
se reiere al intercambio automático y obligatorio 
de información en el ámbito de la iscalidad en 
relación con los mecanismos transfronterizos 

sujetos a comunicación de información, de la 

Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión iscal que 
inciden directamente en el funcionamiento del 

mercado interior y de la Directiva (UE) 2017/1852 

del Consejo, de 10 de octubre de 2017, relativa 

a los mecanismos de resolución de litigios iscales 
en la Unión Europea y de modiicación de la 
Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General 

Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia y de 

la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 

Impuesto Sobre Sociedades, que introduce dos 

nuevas disposiciones adicionales en la Norma 

Foral General Tributaria del Territorio Histórico de 

Bizkaia. 

La primera de ellas es la disposición adicional 

trigésimo tercera por la que se establece la 

obligación de información de determinados 

mecanismos de planiicación iscal y la segunda 
es la disposición adicional trigésimo cuarta, que 

determina las obligaciones entre particulares 

derivadas de la obligación de información de 

los mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal.

El desarrollo reglamentario de estas dos 

modiicaciones de la Norma Foral General 
Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, se ha 

llevado a cabo con la aprobación del Decreto 

Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 5/2021, 

de 2 de febrero, por el que se desarrollan las 

nuevas obligaciones de información sobre los 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal mediante la modiicación del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia, que 

se remite en diversas cuestiones a un posterior 

desarrollo de su contenido por Orden Foral del 

Por otra parte, el artículo 47 ter del Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia, 

establece un supuesto en que los obligados 

tributarios interesados no están obligados a 

presentar la declaración informativa sobre 

determinados mecanismos transfronterizos a 

que se reiere el apartado 1.a) de la disposición 
adicional trigésima tercera de la Norma Foral 

General Tributaria del Territorio Histórico de 

Bizkaia. Es el caso en que exista más de un 

obligado tributario interesado con el deber de 

presentación de la declaración. El obligado 

tributario interesado que hubiera presentado 

la declaración deberá comunicarlo a los otros 

obligados tributarios interesados, quienes 

quedarán exentos de la obligación si prueban 

que dicha declaración ha sido presentada por 

otro obligado tributario interesado. 

De acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones 

citadas, el contenido de las comunicaciones se 

ajustará a aquel que se determine por Orden 

Foral de la persona titular del Departamento de 

Hacienda y Finanzas.

ORDEN FORAL 847/2021, de 5 de mayo, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas por la 
que se aprueba el modelo 234 de Declaración 
de información de determinados mecanismos 
transfronterizos de planiicación iscal, el 
modelo 235 de Declaración de información de 
actualización de determinados mecanismos 
transfronterizos comercializables y el modelo 236 
de Declaración de información de la utilización 
de determinados mecanismos transfronterizos 
de planiicación iscal.  (BOB nº 87, de 11 de 
mayo de 2021 (GT))

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 

de mayo de 2018, que modiica la Directiva 
2011/16/UE por lo que se reiere al intercambio 
automático y obligatorio de información en 

el ámbito de la iscalidad en relación con 
los mecanismos transfronterizos sujetos a 

comunicación de información, establece la 

obligación de comunicación de determinados 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal potencialmente agresiva.
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Histórico de Bizkaia, que se cumplirá con la 

presentación del modelo 236.

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de 

mayo de 2018, y, consecuentemente, la citada 

modiicación de la Norma Foral 2/2005, de 10 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 

de Bizkaia que regula las nuevas obligaciones 

de información citadas, vino motivada por 

las diicultades a las que se enfrentan las 
Administraciones iscales de los distintos Estados 
miembros para proteger sus bases imponibles, 

debido a la creciente complejidad que vienen 

presentando las estructuras de planiicación 
iscal utilizadas por los y las contribuyentes, que, 
aprovechando el incremento de la movilidad 

de personas y capitales dentro del mercado 

interior, pueden trasladar los beneicios 
imponibles a regímenes iscales más favorables 
logrando reducir su factura iscal global, con la 
consiguiente merma de los ingresos iscales de 
los Estados miembros. En vista de esta realidad, 

se torna indispensable que las autoridades 

tributarias de los Estados miembros obtengan 

información completa y pertinente sobre los 

mecanismos iscales potencialmente agresivos, 
con el in de ser capaces de reaccionar con 
prontitud ante las prácticas iscales nocivas 
y para facilitar la promulgación de aquella 

normativa que elimine las lagunas de las que 

pudiera adolecer la legislación iscal.

La presente Orden Foral se compone de 15 

artículos, tres disposiciones transitorias y una 

disposición inal.

El artículo 1 aprueba el modelo 234 de 

Declaración de información de determinados 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal, desarrollada en los artículos 2 a 5 y que 
debe presentarse por los intermediarios y las 

intermediarias, o en su caso, los obligados 

tributarios interesados en los términos previstos 

en los artículos 47 bis y 47 ter del Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia.

En este modelo se declararán los mecanismos 

que tengan la consideración de transfronterizos 

diputado foral de Hacienda y Finanzas, tarea 

que se lleva a cabo mediante la aprobación de 

la presente Orden Foral.

Asimismo, mediante la disposición adicional 

cuarta del Decreto Foral Normativo 3/2021, de 

23 de febrero, de medidas adicionales en el 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, en el Impuesto 

sobre las Primas de Seguros y en las tarifas del 

Impuesto sobre Actividades Económicas, se 

autoriza al diputado foral de Hacienda y Finanzas 

para el establecimiento, mediante Orden Foral, 

de plazos especiales para el cumplimento de las 

obligaciones de información a que se reieren 
las disposiciones adicionales trigésimo tercera 

y trigésimo cuarta de la Norma Foral General 

Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, 

cuando los mismos inalicen dentro del primer 
semestre de 2021 de acuerdo con lo establecido 

en los plazos generales para su cumplimiento.

Así, esta Orden Foral tiene por objeto aprobar 

los correspondientes modelos de declaración, 

así como sus plazos de presentación, y el resto 

de datos relevantes para el cumplimiento de 

las siguientes obligaciones de información sobre 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal:

-Información de mecanismos transfronterizos a 

que se reiere el apartado 1.a) de la disposición 
adicional trigésimo tercera de la Norma Foral 

General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, 

que se cumplirá mediante la presentación del 

modelo 234.

-Información de actualización de los mecanismos 

transfronterizos comercializables a que se reiere 
el apartado 1.b) de la disposición adicional 

trigésimo tercera de la Norma Foral General 

Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, que 

se cumplirá con la presentación del modelo 235.

-Información de la utilización en España de los 

mecanismos transfronterizos de planiicación 
iscal a que se reiere el apartado 1.c) de la 
disposición adicional trigésimo tercera de la 

Norma Foral General Tributaria del Territorio 
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mecanismos transfronterizos que hayan debido 

ser previamente declarados a la Administración 

tributaria de acuerdo con lo previsto en el apartado 

1 del artículo 47 octies del citado Reglamento y 

deberá presentarse durante el último trimestre del 

año natural siguiente a aquel en el que se haya 

producido la utilización en territorio español de los 

mecanismos transfronterizos que hayan debido 

ser previamente declarados.

ORDEN FORAL 1085/2021, de 4 de junio, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que 
se establece la fecha de publicación del listado 
comprensivo de los deudores a la Hacienda Foral 
de Bizkaia por deudas o sanciones tributarias 
que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 94 ter de la Norma Foral 2/2005, de 10 de 
marzo, General Tributaria. (BOB nº 114, de 17 de 
junio de 2021 (GT)) 

La Norma Foral 2/2016, de 17 de febrero de 

modiicación de la Norma Foral 2/2005, de 10 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de 

Bizkaia, introdujo en su artículo único, un nuevo 

artículo 94.ter en la Norma Foral 2/2005, de 10 de 

marzo, General Tributaria, en el que dispone dar 

publicidad a las situaciones de incumplimiento 

relevante de las obligaciones tributarias.

En el apartado 4 del citado artículo 94.ter, 

se establece que mediante Orden Foral del 

diputado foral de Hacienda y Finanzas se 

establecerán la fecha de publicación, que 

deberá producirse en todo caso durante el primer 

semestre de cada año, y los correspondientes 

icheros y registros.

ORDEN FORAL 1140/2021, de 14 de junio, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por 
la que se aprueban los modelos 200 y 220 de 
autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 
y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes 
con establecimiento permanente y entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en el Territorio Histórico 
de Bizkaia y se regula el procedimiento para 
su presentación telemática, para los ejercicios 
iniciados a partir del 1 de enero de 2020. (BOB nº 
118, de 23 de junio de 2021 (GT))

en los cuales concurren determinadas 

circunstancias denominadas “señas distintivas” 
tal y como delimitan los apartados 2, 3 y 4 del 

artículo 47 del Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones tributarias formales del Territorio 

Histórico de Bizkaia y deberá presentarse en el 

plazo de los treinta días naturales siguientes 

al nacimiento de la obligación deinido en el 
mencionado reglamento.

Además, se procede a aprobar en el artículo 6 

el modelo 235 de Declaración de información 

de actualización de determinados mecanismos 

transfronterizos comercializables que se 

desarrolla en los artículos 7 a 10 de la presente 

Orden Foral.

El modelo 235 debe presentarse por las personas 

o entidades intermediarias en los términos 

recogidos en el artículo 47 septies del Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones tributarias 

formales del Territorio Histórico de Bizkaia y en el 

mismo se declararán los datos actualizados de 

los mecanismos transfronterizos comercializables, 

es decir, de los mecanismos transfronterizos 

diseñados, comercializados, ejecutables o 

puestos a disposición para su ejecución sin 

necesidad de adaptación sustancial, siempre 

que hayan sido declarados con anterioridad.

Asimismo, dicho modelo deberá presentarse en 

el plazo del mes natural siguiente a la inalización 
del trimestre natural en el que se hayan puesto 

a disposición mecanismos transfronterizos 

comercializables con posterioridad al mismo 

mecanismo originariamente declarado.

Por último, se aprueba en el artículo 11 el modelo 

236 de Declaración de información de la utilización 

de determinados mecanismos transfronterizos de 

planiicación iscal desarrollado en los artículos 
12 a 15 de la presente Orden Foral, que debe 

presentarse por los obligados tributarios interesados 

en los términos previstos en el artículo 47 octies del 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones 

tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia.

En este modelo se declarará la información 

relativa a la utilización en territorio español de los 
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gestión de las infraestructuras portuarias en la 

medida en que operan en un mercado y, por lo 

tanto, realizan actividades económicas.

En este sentido, la Comisión Europea ha 

considerado que la exención reconocida 

en el artículo 12.1.d) de la Norma Foral del 

Impuesto sobre Sociedades, a las Autoridades 

Portuarias es una ayuda de Estado incompatible 

con el mercado interior y propone que las 

modiicaciones normativas precisas para llevar 
a la práctica las medidas propuestas entren en 

vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de 

enero de 2020.

En concreto, se suprime la exención del Impuesto 

de Sociedades para la Autoridades Portuarias y 

se sustituye por una deducción iscal especíica 
equivalente al importe invertido en servicios 

e infraestructuras portuarias que no tengan la 

consideración de actividades económicas.

En segundo lugar, la Norma Foral 5/2020, de 15 de 

julio, por la que se establece un sistema integral 

de control de los rendimientos de las actividades 

económicas, así como medidas para facilitar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

mediante la modiicación de la Norma Foral 
del Impuesto sobre Sociedades, la Norma Foral 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 

la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, la Norma Foral del Impuesto 

sobre Patrimonio y la Norma Foral General 

Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, 

introduce una nueva Disposición Transitoria 

vigesimoquinta en la Norma Foral 11/2013, de 5 

de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 

que establece la posibilidad de aplicar una 

deducción para el fomento de la implantación 

en los años 2020 y 2021 de un sistema informático 

que garantice la trazabilidad e inviolabilidad de 

los registros que documenten entregas de bienes 

y prestaciones de servicios.

En tercer lugar, y en relación con las medidas 

tributarias extraordinarias para hacer frente al 

impacto de la COVID-19 en la economía de 

Bizkaia, destacar, entre otras, las introducidas 

mediante el Decreto Foral Normativo 4/2020, de 

Los artículos 126 y 127 de la Norma Foral 

11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, y el artículo 21 de la Norma Foral 

12/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 

la Renta de No Residentes, establecen que los 

contribuyentes de cada uno de estos impuestos 

están obligados a presentar la correspondiente 

autoliquidación por los mismos, debiendo, a la 

vez, ingresar la deuda tributaria en el lugar y 

forma que se determine por el diputado foral de 

Hacienda y Finanzas.

Los modelos que ahora se aprueban reproducen 

la misma estructura de contenidos de las 

autoliquidaciones del ejercicio anterior. No obstante 

se introducen ciertas modiicaciones de carácter 
técnico y de mera actualización y otras de mayor 

trascendencia para ajustarse a las novedades 

introducidas en el Impuesto de Sociedades tras la 

aprobación de distintas normativas.

Las modiicaciones más relevantes que afectan 
directamente a los modelos 200 y 220 se señalan 

a continuación.

En primer lugar, la Norma Foral 2/2020, de 18 

de marzo por la que se modiica la Norma 
Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, para su adaptación a la 

Decisión de la Comisión Europea de 8 de enero 

de 2019 en lo que se reiere a la tributación 
de las Autoridades Portuarias, ha realizado las 

modiicaciones normativas precisas para aplicar 
las medidas propuestas por la Comisión Europea 

y aceptadas por la Diputación Foral de Bizkaia y 

poner término al procedimiento de cooperación 

previsto en el Reglamento (UE) 2015/1589, del 

Consejo, de 13 de julio de 2015.

La Comisión Europea ha analizado la tributación 

de las entidades encargadas de la gestión de los 

puertos en los distintos Estados miembros de la 

Unión Europea desde la perspectiva del régimen 

de ayudas de Estado establecido en los artículos 

107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea, y fruto de su análisis, ha 

venido declarando que no es compatible con 

el mercado interior el establecimiento de una 

exención para las entidades encargadas de la 
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en régimen de atribución de rentas constituidas 

en el extranjero con presencia en el Territorio 

Histórico de Bizkaia para los ejercicios iniciados 

a partir del 1 de enero de 2020 con el propósito 

de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.

Resolución 1/2021, de 4 de enero, de la Dirección 
General de Hacienda, por la que se hacen 
públicos los criterios generales que informan el 
Plan de Lucha contra el Fraude de la Hacienda 
Foral de Bizkaia para el año 2021. (BOB nº 6, de 
12 de enero de 2021 (GT))

Los dos objetivos principales de la Diputación 

Foral de Bizkaia en el ámbito tributario son la 

asistencia a quienes tienen obligación de tributar 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

y la lucha contra el fraude iscal. La inalidad de 
los órganos de gestión, inspección y recaudación 

de los tributos de la Hacienda Foral de Bizkaia es 

garantizar que todas las personas contribuyan al 

sostenimiento de las cargas públicas conforme 

a su capacidad económica. Este es el elemento 

básico sobre el que se construye el Estado del 

Bienestar, modelo de convivencia que goza del 

más amplio consenso social y político en nuestro 

País.

Desde esta doble perspectiva, nos encontramos 

permanentemente inmersos en un proceso de 

mejora continua y modernización de los sistemas 

y procedimientos de trabajo con la inalidad de 
facilitar al máximo a los y las contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones, y al mismo 

tiempo, queremos dedicar nuestros esfuerzos a 

incrementar la eicacia y eiciencia en la lucha 
contra el fraude iscal, contra quien no cumple 
voluntariamente sus obligaciones tributarias y 

muestra con ello la máxima insolidaridad con la 

ciudadanía.

Un claro ejemplo de este continuo proceso de 

adaptación es la aprobación a principios del 

año 2020 de un nuevo Reglamento de Estructura 

Orgánica del Departamento de Hacienda y 

Finanzas, mediante el cual se persigue construir 

una Administración tributaria moderna, cercana 

y eiciente, que, poniendo a la ciudadanía 

5 de mayo de medidas tributarias coyunturales 

destinadas a la reactivación económica tras la 

emergencia sanitaria COVID-19, que incorpora 

una recomendación expresa de la OCDE, de 

que se amplíen las reglas de compensación de 

pérdidas en dicho Impuesto, bien extendiendo 

los plazos o las magnitudes de compensación 

de bases negativas que puedan producirse en 

el ejercicio 2020, como consecuencia de los 

efectos económicos de la pandemia provocada 

por la COVID-19, o incluso permitiendo una 

compensación hacia atrás de esas pérdidas, de 

forma que puedan dar lugar a una devolución 

de los impuestos pagados en los ejercicios 

anteriores.

Así, se establece una deducción extraordinaria 

a aplicar en la declaración del Impuesto del 

ejercicio 2019, que permite a los contribuyentes 

que acrediten una reducción sustancial de 

su actividad o rendimientos, en línea con 

los requisitos establecidos en el Derecho 

comparado al respecto, disponer de una 

cantidad de hasta el 60 por 100 de la cuota 

efectiva de este impuesto para las inalidades 
que a continuación se enumeran antes de que 

concluya el ejercicio 2020: la compensación de 

las pérdidas producidas en 2020, la realización 

de inversiones en activos nuevos, la realización 

de proyectos de I+D+i o la inanciación de los 
realizados por otros contribuyentes al amparo de 

lo previsto en el artículo 64.bis de la Norma Foral 

del Impuesto sobre Sociedades, la creación 

de empleo o el fomento del emprendimiento 

en microempresas, pequeñas o medianas 

empresas.

Asimismo, el Decreto Foral Normativo 4/2020, 

lexibiliza y amplía el importe de la deducción 
por creación de empleo y prevé la posibilidad 

de aplicar en 2020 la deducción extraordinaria 

por inversión en microempresas, pequeñas o 

medianas empresas prevista en su artículo 1. Tres.

Por lo expuesto, la presente Orden Foral tiene 

por objeto la aprobación de nuevos modelos de 

autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 

y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

con establecimiento permanente y entidades 
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y Control de la Lucha contra el Fraude, y la 

creación en la Subdirección de Recaudación 

del Servicio de Recaudación Ejecutiva y la 

transformación del Servicio de Recaudación 

en el Servicio de Procedimientos Especiales de 

recaudación.

Mediante estas modiicaciones pretendemos 
dar mejor cumplimiento a nuestros dos objetivos 

básicos: la asistencia a las personas obligadas 

tributarias en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y la lucha contra el fraude iscal.

Por ello, este año 2021 iniciamos un proceso de 

modiicación de la metodología y de la forma 
de presentación de los objetivos y de los criterios 

generales que informan el Plan de Lucha contra 

el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia, 

proceso con el que se pretende establecer una 

planiicación, seguimiento y evaluación mucho 
más rica de las diferentes actuaciones a realizar, 

lo que nos permitirá disponer de una mayor 

granularidad en la calidad y cantidad de datos 

a tratar y, en consecuencia, el desarrollo de las 

distintas actuaciones de una manera mucho 

más quirúrgica para optimizar el empleo de los 

recursos disponibles y la obtención de mejores 

resultados.

Hay dos razones fundamentales para este 

cambio de enfoque:

- Por un lado, la experiencia que hemos acumulado 

durante la última década en el establecimiento, 

desarrollo, seguimiento y evaluación de los 

Planes de Lucha contra el Fraude iscal de la 
Hacienda Foral de Bizkaia de cada año, ha 

puesto de maniiesto las diferencias que, en 
cuanto a medios y efectos, plantean los distintos 

tipos de actuaciones en el descubrimiento del 

fraude iscal o, simplemente, en la corrección de 
los errores de las declaraciones presentadas por 

los y las contribuyentes. Año tras año se ha ido 

airmando en este ámbito la enorme relevancia 
del desarrollo de las actuaciones de asistencia 

a los y las contribuyentes en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias, vía que permite un 

mayor importe de deuda tributaria declarada 

espontáneamente, y que es por tanto la vía 

en el centro, sea capaz de luchar contra el 

fraude de manera eicaz y de facilitar a los 
y las contribuyentes la asistencia electrónica 

necesaria para el cumplimiento de sus 

obligaciones iscales de una forma ágil, sencilla y 
guiada, reduciendo sus costes de cumplimiento 

al mínimo, y potenciando la participación de 

los mismos en el cumplimiento de los objetivos y 

ines comunes. 

De cara a poder cumplir todos estos objetivos, 

se ha creado una nueva Subdirección de 

Información y Sistemas, como un órgano horizontal 

dentro de la Dirección General de Hacienda, 

que se encarga de centralizar y coordinar el 

análisis, el tratamiento y la explotación de toda la 

información de la Administración tributaria, con 

una visión transversal en pro del interés general.

En concreto, una de las funciones atribuidas a esta 

nueva Subdirección de Información y Sistemas es 

la elaboración del Plan de Lucha contra el Fraude, 

en coordinación con las Subdirecciones de 

Gestión Tributaria, de Inspección, de Recaudación 

y de Coordinación y Asistencia Técnica, para su 

aprobación posterior por la Dirección General 

de Hacienda, y a la misma se ha adscrito, en 

particular, el nuevo Servicio de Análisis de Riesgos 

y Coordinación de la Lucha Contra el Fraude, 

entre cuyas funciones se incluye la elaboración 

de los informes de resultados del Plan de Lucha 

contra el Fraude cuya aprobación corresponde a 

la Comisión de Lucha contra el Fraude, así como 

la recopilación de las propuestas de criterios de 

actuación de Lucha contra el Fraude que se 

elevarán a la citada Comisión.

Por otro lado, el nuevo Reglamento de Estructura 

Orgánica del Departamento de Hacienda y 

Finanzas ha realizado otras modiicaciones que 
afectan a la composición y funcionamiento de 

la Comisión de Lucha contra el Fraude, como 

son, en especial, la creación en la Subdirección 

de Gestión Tributaria de un nuevo Servicio de 

Gestión Tributaria por Peril del Contribuyente, la 
amortización en la Subdirección de Inspección 

del Servicio de Auditoría Informática, ya que 

buena parte de sus funciones son desarrolladas 

ahora por el nuevo Servicio de Análisis de Riesgos 



91

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

elaborados por la propia Hacienda Foral de 

Bizkaia y puestos a disposición de los y las 

contribuyentes en la sede electrónica de la 

Diputación Foral de Bizkaia, ofrecidos a la 

generalidad de las personas contribuyentes del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto 

sobre la Renta de No Residentes y del Impuesto 

sobre el Valor Añadido a lo largo de los años 2021 

a 2023, todo ello a partir de los datos que obren 

en poder de la Administración tributaria, entre 

los que va a tener un papel determinante el 

conjunto de elementos que se comuniquen por 

los y las contribuyentes a través de los modelos 

140 y 240 dentro del proyecto Batuz, implica 

también necesariamente una modiicación en 
la valoración de los efectos y de los resultados 

de las distintas actuaciones realizadas, que debe 

relejarse en la forma de elaborar y evaluar el 
Plan de Lucha contra el Fraude de la Hacienda 

Foral de Bizkaia. 

El despliegue de la sede electrónica de la 

Diputación Foral de Bizkaia para los trámites 

tributarios entre el 1 de diciembre de 2020 y el 

1 de agosto de 2021, el cumplimiento de las 

obligaciones de información derivadas del 

proyecto Batuz a partir del 1 de enero de 2022 

y la elaboración y puesta a disposición de 

borradores de declaraciones para el conjunto 

de los y las contribuyentes en el Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas a partir del mes 

de abril de 2021, en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido a partir del mes de febrero de 2022 y en 

el Impuesto sobre la Renta de No Residentes y el 

Impuesto sobre Sociedades a partir del mes de 

julio de 2023, van a marcar la transición entre el 

modelo tradicional de elaboración, seguimiento 

y evaluación de las actuaciones realizadas en el 

marco del Plan de Lucha contra el Fraude de la 

Hacienda Foral de Bizkaia y el que tengamos de 

manera deinitiva a partir del año 2024, cuando 
todos estos elementos ya se hayan aplicado y 

desarrollado en su integridad.

Por ello, tanto el Plan del año 2021 como los 

de los dos o tres años siguientes van a ir siendo 

adaptados paulatinamente a la nueva manera 

de gestionar los impuestos y los procedimientos 

que con mayor interés pretendemos impulsar, 

más aun teniendo en cuenta lo que representa 

tanto en cuanto a la conciencia social sobre 

la recaudación tributaria como al propio 

funcionamiento de una sociedad avanzada 

que se quiere dotar de un Estado de Bienestar 

con un peso relevante del sector público, a la 

vez que con un incremento de la colaboración 

público-privada en su consecución.

- Y, por otro lado, pero en el mismo sentido, 

la aplicación del proyecto Batuz, el nuevo 

modelo de gestión del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 

sobre el Patrimonio, como primeros pasos de 

una nueva forma de entender la relación 

entre la Administración tributaria y las personas 

contribuyentes y el aprovechamiento de las 

ventajas que las tecnologías de la información 

y de la comunicación nos ofrecen, así como la 

utilización casi universal de la sede electrónica 

de la Diputación Foral de Bizkaia para la 

presentación de las diferentes declaraciones 

tributarias y el cumplimiento del resto de 

obligaciones a partir de la aprobación del 

Decreto Foral 100/2020, de 24 de noviembre, 

de la Diputación Foral de Bizkaia, por el que se 

modiica el Reglamento de gestión de los tributos 
del Territorio Histórico de Bizkaia, en materia de 

Administración Electrónica, van a implicar dos 

diferencias esenciales en la manera de abordar 

la aplicación de los tributos.

De una parte, la Administración tributaria pasa 

a disponer de nuevas herramientas informáticas 

para establecer previsiones y para ofrecer 

resultados de las actuaciones de la Hacienda 

Foral de Bizkaia con un mayor grado de detalle y 

la posibilidad de diferenciar de una manera más 

nítida los efectos de cada una de las medidas 

adoptadas, lo que nos va a permitir reformular 

la forma en la que se elabora el Plan de Lucha 

contra el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia 

y de la misma manera los resultados que se 

hacen públicos cada año como consecuencia 

de sus actuaciones.

Y de otro lado, el modelo de presentación 

de declaraciones a partir de los borradores 
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profesionales, retenedores y retenedoras, 

y el modelo 037, de declaración censal 

de modiicación que han de presentar los 
empresarios, empresarias, y profesionales 

(personas físicas).

Esta Orden Foral tiene por objeto completar 

la transposición al ordenamiento interno de la 

Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 de 

diciembre de 2017, por la que se modiican la 
Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/

CE en lo referente a determinadas obligaciones 

respecto del impuesto sobre el valor añadido 

para las prestaciones de servicios y las ventas 

a distancia de bienes, y de la Directiva (UE) 

2019/1995 del Consejo de 21 de noviembre de 

2019 por la que se modiica la Directiva 2006/112/
CE en lo que respecta a las disposiciones relativas 

a las ventas a distancia de bienes y a ciertas 

entregas nacionales de bienes.

Así, esta Orden Foral incorpora al modelo 036 

tanto el ejercicio de la opción por la no sujeción 

al Impuesto sobre el Valor Añadido de las 

entregas de bienes a que se reiere el artículo 
68.Cuatro y de las prestaciones de servicios a 

que se reiere el artículo 70.uno.8.º de la Norma 
Foral del impuesto, como la comunicación de 

la sujeción de las entregas de bienes a que se 

reieren el artículo 68.Tres.a) y Cinco de la Norma 
Foral de dicho impuesto y de las prestaciones de 

servicios a que se reiere el artículo 70.Uno.4.º.a) 
de la misma Norma Foral

En consecuencia, la presente Orden Foral 

modiica la Orden Foral 1740/2017, de 5 de 
octubre, del diputado foral de Hacienda y 

Finanzas, por la que se aprueba el modelo 036 

de declaración censal de alta, modiicación y 
baja en el censo de empresarios, empresarias, 

profesionales, retenedores y retenedoras 

y el modelo 037, de declaración censal 

de modiicación que han de presentar los 
empresarios, empresarias y profesionales 

(Personas Físicas), al objeto de adaptarla a los 

cambios mencionados.

ORDEN FORAL del diputado foral de Hacienda y 
Finanzas, por la que se aprueba el modelo 035 

de aplicación de los tributos y a las mejoras en 

las infraestructuras informáticas y de explotación 

y análisis de la información que acompañan a 

este proceso, por lo que, aunque no en todos 

los momentos ni en los todos los ámbitos sea 

posible mantener una homogeneidad para 

la comparación con los resultados de los años 

anteriores, creemos que estamos en el momento 

ideal para abordar de una manera progresiva y 

escalonada estos aspectos.

Teniendo en cuenta todo ello, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 114 de la Norma 

Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria 

del Territorio Histórico de Bizkaia, según el 

cual «la Administración tributaria elaborará 

periódicamente un Plan de lucha contra el 

fraude que tendrá carácter reservado, aunque 

ello no impedirá que se hagan públicos los 

criterios generales que lo informen», y de lo 

establecido en el apartado seis del artículo tres 

de la Orden Foral 1.634/2009, de 9 de junio, por 

la que se crea la Comisión de Lucha contra 

el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia y se 

establecen sus normas de funcionamiento, el 

11 de diciembre de 2020 la Comisión de Lucha 

contra el Fraude de la Hacienda Foral de Bizkaia, 

en su tercera sesión ordinaria de este año, ha 

aprobado los criterios generales que informan el 

Plan de Lucha contra el Fraude de la Hacienda 

Foral de Bizkaia para el año 2021.

ORDEN FORAL 1227/2021, de 7 de julio, del diputado 
foral de Hacienda y Finanzas por la que se modiica 
la Orden Foral 1740/2017, de 5 de octubre, del 
diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la 
que se aprueba el modelo 036 de declaración 
censal de alta, modiicación y baja en el censo 
de empresarios, empresarias, profesionales, 
retenedores y retenedoras y el modelo 037, de 
declaración censal de modiicación que han 
de presentar los empresarios, empresarias y 
profesionales (personas físicas)  (BOB nº 133, de 
14 de julio de 2021 (GT))

Mediante la Orden Foral 1740/2017, de 5 de 

octubre, se aprobaron el modelo 036, de 

declaración censal de alta, modiicación y 
baja en el censo de empresarios, empresarias, 
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2021, ha incluido importantes modiicaciones en 
el ámbito de la tributación de las entregas de 

bienes que, adquiridos por consumidores inales, 
generalmente a través de internet y plataformas 

digitales, son enviados por el proveedor desde 

otro Estado miembro o un país o territorio tercero, 

y las prestaciones de servicios efectuadas a 

favor de consumidores inales por empresarios 
no establecidos en el Estado miembro donde, 

conforme a las reglas de localización del hecho 

imponible, quedan sujetas a IVA.

No obstante, para las microempresas 

establecidas en un único Estado miembro que 

realizan entregas a otro Estado miembro o 

prestan determinados servicios a consumidores 

inales establecidos en otros Estados miembros, 
de forma ocasional, se ha establecido un umbral 

común a escala comunitaria de hasta 10.000 

euros anuales que permite que mientras no se 

rebase dicho importe las referidas entregas de 

bienes y prestaciones de servicios estarán sujetas 

al IVA del Estado miembro de establecimiento 

del proveedor. En todo caso, dichos empresarios 

o profesionales podrán optar por la tributación 

en el Estado miembro de consumo de estas 

operaciones, aunque no hayan superado dicho 

umbral.

Por otra parte, para reducir las cargas 

administrativas y facilitar la recaudación del 

impuesto, se han introducido en la Norma Foral 

del Impuesto sobre el Valor Añadido nuevos 

regímenes especiales de ventanilla única a 

los que pueden opcionalmente acogerse los 

empresarios y profesionales, generalmente 

no establecidos en el Estado miembro donde 

quedan sujetas las operaciones para la 

declaración y liquidación del IVA devengado 

por las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios efectuadas a favor de consumidores 

inales establecidos en la Comunidad.

Así, se incluye un nuevo régimen especial, 

denominado “Régimen de la Unión”, aplicable 
a los servicios prestados por empresarios o 

profesionales establecidos en la Comunidad, 

pero no en el Estado miembro de consumo a 

destinatarios que no tengan la condición de 

“declaración de inicio, modiicación o cese de 
operaciones comprendidas en los regímenes 
especiales aplicables a los sujetos pasivos que 
presten servicios a personas que no tengan la 
condición de sujetos pasivos o que realicen 
ventas a distancia de bienes o determinadas 
entregas nacionales de bienes” y se determinan 
la forma y procedimiento para su presentación. 
(BOB nº 133, de 14 de julio de 2021 (GT))

La presente Orden Foral tiene por objeto la 

aprobación del modelo 035 «Declaración de 

inicio, modiicación o cese de operaciones 
comprendidas en los regímenes especiales 

aplicables a los sujetos pasivos que presten 

servicios a personas que no tengan la condición 

de sujetos pasivos o que realicen ventas a 

distancia de bienes o determinadas entregas 

interiores de bienes» en desarrollo de las 

modiicaciones introducidas en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido por el Decreto Foral Normativo 

5/2021, de 15 de junio, de transposición de la 

Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 de 

diciembre de 2017, por la que se modiican la 
Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/

CE en lo referente a determinadas obligaciones 

respecto del impuesto sobre el valor añadido 

para las prestaciones de servicios y las ventas 

a distancia de bienes y de la Directiva (UE) 

2019/1995 del Consejo de 21 de noviembre de 

2019 por la que se modiica la Directiva 2006/112/
CE en lo que respecta a las disposiciones 

relativas a las ventas a distancia de bienes y a 

ciertas entregas nacionales de bienes, y en el 

Real Decreto 424/2021, de 15 de junio, por el que 

se modiican el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 

1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, aprobado por el Real Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, y el Reglamento 

General de las actuaciones y los procedimientos 

de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 

de las normas comunes de los procedimientos 

de aplicación de los tributos, aprobado por Real 

Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

La transposición de las directivas anteriores, cuyas 

normas son de aplicación desde el 1 de julio de 
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ACTUALIDAD GIPUZKOA

PUBLICACIONES DESDE 12/2020 A 7/2021.

NORMA FORAL 2/2021, de 18 de marzo, por la 
que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2021 
(BOG 23/03/2021 (PG))

NORMA FORAL 3/2021, de 15 de abril, por la que 
se aprueban determinadas modiicaciones tribu-
tarias para el año 2021 (BOG 21/04/2021 (NFGT))

Entre las medidas adoptadas por esta norma 

foral cabe destacar la modiicación de la obli-
gación de información sobre bienes y derechos 

situados en el extranjero y su impacto en los dife-

rentes impuestos, la cual se lleva a cabo a través 

de la modiicación de los artículos que regulan la 
misma, tanto en la Norma Foral General Tributa-

ria como en las Normas Forales reguladoras del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas y 

del impuesto sobre sociedades.

La obligación de información sobre bienes y 

derechos situados en el extranjero constituye, 

sin duda, una herramienta de gran importancia 

de prevención del fraude en el ámbito tributa-

rio. No obstante, la Comisión Europea ha pues-

to en entredicho la misma, al considerar, según 

su opinión, que dicha medida podría vulnerar el 

derecho de la Unión Europea. Prueba de ello es 

que la Comisión ha interpuesto un recurso contra 

España ante el Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, en relación a esta obligación.

Conviene dejar muy claro que el Tribunal no 

se ha pronunciado aún sobre este asunto y, en 

consecuencia, la obligación de información si-

gue vigente. No obstante, si en el futuro pronun-

ciamiento el Tribunal falla en contra de la me-

dida, esto podría tener consecuencias directas 

en las diversas actuaciones de prevención del 

fraude iscal que la Administración tributaria de 
Gipuzkoa realiza y que tienen su fundamento en 

esta obligación.

Ante esta situación, el Territorio Histórico de Gi-

puzkoa no puede prescindir ni ver peligrar la 

empresarios o profesionales actuando como 

tales, a las ventas a distancia intracomunitarias 

de bienes y a las entregas interiores de bienes 

imputadas a los titulares de interfaces digitales 

que faciliten la entrega de estos bienes por 

parte de un proveedor no establecido en la 

Comunidad al consumidor inal.

Igualmente, se establece un nuevo régimen 

especial, “Régimen de importación”, aplicable 
a las ventas a distancia de bienes importados 

de países o territorios terceros al que podrán 

acogerse, directamente o a través de un 

intermediario establecido en la Comunidad, en 

determinadas condiciones, los empresarios o 

profesionales que realicen ventas a distancia de 

bienes importados de países o territorios terceros 

en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 

euros, a excepción de los productos que sean 

objeto de impuestos especiales.

Estos regímenes especiales de ventanilla 

única van a permitir, mediante una única 

autoliquidación presentada por vía electrónica 

ante la Administración tributaria del Estado 

miembro por el que haya optado o sea de 

aplicación (Estado miembro de identiicación), 
que el empresario o profesional pueda ingresar 

el IVA devengado por todas sus operaciones 

efectuadas en la Comunidad (Estados miembros 

de consumo) por cada trimestre o mes natural 

a las que se aplica, en cada caso, el régimen 

especial.

Para hacer posible la implementación de los 

regímenes anteriores, es preciso aprobar el 

modelo 035 para la declaración de inicio, 

modiicación o cese de las operaciones 
comprendidas en los nuevos regímenes 

especiales previstos en la Norma Foral 7/1994, 

de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido.
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extranjero pero dentro de la Unión Europea. En 

este sentido, en general, y a grandes rasgos, se 

utilizan las reglas generales en relación al régi-

men sancionador. Por otro lado, se establece un 

nuevo plazo para la regularización derivada de 

la declaración de bienes situados en estos países, 

hasta un máximo de 10 años, debido a que la 

Comisión cuestiona la ausencia de plazo en rela-

ción a la posible regularización cuando los bienes 

se encuentren dentro de la Unión Europea.

Este plazo, no obstante, es superior al general 

de prescripción de 4 años, y su establecimien-

to se justiica por el propio Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, en particular en el asunto 

C-157/08, Passenheim-van Schoot, donde acep-

ta una norma según la cual «se aplica un plazo 

más largo en el caso de los bienes poseídos en 

otro Estado miembro». En el caso particular, co-

rrespondiente a Países Bajos, permite establecer 

para estos casos un plazo de liquidación com-

plementario de 12 años para garantizar la eica-

cia de los controles tributarios y luchar contra el 

fraude iscal.

Ello se debe, obviamente, a la necesidad de pre-

venir el fraude iscal, la evasión iscal y las prác-

ticas abusivas, o por la necesidad de garantizar 

la eicacia de los controles iscales, necesidades 
estas que, en opinión del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea constituyen en su conjunto ne-

cesidades imperativas de interés general capa-

ces de justiicar una restricción al ejercicio de las 
libertades fundamentales consagradas por el 

Tribunal.

Por otro lado, se podría cuestionar la necesidad 

de estos controles adicionales y la necesidad 

de una obligación de este tipo, debido al cre-

cimiento de obligaciones de intercambio entre 

países de la Unión Europea a través de la Directi-

va 2011/16/UE del Consejo relativa a la coopera-

ción administrativa en el ámbito de la iscalidad 
directa. Ahora bien, la propia Comisión Europea 

reconoce que el intercambio informativo es aún 

muy débil. En primer lugar, porque el intercam-

bio, en relación a muchos bienes, es exigible tan 

solo cuando el país de origen disponga del dato 

en cuestión, pero si aquél no dispone del dato, 

seguridad jurídica de una medida de enorme 

incidencia y gran impacto en la lucha contra el 

fraude iscal, ya que éste es uno de los objetivos 
primordiales de su Administración tributaria. Por 

ello, ante el eventual destino que pudiera sufrir tal 

obligación en los tribunales, se considera impres-

cindible modiicar esta igura, con el objetivo cla-

ro de dotar a su regulación de una seguridad ju-

rídica sólida y propiciar, a su vez, que el eventual 

fallo del Tribunal no deje sin contenido la misma.

Uno de los principales argumentos utilizados por 

la Comisión Europea para considerar que la obli-

gación podría ser contraria al derecho comuni-

tario es, en resumen, el hecho de que no puede 

haber diferencias de trato para bienes situados 

dentro de la Unión, con independencia de que 

estén en el país de residencia del contribuyente 

o fuera de él. A sensu contrario, pues, la Comi-

sión no cuestiona la validez de la medida para 

bienes situados extramuros de la Unión Europea, 

pero sí lo hace para los que se sitúan dentro de 

su territorio. Partiendo de esta doble separación 

de supuestos que realiza la Comisión Europea, 

la nueva regulación de la obligación de infor-

mación sobre bienes y derechos situados en el 

extranjero, y las consecuencias derivadas de su 

incumplimiento se separan en dos ámbitos muy 

bien diferenciados: por un lado se establece una 

regulación para cuando los bienes y derechos 

se sitúen en países y territorios que se encuen-

tren dentro de la Unión Europea, y por otro se 

establece otra regulación para cuando se sitúen 

fuera de la misma.

Así, en principio, con respecto a los bienes y de-

rechos situados en países que no pertenecen a 

la Unión Europea, la obligación y las consecuen-

cias de su incumplimiento apenas sufren modi-

icaciones. Ello supone que la Administración 
tributaria mantiene la herramienta de preven-

ción del fraude iscal de gran fuerza y valor, que 
podrá utilizar cuando los contribuyentes sitúen 

bienes fuera de la Unión Europea (téngase en 

cuenta que en este ámbito se encuentran un 

gran número de paraísos iscales).

La modiicación sustancial surge, por tanto, con 
respecto a los bienes y derechos situados en el 
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ción por participación de las personas trabaja-

doras en su entidad empleadora. Se modera 

así la composición del accionariado para evitar 

que una situación de falta de liquidez para ad-

quirir la participación de las personas trabajado-

ras ya jubiladas por otras personas trabajadoras 

en activo, pudiera ser un obstáculo de cara a la 

aplicación del incentivo.

El segundo efecto temporal es a partir del 1 de 

enero de 2020, e incluye siete modiicaciones. La 
primera se reiere a los apartados 9 y 21 del artí-
culo 9, y en ella se actualizan sendas remisiones 

normativas.

La segunda modiicación también referida al 
artículo 9, incluye como rentas exentas, las in-

demnizaciones reconocidas conforme a las 

previsiones de la Ley 12/2016, de 28 de julio, de 

reconocimiento y reparación de víctimas de 

vulneraciones de derechos humanos en el con-

texto de la violencia de motivación política en 

la Comunidad Autónoma del País Vasco entre 

1978 y 1999.

La tercera modiicación revisa el supuesto de no 
consideración de rendimiento de trabajo en es-

pecie previsto para las retribuciones en especie 

derivadas de fórmulas indirectas de prestación 

del servicio de comedor de empresa, con la i-

nalidad de aclarar que dicho supuesto resulta 

también de aplicación en el caso del trabajo a 

distancia o teletrabajo.

La cuarta modiicación está relacionada con 
la naturaleza de rendimiento de capital mobi-

liario, artículo 34, de las cantidades percibidas 

por la materialización de derechos económicos 

de carácter especial que provengan directa 

o indirectamente de sociedades o fondos de 

capital riesgo a los que resulten de aplicación 

el régimen especial establecido en el capítulo 

IV del título VI de la Norma Foral 2/2014, de 17 

de enero, del Impuesto sobre Sociedades del 

Territorio Histórico de Gipuzkoa. Entre los requisi-

tos exigidos para tal tratamiento está el de que 

quien perciba dichos rendimientos sea persona 

trabajadora o alta directiva en la sociedad ges-

tora o sociedad de capital riesgo, además de 

no resulta obligatorio intercambiarlo, de modo 

que existe mucha información que, como no se 

recopila en los Estados miembros de origen, no 

se intercambia.

Pero además, el Informe sobre la aplicación de 

la Directiva 2011/16/UE del Consejo relativa a 

la cooperación administrativa en el ámbito de 

la iscalidad directa, Bruselas, 18.12.2017, indica 
que existen problemas en la cooperación entre 

las Administraciones tributarias. Admite que no 

se aplica de manera eicaz en todos los casos 
y que el intercambio de información no es tan 

frecuente como debiera.

Así pues, considerando las deiciencias que to-

davía presenta el sistema de intercambio de 

información entre los Estados miembros de la 

Unión Europea, a día de hoy resulta justiicado y 
proporcionado exigir este tipo de controles adi-

cionales sobre bienes situados dentro de la Unión 

Europea, precisamente por la necesidad de pre-

venir el fraude iscal, la evasión iscal y las prácti-
cas abusivas, necesidades que el propio Tribunal 

caliica de imperativas de interés general capa-

ces de justiicar una restricción al ejercicio de las 
libertades fundamentales consagradas por el 

Tribunal, tal y como hemos dicho anteriormente.

El artículo 1 modiica la Norma Foral 3/2014, de 
17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y distingue tres efectos tempora-

les en su aplicación. Con efectos a partir de 1 de 

enero de 2019 incluye dos modiicaciones. La pri-
mera, que afecta a su artículo 41.2, se reiere a la 
no existencia de ganancia o pérdida patrimonial 

con ocasión de la transmisión de acciones o par-

ticipaciones a favor de personas trabajadoras, 

cuando la adquirente sea una entidad partici-

pada exclusivamente por personas trabajadoras 

de la entidad cuyas acciones o participaciones 

se transmiten o de entidades del grupo. La nove-

dad consiste en permitir la presencia de perso-

nas trabajadoras ya jubiladas en el accionariado 

de la entidad participada exclusivamente por 

personas trabajadoras.

Igual contenido tiene la modiicación del artícu-

lo 89.1, pero en este caso aplicado a la deduc-
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xo I del texto refundido de la Ley sobre Tráico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo, por el actualmente vi-

gente anexo I del texto refundido de la Ley sobre 

Tráico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-

ridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legisla-

tivo 6/2015, de 30 de octubre.

Otro grupo de modiicaciones relacionadas 
unas con otras, son las cuatro modiicaciones 
referenciadas a las entidades innovadoras de 

nueva creación, contempladas en el apartado 

1 del artículo 89 ter de la norma foral. La prime-

ra de ellas se reiere a la regulación contenida 
en el artículo 17, y se trata de que la diferencia 

positiva entre el valor normal de mercado y el 

valor de adquisición de acciones y participa-

ciones por parte de las personas trabajadoras, 

que se ponga de maniiesto con ocasión del 
ejercicio de opciones sobre acciones o parti-

cipaciones de entidades a las que se reiere el 
artículo 89 ter.1 de la norma foral, no tenga la 

consideración de rendimiento de trabajo en es-

pecie cuando el ejercicio del derecho de op-

ción se efectúe transcurridos un mínimo de tres 

años desde su concesión, persiguiendo con ello 

la estabilidad y proyección hacia el futuro del 

proyecto empresarial constituido por las perso-

nas trabajadoras. Con la misma motivación se 

modiica el artículo 20, relativo a las opciones 
sobre acciones.

La tercera modiicación afecta al artículo 66, que 
regula la integración y compensación de rentas 

en la base imponible del ahorro. En este caso se 

permite compensar en un plazo de 10 años (sien-

do 4 el plazo general) las pérdidas patrimoniales 

derivadas de la transmisión onerosa de accio-

nes o participaciones de entidades innovadoras 

cuya suscripción hubiera dado derecho a apli-

car la deducción por la constitución de entida-

des innovadoras de nueva creación prevista en 

el apartado 1 del artículo 89 ter. Por último, en el 

artículo 89 ter se amplía el plazo para considerar 

a una entidad «de nueva creación», de manera 

que este plazo pasa de ser de cinco a siete años 

desde su constitución. Estas dos medidas ya fue-

ron aprobadas para el ejercicio 2020.

partícipe, directa o indirectamente. Pues bien, la 

modiicación persigue aclarar que se entiende 
cumplido dicho requisito cuando la titularidad 

de las participaciones sea compartida por cón-

yuges o miembros de la pareja de hecho, y una 

o uno de ellos ostente o haya ostentado la con-

dición de persona trabajadora o alta directiva 

en las citadas sociedad gestora o sociedad de 

capital riesgo.

La quinta modiicación está relacionada con 
las ganancias patrimoniales no justiicadas regu-

ladas en el artículo 50 cuando el contribuyente 

no haya cumplido con la obligación de informar 

sobre bienes y derechos en el extranjero. En re-

lación a su contenido nos remitimos a lo referido 

anteriormente.

La sexta modiicación y la séptima modiicación 
afectan a las reglas de imputación temporal re-

cogidas en el artículo 57, y están relacionadas 

con la imputación de las ayudas públicas con-

cedidas para la primera instalación de jóvenes 

agricultores y agricultoras previstas en el Marco 

Nacional de Desarrollo Rural de España, que de-

pendiendo de su materialización, esto es, al de-

sarrollo de la actividad o a la participación en el 

capital de empresas agrícolas societarias, se im-

putaran en forma de rendimiento de actividad o 

en forma de ganancia patrimonial, pero siempre 

por cuartas partes en el período impositivo en el 

que se obtengan y en los tres siguientes.

El tercer efecto temporal es a partir de 1 de ene-

ro de 2021, y abarca doce modiicaciones con 
incidencia en muy diversos aspectos del impues-

to sobre la renta de las personas físicas, algunas 

de las cuales son comunes. Empezando por es-

tas últimas, se modiican los artículos 17, 18, 60, 
70 y 106 para actualizar la remisión a la Directiva 

2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las activi-

dades y la supervisión de fondos de pensiones 

de empleo, que ha sido sustituida por la Directi-

va (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a 

las actividades y la supervisión de los fondos de 

pensiones de empleo. De igual forma, se susti-

tuye la remisión hecha en el artículo 27 al ane-
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La segunda está referida a la corrección en ma-

teria de gastos relacionados con las insolvencias 

que generan pérdidas por deterioro de valor de 

elementos patrimoniales, recogidas en el artículo 

22. En el mismo se recoge que serán deducibles 

las pérdidas por deterioro de los créditos deriva-

das de las posibles insolvencias de las personas 

deudoras, cuando en el momento del devengo 

del impuesto concurran, entre otras, las circuns-

tancias de que la persona deudora esté decla-

rada en situación de concurso o que las obliga-

ciones hayan sido reclamadas judicialmente o 

sean objeto de un litigio judicial o procedimiento 

arbitral. La modiicación consiste en la posibili-
dad de aplicar dicha deducción cuando tales 

circunstancias concurran antes del inicio del pla-

zo para la presentación de la autoliquidación.

La tercera modiicación actualiza la remisión en 
el artículo 31 al anexo I del texto articulado de 

la Ley sobre Tráico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 

que como ya se ha dicho anteriormente, ha sido 

sustituida por el anexo I del texto refundido de 

la Ley sobre Tráico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.

La cuarta modiicación corrige la carencia de 
un apartado 11 en el artículo 54 de la Norma Fo-

ral del Impuesto.

La quinta modiicación tiene relación con las 
rentas no declaradas a que se reiere el artículo 
123 en caso de incumplimiento de la obligación 

de información sobre bienes y derechos situa-

dos en el extranjero, que como en el caso del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas, 

su tratamiento es objeto de modiicación en el 
mismo sentido manifestado anteriormente.

Con efectos para los períodos impositivos inicia-

dos a partir de 1 de enero de 2021 se incluyen 

ocho apartados con otras tantas modiicacio-

nes, algunas de las cuales pueden ser objeto 

de agrupamiento en su explicación porque res-

ponden a la misma motivación. Es el caso de las 

modiicaciones que afectan a los artículos 105, 

Resulta novedosa, a efectos de la deducción 

por alquiler de vivienda habitual, la asimilación 

a las cantidades satisfechas por el alquiler de la 

vivienda habitual de los cánones o rentas socia-

les que los socios de cooperativas de vivienda 

u otras formas asociativas, o los asociados de 

asociaciones sin ánimo de lucro abonen por la 

vivienda habitual en régimen de cesión de uso, 

en determinados supuestos.

El artículo 2 de la norma foral incluye modiica-

ciones en la Norma Foral 2/2014, de 17 de ene-

ro, del Impuesto sobre Sociedades del Territorio 

Histórico de Gipuzkoa, y al igual que en el im-

puesto sobre la renta de las personas físicas, se 

distinguen distintos efectos temporales. Así, con 

efectos para los períodos impositivos iniciados a 

partir de 1 de enero de 2020 se incluyen cinco 

apartados con otras tantas modiicaciones.

La primera de ellas incide sobre las sociedades 

patrimoniales reguladas en el artículo 14 y afecta 

al cumplimiento del requisito de que la mitad del 

activo de la sociedad esté constituido por valo-

res para su consideración como sociedad patri-

monial. Pues bien, a tales efectos dentro de los 

valores excluidos se comprenden los que articu-

lan la participación indirecta de personas físicas 

en sociedades y fondos de capital riesgo que 

cumplen una serie de condiciones. Entre dicho 

condicionado se encuentra el de que los dere-

chos económicos de carácter especial se perci-

ban, directa o indirectamente, por personas que 

ostenten o hayan ostentado la condición de tra-

bajadora o alta directiva en una sociedad ges-

tora de entidades de inversión de tipo cerrado o 

bien en una sociedad de capital riesgo, cuando 

la misma actúe como sociedad gestora. En este 

contexto, la modiicación pretende aclarar que 
se entiende cumplida dicho requisito cuando la 

titularidad de las participaciones sea compar-

tida por cónyuges o miembros de la pareja de 

hecho, y una o uno de ellos ostente o haya os-

tentado la condición de persona trabajadora o 

alta directiva en las citadas sociedad gestora o 

sociedad de capital riesgo, en los mismos térmi-

nos que la modiicación incluida en el artículo 34 
de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas.
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sión a la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2016, relativa a las actividades y la supervisión de 

los fondos de pensiones de empleo.

El artículo 4 modiica la Norma Foral 18/1987, de 
30 de diciembre, del Impuesto sobre Transmisio-

nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-

dos en tres aspectos. En el primero se realiza una 

corrección técnica en la versión en euskera del 

artículo 28; en el segundo se incluye la exención 

anteriormente contemplada en la Norma Foral 

7/1988 de 15 de julio, sobre Régimen Fiscal de 

Entidades de Previsión Social Voluntaria, que por 

razones de sistemática normativa se traslada a 

la regulación del impuesto al que afecta, y se 

menciona que dicha exención también es apli-

cable por las mismas operaciones a los fondos 

de pensiones; y por último, en relación al grava-

men gradual de la modalidad «Actos Jurídicos 

Documentados» se posibilita solicitar la devolu-

ción del impuesto correspondiente a las primeras 

copias de escrituras notariales que documenten 

la constitución o cancelación de una hipoteca 

constituida en garantía de un crédito para la ad-

quisición de un local, cuando éste último se haya 

habilitado como vivienda dentro del plazo de 18 

meses a partir de su adquisición y ésta adquiera 

el carácter de habitual.

En el artículo 5 se modiica el artículo 15.1.d) de 
la Norma Foral 12/1989, de 5 de julio, del Impues-

to sobre Bienes Inmuebles, para extender la apli-

cación de la boniicación a otras energías reno-

vables. Igualmente se incluye la posibilidad de 

que los municipios puedan regular a través de 

las ordenanzas iscales una boniicación de has-
ta el 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto 

para los bienes inmuebles que tengan una eti-

queta de eiciencia energética de la clase A o 
B. A estos efectos, el porcentaje de boniicación 
podrá ser diferente en función de la clase de la 

etiqueta energética.

El artículo 6 modiica el artículo 5.1.b) de la Nor-
ma Foral 15/1989, de 5 de julio, del Impuesto so-

bre Construcciones, Instalaciones y Obras, con el 

mismo propósito que el expuesto para la Norma 

Foral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pero 

106 y 111, todos ellos referidos al régimen de re-

estructuración empresarial previsto en el capítu-

lo VII del título VI de la Norma Foral del Impuesto. 

A través de dichas modiicaciones se extiende 
la regulación contenida en dichos artículos a los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta de no 

residentes.

También en relación al régimen especial de re-

estructuración empresarial, en el artículo 101 se 

efectúa una corrección técnica y, se adiciona 

un artículo 107 bis para incluir en el referido ré-

gimen especial una limitación en la deducción 

de gastos inancieros destinados a la adquisición 
de participaciones en el capital o en los fondos 

propios de entidades.

Por otra parte, se modiica el artículo 51 con el 
objeto de ajustar las correcciones que afectan 

al patrimonio neto a efectos iscales, con el in 
de eliminar obstáculos y facilitar la aplicación 

de la capitalización de las empresas. Esta últi-

ma medida precisa de una regulación transito-

ria que afecta a quienes aplicaron el artículo 51 

con anterioridad a 1 de enero de 2021. En ella se 

determina qué concepto de patrimonio neto a 

efectos iscales resulta de aplicación durante el 
periodo de cumplimiento del deber de perma-

nencia previsto en el citado artículo.

Por último, se modiica la disposición adicional 
decimoquinta, en relación a la producción de 

obras audiovisuales, para cumplir con el manda-

to comunitario de recoger expresamente que el 

reglamento en virtud del cual se aprobó y comu-

nicó a la Comisión Europea el régimen de ayu-

das a la producción de obras audiovisuales ha 

sido prorrogado hasta 2023. Ello supone que el 

régimen de ayudas deberá ser nuevamente co-

municado y tendrá efectos hasta el 31-12-2023.

El artículo 3 modiica la Norma Foral 2/2018, de 
11 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Con efectos a partir de 1 de enero de 2020, in-

cluye la modiicación del artículo 5 en la que se 
sustituye la remisión a la Directiva 2003/41/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio 

de 2003, relativa a las actividades y la supervisión 

de fondos de pensiones de empleo, por la remi-



100

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

Por último, los apartados cinco y seis modiican 
las disposiciones adicionales decimoséptima y 

decimoctava, referidas a la obligación de infor-

mación de determinados mecanismos de plani-

icación iscal, con el objeto de introducir peque-

ñas mejoras.

El artículo 9 modiica la Norma Foral 2/1997, de 
22 de mayo, sobre Régimen Fiscal de las Coope-

rativas, y contiene diez apartados con otros tan-

tos preceptos modiicados, teniendo la mayoría 
de ellos el común denominador de adecuar la 

regulación de la citada norma foral a los conte-

nidos de la nueva Ley 11/2019 de 20 de diciem-

bre, de Cooperativas de Euskadi. También se ac-

tualiza alguna remisión hecha a la Ley 26/1988, 

de 29 de julio, de disciplina e Intervención de las 

Entidades de Crédito, siendo sustituida por la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de ordenación, super-

visión y solvencia de entidades de crédito, y se 

incluyen algunas correcciones técnicas.

El artículo 10 modiica la Norma Foral 16/2014, de 
10 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes, para, en primer lugar, adecuar 

la exención por intereses y demás rendimientos 

obtenidos por la cesión a terceros de capitales 

propios, así como las ganancias patrimonia-

les derivadas de bienes muebles obtenidos sin 

mediación de establecimiento permanente, a 

lo establecido en el Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, de manera que los Estados 

que formen parte del aludido Acuerdo puedan 

acogerse a la exención de igual modo que los 

Estados miembros de la Unión Europea. En se-

gundo lugar, se modiica la exención relativa 
a los beneicios distribuidos por las sociedades 
iliales residentes en territorio español a sus ma-

trices residentes en otros Estados integrantes del 

Espacio Económico Europeo o a los estableci-

mientos permanentes de estos últimos situados 

en el Espacio Económico Europeo, suprimiéndo-

se la posibilidad de que se acceda a la exen-

ción cuando el valor de adquisición de la par-

ticipación sea superior a 20 millones de euros, 

quedando como requisito la exigencia de una 

participación directa e indirecta, de al menos el 

5 por 100, siempre que se cumplan las restantes 

condiciones. Esta última modiicación lleva con-

en este caso aplicable tanto a las actuaciones 

de construcción, instalación y obras, como a las 

que tengan por objeto la rehabilitación energé-

tica de ediicios.

El artículo 7 modiica el artículo 14 bis del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Actividades Eco-

nómicas, aprobado por el Decreto Foral Nor-

mativo 1/1993, de 20 de abril, con el propósito 

de establecer la obligatoriedad de comunicar 

anualmente al Departamento de Hacienda y 

Finanzas la cifra neta de negocios, cuando se 

trate de contribuyentes que no declaren en Gi-

puzkoa por los impuestos sobre la renta de las 

personas físicas, por el impuesto de sociedades o 

por el de la renta de no residentes, a los efectos 

de la exención prevista en la letra c) del artículo 

5.1 del citado texto refundido.

Asimismo, se modiican algunos epígrafes de la 
Sección Primera del «Anexo I. Tarifas» para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del 

Concierto Económico con la Comunidad Au-

tónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 

12/2002, de 23 de mayo.

El artículo 8 modiica la Norma Foral 2/2005, de 8 
de marzo, General Tributaria del Territorio Histó-

rico de Gipuzkoa, e incluye seis apartados con 

otras tantas modiicaciones. En el apartado uno 
se modiica el artículo 28, al objeto reducir el re-

cargo de apremio reducido, pasando del 15 al 

5 por 100. El apartado dos modiica el artículo 
204 para realizar una corrección técnica en el 

texto en castellano. El apartado tres modiica el 
artículo 242 para suprimir la posibilidad de que el 

Tribunal Económico-Administrativo Foral plantee 

cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de Jus-

ticia de la Unión Europea; interdicción expresa-

mente declarada por la jurisprudencia europea.

El apartado cuatro modiica la disposición undé-

cima para modiicar el régimen de infracciones 
y sanciones por el incumplimiento de las obliga-

ciones de información de bienes y derechos si-

tuados en el extranjero, de tal forma que por los 

bienes y derechos situados en territorio comuni-

tario, se les aplique el régimen sancionador co-

mún de la Norma Foral General Tributaria.
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Las medidas que se incluyen en el presente 

Decreto Foral-Norma, aplicables con carácter 

general durante 2021, dan fundamentalmente 

continuidad a las medidas adoptadas para el 

año 2020 en los Decretos Forales-Norma 2/2020, 

de 5 de mayo, sobre medidas complementa-

rias de carácter tributario como consecuencia 

de la crisis sanitaria del COVID-19, 3/2020, de 12 

de mayo, por el que se modiican las entregas 
a cuenta de 2020 por el Fondo Foral de Finan-

ciación Municipal y se establecen diversas medi-

das presupuestarias y tributarias para entidades 

locales, 5/2020, de 26 de mayo, sobre medidas 

tributarias coyunturales destinadas a la reacti-

vación económica tras la emergencia sanitaria 

del COVID-19, y 8/2020, de 13 de octubre, sobre 

medidas complementarias de carácter urgen-

te para paliar determinadas consecuencias del 

COVID-19, sin perjuicio de que se incluyen medi-

das adicionales aplicables exclusivamente tam-

bién para 2021.

Así, el presente decreto foral-norma consta de 

dos capítulos conformados con 21 artículos, y 

cuatro disposiciones inales.

El primero de los capítulos está destinado a las 

medidas de reactivación económica e incluye 

tres secciones. La primera de ellas destinada a 

medidas que afectan al impuesto sobre la renta 

de las personas físicas, la segunda a medidas del 

impuesto sobre sociedades y la tercera dedica-

da a otras medidas.

En las tres secciones mencionadas, además de 

incluir algunas de las medidas contempladas 

en los decretos forales-norma 3/2020 y 5/2020, 

se establecen nuevas medidas tanto para 2020 

como para 2021 en el ámbito del impuesto sobre 

la renta de las personas físicas y del impuesto so-

bre sociedades.

Así, en la sección primera se establecen medidas 

de lexibilización en el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas. En primer lugar, y al objeto 

de atenuar la tributación de las personas tra-

bajadoras por cuenta propia o autónomas que 

como consecuencia de las medidas adoptadas 

por las autoridades competentes en relación a 

sigo una disposición transitoria que neutraliza la 

modiicación para los años 2021 a 2025. Todo 
ello en virtud de lo previsto en el artículo 21 del 

Concierto Económico.

Por último, se introduce una modiicación téc-

nica, por la cual el contenido de la disposición 

adicional undécima pasa a constituir el conte-

nido de la disposición adicional décima de la 

citada norma foral, y a su vez, el contenido que 

tenía esta última pasa a constituir el contenido 

actual de la primera.

El artículo 11 modiica el Decreto Foral 70/1997, 
de 21 de octubre, por el que se adapta la nor-

mativa tributaria del Territorio Histórico de Gi-

puzkoa a lo dispuesto en la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 

y de Orden Social, en lo referente al Impuesto so-

bre las Primas de Seguros, elevando del 6 al 8 por 

100 el tipo de gravamen, para dar cumplimiento 

a lo previsto en el artículo 32 del Concierto Eco-

nómico.

La disposición adicional única tiene su razón de 

ser en los nuevos epígrafes o grupos de activi-

dades económicas creados en virtud de la pre-

sente Norma Foral, ya que para este ejercicio 

es necesario establecer plazos especiales para 

la presentación de las declaraciones de alta y 

baja en estos epígrafes del impuesto.

La disposición derogatoria única deroga el artí-

culo 7 de la Norma Foral 7/1988 de 15 de julio, 

sobre Régimen Fiscal de Entidades de Previsión 

Social Voluntaria, pues su contenido ha sido in-

corporado a la Norma Foral 18/1987, de 30 de 

diciembre, del Impuesto sobre Transmisiones Pa-

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

La disposición inal única establece la entrada 
en vigor de la norma foral, sin perjuicio de los 

efectos concretos más arriba mencionados.

DECRETO FORAL-NORMA 11/2020, de 1 de di-
ciembre, sobre medidas tributarias urgentes 
para paliar los efectos de la segunda ola del 
COVID-19 (BOG 02/12/2020 (V))
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plimiento de dicha obligación para aquellos 

supuestos en los que la suma de las cantidades 

percibidas del segundo y restantes pagadores, 

por orden de cuantía, no supere en su conjun-

to la cantidad de 2.000 euros anuales. Es decir, 

en estos casos no estarán obligados a presentar 

declaración los contribuyentes que perciban 

rendimientos brutos de trabajo hasta el límite de 

20.000 euros.

En relación con la tributación de los reembolsos 

de las Entidades de Previsión Social Voluntaria 

que ya fueron objeto de regulación especíica 
en el artículo 5 del Decreto Foral-Norma 5/2020, 

y en el que se hacía mención a la Resolución de 

25 de marzo de 2020 del Director de Política Fi-

nanciera del Gobierno Vasco que autoriza que 

los socios y socias de las EPSV afectados por un 

ERTE o por un ERE por fuerza mayor como conse-

cuencia de la crisis sanitaria pueden anticipar el 

cobro de prestaciones, se establece como nue-

va medida que al objeto de atenuar los efectos 

de la tributación en los contribuyentes que se en-

cuentren en esta situación cuyas percepciones 

se puedan extender a los ejercicios 2020 y 2021, 

se posibilita la aplicación de un porcentaje de 

integración del 75 por 100 sobre el importe perci-

bido en cada ejercicio a efectos de calcular el 

rendimiento íntegro de trabajo correspondiente 

a dichas prestaciones.

A su vez, se lexibilizan los requisitos para la apli-
cación de la deducción por la participación de 

personas trabajadoras en la entidad empleado-

ra y de la deducción por constitución de enti-

dades.

En cuanto a la sección segunda, en ella se re-

gulan modiicaciones relativas al impuesto so-

bre sociedades. Así, destaca la aplicación de 

la libertad de amortización para los elementos 

del inmovilizado material nuevos (excluidos los 

inmuebles), adquiridos entre el 27 de mayo de 

2020 y el 31 de diciembre del 2021. El Decreto Fo-

ral-Norma 5/2020 contenía la amortización ace-

lerada de estos elementos. Sin embargo, y dada 

la nueva situación, se ha previsto la libertad de 

amortización para este período.

la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 

se hayan visto obligadas a suspender o paralizar 

su actividad o la misma haya sido gravemente 

afectada, se declaran exentas del impuesto so-

bre la renta de las personas físicas, para los perio-

dos impositivos 2020 y 2021, las rentas correspon-

dientes a subvenciones o ayudas extraordinarias 

otorgadas por las Administraciones públicas de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, siem-

pre y cuando no se trate de prestaciones públi-

cas, ordinarias o extraordinarias, percibidas por 

las personas trabajadoras por cuenta propia o 

autónomas en el marco de la crisis sanitaria oca-

sionada por la COVID-19.

En relación también con las personas físicas que 

obtengan rendimientos de actividades eco-

nómicas se abre nuevamente la posibilidad de 

compensar las pérdidas obtenidas en 2020 con 

los beneicios obtenidos en el 2019. El sistema co-

nocido como Carry-Back, que ya se aplicó en 

julio con respecto a las pérdidas que se preveían 

obtener en 2020, será ahora de aplicación con 

respecto a las pérdidas reales obtenidas en 2020. 

Esto va a suponer una inyección de liquidez para 

los sectores más afectados por la crisis de la pan-

demia.

Así mismo, se prevé la exoneración del pago 

fraccionado del impuesto sobre la renta de las 

personas físicas correspondiente al cuarto trimes-

tre de las personas que obtienen rendimientos 

de actividades económicas.

En tercer lugar, y con la misma idea de no pe-

nalizar la tributación de los contribuyentes que 

hayan visto afectada su situación laboral como 

consecuencia de la pandemia, para los perio-

dos impositivos 2020 y 2021, se introducen deter-

minados ajustes en relación con la obligación 

de declarar, de manera que se eleva el límite 

establecido para la obtención de rendimientos 

brutos de trabajo por debajo del cual no existe 

obligación de declarar de 12.000 a 14.000 euros. 

Además, en los casos en que los contribuyentes 

tengan obligación de declarar por percibir ren-

dimientos brutos de trabajo entre 14.000 y 20.000 

euros procedentes de más de un pagador o pa-

gadora, se establece la exoneración del cum-
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tos negativos en los empresarios y profesionales 

producidos por la crisis sanitaria de la COVID-19, 

no tendrá la consideración de activo no necesa-

rio para el ejercicio de la actividad económica 

a efectos de la determinación de los bienes y 

derechos exentos en el impuesto sobre el patri-

monio, no siendo lo anterior de aplicación a las 

participaciones en instituciones de inversión co-

lectiva inmobiliaria ni en sociedades de capital 

de inversión de capital variable.

Por último, se prorrogan durante 2021 la deduc-

ción para la transformación digital del comer-

cio minorista, la exención del seguro colectivo 

gratuito para el personal sanitario, así como la 

facultad de los ayuntamientos de boniicar las 
tasas municipales, recogidas en los Decretos Fo-

rales-Norma 3/2020 y 5/2020.

El segundo de los capítulos está destinado a me-

didas de lexibilización de ciertos tratamientos 
tributarios y viene a recoger, con carácter ge-

neral, la extensión para 2021 de las medidas ya 

aprobadas en el Decreto Foral-Norma 2/2020, 

de 5 de mayo, sobre medidas complementarias 

de carácter tributario como consecuencia de la 

crisis sanitaria de la COVID-19, en sus artículos 1 

a 3.

Destaca, entre otros, el plazo para la materiali-

zación de las cantidades depositadas en cuen-

tas vivienda o para la ejecución de las obras de 

construcción de la vivienda o entrega de canti-

dades a cuenta al promotor de aquélla, además 

de la ampliación del plazo para la reinversión en 

los supuestos de transmisión de la vivienda habi-

tual con posterioridad a la adquisición de una 

nueva. A estos efectos, se amplía en 1 año el 

plazo para la materialización de las cuentas vi-

vienda cuyo plazo inalice entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2021, estableciéndose en 

estos supuestos una ampliación de 6 a 7 años del 

plazo para proceder a la inversión.

Esto mismo también se produce con respecto a 

otros plazos previstos tanto en el impuesto sobre 

sociedades, entre los que destaca la ampliación 

del plazo para la materialización de la reinver-

sión de beneicios extraordinarios, como en el im-

Además, a la no integración de beneicios ex-

traordinarios prevista en el artículo 36 de la Nor-

ma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto 

sobre Sociedades del Territorio Histórico de Gi-

puzkoa, se le suma un nuevo caso de materia-

lización, sólo para los períodos impositivos ini-

ciados en 2021. De este modo, en ese período 

se podrá materializar el importe obtenido de la 

venta del inmovilizado en participaciones de en-

tidades innovadoras de nueva creación a que 

se reiere el apartado 1 del artículo 89 ter de la 
Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impues-

to sobre la Renta de Personas Físicas del Territorio 

Histórico de Gipuzkoa.

Por otro lado, se prorrogan, durante 2021, las si-

guientes medidas aprobadas en el Decreto Fo-

ral-Norma 5/2020: la lexibilización de los requisi-
tos de los contratos de arrendamiento inanciero; 
la deducción extraordinaria en microempresas, 

pequeñas y medianas empresas; la apertura a 

la participación en proyectos de I+D+it desarro-

llados por microempresas y pequeñas empresas 

y la deducción incrementada por creación de 

empleo.

En la sección tercera se regulan otras medidas 

de reactivación económica, entre las que des-

taca un fraccionamiento sin intereses del pago 

de la cuota tributaria correspondiente a las au-

toliquidaciones presentadas en período volunta-

rio entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2021. La 

cuota se fraccionará en 6 partes iguales, tras un 

período de carencia previo de 3 meses, equiva-

lentes al período de tiempo en que se hubieran 

devengado las 3 primeras cuotas mensuales, de 

no existir tal carencia. Esta medida supondrá, sin 

duda, un gran alivio para los contribuyentes a la 

hora de cumplir sus obligaciones con la Adminis-

tración tributaria.

Por otro lado, se determina, con efectos exclu-

sivos para el año 2020 y 2021, que la parte del 

activo equivalente a los importes obtenidos por 

los beneiciarios de las ayudas en forma de prés-
tamos concedidos a empresarios y profesionales 

y entidades por las entidades inancieras con 
base en las líneas de avales de ELKARGI y del 

Instituto de Crédito Oicial, para paliar los efec-
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La casuística existente entre las disposiciones adi-

cionales primera a quinta hace recomendable 

una breve explicación de la situación en la que 

va a quedar cada una de ellas de cara a 2021.

En cuanto al interés de demora, de acuerdo con 

sentencias dictadas tanto por el Tribunal Cons-

titucional como por el Tribunal Supremo, el inte-

rés de demora ijado por los territorios históricos 
debe coincidir con el previsto en territorio co-

mún, de modo que procede establecer el mis-

mo interés para el período comprendido entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.

Con respecto a la actualización de valores ca-

tastrales, la evolución del Índice de Precios de 

Consumo a lo largo de 2020 recomienda mante-

ner los mismos valores que en 2020.

Sirve la misma argumentación utilizada para la 

actualización de los valores catastrales con res-

pecto a las tasas gestionadas por los diversos de-

partamentos de la Diputación Foral de Gipuzkoa 

que sean de cuantía ija, por no estar determina-

das por un porcentaje en la base o éstas no estar 

valoradas en unidades monetarias.

Las cuantías del canon de utilización de las au-

topistas AP-8 y AP-1 se actualizan un 3,50 por 100 

con respecto a las cuantías vigentes en 2020, 

atendiendo a factores distintos a la incidencia 

del índice de precios al consumo, como son el 

coste de mantenimiento de dichas infraestructu-

ras.

En deinitiva, la seguridad jurídica con la que de-

ben contar las y los ciudadanos aconseja que 

una disposición con rango de norma foral aclare 

todos y cada uno de los mencionados aspectos. 

La premura de tiempo y la imposibilidad material 

de que dicha norma foral sea aprobada antes 

del 1 de enero de 2021, exige la aprobación de 

un decreto foral-norma que será trasladado con 

carácter inmediato a las Juntas Generales para 

su convalidación o derogación.

puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados.

DECRETO FORAL-NORMA 12/2020, de 22 de di-
ciembre, sobre determinación para 2021 del tipo 
de interés de demora, canon de utilización de 
las autopistas AP-8 y AP-1 y diversos coeicien-
tes de actualización tributarios (BOG 28/12/2020 
(GT))

La falta de presupuesto para 2021, aprobado 

para el 1 de enero de dicho año, implican la au-

tomática prórroga de los presupuestos de 2020, 

en los términos previstos en el artículo 78 de la 

Norma Foral 4/2007, de 27 de marzo, de Régimen 

Financiero y Presupuestario del Territorio Histórico 

de Gipuzkoa.

En tal contexto, hay que tomar en consideración 

lo dispuesto por la disposición transitoria tercera 

de la Norma Foral 9/2019, de 23 de diciembre, 

por la que se aprueban los Presupuestos Genera-

les del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 

2020, que establece que durante el período de 

prórroga del presupuesto de 2020, si la hubiera, el 

régimen general de los créditos presupuestarios 

y de sus modiicaciones se regulará por lo esta-

blecido en el artículo 78 de la Norma Foral de Ré-

gimen Financiero y Presupuestario y por el Título 

III de la primeramente mencionada norma foral.

Así mismo, establece que serán de aplicación 

durante la prórroga presupuestaria los preceptos 

contenidos en los títulos II, IV, V, VII, así como las 

disposiciones adicionales, disposiciones transito-

rias y disposiciones inales de reiterada norma 
foral.

Las materias reguladas en las disposiciones adi-

cionales primera a quinta regulan materias que 

son el objeto del presente decreto foral-norma, 

cuyo in no es otro que el de otorgar una mayor 
seguridad jurídica al ordenamiento, aclarando y 

regulando diversos aspectos de la aplicación de 

la prórroga presupuestaria. Al resto de las dispo-

siciones adicionales y a las disposiciones transi-

torias les resultará de aplicación el régimen de 

prórroga presupuestaria de acuerdo con lo dis-

puesto en la disposición transitoria tercera.
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de julio de 2016, y deine qué debe entenderse 
por mecanismo estructurado en este ámbito.

Las asimetrías de instrumentos inancieros híbri-
dos, incluidas las transferencias híbridas, que 

dan lugar a una deducción sin inclusión, o a una 

deducción sin inclusión en un plazo razonable, 

de la letra a) del primer párrafo del artículo 2.9 

de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 

12 de julio de 2016, deben ser neutralizadas en 

primer término (mandato primario), mediante la 

denegación del gasto en la jurisdicción del orde-

nante, y, subsidiariamente (mandato secunda-

rio), mediante la inclusión de la renta en la base 

imponible del inversor, sin que proceda su exen-

ción. Estas reglas se recogen, respectivamente, 

en el apartado 1 del nuevo artículo 31 bis, y en 

los artículos 33 y 34, todos ellos de la Norma Fo-

ral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre 

Sociedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, 

salvo en lo que respecta a los supuestos de de-

ducción sin inclusión en un plazo razonable, los 

cuales quedan regulados en el artículo 54 de la 

misma norma foral, en uso de la posibilidad esta-

blecida al efecto en el último inciso del Conside-

rando (22) de la Directiva 2017/952, del Consejo, 

de 29 de mayo.

Por su parte, la asimetría de deducción sin in-

clusión de los pagos realizados a una entidad 

híbrida inversa recogida en la letra b) del pri-

mer párrafo del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

queda neutralizada con la regla prevista en el 

apartado 2 del nuevo artículo 31 bis de la Nor-

ma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto 

sobre Sociedades del Territorio Histórico de Gi-

puzkoa. En este caso, la Directiva (UE) 2016/1164, 

del Consejo, de 12 de julio de 2016, prevé como 

mandato primario la denegación de la deduc-

ción en el Estado miembro del ordenante, y con-

iere a los Estados miembros la potestad para no 
trasponer a la normativa interna el mandato se-

cundario. Haciendo uso de esta posibilidad que 

otorga la letra a) del artículo 9.4 de la Directiva 

(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2016, mediante el presente decreto foral-norma 

únicamente se traspone el mandato primario 

para neutralizar esta asimetría.

DECRETO FORAL-NORMA 1/2021, de 19 de ene-
ro, de transposición de la Directiva (UE) 2017/952 
del Consejo de 29 de mayo de 2017, por la que 
se modiica la Directiva (UE) 2016/1164 en lo que 
se reiere a las asimetrías híbridas con terceros 
países (BOG 21/01/2021 (IRNR))

La Directiva (UE) 2017/952, del Consejo, de 29 de 

mayo, recoge una serie de asimetrías híbridas, 

basadas en lo establecido en el Informe Final so-

bre la Acción 2 del Proyecto BEPS de la OCDE, y 

establece las reglas necesarias para eliminarlas, 

mediante la regulación de un mandato primario, 

entendido como la solución que se considera 

más apropiada para neutralizar cada asimetría 

híbrida, y de un mandato secundario, que debe 

ser aplicado en caso de que, en la jurisdicción 

de que se trate, no se aplique el citado mandato 

primario, bien porque exista una discrepancia en 

la trasposición de la Directiva, o bien porque la 

asimetría implique a un tercer Estado que no ten-

ga aprobadas medidas defensivas contra ella.

Mediante este decreto foral-norma se traspo-

nen al ordenamiento tributario guipuzcoano las 

reglas contenidas en la Directiva (UE) 2017/952, 

del Consejo, de 29 de mayo, incorporándolas a 

la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Im-

puesto sobre Sociedades del Territorio Histórico 

de Gipuzkoa, y a la Norma Foral 16/2014, de 10 

de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes, fundamentalmente, mediante la 

introducción de un nuevo artículo 31 bis en la pri-

mera, y de un nuevo apartado 11 en el artículo 

18 de la segunda.

Los preceptos sobre asimetrías híbridas objeto de 

trasposición mediante este decreto foral-norma 

resultan aplicables cuando existe una relación 

de asociación entre las partes, o cuando éstas 

actúan en el marco de un mecanismo estructu-

rado, en ambos casos, en el sentido de lo dis-

puesto en la Directiva (UE) 2016/1164, del Con-

sejo, de 12 de julio de 2016. Por ello, el presente 

decreto foral-norma incluye nuevos supuestos 

de vinculación, circunscritos únicamente a estos 

efectos de eliminación de las asimetrías híbridas, 

para, así, cubrir todos los casos de asociación de 

la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 
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denante. En este caso, ambos mandatos se en-

cuentran previstos en el apartado 4 del nuevo 

artículo 31 bis de la Norma Foral 2/2014, de 17 de 

enero, del Impuesto sobre Sociedades del Terri-

torio Histórico de Gipuzkoa. Al igual que se indi-

ca en el párrafo anterior, en esta categoría de 

asimetrías híbridas solo existirá asimetría en resul-

tados en la medida en que la jurisdicción del or-

denante permita que la deducción se compen-

se con ingresos que no sean de doble inclusión. 

Además, en este punto, también se hace uso 

de la habilitación contenida en el último inciso 

del Considerando (21) de la Directiva 2017/952, 

del Consejo, de 29 de mayo, según la cual: «si 

la jurisdicción del ordenante permite que la de-

ducción se traslade a un período iscal posterior, 
el requisito de realizar un ajuste con arreglo a la 

presente Directiva podría aplazarse hasta que la 

deducción se compensara realmente con una 

renta que no fuera de doble inclusión en la juris-

dicción del ordenante».

En el ámbito del impuesto sobre sociedades, las 

asimetrías de establecimientos permanentes que-

dan reguladas en el apartado 5 del nuevo artícu-

lo 31 bis de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, 

del Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histó-

rico de Gipuzkoa. Así, las asimetrías que dan lugar 

a una deducción sin inclusión de las letras c), d) y 

f) del primer párrafo del artículo 2.9 de la Directi-

va (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2016, se encuentran neutralizadas en las letras 

a), b) y c) del apartado 5 del nuevo artículo 31 

bis de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del 

Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico 

de Gipuzkoa, en virtud de las cuales se deniega 

la deducibilidad de los gastos o de las pérdidas 

soportadas en la jurisdicción del ordenante (man-

dato primario), sin que se trasponga el manda-

to secundario, haciendo uso de la habilitación 

conferida al efecto también para estos casos 

en la letra a) del artículo 9.4 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016.

Adicionalmente, también en lo que respecta a 

las asimetrías de establecimientos permanentes, 

la letra d) del apartado 5 del nuevo artículo 31 

bis de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del 

Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico 

A estos efectos, por entidades híbridas se en-

tiende «toda entidad o mecanismo que sea 

considerado entidad imponible en virtud de la 

legislación de una jurisdicción y cuyas rentas o 

gastos se consideren rentas o gastos de otro u 

otros sujetos en virtud de la legislación de otra 

jurisdicción».

En el caso de la deducción sin inclusión de los pa-

gos realizados por una entidad híbrida, cuando 

en la jurisdicción del beneiciario no se computa 
el pago, de la letra e) del primer párrafo del artí-

culo 2.9 de la Directiva (UE) 2016/1164, del Con-

sejo, de 12 de julio de 2016, el mandato primario 

consiste en denegar la deducción en la jurisdic-

ción del ordenante, es decir, en la que se con-

sideran realizados dichos pagos, y el mandato 

secundario en incluir el ingreso en la base imponi-

ble del inversor o beneiciario. Ambos mandatos 
quedan regulados en el apartado 3 del nuevo 

artículo 31 bis de la Norma Foral 2/2014, de 17 de 

enero, del Impuesto sobre Sociedades del Territo-

rio Histórico de Gipuzkoa. No obstante, en lo que 

hace referencia a esta categoría de asimetrías 

híbridas, debe tenerse en cuenta que únicamen-

te existirá asimetría en resultados en la medida 

en que la jurisdicción del ordenante permita la 

deducción del pago con ingresos que no sean 

de doble inclusión. Además, en este decreto fo-

ral-norma también se hace uso de la habilitación 

contenida en el último inciso del Considerando 

(20) de la Directiva 2017/952, del Consejo, de 29 

de mayo, según la cual: «si la jurisdicción del or-

denante permite que la deducción se traslade a 

un período iscal posterior, el requisito de realizar 
ajustes con arreglo a la presente Directiva podría 

aplazarse hasta que la deducción se compen-

sara realmente con una renta que no fuera de 

doble inclusión en la jurisdicción del ordenante».

En lo que respecta al supuesto de doble deduc-

ción de los gastos o de las pérdidas soportadas 

por una entidad híbrida, de la letra g) del pri-

mer párrafo del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

el mandato primario consiste en denegar la de-

ducción del gasto o de la pérdida en el Estado 

miembro del inversor, y el mandato secundario 

en denegar dicha deducción en el país del or-
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pago inancie, directa o indirectamente, gastos 
deducibles que den lugar a una asimetría híbrida 

mediante una transacción o una serie de tran-

sacciones realizadas entre empresas asociadas 

o acordadas en el marco de un mecanismo es-

tructurado, excepto cuando una de las jurisdic-

ciones afectadas por las transacciones o series 

de transacciones haya realizado un ajuste equi-

valente respecto de dicha asimetría híbrida». En 

estos casos, la asimetría híbrida tiene lugar en 

un tercer país que no aplica ninguna regla para 

neutralizarla, pero su efecto se traslada a territo-

rio guipuzcoano mediante la generación de un 

pago que inancia dicha asimetría. El mandato 
previsto en el citado apartado 3 del artículo 9 de 

la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 

de julio de 2016, queda regulado en el aparta-

do 7 del nuevo artículo 31 bis de la Norma Foral 

2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre So-

ciedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

La asimetría de establecimiento permanente no 

computado, del apartado 5 del artículo 9 de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, entendida como aquélla en la que 

existe un establecimiento permanente con arre-

glo a la legislación de la casa central, pero no 

con arreglo a la legislación del otro país o terri-

torio, que da lugar a una doble no inclusión de 

las rentas atribuidas a dicho establecimiento per-

manente en la jurisdicción de la casa central, se 

neutraliza mediante la inclusión de una nueva 

regla especial en el artículo 35 de la Norma Foral 

2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre So-

ciedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa. En 

estos casos, la Directiva (UE) 2016/1164, del Con-

sejo, de 12 de julio de 2016, impone que la juris-

dicción de la casa central exija al contribuyente 

que incluya en su base imponible las rentas que, 

de otro modo, se atribuirían al establecimiento 

permanente, salvo que esté obligada a aplicar 

una exención a dichas rentas en virtud de un 

convenio para evitar la doble imposición suscrito 

con un tercer país ajeno a la Unión Europea.

De otro lado, en lo que afecta a las asimetrías de 

transferencias híbridas generadas por una doble 

utilización de retenciones del apartado 6 del ar-

tículo 9 de la Directiva (UE) 2016/1164, del Conse-

de Gipuzkoa, recoge el mandato primario corres-

pondiente a la asimetría de doble deducción, de 

la letra g) del primer párrafo del artículo 2.9 de 

la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016. En este caso, conforme al mandato 

primario, se deniega la deducibilidad del gasto 

o de la pérdida en Gipuzkoa cuando éste sea el 

territorio del inversor, y, en virtud del mandato se-

cundario, se deniega la deducción aquí, cuando 

se trate de la jurisdicción del ordenante, regla esta 

segunda que queda regulada en la Norma Foral 

16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes. En estos supuestos, al 

igual que en el caso de la asimetría de la letra 

f) del primer párrafo del artículo 2.9 de la Directi-

va (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2106, únicamente existirá asimetría en resultados, 

en la medida en que la jurisdicción del ordenante 

permita la deducción del pago, del gasto o de la 

pérdida, según el caso, con ingresos que no sean 

de doble inclusión, trasladándose el ajuste en el 

ejercicio en el que, en su caso, se produzca efec-

tivamente dicha deducción.

Los supuestos de doble residencia del artículo 9 

ter de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 

de 12 de julio de 2016, que pueden dar lugar a 

una doble deducción del mismo gasto o de la 

misma pérdida, quedan regulados en el aparta-

do 6 del nuevo artículo 31 bis de la Norma Foral 

2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre So-

ciedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, en 

virtud del cual se deniega la deducibilidad de 

dichos gastos o pérdidas, en la medida en que 

sean compensados en la otra jurisdicción con 

rentas que no sean de doble inclusión. Esta regla 

no opera en relación con los eventuales supues-

tos de doble residencia con otros Estados miem-

bros con convenio en vigor para evitar la doble 

imposición, ya que, en estos casos, se permite la 

deducción del gasto en el país o territorio en el 

que el contribuyente sea residente iscal confor-
me a lo indicado en dicho convenio.

La regla prevista para las asimetrías importadas 

del apartado 3 del artículo 9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

consiste en denegar la «deducción por un pago 

realizado por un contribuyente cuando dicho 
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La complejidad de la materia tratada y la situa-

ción provocada por la pandemia del COVID-19 

no han permitido abordar con la debida premu-

ra la mencionada transposición, por lo que te-

niendo en cuenta la fecha establecida para la 

incorporación en el ordenamiento interno, resul-

ta urgente abordar la indicada tarea en el plazo 

más breve posible.

DECRETO FORAL-NORMA 2/2021, de 23 de marzo, 
de medidas tributarias extraordinarias adiciona-
les relacionadas con la COVID-19 y de apoyo a 
la reanudación y digitalización de la actividad 
económica (BOG 24/03/2021 (IRPF, IS, IRNR))

La Diputación Foral aprobó el Decreto Foral-Nor-

ma 11/2020, de 1 de diciembre, sobre medidas 

tributarias urgentes para paliar los efectos de la 

segunda ola de la COVID-19, que incluía una ba-

tería de medidas de lexibilización y reactivación 
económica para el año 2021. Ello no obstante, el 

contexto actual de la incidencia de la COVID-19 

ha conducido a plantear medidas de compen-

sación a los titulares de actividades económicas. 

Dichas medidas se recogen en 6 artículos y en 

las dos disposiciones adicionales del presente 

decreto foral-norma.

Así, en el artículo 1 del decreto foral-norma se exi-

me de la obligación de realizar los pagos fraccio-

nados del primer y segundo trimestre de 2021 del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas.

En el artículo 2 se incluyen medidas de apoyo 

a arrendamientos de locales dedicados al desa-

rrollo de actividades económicas especialmente 

afectadas como consecuencia de la COVID-19, 

reconociéndose para 2021 un gasto deducible 

en la base imponible del impuesto sobre la renta 

de las personas físicas, del impuesto sobre socie-

dades y del impuesto sobre la renta de no resi-

dentes que operen a través de establecimiento 

permanente, equivalente a la rebaja de la renta 

de alquiler acordada siempre que la parte arren-

dataria sea un contribuyente que desarrolle acti-

vidades económicas.

Teniendo en cuenta los límites establecidos en 

el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

jo, de 12 de julio de 2016, se incluyen determina-

das correcciones al efecto en el apartado 9 del 

nuevo artículo 31 bis de la Norma Foral 2/2014, 

de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades 

del Territorio Histórico de Gipuzkoa, y en el artícu-

lo 60 de la misma norma foral, para neutralizarlas.

El efecto de la doble no inclusión de una ren-

ta, es decir, de la no tributación de una renta 

en ningún país o territorio como consecuencia 

de la diferente caliicación de una entidad en el 
país o territorio en el que está constituida o esta-

blecida y en el país de residencia de sus socios, 

miembros, inversores o partícipes, del artículo 9 

bis de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 

de 12 de julio de 2016, no puede producirse en 

el ordenamiento tributario guipuzcoano, ya que 

la regulación establecida al efecto en la Norma 

Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre 

Sociedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, 

y en la Norma Foral 16/2014, de 10 de diciem-

bre, del Impuesto sobre la Renta de no Residen-

tes, impide que pueda darse dicho efecto, por 

lo que no resulta necesario establecer ninguna 

regla especial sobre el particular.

Por último, en el ámbito del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes, se ha optado por re-

gular expresamente en la Norma Foral 16/2014, 

de 10 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, las especialidades correspon-

dientes a las asimetrías híbridas reguladas en las 

letras c), d), f) y g) (mandato secundario), del 

primer párrafo del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

mediante la introducción de un nuevo aparta-

do 11 en el artículo 18 de dicha norma foral. En 

todo lo no dispuesto en la citada Norma Foral 

16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, tanto en lo que afec-

ta a las citadas letras como en lo que se reiere 
a los demás supuestos de asimetrías híbridas, de-

berá atenderse a lo indicado en la Norma Fo-

ral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre 

Sociedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, 

en virtud de la remisión que realiza a la misma el 

apartado 1 del citado artículo 18 de la Norma 

Foral 16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes.
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Los artículos 4 y 5 se destinan a impulsar el cum-

plimiento voluntario de la obligación TicketBAI 

con anterioridad a 1 de noviembre de 2021.

Si bien la Norma Foral 3/2020, de 6 de noviembre, 

por la que se establece la obligación de utilizar 

herramientas tecnológicas para evitar el fraude 

iscal, prevé el comienzo de su preceptividad a 
partir de 1 de enero de 2022, con la salvedad 

hecha del calendario previsto en la disposición 

transitoria única del Decreto Foral 32/2020, de 

22 de diciembre, por el que se aprueba el Re-

glamento por el que se desarrolla la obligación 

TicketBAI, la citada Norma Foral 3/2020 contem-

pla beneicios iscales para aquellos obligados 
tributarios que realicen los gastos e inversiones 

necesarios para la implantación de la obligación 

TicketBAI, desde 2020.

Pues bien, el artículo 4 del decreto foral-norma 

incrementa dichos beneicios iscales cuando se 
anticipe de forma voluntaria el cumplimiento de 

la obligación TicketBAI con anterioridad a 1 de 

noviembre de 2021. Así, la deducción prevista en 

la disposición adicional vigesimosegunda de la 

Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impues-

to sobre Sociedades del Territorio Histórico de 

Gipuzkoa, introducida por el artículo 1.Segundo 

de la referida Norma Foral 3/2020 se incrementa 

hasta el 60 por 100. Así mismo, a efectos del cál-

culo de la base de deducción, el límite previs-

to en la letra b») del apartado 2.b) de la citada 

disposición adicional vigesimosegunda se incre-

menta hasta 1.500 euros.

El artículo 5 posibilita aplicar la deducción para 

la transformación digital del comercio minorista, 

prevista tanto en el artículo 15 del Decreto Fo-

ral-Norma 5/2020, de 26 de mayo, sobre medidas 

tributarias coyunturales destinadas a la reactiva-

ción económica tras la emergencia sanitaria del 

Covid-19, como en el artículo 15 del Decreto Fo-

ral-Norma 11/2020, de 1 de diciembre, sobre me-

didas tributarias urgentes para paliar los efectos 

de la segunda ola del COVID-19, con las mismas 

especialidades que la deducción incrementada 

por el cumplimiento voluntario de la obligación 

TicketBAI con anterioridad al 1 de noviembre de 

2021, prevista en el artículo 4 anterior.

para la determinación de los rendimientos netos 

de capital inmobiliario y mobiliario, en virtud de 

los cuales no se permite, por cada inmueble, un 

rendimiento neto negativo, se prevé una deduc-

ción adicional en la cuota íntegra del 15 por 100 

de la parte de la rebaja que no ha podido ser 

deducida como gasto en la base imponible.

Para la aplicación de dichas deducciones se de-

berán reunir una serie de requisitos. En particular, 

la parte arrendadora deberá mantener la mino-

ración de la renta de alquiler voluntariamente 

acordada durante al menos tres meses a lo largo 

de 2021 y no deberá existir ningún tipo de com-

pensación o recuperación de la renta de alqui-

ler en un momento posterior, bien sea mediante 

incrementos de rentas de alquiler de períodos 

de tiempo posteriores, otras prestaciones o cual-

quier otro tipo de contraprestación por parte de 

la persona arrendataria o de terceras personas.

Finalmente, esta deducción no resultará aplica-

ble cuando la parte arrendadora y la arrendata-

ria se encuentren vinculadas o tengan una rela-

ción de parentesco.

El artículo 3, por su parte, establece una deducción 

extraordinaria del 10 por 100 para el apoyo a la re-

anudación del desarrollo de actividades económi-

cas especialmente afectadas como consecuen-

cia de la COVID-19, que será aplicable por quienes 

estando sujetos al impuesto sobre la renta de las 

personas físicas, al impuesto sobre sociedades o 

al impuesto sobre la renta de no residentes que 

operen a través de establecimiento permanente, 

realicen determinadas inversiones en el período 

impositivo iniciado a partir del 1 de enero de 2021.

Las inversiones objeto de deducción deberán 

tener como inalidad la adecuación de las insta-

laciones para el control de aforos, la gestión de 

reservas o la garantía de las medidas de preven-

ción para evitar la transmisión de la COVID-19 

que sean necesarias en cada momento, o la 

renovación o actualización de las instalaciones 

o de los medios de prestación de los servicios, 

presencialmente o a distancia, para optimizar la 

utilización de los medios de que dispone la o el 

contribuyente para el desarrollo de su actividad.
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La naturaleza de las medidas propuestas y la 

necesidad de dar una respuesta urgente a la 

situación del momento, obliga a aprobar las me-

didas a través del procedimiento de urgencia y 

mediante un decreto foral-norma.

Corrección de errores: BOG 29/03/2021.

DECRETO FORAL-NORMA 3/2021, de 15 de ju-
nio, de medidas tributarias adicionales relacio-
nadas con la pandemia de la COVID-19 (BOG 
16/06/2021)

DECRETO FORAL-NORMA 4/2021, de 27 de julio, 
de medidas tributarias urgentes de fomento de la 
implantación voluntaria de la obligación Ticket-
BAI (BOG 28/07/2021 (IRPF, IS, IRNR))

La Norma Foral 3/2020, de 6 de noviembre, por la 

que se establece la obligación de utilizar herra-

mientas tecnológicas para evitar el fraude iscal, 
implantó, mediante la modiicación de la Norma 
Foral del Impuesto sobre Sociedades, la Norma 

Foral del Impuesto sobre la Renta de no Residen-

tes y la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, la obligatoriedad del uso 

de medidas tecnológicas avanzadas por parte 

de los contribuyentes a través de nuevos instru-

mentos tecnológicos en los sistemas de factura-

ción, que permitirá el control de la tributación de 

las personas físicas que desarrollen actividades 

económicas y de las personas jurídicas.

Dado el impacto económico que la adaptación 

requerida por el nuevo sistema de los terminales 

de facturación supone, en cualquiera de sus for-

mas, sobre los sistemas informáticos que en la ac-

tualidad utilizan las personas físicas y jurídicas para 

facturar sus entregas de bienes o prestaciones de 

servicios, y a in de que el mayor número de estas 
personas se incorporen de manera voluntaria con 

anterioridad a la fecha de la entrada en vigor y 

efectos del sistema TicketBAI, la citada Norma Fo-

ral 3/2020 estableció incentivos iscales de carác-

ter temporal en el impuesto sobre sociedades, en 

el impuesto sobre la renta de no residentes para 

los establecimientos permanentes y en el impues-

to sobre la renta de las personas físicas, en forma 

de deducción en la cuota de un 30 por 100.

Dichos incrementos serán igualmente aplicables 

a las y los contribuyentes del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas y del impuesto sobre 

la renta de no residentes que operen a través de 

establecimiento permanente, que anticipen vo-

luntariamente el cumplimiento de la obligación 

a la indicada fecha.

Por último, el artículo 6 incluye una exención de 

la cuota gradual de documentos notariales de 

la modalidad de actos jurídicos documentados 

del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 

y actos jurídicos documentados, aplicable a las 

escrituras de formalización de la extensión de los 

plazos de vencimiento de las operaciones de i-

nanciación que han recibido aval público pre-

vistos en el artículo 7 del Real Decreto-ley 5/2021, 

de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 

apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 

a la pandemia de la COVID-19, en los casos en 

que exista garantía real inscribible.

Teniendo en cuenta que la deducción prevista 

en la disposición adicional vigesimosegunda de 

la Norma Foral 3/2020, de 6 de noviembre, por la 

que se establece la obligación de utilizar herra-

mientas tecnológicas para evitar el fraude iscal, 
ya era aplicable en 2020, la disposición adicional 

primera del presente decreto foral-norma posi-

bilita la aplicación incrementada de la misma 

siempre que las inversiones y los gastos realiza-

dos durante 2020 den como resultado el cumpli-

miento voluntario de la obligación TicketBAI con 

anterioridad a 1 de noviembre de 2021.

Por su parte, la disposición adicional segunda del 

decreto foral-norma posibilita la aplicación de la 

deducción para la transformación digital del co-

mercio minorista, regulada en el artículo 15 del 

Decreto Foral-Norma 5/2020, de 26 de mayo, so-

bre medidas tributarias coyunturales destinadas 

a la reactivación económica tras la emergencia 

sanitaria del COVID-19, con las especialidades 

previstas en el artículo 5 del presente decreto fo-

ral-norma, por los gastos e inversiones realizados 

en 2020, siempre que anticipen el cumplimiento 

voluntario de la obligación TicketBAI con anterio-

ridad a 1 de noviembre de 2021.
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En este contexto, resulta que determinados con-

tribuyentes, en concreto aquellos que según el 

epígrafe en que queda comprendida su activi-

dad deban cumplir con la obligación TicketBAI 

el 1 de enero de 2022, con solo adelantar dos 

meses de forma voluntaria la implantación de la 

misma, se podrán ver beneiciados por la deduc-

ción incrementada. Mientras que otros contribu-

yentes a los que será exigible dicho cumplimien-

to, según el citado calendario de implantación, 

el día 1 de los meses de marzo, mayo, octubre 

o diciembre, que adelanten dicha implantación 

más allá de los dos meses de la fecha de su exi-

gibilidad, pero con posterioridad al 1 de noviem-

bre de 2021, no podrán disfrutar del incrementa-

do beneicio iscal.

Para paliar este distinto tratamiento, los artículos 

1 y 2 del presente decreto foral-norma preten-

den modiicar la aplicación deducción para el 
fomento del cumplimiento voluntario de la obli-

gación TicketBAI y la deducción incrementada 

para la transformación digital del comercio mi-

norista reguladas, respectivamente, en los artícu-

los 4 y 5 del antes citado Decreto Foral-Norma 

2/2021, para que tengan derecho a su aplica-

ción aquellos contribuyentes que opten por anti-

cipar de forma voluntaria el cumplimiento de la 

obligación TicketBAI, como mínimo un mes con 

respecto a la fecha en que les resulte de obliga-

do cumplimiento.

Por su parte, las disposiciones adicionales prime-

ra y segunda del citado Decreto Foral-Norma 

2/2021 establecen los efectos de las deduccio-

nes durante 2020. De modo que se hace nece-

sario igualmente adaptar el contenido de las 

mismas.

Por otro lado, la obligación TicketBAI se ha con-

igurado como una obligación general que, en 
el ámbito de las personas físicas, afecta a todas 

aquéllas personas que realicen actividades eco-

nómicas y, en el ámbito de las personas jurídicas, 

afecta a todas las que realicen entregas de bie-

nes y prestaciones de servicios, con independen-

cia de que las mismas se realicen en el ámbito 

de una explotación económica o fuera de la 

misma.

Por su parte, el Decreto Foral-Norma 2/2021, de 

23 de marzo, de medidas tributarias extraordina-

rias adicionales relacionadas con la COVID-19 y 

de apoyo a la reanudación y digitalización de 

la actividad económica, con el objeto de impul-

sar el cumplimiento voluntario de la obligación 

TicketBAI, incrementó los beneicios iscales con-

templados en la citada Norma Foral 3/2020.

Así, la deducción se incrementó hasta el 60 por 

100. Ello será igualmente aplicable, a las y los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta de las 

personas físicas y del impuesto sobre la renta de 

no residentes que operen a través de estable-

cimiento permanente, que anticipen voluntaria-

mente el cumplimiento de la obligación al 1 de 

noviembre de 2021.

Además, el citado decreto foral-norma posibilitó 

aplicar la deducción para la transformación di-

gital del comercio minorista, prevista tanto en el 

artículo 15 del Decreto Foral Norma 5/2020, de 26 

de mayo, sobre medidas tributarias coyunturales 

destinadas a la reactivación económica tras la 

emergencia sanitaria del COVID-19, como en el 

artículo 15 del Decreto Foral-Norma 11/2020, de 

1 de diciembre, sobre medidas tributarias urgen-

tes para paliar los efectos de la segunda ola del 

COVID-19, con las mismas especialidades que la 

antes citada deducción incrementada, por el 

cumplimiento voluntario de la obligación Ticket-

BAI con anterioridad al 1 de noviembre de 2021.

Según lo anteriormente expuesto, la inalidad de 
este incremento de las deducciones era impul-

sar el cumplimiento voluntario de la obligación 

TicketBAI, que si bien beneiciaba a aquellos 
contribuyentes que optasen por el cumplimien-

to de la obligación TicketBAI de forma voluntaria 

antes del 1 de noviembre de 2021, no lo hacía 

con respecto a los que optasen por dicho cum-

plimiento de la obligación de forma voluntaria 

con posterioridad a esta fecha hasta que la 

misma resultase de obligado cumplimiento, de 

acuerdo con el calendario de implantación es-

tablecido por la disposición transitoria única del 

Decreto Foral 32/2020, de 22 de diciembre, por 

el que se aprueba el Reglamento por el que se 

desarrolla la obligación TicketBAI.
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Así, el artículo 3 del decreto foral-norma modi-

ica el artículo 122 bis de la norma foral del im-

puesto sobre sociedades para eximir del cumpli-

miento de la obligación TicketBAI a las entidades 

parcialmente exentas que durante el período 

impositivo anterior no tuvieran la obligación de 

presentar la autoliquidación del impuesto sobre 

sociedades.

La naturaleza de las medidas propuestas y la 

necesidad de dar una respuesta urgente a la 

situación del momento, obliga a aprobar las me-

didas a través del procedimiento de urgencia y 

mediante un decreto foral-norma.

Corrección de errores: BOG 29/07/2021.

Resolución de 13 de enero de 2021, de las Juntas 
Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciem-
bre, sobre medidas tributarias urgentes para pa-
liar los efectos de la segunda ola del Covid-19 
(BOG 21/01/2021)

Resolución de 13 de enero de 2021 de las Juntas 
Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto Foral-Norma 12/2020, de 22 de diciem-
bre, sobre determinación para 2021 del tipo de 
interés de demora, canon de utilización de las 
autopistas AP-8 y AP-1 y diversos coeicientes de 
actualización tributarios (BOG 21/01/2021)

Resolución de 3 de febrero de 2021, de las Juntas 
Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto Foral-Norma 1/2021, de 19 de enero, de 
transposición de la directiva (UE) 2017/952 del 
consejo de 29 de mayo de 2017, por la que se 
modiica la directiva (UE) 2016/1164 en lo que se 
reiere a las asimetrías híbridas con terceros paí-
ses (BOG 10/02/2021)

Resolución de 14 de abril de 2021 de las Juntas 
Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto Foral-Norma 2/2021, de 23 de marzo, 
de medidas tributarias extraordinarias adiciona-

No obstante esta característica de generaliza-

ción de la obligación TicketBAI, existen deter-

minados supuestos tasados de excepción del 

cumplimiento de la obligación. En particular, en 

cuanto a los contribuyentes del impuesto sobre 

sociedades se reiere, se establece que las enti-
dades parcialmente exentas estarán sometidas 

a esta obligación exclusivamente por las opera-

ciones cuyas rentas deban integrarse en la base 

imponible del impuesto.

Siendo ello así, por lo que a la obligación de pre-

sentar la autoliquidación del impuesto sobre so-

ciedades se reiere, la norma foral del impuesto 
dispone que las entidades parcialmente exentas 

a que se reiere el apartado 2 de su artículo 12, 
no tendrán la obligación de presentar declara-

ción cuando cumplan determinados requisitos. 

A saber: que sus ingresos totales no superen los 

100.000 euros anuales; que los ingresos corres-

pondientes a rentas no exentas sometidas a re-

tención no superen 2.000 euros anuales; y que 

todas las rentas no exentas que obtengan estén 

sometidas a retención.

Ante esta regulación, nos encontraríamos con 

que aquellas entidades parcialmente exentas 

que tengan operaciones no exentas y someti-

das a retención inferiores a 2.000 euros, deban 

de cumplir con la obligación TicketBAI por di-

chas operaciones, aun no estando obligadas a 

presentar autoliquidación por el impuesto sobre 

sociedades.

Pues bien, por medio del presente decreto fo-

ral-norma se pretende eliminar esta incongruen-

cia y ampliar el supuesto de exención del cumpli-

miento de la obligación TicketBAI, para hacerlo 

coincidir con la antes señalada no obligación 

de presentar autoliquidación del impuesto sobre 

sociedades por parte de las entidades parcial-

mente exentas.

De esta forma, las entidades parcialmente exen-

tas que el período impositivo inmediato anterior 

no tuvieran la obligación de presentar autoliqui-

dación por el Impuesto sobre Sociedades, tam-

poco estarán sujetas a la obligación TicketBAI 

durante el período impositivo corriente.
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que documenten las entregas de bienes y pres-

taciones de servicios. Por tanto, esta obligación 

se denominará obligación TicketBAI a efectos de 

este reglamento, así como del resto de la norma-

tiva tributaria.

El reglamento consta de siete capítulos, veintitrés 

artículos, dos disposiciones adicionales y una dis-

posición inal.

El capítulo preliminar contiene las disposiciones 

generales, desarrolladas en tres artículos que re-

gulan el objeto, el ámbito de aplicación y las de-

iniciones y referencias en las que se concreta el 
signiicado que tendrán determinados términos 
a efectos del presente reglamento, así como de 

su normativa de desarrollo.

El capítulo I, que contiene tres artículos, esta-

blece los límites al ámbito de aplicación de la 

obligación. De este modo incluye la exonera-

ción del cumplimiento de la obligación TicketBAI 

para determinados supuestos. Asimismo, regula 

una exoneración parcial, consistente en la no 

necesidad de incluir el código QR en la factura 

o justiicante de la operación.

El capítulo II, con dos artículos, se reiere al cum-

plimiento de la obligación TicketBAI, desarrollan-

do lo relativo a las personas habilitadas para su 

cumplimiento y los recursos informáticos que se 

podrán utilizar a tal efecto.

El capítulo III, dividido en cinco secciones que 

incluyen nueve artículos, comprende la regula-

ción de los requisitos que debe cumplir el sistema 

informático que garantiza la integridad, conser-

vación, trazabilidad, inviolabilidad y remisión de 

los icheros informáticos que documentan las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios, 

denominado software TicketBAI.

Así, en primer lugar, se incluye el orden en que 

deben de cumplirse los requisitos del software 

TicketBAI, distinguiendo la generación del iche-

ro, el envío del mismo, y la inclusión del código 

TicketBAI y el código QR en la factura o justiican-

te.

les relacionadas con la COVID-19 y de apoyo a 
la reanudación y digitalización de la actividad 
económica (BOG 21/04/2021)

Resolución de 29 de junio de 2021 de las Juntas 
Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena 
la publicación del acuerdo de convalidación 
del Decreto Foral-Norma 3/2021, de 15 de ju-
nio, de medidas tributarias adicionales relacio-
nadas con la pandemia de la COVID-19 (BOG 
05/07/2021)

DECRETO FORAL 32/2020, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se desarrolla la obligación TicketBAI (BOG 
23/12/2020 (IRPF, IS, IRNR))

La aprobación de la Norma Foral 3/2020, de 6 de 

noviembre, por la que se establece la obligación 

de utilizar herramientas tecnológicas para evitar 

el fraude iscal, ha supuesto la materialización de 
las recomendaciones de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

de implementar soluciones tecnológicas efec-

tivas para evitar y detectar la evasión y fraude 

iscal. En particular, el consistente en una declara-

ción inferior de ingresos mediante la supresión de 

ventas electrónicas y una declaración superior de 

gastos mediante la utilización de facturas falsas.

La norma foral remite a lo largo de su articula-

do diversas cuestiones a un posterior desarrollo 

reglamentario, lo que hace que sea precisa la 

aprobación del presente decreto foral.

El presente decreto foral tiene, por tanto, la i-

nalidad de acometer el desarrollo reglamentario 

de la obligación de utilizar herramientas tecno-

lógicas para evitar el fraude iscal, mediante la 
aprobación de un reglamento que complemen-

ta la regulación de dicha obligación.

Este reglamento se denomina «Reglamento por 

el que se desarrolla la obligación TicketBAI», y 

ello porque se ha simpliicado, a través de la uti-
lización de este nombre, la forma de denominar 

la obligación de utilizar un sistema informático 

que garantice la integridad, conservación, tra-

zabilidad, inviolabilidad y remisión de los icheros 
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El capítulo VI, que contiene tres artículos, regula 

el Registro de Software TicketBAI y determina los 

requisitos que deben cumplirse para inscribirse 

en el mismo. Para ello, se prevé la presentación 

de una declaración de alta, mediante la cumpli-

mentación del formulario que al efecto se pon-

ga a disposición y que incluirá una declaración 

responsable a suscribir por la persona o entidad 

desarrolladora del software.

Asimismo, se regula un procedimiento de ex-

clusión del Registro de Software TicketBAI, que 

podrá inalizar con la exclusión del software del 
registro cuando el incumplimiento no se haya 

subsanado en el curso del mismo.

El reglamento contiene dos disposiciones adi-

cionales: la primera de ellas establece especia-

lidades en relación al contenido del ichero de 
alta TicketBAI para los supuestos en los que se 

expidan facturas simpliicadas; la segunda, por 
su parte, recoge una especialidad propia de las 

agencias de viajes.

La disposición inal única del reglamento recoge 
la habilitación normativa, si bien a lo largo de su 

articulado ya se realizan numerosas habilitacio-

nes al diputado o la diputada foral del Depar-

tamento de Hacienda y Finanzas, debido al ca-

rácter extremadamente técnico de la materia 

objeto de desarrollo, a saber, las especiicacio-

nes técnicas y funcionales que deben cumplir el 

software y los icheros TicketBAI, entre otra serie 
de cuestiones de naturaleza similar.

Por su parte, el decreto foral consta, a su vez, de 

un único artículo, dos disposiciones adicionales, 

una única disposición transitoria y cuatro disposi-

ciones inales.

En cuanto a las disposiciones adicionales prime-

ra y segunda, permiten optar por el cumplimien-

to de la obligación TicketBAI de forma voluntaria 

desde el 1 de enero de 2021 hasta que la misma 

resulte de obligado cumplimiento de acuerdo 

con el calendario de implantación.

La disposición transitoria única establece el ca-

lendario de implantación de la obligación Tic-

A continuación, se desarrolla la generación de 

los icheros TicketBAI, entendiendo por tales tanto 
los icheros de alta como los de anulación. Así, es-
tablece que el software TicketBAI deberá gene-

rar un ichero de alta TicketBAI por cada entrega 
de bienes o prestación de servicios, con carácter 

previo a la expedición de la factura o justiicante. 
Cabe destacar la determinación de la informa-

ción que deberán contener los icheros de alta 
y de anulación, así como el hecho de que estos 

icheros deberán ser irmados electrónicamente.

En tercer lugar, se regula el envío de los iche-

ros TicketBAI a la Administración tributaria. A este 

respecto, hay que resaltar el momento del envío 

del ichero, que ha de ser simultáneo a la expe-

dición de la factura o justiicante de la opera-

ción. Cabe remarcar que la simultaneidad es al 

momento de la expedición de la factura o justii-

cante por parte de la persona o entidad emiso-

ra, no al de su remisión o entrega a la persona o 

entidad destinataria.

Posteriormente se desarrolla la inclusión de un 

código TicketBAI y un código QR en las facturas 

o justiicantes que documenten las entregas de 
bienes o las prestaciones de servicios.

Finalmente, se articula el modo en que ha de 

procederse en determinados supuestos excep-

cionales que pueden dar lugar a incidencias de 

carácter técnico en el cumplimiento de la obli-

gación TicketBAI.

El capítulo IV, contiene un solo artículo que regu-

la la obligación de conservación, por parte de 

los contribuyentes, de los icheros de alta y de 
anulación de operaciones con software Ticket-

BAI en el plazo previsto por la Norma Foral Ge-

neral Tributaria en relación con las obligaciones 

formales.

El capítulo V, que consta de dos artículos, com-

prende la veriicación del cumplimiento de la 
obligación TicketBAI, tanto por parte de la per-

sona o entidad destinataria a través de la apli-

cación informática que al efecto se ponga a su 

disposición, como por parte de la Administración 

tributaria, en su caso.
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servirá de cara al libro de facturas expedidas 

del SII, sin perjuicio de que cuando en virtud de 

esta obligación deba suministrarse información 

adicional a la contenida en el ichero TicketBAI 
enviado deberá suministrarse la información adi-

cional que, en su caso, proceda. No obstante, 

en tanto esta posibilidad no se desarrolle jurídica 

y técnicamente, resultará obligatorio seguir sumi-

nistrando la totalidad de la información.

Finalmente, se establece la entrada en vigor del 

decreto foral y el reglamento anexo, en el mis-

mo día de su publicación en el Boletín Oicial de 
Gipuzkoa, con efectos a partir del 1 de enero de 

2022, sin perjuicio de lo previsto en las disposicio-

nes adicionales.

Las disposiciones inales segundas de la Norma 
Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre 

la Renta de Personas Físicas del Territorio Históri-

co de Gipuzkoa y de la Norma Foral 2/2014, de 

17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del 

Territorio Histórico de Gipuzkoa, habilitan a la Di-

putación Foral de Gipuzkoa y a la diputada o al 

diputado foral de Hacienda y Finanzas para dic-

tar cuantas disposiciones sean necesarias para 

el desarrollo y ejecución de las citadas normas 

forales.

DECRETO FORAL 33/2020, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los coeicientes de ac-
tualización aplicables en 2021 para la determi-
nación de las rentas obtenidas en la transmisión 
de elementos patrimoniales en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas y en el impuesto 
sobre sociedades (BOG 28/12/2020 (ITP, IRPF, IS))

El presente decreto foral tiene por objeto apro-

bar los coeicientes de actualización aplicables 
en 2021 para la determinación de las ganancias 

y pérdidas patrimoniales del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas, así como la correc-

ción monetaria aplicable en el impuesto sobre 

sociedades para la determinación de la renta 

derivada de la transmisión de elementos patri-

moniales.

El artículo 1 establece los coeicientes de actua-

lización a los que se reieren los artículos 45 y 46 

ketBAI, según el cual los contribuyentes deberán 

cumplir con la obligación TicketBAI entre el 1 de 

enero y el 1 de diciembre de 2022, en función 

del epígrafe en que se comprenda la actividad 

que ejerzan. Asimismo, se clariica que en el su-

puesto de que se ejerzan varias actividades, la 

exigibilidad del cumplimiento de la obligación 

TicketBAI con respecto a una de ellas conlleva la 

obligación para el resto de las actividades.

Por lo que a las disposiciones inales se reiere, 
contienen la modiicación de tres reglamentos, 
y la entrada en vigor del decreto foral y del re-

glamento anexo.

Los reglamentos que se modiican son: el Regla-

mento que regula las obligaciones de factura-

ción, aprobado por Decreto Foral 8/2013, de 

26 de febrero; el Reglamento por el que se de-

sarrollan determinadas obligaciones tributarias 

formales, aprobado por Decreto Foral 47/2013, 

de 17 de diciembre; y el Reglamento de gestión 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

sobre actuaciones y procedimientos tributarios 

del Territorio Histórico de Gipuzkoa, aprobado 

por Decreto Foral 5/2020, de 21 de abril.

En cuanto a las modiicaciones del Reglamen-

to que regula las obligaciones de facturación 

destaca la obligatoriedad de expedir justiicante 
por determinadas operaciones por las que no se 

expida factura a efectos del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas, del impuesto sobre 

sociedades y del impuesto sobre la renta de no 

residentes con establecimiento permanente.

En relación a la modiicación del Reglamento 
por el que se desarrollan determinadas obliga-

ciones tributarias formales, por un lado, se añade 

un nuevo censo tributario: el Registro de Software 

TicketBAI. Por otro lado, se introduce un cambio 

indispensable para ajustar el contenido de los li-

bros registro correspondientes al impuesto sobre 

el valor añadido mediante el suministro electró-

nico de los registros de facturación, es decir, a 

través del sistema basado en el suministro inme-

diato de información (SII), al establecer que la 

información enviada a la Administración tributa-

ria en cumplimiento de la obligación TicketBAI 
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El Decreto Foral-Norma 11/2020, de 1 de diciem-

bre, sobre medidas tributarias urgentes para pa-

liar los efectos de la segunda ola del COVID-19, 

establece la prórroga de gran parte de las me-

didas contenidas básicamente en los Decretos 

Forales-Norma 2/2020, de 5 de mayo, sobre me-

didas complementarias de carácter tributario 

como consecuencia de la crisis sanitaria del CO-

VID-19, y 5/2020, de 26 de mayo, sobre medidas 

tributarias coyunturales destinadas a la reactiva-

ción económica tras la emergencia sanitaria del 

COVID-19, e introduce otras medidas adiciona-

les con carácter de urgencia.

En relación con estas últimas y en el ámbito del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas, 

con la pretensión fundamental de no penalizar la 

tributación de los y las contribuyentes que hayan 

visto afectada su situación laboral como conse-

cuencia de la pandemia, para los periodos im-

positivos 2020 y 2021 se introducen determinados 

ajustes en relación con la obligación de autoliqui-

dar, de manera que se ha elevado de 12.000 a 

14.000 euros el límite establecido para la obten-

ción de rendimientos brutos de trabajo por deba-

jo del cual no existe obligación de autoliquidar.

Este cambio normativo exige la adaptación 

para 2021 de la tabla de porcentajes de reten-

ción aplicable a los rendimientos del trabajo per-

sonal, de forma que los mismos se ajusten a los 

nuevos límites que determinan la obligación de 

autoliquidar en dicho ejercicio, pasando el im-

porte a partir del cual, en su caso, existe obliga-

ción de practicar retención de 11.860,01 euros 

de rendimiento anual a 14.000,01 euros.

Cabe destacar que existe un mayor número de 

mujeres en dicho tramo de rendimientos del traba-

jo, por lo que la exoneración de la obligación de 

retener e ingresar a cuenta prevista en este decre-

to foral afecta a más mujeres que a hombres, moti-

vo por el cual tiene un impacto de género positivo. 

Por lo expuesto, el presente decreto foral tiene 

por objeto aprobar la nueva tabla de retencio-

nes a cuenta del impuesto sobre la renta de las 

personas físicas aplicable a los rendimientos del 

trabajo en el ejercicio iscal 2021.

de la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aplicables en el ejercicio 2021 para la determi-

nación del importe de las ganancias y pérdidas 

patrimoniales.

El citado artículo 45 especifica que el valor de 

adquisición a considerar para calcular la dife-

rencia respecto al valor de transmisión y deter-

minar así la cuantía de la ganancia o pérdida 

generada en una transmisión patrimonial a 

título oneroso, se actualizará mediante la apli-

cación de los coeficientes que se aprueben 

reglamentariamente. Y el artículo 46 estable-

ce la aplicación de la misma regla en el su-

puesto de transmisiones patrimoniales a título 

lucrativo.

Los coeicientes de actualización se ijan aten-

diendo principalmente a la evolución de los ín-

dices de precios de consumo producida desde 

la fecha de adquisición de los elementos patri-

moniales y a la estimada para el ejercicio de su 

transmisión.

El artículo 2, por su parte, recoge los coeicientes 
a aplicar en el ejercicio 2021 para determinar la 

depreciación monetaria deducible de la renta 

positiva obtenida en la transmisión de elemen-

tos patrimoniales del inmovilizado material, del 

intangible y de inversiones inmobiliarias, a que se 

reiere el artículo 40.9 de la Norma Foral 2/2014, 
de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades.

DECRETO FORAL 34/2020, de 22 de diciembre, de 
modiicación del Decreto Foral 25/2016, de 29 
de noviembre, por el que se establece la obliga-
ción de identiicar la residencia iscal de las per-
sonas que ostenten la titularidad o el control de 
determinadas cuentas inancieras y de suminis-
tro de información acerca de las mismas en el 
ámbito de la asistencia mutua (BOG 28/12/2020 
(PROC))

DECRETO FORAL 1/2021, de 19 de enero, por el 
que se aprueban los porcentajes de retención a 
cuenta del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas aplicables a los rendimientos del tra-
bajo en 2021 (BOG 21/01/2021 (IRPF))
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Concretamente, el capítulo IV de dicho título 

determina los beneicios iscales aplicables a las 
actividades declaradas prioritarias y a los pro-

gramas de apoyo a acontecimientos de excep-

cional interés público.

En relación con las actividades prioritarias de me-

cenazgo, el artículo 29 de la citada norma foral 

establece que la Diputación Foral de Gipuzkoa 

podrá establecer para cada ejercicio una rela-

ción de actividades prioritarias de mecenazgo 

en el ámbito de los ines de interés general, así 
como las entidades beneiciarias y los requisitos 
y condiciones que dichas actividades deben 

cumplir, a los efectos de la aplicación de los be-

neicios iscales previstos en el citado artículo.

A través del presente decreto foral se aprueban 

las actividades que para el año 2021 se decla-

ran prioritarias, determinando al mismo tiempo 

las entidades beneiciarias a las que se deben 
dirigir las aportaciones, en su caso, y los requisitos 

y condiciones que se deben cumplir en el desa-

rrollo de las referidas actividades.

Como en el ejercicio precedente, el presente 

decreto foral incluye obligaciones de informa-

ción tanto de las personas y entidades destinata-

rias de las aportaciones para el desarrollo de las 

actividades y programas declarados prioritarios, 

como de los departamentos competentes en los 

distintos ámbitos de actuación, con la inalidad 
de que las conclusiones resultantes de dicha 

información sean el soporte para la adopción 

de futuras decisiones en la declaración de ac-

tividades prioritarias que sirvan para el fomento 

de la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres.

Resulta necesario apuntar que con la aproba-

ción de la Norma Foral 2/2019, de 11 de febrero, 

de incentivos iscales al mecenazgo cultural en 
el Territorio Histórico de Gipuzkoa, se abre otro 

ámbito particular de mecenazgo en el ámbito 

cultural, con unos incentivos especíicos para la 
participación privada en la realización de activi-

dades o proyectos culturales que sean desarro-

llados por determinadas entidades destinatarias 

del mecenazgo cultural o en la realización de 

DECRETO FORAL 2/2021, de 19 de enero, por el 
que se nombra directora general de Hacienda 
(BOG 21/01/2021)

DECRETO FORAL 4/2021, de 23 de febrero, de 
modiicación del Reglamento por el que se de-
sarrollan determinadas obligaciones tributarias 
formales (BOG 24/02/2021(PROC))

La Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 

de mayo de 2018, que modiica la Directiva 
2011/16/UE por lo que se reiere al intercambio 
automático y obligatorio de información en el 

ámbito de la iscalidad en relación con los me-

canismos transfronterizos sujetos a comunicación 

de información, establece la obligación de co-

municación de determinados mecanismos trans-

fronterizos de planiicación iscal potencialmen-

te agresiva.

Dicha obligación de información se establece 

con dos ines fundamentales. Por un lado, la 
obtención de información en un contexto inter-

nacional de intensiicación de la transparencia 
informativa, en aras de poner freno a la elusión 

y la evasión iscal. Por otro lado, la consecución 
de un efecto disuasorio respecto de la realiza-

ción de mecanismos de planiicación iscal po-

tencialmente agresiva.

El presente decreto foral modiica el Reglamen-

to por el que se desarrollan determinadas obli-

gaciones tributarias formales, aprobado por el 

Decreto Foral 47/2013, de 17 de diciembre, con 

el objeto de completar la trasposición llevada 

a cabo en las disposiciones adicionales deci-

moséptima y decimoctava de la Norma Foral 

2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Te-

rritorio Histórico de Gipuzkoa.

DECRETO FORAL 7/2021, de 8 junio, por el que 
se declaran las actividades prioritarias de me-
cenazgo para 2021 en el ámbito de los ines de 
interés general (BOG 09/06/2021 (MAP))

La Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de régimen 

iscal de las entidades sin ines lucrativos y de los in-

centivos iscales al mecenazgo, recoge en su título 
III los incentivos iscales aplicables al mecenazgo.
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tas al IVA en el Estado miembro de llegada de la 

mercancía o de establecimiento de la persona 

o entidad destinataria, por lo que aianzan la ge-

neralización del principio de tributación en des-

tino en las operaciones transfronterizas en el IVA. 

Por otra parte, la gestión tributaria del comercio 

electrónico en el IVA se sustenta en la amplia-

ción de los regímenes especiales de ventanilla 

única que pasan a ser el procedimiento especíi-

co previsto por la ley para la gestión y recauda-

ción del IVA devengado por estas operaciones 

a nivel comunitario. La nueva regulación del co-

mercio electrónico en el IVA involucra también, 

por primera vez, a los titulares de las interfaces 

digitales que facilitan el comercio electrónico, 

que se convierten en colaboradores de la pro-

pia recaudación, gestión y control del impuesto.

Ello supone la necesidad de ajustar a la nueva re-

gulación del comercio electrónico en el IVA los 

supuestos en los que la obligación de expedir fac-

tura debe ajustarse, precisamente, a las normas 

contenidas en el artículo 2 de dicho reglamento.

Además, se corrige una referencia de este mis-

mo artículo 2 que había quedado desfasada en 

relación con la vigente Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la transposición de las directivas antes 

indicadas, cuyas normas son de aplicación desde 

el 1 de julio de 2021, ha incluido importantes modi-

icaciones en el ámbito de la tributación tanto de 
las entregas de bienes que, adquiridos por perso-

nas consumidoras inales, generalmente a través 
de internet y plataformas digitales, son enviados 

por el proveedor desde otro Estado miembro o un 

país o territorio tercero, como de las prestaciones 

de servicios efectuadas a favor de personas con-

sumidoras inales por empresarias no establecidas y 
empresarios no establecidos en el Estado miembro 

donde, conforme a las reglas de localización del 

hecho imponible, quedan sujetas a IVA.

No obstante, para reducir las cargas administrati-

vas y tributarias para las microempresas estable-

cidas en un único Estado miembro que realizan 

entregas de bienes y prestan servicios a personas 

actividades o proyectos declarados de interés 

social por la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Como se señala en el artículo 18 de la citada 

Norma Foral 2/2019, los beneicios iscales regu-

lados en la misma resultan incompatibles, para 

los mismos importes, con los establecidos en la 

Norma Foral 3/2004, de 7 de abril, de régimen is-
cal de las entidades sin ines lucrativos y de los 
incentivos iscales al mecenazgo.

DECRETO FORAL 9/2021, de 13 de julio, por el que 
se modiican el Reglamento que regula las obli-
gaciones de facturación y el Reglamento por el 
que se desarrollan determinadas obligaciones 
tributarias formales (BOG 14/07/2021 (PROC))

Este decreto foral introduce modiicaciones en el 
Reglamento que regula las obligaciones de fac-

turación, aprobado por el Decreto Foral 8/2013, 

de 26 de febrero, y en el Reglamento por el que 

se desarrollan determinadas obligaciones tribu-

tarias formales, aprobado por el Decreto Foral 

47/2013, de 17 de diciembre.

Por lo que al Reglamento que regula las obliga-

ciones de facturación se reiere, la incorporación 
a nuestro ordenamiento interno de la Directiva 

(UE) 2017/2455 del Consejo, de 5 de diciembre 

de 2017, por la que se modiican la Directiva 
2006/112/CE y la Directiva 2009/132/CE en lo 

referente a determinadas obligaciones respec-

to del impuesto sobre el valor añadido para las 

prestaciones de servicios y las ventas a distancia 

de bienes, y de la Directiva (UE) 2019/1995 del 

Consejo de 21 de noviembre de 2019 por la que 

se modiica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a las disposiciones relativas a las ventas 

a distancia de bienes y a ciertas entregas na-

cionales de bienes, concluye la regulación del 

comercio electrónico en el ámbito del IVA y es-

tablece las reglas de tributación de las entregas 

de bienes y prestaciones de servicios que, gene-

ralmente contratados por internet y otros medios 

electrónicos por personas consumidoras inales 
comunitarias, son enviados o prestados por las 

empresarias y los empresarios o las y los profe-

sionales desde otro Estado miembro o un país o 

territorio tercero. Estas operaciones quedan suje-
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ORDEN FORAL 487/2020 de 14 de diciembre, por 
la que se aprueba el modelo CBK «deducción 
por compensación de pérdidas en actividades 
económicas» del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, así como la forma y plazo de su 
presentación (BOG 22/12/2020)

ORDEN FORAL 521/2020, de 23 de diciembre, por 
la que se regulan las especiicaciones técnicas 
y funcionales del software TicketBAI y la declara-
ción de alta en el Registro de Software TicketBAI 
(BOG 24/12/2020 (GT))

Con la aprobación de la Norma Foral 3/2020, 

de 6 de noviembre, por la que se establece la 

obligación de utilizar herramientas tecnológicas 

para evitar el fraude iscal, mediante la modii-

cación de la Norma Foral del Impuesto sobre 

Sociedades, la Norma Foral del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes y la Norma Foral del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

se determina la obligatoriedad del uso de me-

didas tecnológicas avanzadas por parte de los 

contribuyentes a través de nuevos instrumentos 

tecnológicos en los sistemas de facturación, 

lo que permitirá el control de la tributación de 

las personas físicas que desarrollan actividades 

económicas y de las personas jurídicas, con in-

dependencia de su tamaño o volumen.

A lo largo del articulado de la citada Norma Fo-

ral se remiten diversas cuestiones a un posterior 

desarrollo reglamentario de su contenido, tarea 

que se lleva a cabo mediante la aprobación del 

Decreto Foral 32/2020, de 22 de diciembre, por 

el que se aprueba el Reglamento por el que se 

desarrolla la obligación TicketBAI.

En cuanto al mencionado reglamento, en el mis-

mo se establece que las especiicaciones técni-
cas y funcionales que deberá cumplir el software 

TicketBAI se aprobarán por orden foral del dipu-

tado o de la diputada del Departamento de Ha-

cienda y Finanzas.

En base a lo expuesto, la presente orden foral re-

gula, en su sección primera, las características y 

especiicaciones técnicas y funcionales del sof-
tware TicketBAI, cuyo contenido se establece en 

consumidoras inales establecidas en otros Esta-

dos miembros, de forma ocasional, se ha esta-

blecido un umbral común a escala comunitaria 

de hasta 10.000 euros anuales que permite que 

mientras no se rebase dicho importe las ventas a 

distancia intracomunitarias de bienes y las pres-

taciones de servicios de telecomunicaciones, 

de radiodifusión y televisión y los prestados por 

vía electrónica, estarán sujetas al IVA del Estado 

miembro de establecimiento del proveedor. En 

todo caso, las empresarias y los empresarios o las 

y los profesionales podrán optar por la tributa-

ción en el Estado miembro de consumo de estas 

operaciones, aunque no hayan superado dicho 

umbral, siendo objeto de regulación en el regla-

mento del impuesto el desarrollo de las condicio-

nes y consecuencias de su ejercicio.

Como consecuencia de lo anterior, se modiica 
el Reglamento que desarrolla las obligaciones 

formales, en materia de censos tributarios, para 

incorporar de forma expresa la opción y la revo-

cación de la opción por la tributación en el Esta-

do miembro de destino para aquellas microem-

presas, que establecidas en un único Estado 

miembro, no hayan rebasado el umbral común 

a escala comunitaria de 10.000 euros anuales de 

ventas a distancia intracomunitarias de bienes y 

prestaciones de servicios de telecomunicaciones, 

de radiodifusión y televisión y los prestados por vía 

electrónica a personas consumidoras inales en 
Estados miembros donde no estén establecidas.

ORDEN FORAL 466/2020, de 30 de noviembre, por 
la que se modiican para el último trimestre de 
2020 y el primero de 2021 los plazos de autoli-
quidación de las cuotas ijas aplicables en los 
juegos mediante la explotación de máquinas o 
aparatos automáticos (BOG 1/12/2020)

ORDEN FORAL 1784/2020, de 27 de noviembre, 
por la que se determina la ubicación de la sede 
electrónica de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
(BOG 02/12/2020)

ORDEN FORAL 459/2020, de 26 de noviembre, 
que revoca la delegación conferida al Direc-
tor General de Hacienda mediante Orden Foral 
661/2018, de 28 de diciembre (BOG 07/12/2020)
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documenten las entregas de bienes y presta-

ciones de servicios, denominado TicketBAI, que 

abordan conjuntamente las Administraciones tri-

butarias de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa con 

la colaboración del Gobierno Vasco.

Dicho sistema supone un avance cualitativo en 

la implementación de la estrategia de control 

de la tributación de todas las personas o enti-

dades que desarrollan actividades económicas, 

con independencia de su tamaño o volumen 

de operaciones, mediante la obligatoriedad del 

uso de nuevos instrumentos tecnológicos en los 

sistemas de facturación, así como la remisión a 

la Diputación Foral de Gipuzkoa de la informa-

ción generada con motivo de la utilización de 

dichos instrumentos tecnológicos.

La Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 

Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, en 

el apartado 1 del artículo 89, establece que las 

personas o entidades interesadas podrán cola-

borar en la aplicación de los tributos en los tér-

minos y condiciones que reglamentariamente 

se determinen; y, en el apartado 2, dispone que 

la administración tributaria podrá señalar los re-

quisitos y condiciones para que la colaboración 

social se realice mediante la utilización de téc-

nicas y medios electrónicos, informáticos y tele-

máticos.

Por su parte, el apartado 2 del artículo 14 del 

Reglamento por el que se desarrolla la obliga-

ción TicketBAI, aprobado por el Decreto Foral 

32/2020, de 22 de diciembre, dispone que el di-

putado o la diputada foral del Departamento de 

Hacienda y Finanzas podrá habilitar instrumentos 

de colaboración social para realizar el envío de 

los icheros TicketBAI, de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 89 de la Norma Foral General 

Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

ORDEN FORAL 524/2020, de 23 de diciembre, por 
la que se aprueba la interpretación sobre la con-
sideración como entidades en atribución de ren-
tas de determinadas entidades constituidas en el 
extranjero (BOG 13/1/2021 (GT))

El artículo 53 de la Norma Foral 3/2014, de 17 de 

cinco anexos adjuntos a la misma, a saber: los 

anexos I y II especiican la estructura y validacio-

nes del ichero de alta y de anulación TicketBAI, 
respectivamente; el anexo III incluye las especi-

icaciones de la irma electrónica de los icheros 
TicketBAI; el anexo IV establece las especiica-

ciones técnicas y funcionales y los requisitos del 

envío de los icheros TicketBAI; y, por último, el 
anexo V determina las especiicaciones del có-

digo identiicativo y del código QR incluidos en 
las facturas o justiicantes de las entregas de bie-

nes o de las prestaciones de servicios.

La sección segunda establece el contenido y la 

forma de presentación de la declaración de alta 

en el Registro TicketBAI, que se realizará a través 

de la sede electrónica de la Diputación Foral 

de Gipuzkoa, mediante la cumplimentación del 

formulario que se ponga a su disposición a estos 

efectos.

Por otro lado, la disposición adicional única es-

tablece la obligación de relacionarse con la 

Administración tributaria por medios electrónicos 

en todos los trámites y comunicaciones relacio-

nados con el cumplimiento de la obligación Tic-

ketBAI.

Finalmente, se establece la entrada en vigor de 

la orden foral el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oicial de Gipuzkoa, con efectos a 
partir del 1 de enero de 2022, sin perjuicio de que 

resulte de aplicación para quienes opten por 

cumplir la obligación TicketBAI voluntariamente 

a partir del 1 de enero de 2021.

ORDEN FORAL 523/2020, de 23 de diciembre, por 
la que se aprueban los términos de la colabora-
ción social en el envío de los icheros TicketBAI 
generados con motivo del cumplimiento de la 
obligación TicketBAI (BOG 24/12/2020 (GT))

La Norma Foral 3/2020, de 6 de noviembre, por 

la que se establece la obligación de utilizar he-

rramientas tecnológicas para evitar el fraude is-
cal, establece las obligaciones derivadas de la 

implantación del nuevo sistema informático que 

garantice la integridad, conservación, trazabili-

dad, inviolabilidad y remisión de los icheros que 
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o un patrimonio separado susceptible de impo-

sición.

— Las entidades constituidas en el extranjero 
cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análo-

ga a la de las entidades en atribución de rentas 

constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

Consecuentemente, la principal diicultad que 
existe a la hora de abordar la cuestión de si una 

entidad constituida en el extranjero debe ser 

considerada como una entidad en atribución 

de rentas radica en la exigencia de que ha de 

tener una naturaleza jurídica idéntica o análo-

ga a la de las entidades en atribución de rentas 

constituidas conforme a las leyes españolas, ya 

que éstas no tienen una naturaleza jurídica co-

mún.

Por otra parte, hay que tener en cuenta los cam-

bios producidos en los Comentarios al artículo 1 

del Modelo de Convenio Tributario sobre la ren-

ta y sobre el patrimonio de la OCDE (MCOCDE, 

versión de 2017), mediante los que se incorpo-

ran al citado Modelo de Convenio los principios 

expuestos en el informe de 1999 del Comité de 

Asuntos Fiscales de esa organización, titulado 

«La aplicación del Modelo de Convenio Fiscal 

de la OCDE a las sociedades de personas», para 

aclarar la aplicación del mismo a las «entidades 

transparentes a efectos iscales».

Adicionalmente, el Informe Final sobre la Acción 

2 del Proyecto BEPS de la OCDE recomienda 

imputar a los socios de las sociedades transpa-

rentes en su jurisdicción las rentas que obtengan 

estas últimas, como medida para neutralizar de-

terminadas asimetrías híbridas, que también se 

encuentran abordadas en la Directiva 2017/952, 

de 29 de mayo, del Consejo, por la que se modi-

ica la Directiva (UE) 2016/1164, en lo que se re-

iere a las asimetrías híbridas con terceros países.

Como consecuencia de todo lo anterior, resul-

ta conveniente aclarar cuándo una entidad 

constituida en el extranjero debe ser considera-

da como una entidad en régimen de atribución 

de rentas a los efectos de la normativa guipuz-

coana, al entenderse que su naturaleza jurídica 

enero, del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas del Territorio Histórico de Gipuzkoa, 

establece que tienen la consideración de en-

tidades en régimen de atribución de rentas las 

entidades constituidas en el extranjero cuya 

naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la 

de las entidades en atribución de rentas cons-

tituidas de acuerdo con las leyes españolas. En 

este mismo sentido se maniiesta, igualmente, el 
artículo 37 de la Norma Foral 16/2014, de 10 de 

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes.

Por su parte, el artículo 11 de la precitada Norma 

Foral 3/2014, de 17 de enero, señala que deben 

tributar en el citado régimen de atribución de 

rentas las sociedades civiles, tengan o no per-

sonalidad jurídica, las herencias yacentes, las 

comunidades de bienes y las demás entidades 

a las que se reiere el artículo 35.3 de la Norma 
Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria 

del Territorio Histórico de Gipuzkoa, es decir, las 

demás entidades carentes de personalidad ju-

rídica que constituyan una unidad económica 

o un patrimonio separado susceptible de impo-

sición. Sin embargo, este régimen de atribución 

de rentas no resulta aplicable a las sociedades 

agrarias de transformación.

En estos mismos términos se maniiesta el artículo 
10 de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del 

Impuesto sobre Sociedades del Territorio Históri-

co de Gipuzkoa.

De donde se deduce que nuestro ordenamiento 

establece una deinición abierta de lo que debe 
entenderse por entidades sometidas al régimen 

de atribución de rentas en Gipuzkoa, e incluye 

las siguientes:

— Las sociedades civiles, tengan o no personali-
dad jurídica.

— Las herencias yacentes.

— Las comunidades de bienes.

— Cualquier entidad carente de personalidad 
jurídica que constituya una unidad económica 
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muneros o comuneras o partícipes, y que las mis-

mas mantienen la naturaleza derivada de la ac-

tividad o fuente de la que procedan para cada 

uno de ellos o ellas.

Consecuentemente, las notas características del 

régimen de atribución de rentas en Gipuzkoa 

son las siguientes:

a) No sometimiento de las rentas a nivel de las 

entidades. Las entidades no ostentan la condi-

ción de contribuyentes del impuesto sobre so-

ciedades. De modo que, aun cuando se trata 

de entidades susceptibles de imposición por su 

propia coniguración, el legislador ha decidido 
someterlas al régimen especial de atribución de 

rentas, conigurándolas como lo que, en termi-
nología internacional, se conoce como «entida-

des iscalmente transparentes».

b) Atribución de las rentas que obtienen a sus socios o socias, 

miembros o partícipes, quienes han de tributar personalmen-

te por ellas, como si las hubieran obtenido directamente, con 

independencia de que dichas rentas sean distribuidas, o no.

c) Mantenimiento de la caliicación de las rentas 
atribuidas, las cuales conservan en sede de los 

socios o de las socias miembros o partícipes la 

misma caliicación que tienen para ellos o ellas 
cuando son obtenidas por la entidad en cues-

tión. De forma que se mantiene la caliicación 
de la actividad o fuente de la que procedan las 

rentas para cada partícipe, sin tener en cuenta 

la existencia de la propia entidad.

En este sentido, el régimen de atribución de ren-

tas de Gipuzkoa es coherente con lo dispuesto 

en el MCOCDE, en cuyos comentarios se señala 

(párrafo 9 de los comentarios al artículo 1) que, 

por «transparencia iscal» debe entenderse las si-
tuaciones en las que, conforme a la legislación 

interna de un Estado contratante, la renta de la 

entidad no se somete a imposición a nivel de la 

misma, sino al de las personas que participan en 

ella, no viéndose afectada la naturaleza, la fuen-

te y la fecha de devengo a efectos iscales de la 
citada renta, por el hecho de que sea percibida 

a través de una entidad u otro instrumento.

es idéntica o análoga a la de las entidades en 

atribución de rentas constituidas con arreglo a 

las leyes españolas. De este modo se pretende 

establecer un marco interpretativo claro y pre-

ciso, que evite tanto la aplicación de regímenes 

tributarios diferentes sobre las mismas entidades 

en los distintos países en los que operen, como 

distorsiones en la competencia, o situaciones de 

doble imposición o de ausencia de imposición, 

favoreciendo, al mismo tiempo, el cumplimien-

to voluntario de las obligaciones tributarias para 

reducir el riesgo de elusión iscal y la minoración 
de los costes indirectos derivados de la eventual 

presentación y contestación de consultas sobre 

cada una de dichas entidades.

Teniendo en cuenta que no existe una naturale-

za jurídica común a todas las entidades en régi-

men de atribución de rentas constituidas confor-

me a las leyes españolas, que existen entidades 

constituidas con arreglo a dichas leyes que com-

parten naturaleza jurídica con algunas de ellas 

pero que no están sujetas al citado régimen de 

atribución, y que las características jurídicas de 

las entidades constituidas en el extranjero pue-

den coincidir solo parcialmente con las de las 

entidades en atribución de rentas constituidas 

conforme a las leyes españolas, de cara a la ca-

liicación de las referidas entidades constituidas 
en el extranjero como entidades en atribución 

de rentas deberá atenderse a las características 

deinitorias del régimen iscal al que estén sujetas 
en origen, para compararlo con las característi-

cas deinitorias del régimen de atribución de ren-

tas regulado en la normativa guipuzcoana.

Así, a todos estos efectos, el artículo 11 de la Nor-

ma Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas del Territo-

rio Histórico de Gipuzkoa, y el artículo 10 de la 

Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impues-

to sobre Sociedades del Territorio Histórico de 

Gipuzkoa, indican que las entidades en régimen 

de atribución de rentas no se encuentran suje-

tas al citado Impuesto sobre Sociedades. A lo 

que los artículos 53 y 54 de la citada Norma Foral 

3/2014, de 17 de enero, añaden que las rentas 

correspondientes a estas entidades se atribuyen 

a sus socios o socias, herederos o herederas, co-
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llevanza de los libros registro del impuesto sobre 
el valor añadido a través de la sede electróni-
ca de la Diputación Foral de Gipuzkoa (BOG 
13/01/2021 (IVA, GT))

La Orden Foral 467/2017, de 7 de noviembre, re-

gula las especiicaciones normativas y técnicas 
que desarrollan la llevanza de los libros registro 

del impuesto sobre el valor añadido a través de 

la sede electrónica de la Diputación Foral de Gi-

puzkoa.

Dicha orden foral se dictó al amparo de lo dispues-

to en el Decreto Foral 15/2017, de 27 de junio, por 

el que se modiican el Reglamento por el que se 
desarrollan determinadas obligaciones tributarias 

formales y el Reglamento que regula las obligacio-

nes de facturación, que incorporó para determi-

nados contribuyentes del impuesto sobre el valor 

añadido, la obligación en el Territorio Histórico de 

Gipuzkoa de llevar a partir del 1 de enero de 2018, 

los libros registro correspondientes a dicho impuesto 

a través de la sede electrónica de la Diputación Fo-

ral de Gipuzkoa, mediante el suministro electrónico 

de los registros de facturación.

Dicha orden foral fue objeto de modiicación 
por la Orden Foral 2018/324 del 18 de junio, para 

introducir nuevos campos y mejoras de carácter 

técnico y formal.

El Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 

medidas urgentes por el que se incorporan al 

ordenamiento jurídico español diversas direc-

tivas de la Unión Europea en el ámbito de la 

contratación pública en determinados secto-

res; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios is-
cales, introdujo modiicaciones en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadi-

do, con la inalidad de proceder a la incorpo-

ración al ordenamiento interno de la Directiva 

(UE) 2018/1910, del Consejo, de 4 de diciem-

bre de 2018, por la que se modiica la Directiva 
2006/112/CE en lo que se reiere a la armoniza-

ción y la simpliicación de determinadas normas 
del régimen del Impuesto sobre el Valor Añadi-

do en la imposición de los intercambios entre los 

Estados miembros.

En consideración a todo lo anterior, la presente 

orden foral aprueba las reglas de interpretación 

sobre la consideración como entidades en atri-

bución de rentas de determinadas entidades 

constituidas en el extranjero.

ORDEN FORAL 499/2020 de 18 de diciembre por 
la que se modiica la Orden Foral 553/2017, de 
26 de diciembre, por la que se aprueba el mo-
delo 190 «Impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas. Retenciones e ingresos a cuenta de 
rendimientos del trabajo y de actividades eco-
nómicas y premios. Resumen anual», y las for-
mas y plazos de presentación (BOG 30/12/2020)

ORDEN FORAL 527/2020 de 28 de diciembre por 
la que se modiica la Orden Foral 27/2018, de 21 
de enero, por la que se aprueba el modelo 198 
«Declaración anual de operaciones con activos 
inancieros y otros valores mobiliarios», y sus for-
mas de presentación (BOG 31/12/2020)

ORDEN FORAL 528/2020 de 28 de diciembre por 
la que se modiican la Orden Foral 677/2014, de 
23 de diciembre, por la que se aprueba el mo-
delo 180 y las formas y plazos de presentación, y 
la Orden Foral 556/2017, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueba el modelo 187, y sus formas de 
presentación (BOG 31/12/2020)

ORDEN FORAL 529/2020 de 29 de diciembre por 
la que se aprueba el modelo 231 «Declaración 
de información país por país» (BOG 31/12/2020)

ORDEN FORAL 530/2020 de 29 de diciembre por 
la que se aprueba el modelo 289 «Declaración 
informativa anual de cuentas inancieras en el 
ámbito de la asistencia mutua» (BOG 31/12/2020)

ORDEN FORAL 524/2020, de 23 de diciembre, por 
la que se aprueba la interpretación sobre la con-
sideración como entidades en atribución de ren-
tas de determinadas entidades constituidas en el 
extranjero (BOG 13/01/2021)

ORDEN FORAL 1/2021 de 6 de enero por la que 
se modiica la Orden Foral 467/2017, de 7 de 
noviembre, por la que se regulan las especiica-
ciones normativas y técnicas que desarrollan la 
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Con el objeto de hacer posible lo expuesto ante-

riormente, esta orden foral aprueba las especii-

caciones funcionales de los elementos integran-

tes de los mensajes XML de alta y modiicación 
de los registros del libro registro de determinadas 

operaciones intracomunitarias.

Por otra parte, además de introducir mejoras de 

carácter técnico en las especiicaciones norma-

tivas y técnicas que desarrollan la llevanza de los 

libros registro del impuesto sobre el valor añadi-

do, como son la incorporación en relación con 

las facturas recibidas de una marca para identi-

icar, con carácter opcional, las cuotas soporta-

das por la adquisición o importación de bienes 

de inversión, o la inclusión de campos necesarios 

para que, en caso de que el contribuyente de-

cida deducir el impuesto sobre el valor añadido 

soportado en un periodo posterior al de regis-

tro, pueda, con carácter opcional indicarlo, así 

como el ejercicio y periodo en que ejercitará el 

derecho a deducir, la presente orden foral esta-

blece que aquellas entidades a las que sea de 

aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 

propiedad horizontal y las entidades o estable-

cimientos privados de carácter social a que se 

reiere el artículo 20.Tres de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que estén incluidas en el 

suministro inmediato de información, deberán in-

formar de las adquisiciones de bienes o servicios 

al margen de cualquier actividad empresarial o 

profesional en los mismos términos que las mismas 

entidades deben informar en la declaración in-

formativa anual sobre operaciones con terceras 

personas, modelo 347, cuando no están incluidas 

en el Suministro Inmediato de Información.

ORDEN FORAL 15/2021 de 14 de enero por la que 
se aprueba la boniicación de las cuotas ijas 
correspondientes a la liquidación del cuarto tri-
mestre de 2020 aplicable en el tributo sobre el 
juego mediante la explotación de máquinas o 
aparatos automáticos (BOG 21/01/2021)

ORDEN FORAL 22/2021 de 19 de enero por la que 
se modiica la Orden Foral 126/2020, de 18 de 
marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de 
declaración recapitulativa de operaciones intra-
comunitarias, así como los diseños físicos y ló-

En virtud del citado Real Decreto-ley, se incorpo-

ró en el impuesto sobre el valor añadido las reglas 

armonizadas de tributación de los denominados 

acuerdos de venta de bienes en consigna. Esto 

es, los acuerdos celebrados entre empresarios 

o profesionales para la venta transfronteriza de 

mercancías, en las que un empresario (provee-

dor), o un tercero en su nombre y por su cuenta, 

envía bienes desde un Estado miembro a otro, 

dentro de la Unión Europea, para que queden 

almacenados en el Estado miembro de destino 

a disposición de otro empresario o profesional 

(cliente), que puede adquirirlos en un momento 

posterior a su llegada.

Con el objetivo de simpliicar estas operaciones 
y reducir las cargas administrativas de los empre-

sarios y profesionales que realizan aquellas, la 

nueva regulación establece que las entregas de 

bienes efectuadas en el marco de un acuerdo 

de ventas de bienes en consigna darán lugar a 

una entrega intracomunitaria de bienes exenta 

en el Estado miembro de partida efectuada por 

el proveedor, y a una adquisición intracomunita-

ria de bienes en el Estado miembro de llegada 

de los bienes efectuada por el cliente, cumpli-

dos determinados requisitos.

Entre los requisitos, se establece la obligación 

de que los empresarios y profesionales que par-

ticipan en los acuerdos de ventas de bienes en 

consigna, incluido en su caso el empresario o 

profesional que sustituya a aquel al que inicial-

mente estaban destinados los bienes, anoten 

dentro del libro registro de determinadas ope-

raciones intracomunitarias el envío o recepción 

de los bienes comprendidos en un acuerdo de 

ventas de bienes en consigna. Esta obligación 

registral se conigura no únicamente como un 
requisito formal sino como un requisito sustantivo, 

puesto que su cumplimiento será necesario para 

la aplicación de la simpliicación. En este senti-
do, el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1912 

del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, ha 

modiicado el Reglamento de Ejecución (UE) 
282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011 

para regular de forma armonizada el registro de 

estas operaciones.
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máquinas o aparatos automáticos, previstas en 

el artículo 12 de la Norma Foral 1/2005, de 1 de 

febrero, por la que se regula el Tributo sobre el 

Juego en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.

Así, por lo que a la parte de la cuota correspon-

diente a la liquidación del primer trimestre de 

2020 se reiere, determinó una boniicación del 
15 por 100, mientras que para la parte de la cuo-

ta correspondiente a la liquidación del segundo 

trimestre de 2020 estableció una boniicación del 
100 por 100.

Posteriormente, y en uso de la habilitación nor-

mativa otorgada en el apartado 3 de la dispo-

sición inal primera del citado Decreto Foral-Nor-
ma 2/2020, el diputado foral del Departamento 

de Hacienda y Finanzas aprobó la Orden Foral 

15/2021, de 14 de enero de 2021, con objeto de 

establecer una boniicación del 70 por 100 en la 
referida cuota ija del tributo sobre el juego me-

diante la explotación de máquinas o aparatos 

automáticos, correspondiente a la liquidación 

del cuarto trimestre de 2020.

Por otro lado, el Decreto 84/2020, de 30 de junio, 

de medidas urgentes en el sector de juego para 

hacer frente al impacto de la Covid-19 abordó 

la suspensión temporal de la efectividad de los 

permisos de explotación de máquinas hasta el 

30 de septiembre de 2020, pudiendo, no obstan-

te, la persona titular del permiso o irmante de 
un boletín de emplazamiento levantar la suspen-

sión antes del plazo previsto en caso de desapa-

rición de la causa de fuerza mayor que motivó 

la suspensión. Este plazo fue prorrogado por un 

trimestre más en virtud de la Resolución de 25 de 

septiembre de 2020 del Director de Juego y Es-

pectáculos.

El análisis de la situación actual, que avala la ne-

cesidad de mantener medidas extraordinarias 

que ayuden al sector económico del juego a 

superar la crisis generada por la Covid-19, deri-

va en la aprobación del Decreto 108/2021, de 

16 de marzo, de continuidad de las medidas, en 

el sector del juego, para hacer frente al impac-

to de la Covid-19, cuyo artículo 1 establece que 

aquellos permisos de explotación de máquinas 

gicos y el lugar, forma y plazo de presentación 
(BOG 26/01/2021)

ORDEN FORAL 18/2021 de 18 de enero por la 
que se modiica la Orden Foral 530/2020, de 29 
de diciembre, por la que se aprueba el modelo 
289 «Declaración informativa anual de cuentas 
inancieras en el ámbito de la asistencia mutua» 
(BOG 28/01/2021)

ORDEN FORAL 19/2021 de 18 de enero por la que 
se  modiica la Orden Foral 91/2020, de 5 de mar-
zo, por la que se aprueba el modelo 189 de de-
claración informativa anual acerca de valores, 
seguros y rentas (BOG 28/01/2021)

ORDEN FORAL12/2021 de 13 de enero por la que 
se aprueban los precios medios de venta de ve-
hículos y embarcaciones aplicables en la ges-
tión del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, impuesto espe-
cial sobre determinados medios de transporte e 
impuesto sobre el patrimonio (BOG 01/02/2021)

ORDEN FORAL 29/2021 de 29 de enero por la que 
se aprueban los modelos 670, 671 y 672 de au-
toliquidación del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones (BOG 04/02/2021)

ORDEN FORAL 53/2021 de 8 de febrero por la que 
se modiica la Orden Foral 521/2020, de 23 de 
diciembre, por la que se regulan las especiica-
ciones técnicas y funcionales del software Tic-
ketBAI y la declaración de alta en el Registro de 
Software TicketBAI (BOG 23/02/2021)

ORDEN FORAL 149/2021 de 18 de marzo por la 
que se aprueba la boniicación de las cuotas 
ijas aplicable en el tributo sobre el juego me-
diante la explotación de máquinas o aparatos 
automáticos (BOG 24/03/2021 (TJ))

El artículo 4 del Decreto Foral-Norma 2/2020, de 

5 de mayo, sobre medidas complementarias de 

carácter tributario como consecuencia de la 

crisis sanitaria del Covid-19, estableció determi-

nadas boniicaciones en las cuotas ijas del tri-
buto sobre el juego mediante la explotación de 
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ORDEN FORAL 153/2021 de 23 de marzo por la que 
se aprueban los modelos de autoliquidación del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas y del im-
puesto sobre el patrimonio correspondientes al pe-
ríodo impositivo 2020, así como las formas, plazos y 
lugares de presentación e ingreso (BOG 29/03/2021)

ORDEN FORAL 281/2021 de 22 de mayo por la 
que se aprueban el modelo 234 de «Declaración 
de información de determinados mecanismos 
transfronterizos de planiicación iscal», el mo-
delo 235 de «Declaración de información de ac-
tualización de determinados mecanismos trans-
fronterizos comercializables» y el modelo 236 de 
«Declaración de información de la utilización de 
determinados mecanismos transfronterizos de 
planiicación iscal», así como sus plazos y for-
mas de presentación (BOG 01/06/2021)

ORDEN FORAL 289/2021 de 25 de mayo por la 
que se aprueban los modelos de comunicacio-
nes entre los intervinientes y partícipes en los me-
canismos transfronterizos de planiicación iscal 
objeto de declaración (BOG 01/06/2021)

ORDEN FORAL 362/2021 de 14 de junio por la que 
se aprueban los modelos 200, 220, 20G y 22G de 
presentación de las autoliquidaciones del im-
puesto sobre sociedades y del impuesto sobre 
la renta de no residentes correspondiente a es-
tablecimientos permanentes y entidades en ré-
gimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en el Territorio Histórico 
de Gipuzkoa, para los períodos impositivos ini-
ciados en 2020, así como la forma, lugar y plazo 
de presentación e ingreso (BOG 18/06/2021)

ORDEN FORAL 376/2021 de 21 de junio por la que 
se determina la fecha de publicación y los co-
rrespondientes icheros y registros de la relación 
comprensiva de los deudores a la Hacienda Fo-
ral de Gipuzkoa por deudas o sanciones tributa-
rias que cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo 92 ter de la Norma Foral 2/2005 de 
8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histó-
rico de Gipuzkoa (BOG 25/06/2021)

ORDEN FORAL 381/2021 de 23 de junio por la 
que se autoriza la no compensación de deudas 

de juego que se encuentren suspendidos a 31 de 

diciembre de 2020 continuarán en situación de 

suspensión hasta el 30 de junio de 2021, y habili-

ta a la Autoridad Reguladora de Juego, en caso 

de persistir la situación extraordinaria generada 

por la pandemia de la Covid-19, a prorrogar me-

diante Resolución la situación de suspensión de 

los permisos por el período que considere nece-

sario, pudiendo hacer sucesivas prórrogas hasta 

el 31 de diciembre de 2021.

Lo anterior, además de las medidas restrictivas 

adoptadas en el ámbito de la actual declaración 

del estado de alarma para contener la propaga-

ción de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 

declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 

de octubre, prorrogado inicialmente hasta el 9 

de mayo de 2021 por el Real Decreto 956/2020, 

de 3 de noviembre, que afectan directamente al 

funcionamiento de los establecimientos de hoste-

lería y restauración, que han continuado durante 

los primeros meses de 2021, y que se mantienen, 

si bien adecuadas a la situación epidemiológica 

actual, con la reciente aprobación del Decre-

to 13/2021, de 6 de marzo, del Lehendakari, de 

primera refundición en 2021 en un único texto y 

actualización de medidas especíicas de preven-

ción, en el ámbito de la declaración del estado 

de alarma, como consecuencia de la evolución 

de la situación epidemiológica y para contener 

la propagación de infecciones causadas por el 

SARS-CoV-2, justiican la aplicación de una boni-
icación en la cuota ija del tributo.

En consecuencia, la presente orden foral tiene 

por objeto establecer una boniicación en la 
cuota ija del tributo sobre el juego mediante la 
explotación de máquinas o aparatos automáti-

cos, que se calculará en función de los días que 

el permiso de explotación de la máquina o apa-

rato automático se encuentre suspendido.

ORDEN FORAL 150/2021 de 18 de marzo por la 
que se modiican los plazos de presentación e 
ingreso de los modelos 044 y 44D correspon-
dientes al Tributo sobre el Juego mediante la ex-
plotación de máquinas o aparatos automáticos 
y al Recargo que recae sobre el mismo (BOG 
24/03/2021)
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nes relativas a las ventas a distancia de bienes y 

a ciertas entregas nacionales de bienes.

Para ello, esta orden foral incorpora al mode-

lo 036 tanto el ejercicio de la opción por la no 

sujeción al impuesto sobre el valor añadido de 

las entregas de bienes a que se reiere el artícu-

lo 68.Cuatro y de las prestaciones de servicios a 

que se reiere el artículo 70.Uno.8.º, como la co-

municación de la sujeción de las entregas de 

bienes a que se reieren el artículo 68.Tres.a) y 
Cinco y de las prestaciones de servicios a que se 

reiere el artículo 70.Uno.4.ºa), todos ellos de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, esta orden foral tiene por objeto in-

corporar al modelo 036 dos modiicaciones de 
carácter técnico. La primera para introducir una 

casilla para informar de la situación del inmueble 

en cuanto a su referencia catastral (inmuebles 

con referencia catastral en territorio común, con 

referencia catastral en el País Vasco o en la Co-

munidad Foral de Navarra, inmuebles sin dicha 

referencia asignada por la Dirección General del 

Catastro, o inmuebles situados en el extranjero). 

La segunda con el objeto de introducir la fecha 

de constitución y la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil entre los datos a facilitar res-

pecto de los establecimientos permanentes de 

personas jurídicas o entidades no residentes.

ORDEN FORAL 411/2021, de 14 de julio, por la que 
se aprueba el modelo 035 «Declaración de ini-
cio, modiicación o cese de operaciones com-
prendidas en los regímenes especiales aplica-
bles a los sujetos pasivos que presten servicios a 
personas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos o que realicen ventas a distancia de bie-
nes o determinadas entregas interiores de bie-
nes» y se determinan la forma y el procedimiento 
de presentación (BOG 15/07/2021 (GT))

La presente orden foral tiene por objeto la apro-

bación del modelo 035 «Declaración de inicio, 

modiicación o cese de operaciones comprendi-
das en los regímenes especiales aplicables a los 

sujetos pasivos que presten servicios a personas 

que no tengan la condición de sujetos pasivos 

o que realicen ventas a distancia de bienes o 

aplazadas o fraccionadas, con las ayudas que 
otorgue el Departamento de Promoción Econó-
mica, Turismo y Medio Rural en el programa para 
el sostenimiento del sector turístico guipuzcoano 
por la crisis originada por el COVID-19, aproba-
do por acuerdo de Consejo de Gobierno Foral 
de 18 de mayo de 2021 (BOG 06/07/2021)

ORDEN FORAL 410/2021, de 14 de julio, por la que 
se modiica la Orden Foral 679/2014, de 23 de di-
ciembre, por la que se aprueban el modelo 036 
de declaración censal que han de presentar a 
efectos iscales los empresarios, los profesiona-
les y otros obligados tributarios y el modelo de 
tarjeta acreditativa del número de identiicación 
iscal (BOG 15/07/2021 (GT))

La Orden Foral 679/2014, de 23 de diciembre, 

aprobó el modelo 036 de declaración censal 

que han de presentar a efectos iscales los em-

presarios, los profesionales y otros obligados tri-

butarios y el modelo de tarjeta acreditativa del 

número de identiicación iscal.

Posteriormente, las Órdenes Forales 416/2017, de 

2 de octubre y 512/2019, de 7 de noviembre, mo-

diicaron el citado modelo 036 para adecuarlo 
a diversas modiicaciones normativas introduci-
das en el reglamento por el que se desarrollan 

determinadas obligaciones tributarias formales 

y en el reglamento que regula las obligaciones 

de facturación, que incidían en el contenido del 

mismo.

La presente orden foral tiene por objeto intro-

ducir en el modelo 036 «Declaración censal» las 

modiicaciones necesarias para su adaptación 
a los cambios introducidos en la normativa del 

impuesto sobre el valor añadido por la transpo-

sición de la Directiva (UE) 2017/2455 del Con-

sejo, de 5 de diciembre de 2017, por la que se 

modiican la Directiva 2006/112/CE y la Directi-
va 2009/132/CE en lo referente a determinadas 

obligaciones respecto del impuesto sobre el va-

lor añadido para las prestaciones de servicios y 

las ventas a distancia de bienes, y la Directiva 

(UE) 2019/1995 del Consejo de 21 de noviem-

bre de 2019 por la que se modiica la Directiva 
2006/112/CE en lo que respecta a las disposicio-
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el Valor Añadido nuevos regímenes especiales 

de ventanilla única a los que pueden opcional-

mente acogerse los empresarios y profesiona-

les, generalmente no establecidos en el Estado 

miembro donde quedan sujetas las operaciones 

para la declaración y liquidación del IVA deven-

gado por las entregas de bienes y prestaciones 

de servicios efectuadas a favor de consumidores 

inales establecidos en la Comunidad.

Así, se incluye un nuevo régimen especial, deno-

minado «Régimen de la Unión», aplicable a los 

servicios prestados por empresarios o profesiona-

les establecidos en la Comunidad, pero no en el 

Estado miembro de consumo a destinatarios que 

no tengan la condición de empresarios o profe-

sionales actuando como tales, a las ventas a dis-

tancia intracomunitarias de bienes y a las entre-

gas interiores de bienes imputadas a los titulares 

de interfaces digitales que faciliten la entrega de 

estos bienes por parte de un proveedor no es-

tablecido en la Comunidad al consumidor inal.

Asimismo, se establece un nuevo régimen espe-

cial, «Régimen de importación», aplicable a las 

ventas a distancia de bienes importados de paí-

ses o territorios terceros al que podrán acoger-

se, directamente o a través de un intermediario 

establecido en la Comunidad, en determinadas 

condiciones, los empresarios o profesionales que 

realicen ventas a distancia de bienes impor-

tados de países o territorios terceros en envíos 

cuyo valor intrínseco no exceda de 150 euros, a 

excepción de los productos que sean objeto de 

impuestos especiales.

Estos regímenes especiales de ventanilla única 

van a permitir, mediante una única autoliquida-

ción presentada por vía electrónica ante la Ad-

ministración tributaria del Estado miembro por el 

que haya optado o sea de aplicación (Estado 

miembro de identiicación), que el empresario 
o profesional pueda ingresar el IVA devengado 

por todas sus operaciones efectuadas en la Co-

munidad (Estados miembros de consumo) por 

cada trimestre o mes natural a las que se aplica, 

en cada caso, el régimen especial.

Para posibilitar la implementación de los regíme-

determinadas entregas interiores de bienes» en 

desarrollo de las modiicaciones introducidas en 
la normativa del impuesto sobre el valor añadido 

por la transposición de la Directiva (UE) 2017/2455 

del Consejo, de 5 de diciembre de 2017, por la 

que se modiican la Directiva 2006/112/CE y la Di-
rectiva 2009/132/CE en lo referente a determina-

das obligaciones respecto del impuesto sobre el 

valor añadido para las prestaciones de servicios 

y las ventas a distancia de bienes, y la Directiva 

(UE) 2019/1995 del Consejo de 21 de noviem-

bre de 2019 por la que se modiica la Directiva 
2006/112/CE en lo que respecta a las disposicio-

nes relativas a las ventas a distancia de bienes y 

a ciertas entregas interiores de bienes.

La transposición de las directivas anteriores, cu-

yas normas son de aplicación desde el 1 de julio 

de 2021, ha incluido importantes modiicaciones 
en el ámbito de la tributación de las entregas de 

bienes que, adquiridos por consumidores inales, 
generalmente a través de internet y plataformas 

digitales, son enviados por el proveedor desde 

otro Estado miembro o un país o territorio terce-

ro, y las prestaciones de servicios efectuadas a 

favor de consumidores inales por empresarios 
no establecidos en el Estado miembro donde, 

conforme a las reglas de localización del hecho 

imponible, quedan sujetas a IVA.

No obstante, para las microempresas estable-

cidas en un único Estado miembro que realizan 

entregas a otro Estado miembro o prestan de-

terminados servicios a consumidores inales es-
tablecidos en otros Estados miembros, de forma 

ocasional, se ha establecido un umbral común a 

escala comunitaria de hasta 10.000 euros anua-

les que permite que mientras no se rebase dicho 

importe las referidas entregas de bienes y presta-

ciones de servicios estarán sujetas al IVA del Esta-

do miembro de establecimiento del proveedor. 

En todo caso, dichos empresarios o profesiona-

les podrán optar por la tributación en el Estado 

miembro de consumo de estas operaciones, 

aunque no hayan superado dicho umbral.

Por otra parte, para reducir las cargas adminis-

trativas y facilitar la recaudación del impuesto, 

se han introducido en la Ley del Impuesto sobre 
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Convenio de Colaboración Social para la pre-
sentación y pago de declaraciones tributarias 
puntuales entre el Departamento de Hacienda 
y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
y el Colegio Oicial de Graduados Sociales de 
Gipuzkoa (BOG 18/06/2021)

Convenio de colaboración social para la pre-
sentación y pago de declaraciones tributarias 
puntuales entre el Departamento de Hacienda y 
Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa y el 
Colegio Vasco de Economistas (BOG 09/07/2021)

Convenio de colaboración social para la pre-
sentación y pago de declaraciones tributarias 
puntuales entre el Departamento de Hacienda y 
Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa y 
el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (BOG 
15/07/2021)

Convenio de colaboración social para la pre-
sentación y pago de declaraciones tributarias 
puntuales entre el Departamento de Hacienda y 
Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa y 
el Ilustre Colegio de la Abogacía de Gipuzkoa 
(BOG 26/07/2021)

nes anteriores se aprueba el modelo 035 para la 

declaración de inicio, modiicación o cese de 
las operaciones comprendidas en los nuevos re-

gímenes especiales previstos en la normativa del 

impuesto sobre el valor añadido.

ORDEN FORAL 421/2021, de 20 de julio, por la 
que se aprueban los modelos 300, 320, 322 y 330 
del impuesto sobre el valor añadido y se modii-
can las especiicaciones técnicas del suministro 
electrónico de los registros de facturación (BOG 
26/07/2021)

ORDEN FORAL 420/2021, de 20 de julio, por la 
que se aprueba el modelo 369 «Impuesto so-
bre el Valor Añadido. Autoliquidación de los 
regímenes especiales aplicables a los sujetos 
pasivos que presten servicios a personas que 
no tengan la condición de sujetos pasivos, que 
efectúen ventas a distancia de bienes y ciertas 
entregas interiores de bienes» y se determina la 
forma y el procedimiento de presentación (BOG 
26/07/2021)

Convenios para la gestión del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas entre la Diputación Foral de 
Gipuzkoa y los Ayuntamientos guipuzcoanos. 
(BOG 26/01/2021)

Convenios de colaboración entre la Diputación 
Foral de Gipuzkoa y las entidades locales del 
territorio histórico para la recaudación en ejecu-
tiva de los ingresos de derecho público propios 
de éstas (BOG 26/01/2021)

Convenio de colaboración entre la Diputación 
Foral de Gipuzkoa y el Consorcio de Residuos de 
Gipuzkoa para la recaudación en ejecutiva de 
los ingresos de derecho público propios de éste 
(BOG 17/05/2021)

Convenio de colaboración social para la pre-
sentación y pago de declaraciones tributarias 
puntuales entre el Departamento de Hacienda y 
Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa y la 
Federación Española de Asociaciones Profesio-
nales de Técnicos Tributarios y Asesores Fiscales 
(FETTAF) (BOG 15/06/2021)
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ración administrativa en el ámbito de la 
iscalidad en relación con el intercambio 
de los datos facilitados por los operado-
res de plataformas digitales (DAC 7)

6.2. Programa Fiscalis para la cooperación en 
el ámbito de la iscalidad

7. PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIÓN
7.1. Introducción
7.2. Cartas de emplazamiento
7.3. Dictámenes motivados
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los objetivos marcados en las prioridades de su 

programa de trabajo2, centrándose en reforzar 

la resiliencia de Europa y la conianza de los ciu-

dadanos en el modelo social europeo. 

En el ámbito de los asuntos económicos y inan-

cieros, las prioridades se han centrado en tres 

ámbitos principales:

-Relanzar la economía en Europa, en que la 

principal prioridad de la Presidencia ha sido la 

aplicación del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. También ha desempeñado un papel 

activo en la adaptación del Semestre Europeo a 

la recuperación y en el avance de las iniciativas 

relacionadas con los préstamos dudosos.

-Reforzar la unión económica y monetaria, en la 

que la Presidencia ha impulsado los debates so-

bre las iniciativas relativas a la unión bancaria, 

en particular la creación de un sistema europeo 

de garantía de depósitos, y sobre la profundiza-

ción de la unión de los mercados de capitales. 

Además, ha trabajado las modiicaciones de la 
Directiva y el Reglamento sobre requisitos de ca-

pital, así como las propuestas legislativas sobre la 

prevención del blanqueo de capitales y la inan-

ciación del terrorismo.

-Hacer frente a los nuevos retos, incluidas las 

transiciones ecológica y digital, en que la aten-

ción se ha centrado en avanzar el paquete de 

inanciación digital, trabajar en una estrategia 
renovada de inanzas sostenibles y seguir traba-

jando en los retos iscales relacionados con la 
economía digital. La Presidencia también ha ini-

ciado los debates sobre la introducción de nue-

vos recursos propios y el seguimiento del plan de 

acción sobre la Unión Aduanera.

En el ámbito particular de la iscalidad, tal y 
como se recoge en el informe del Consejo de 

ministros de la UE de asuntos económicos y i-

nancieros (ECOFIN) al Consejo Europeo sobre 

cuestiones iscales, de 21 de junio3, la Presiden-

2  https://www.2021portugal.eu/media/rohpisqf/por-
tuguese-presidency-en.pdf

3  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-9970-2021-INIT/es/pdf

1. INTRODUCCIÓN 

Los distintos Estados miembros de la UE asumen 

la Presidencia del Consejo de la UE por turnos de 

seis meses. Durante un semestre, el Estado de tur-

no preside las reuniones en todos los niveles del 

Consejo (desde los grupos de trabajo hasta los 

Consejos de Ministros), contribuyendo a garan-

tizar la continuidad del trabajo de la UE en esa 

institución.

Los Estados miembros que ejercen la Presidencia 

colaboran estrechamente en grupos de tres, lla-

mados “tríos”. Este sistema fue instaurado por el 
Tratado de Lisboa o Tratado de Funcionamiento 

de la UE (en adelante, TFUE) en 2009. El trío ija 
los objetivos a largo plazo y elabora el programa 

común decidiendo los principales asuntos que el 

Consejo deberá abordar durante un periodo de 

18 meses. Con arreglo a este programa, cada 

uno de los tres países elabora su programa se-

mestral con mayor detalle.

El trío actual está integrado por las Presidencias 

de Alemania, Portugal y Eslovenia, desde el 1 de 

julio de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021. En 

lo referente a la iscalidad, el trío de Presidencias 
considera en su programa de trabajo1 que, para 

funcionar adecuadamente, el mercado único 

precisa de condiciones de igualdad y de una 

iscalidad justa y efectiva. Por ello, quieren seguir 
promoviendo la iscalidad justa en una econo-

mía cada vez más digitalizada (concretamente, 

en relación con una iscalidad mínima efectiva) 
e impulsar las iniciativas expuestas en el Plan de 

Acción contra la evasión iscal. Promoverán la 
revisión de la Directiva relativa al impuesto es-

pecial sobre el tabaco y de la Directiva sobre la 

iscalidad de la energía.

1.1 Presidencia de Portugal: 1 enero – 30 junio 
2021

Portugal ha ejercido la Presidencia rotatoria del 

Consejo de la UE desde el 1 de enero hasta el 

30 de junio de 2021, y ha trabajado por alcanzar 

1  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-8086-2020-REV-1/es/pdf

https://www.2021portugal.eu/media/rohpisqf/portuguese-presidency-en.pdf
https://www.2021portugal.eu/media/rohpisqf/portuguese-presidency-en.pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9970-2021-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9970-2021-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-8086-2020-REV-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-8086-2020-REV-1/es/pdf
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niicación iscal agresiva, garantizando de esta 
forma que las empresas con ingresos globales su-

periores a 750 millones de euros anuales sean ob-

jeto de gravamen donde realmente obtengan 

sus beneicios; permita colmar las lagunas aso-

ciadas actualmente al traslado de beneicios a 
efectos iscales; incite a las empresas a inanciar 
sus actividades a través de recursos propios re-

curriendo a los mercados en lugar de orientarse 

hacia el endeudamiento; y apoye la innovación 

a través de incentivos iscales destinados a las 
actividades de investigación y desarrollo vincu-

ladas a la actividad económica real.

Reuniones

Desde la presentación de la reforma en 2016, se 

han venido celebrando periódicamente reunio-

nes técnicas en el Grupo de trabajo «Cuestiones 

Fiscales» (Fiscalidad directa) adscrito al Consejo 

ECOFIN, así como del Grupo de Alto Nivel de is-
calidad, sobre la propuesta BICIS, coordinadas 

y lideradas por la Presidencia de turno de la UE. 

No obstante, el proyecto BIC(C)IS se ha visto in-

luido por las perturbaciones económicas provo-

cadas por la pandemia de COVID-19, así como 

por el debate mundial en curso relativo a las 

cuestiones del impuesto sobre sociedades. De 

hecho, la Comisión Europa va a retirar la pro-

puesta BIC(C)IS y la sustituirá por la propuesta 

legislativa «Empresas en Europa: marco para el 

impuesto sobre sociedades» para impulsar un 

código normativo común en materia iscal y fa-

cilitar una asignación más justa de los derechos 

de imposición entre los Estados miembros (previs-

ta para 2023).

2.2. Grupo «Código de Conducta» sobre la isca-
lidad de las empresas

Introducción

Desde su creación en 1997, el Grupo «Código de 

Conducta» sobre la iscalidad de las empresas 
ha sido el principal instrumento de la UE para lu-

cha contra la competencia iscal perniciosa. El 
Grupo «Código de Conducta» parte de la pre-

misa de que, si bien la competencia iscal entre 

cia portuguesa siguió trabajando en una serie 

de expedientes importantes sobre los desafíos 

que plantea la digitalización de la economía, el 

futuro de los tipos del IVA y de los impuestos es-

peciales y las actualizaciones de la lista de la UE 

de países y territorios no cooperadores a efectos 

iscales. Asimismo, en lo que respecta a la iscali-
dad verde, y en línea con el Acuerdo de París, la 

Presidencia abogó por una política iscal que es-
tuviese alineada con el objetivo de descarboni-

zación, facilitando la transición a una economía 

competitiva y neutra en carbono. Igualmente, la 

Presidencia buscó crear las condiciones para lle-

gar a un acuerdo político sobre las modiicacio-

nes a la Directiva 2011/16/UE del Consejo en re-

lación con el intercambio de los datos facilitados 

por los operadores de plataformas digitales y la 

mejora de las disposiciones sobre cooperación 

administrativa (DCA 7).

2. FISCALIDAD DE LAS SOCIEDADES

2.1. Una base imponible común del impuesto so-
bre sociedades

En 2016, la Comisión Europea reactivó la reforma 

del impuesto de sociedades para la UE y presen-

tó dos propuestas legislativas para trabajar en 

dos fases: la propuesta de Directiva relativa a 

una base imponible común del impuesto sobre 

sociedades4 (BICIS) y la propuesta de Directiva 

relativa a una base imponible común consoli-

dada del impuesto sobre sociedades5 (BICCIS). 

La propuesta BICIS detallaba unas normas co-

munes para calcular la base imponible de las 

multinacionales dentro de la UE, mientras que la 

propuesta BICCIS complementaba la propuesta 

BICIS con el elemento de consolidación.

La Comisión propone que el nuevo sistema del 

impuesto sobre sociedades: sea obligatorio para 

los grandes grupos multinacionales, aquellos con 

mayor capacidad para ejercer prácticas de pla-

4 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:5
0e07d41-9b7f-11e6-868c-01aa75ed71a1.0021.02/DO-
C_1&format=PDF

5 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:-
ff337b5c-9b7d-11e6-868c-01aa75ed71a1.0016.02/
DOC_1&format=PDF

https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:50e07d41-9b7f-11e6-868c-01aa75ed71a1.0021.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:50e07d41-9b7f-11e6-868c-01aa75ed71a1.0021.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:50e07d41-9b7f-11e6-868c-01aa75ed71a1.0021.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:ff337b5c-9b7d-11e6-868c-01aa75ed71a1.0016.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:ff337b5c-9b7d-11e6-868c-01aa75ed71a1.0016.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:ff337b5c-9b7d-11e6-868c-01aa75ed71a1.0016.02/DOC_1&format=PDF
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el 1 de febrero, el 23 de marzo y el 19 de mayo 

de 2021; se celebraron videoconferencias infor-

males del subgrupo de cuestiones internas/exte-

riores el 9 de febrero, el 9 de marzo, el 13 de abril 

y el 11 de mayo de 20216. Asimismo, los agrega-

dos iscales se reunieron el 26 de enero, el 3 de 
febrero, el 8 de febrero, el 15 de febrero y el 20 

de abril de 2021 para debatir los documentos re-

stringidos relacionados con la lista de la UE de 

países y territorios no cooperadores a efectos 

iscales. El Consejo adoptó la revisión anual de 
la lista de la UE de países y territorios no coop-

eradores a efectos iscales el 22 de febrero de 
2021, que se publicó en el Diario Oicial el 26 de 
febrero de 20217. La lista está compuesta por: Sa-

moa Americana, Anguila, Dominica (nuevo), Fiyi, 

Guam, Palaos, Panamá, Samoa, Trinidad y Toba-

go, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Vanuatu 

y Seychelles.

Lyudmila Petkova, directora de la Dirección de 

Política Fiscal del Ministerio de Hacienda de Bul-

garia, ha vuelto a asumir la presidencia del Gru-

po «Código de Conducta» durante un período 

de dos años a partir del 5 de febrero de 2021. 

La Presidencia portuguesa, en coordinación con 

la presidenta del Grupo «Código de Conducta», 

prosiguió el debate sobre la revisión del manda-

to de dicho Grupo con el in de abarcar también 
aspectos de los regímenes tributarios que son de 

aplicación general y que pueden tener efectos 

perniciosos, así como el ámbito geográico del 
proceso de elaboración de la lista de la UE. Por 

lo que se reiere a la revisión del mandato, el de-

bate se centró, en particular, en la aclaración 

del concepto de características de aplicación 

general en el sentido del Código de Conducta 

y sus limitaciones. El Grupo debatió el enfoque 

basado en los efectos que podría aplicarse a la 

evaluación de las características de los sistemas 

iscales de aplicación general. 

6  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-9341-2021-INIT/en/pdf

7 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PD-
F/?uri=CELEX:52021XG0226(01)&from=ES

países no es problemática en sí misma, es nece-

sario que existan principios comunes que esta-

blezcan en qué medida los Estados pueden uti-

lizar sus regímenes y políticas iscales para atraer 
empresas y obtener beneicios e inversiones.

El Grupo «Código de Conducta» es un instrumen-

to no vinculante que funciona sobre la base de 

la revisión y presión interpares entre los Estados 

miembros. Establece principios de competencia 

iscal leal y se utiliza para determinar si un régi-
men iscal es o no pernicioso. El Grupo «Código 
de Conducta», integrado por representantes na-

cionales de alto nivel, supervisa el cumplimiento 

del Código por parte de los Estados miembros. 

Evalúa las medidas iscales de los Estados miem-

bros y determina si son perniciosas, sobre la base 

de a un análisis técnico de la Comisión. Si se de-

termina que una medida iscal es perniciosa, el 
Estado miembro en cuestión debe modiicarla o 
abolirla.

Además de sus logros dentro de la UE, en los últimos 

años, el Grupo «Código de Conducta» ha tenido 

también un impacto notable en el marco iscal in-

ternacional. Esto se debe a que ha sido la base de 

la evaluación de terceros países en el marco de 

la lista de la UE de países y territorios no coopera-

dores. El papel fundamental del Grupo «Código de 

Conducta» en el proceso de elaboración de la lista 

de la UE pone de maniiesto su importancia como 
herramienta para combatir la competencia iscal 
perniciosa y promover ampliamente los principios 

de buena gobernanza iscal.

Asimismo, propone mejoras en la lista de la UE 

de países y territorios no cooperadores a efectos 

iscales, en la que iguran los países no perteneci-
entes a la UE que se niegan a respetar las normas 

acordadas a nivel internacional. Esta iniciativa 

ha incentivado hasta ahora la adopción de nor-

mas de buena gobernanza iscal por parte de 
terceros países, pero aún queda mucho trabajo 

por delante. 

Reuniones

El Grupo «Código de Conducta» mantuvo vid-

eoconferencias informales del Grupo principal 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9341-2021-INIT/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9341-2021-INIT/en/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XG0226(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XG0226(01)&from=ES


134

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ACTUALIDAD FISCAL

que contemple los desafíos iscales derivados de 
la digitalización de la economía.

130 países y jurisdicciones acordaron un nuevo 

plan compuesto de dos pilares, orientado a re-

formar las regulaciones iscales internacionales 
y garantizar que las empresas multinacionales 

paguen un porcentaje justo de impuestos don-

dequiera que operen. 

Estos 130 países y jurisdicciones, que representan 

más del 90% del PIB mundial, se adhirieron a la 

Declaración9 que establece un nuevo marco 

para una reforma iscal internacional. Por ahora, 
un pequeño grupo de los 139 miembros del Mar-

co Inclusivo aún no ha suscrito la Declaración. 

Los detalles restantes del marco de esta reforma, 

incluido el plan de implementación, se concre-

tarán en octubre. 

El marco actualiza los aspectos clave del sistema 

iscal internacional, que ya no resulta adecuado 
para la economía globalizada y digitalizada del 

siglo XXI. 

El acuerdo alcanzado abarca dos vías o pilares 

de actuación para poder atajar las técnicas de 

erosión de la base imponible y traslado de bene-

icios practicadas por las grandes empresas para 
trasladar sus ganancias a territorios con bajas o 

nulas tributaciones. 

Este paquete de dos pilares —resultado de las 
negociaciones coordinadas por la OCDE duran-

te la última década— se propone garantizar que 
las grandes empresas multinacionales paguen 

impuestos en el sitio donde operan y obtienen 

beneicios, y a la vez añadir al sistema iscal inter-
nacional la seguridad y la estabilidad que tanto 

se requieren. 

El Pilar Uno garantizará una distribución más justa 

de los beneicios y los derechos tributarios entre 
los países con respecto a las empresas multina-

cionales más grandes, incluidas las digitales. Re-

9  https://www.oecd.org/tax/beps/statement-on-a-
two-pillar-solution-to-address-the-tax-challenges-ari-
sing-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.
htm

2.3. Fiscalidad de la economía digital 

Ámbito internacional – Acuerdo sobre un im-
puesto de sociedades a nivel mundial

Abordar los desafíos en materia tributaria deriva-

dos de la digitalización de la economía ha se-

guido siendo la principal prioridad en el ámbito 

de la política iscal durante este semestre en el 
Consejo de la UE, dando un apoyo continuado 

a los trabajos en torno al Marco Inclusivo sobre 

erosión de la base imponible y traslado de be-

neicios (BEPS) de la OCDE con el objeto de al-
canzar una solución internacional consensuada 

lo antes posible en 2021. Para ello, se han teni-

do en cuenta los intereses de todos los Estados 

miembros, con el in de garantizar que todas las 
empresas paguen la parte de impuestos que en 

justicia les corresponda respecto de los benei-

cios obtenidos por sus actividades en la UE.

En este sentido, en su declaración del 25 de 

marzo de 20218, los miembros del Consejo Euro-

peo insistieron en su «preferencia y compromiso 

inequívocos a favor de una solución mundial 

en materia de iscalidad digital internacional», 
indicaron que se esforzarán «por alcanzar una 

solución consensuada para mediados de 2021 

en el marco de la OCDE» y conirmaron que «la 
Unión Europea estará dispuesta a avanzar si no 

se vislumbra la posibilidad de lograr una solución 

mundial».

Durante el mandato de la Presidencia portugue-

sa, se ha brindado periódicamente a los Estados 

miembros la oportunidad de intercambiar im-

presiones sobre la situación actual y el camino a 

seguir en lo que respecta a las últimas noveda-

des en las negociaciones mundiales en curso del 

Marco Inclusivo sobre BEPS de la OCDE y el G-20 

sobre «iscalidad digital». 

Finalmente, en julio, tras el acuerdo alcanzado 

en el seno del G-7 a principios de junio, se reunió 

la OCDE para discutir sobre la puesta en marcha 

de un impuesto de sociedades a nivel mundial 

8  https://www.consilium.europa.eu/me-
dia/49007/250321-vtc-euco-statement-es.pdf

https://www.oecd.org/tax/beps/statement-on-a-two-pillar-solution-to-address-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.htm
https://www.oecd.org/tax/beps/statement-on-a-two-pillar-solution-to-address-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.htm
https://www.oecd.org/tax/beps/statement-on-a-two-pillar-solution-to-address-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.htm
https://www.oecd.org/tax/beps/statement-on-a-two-pillar-solution-to-address-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.htm
https://www.consilium.europa.eu/media/49007/250321-vtc-euco-statement-es.pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/49007/250321-vtc-euco-statement-es.pdf
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Ámbito de la UE

El debate mundial en curso sobre la actualiza-

ción de las normas de la iscalidad corporativa 
internacional ha inluido en las deliberaciones 
entre los Estados miembros en relación con las 

propuestas legislativas relativas al impuesto so-

bre los servicios digitales (ISD), la presencia digital 

signiicativa y el proyecto BIC(C)IS, así como la 
propuesta de refundición de la Directiva sobre 

intereses y cánones.

2.4. Directiva sobre la Publicación de Informa-
ción Desglosada por País (PIDP)

El 1 de junio se alcanzó un acuerdo político provi-

sional10 entre el Consejo de la UE y el Parlamento 

Europeo en relación con la propuesta de Direc-

tiva sobre la divulgación de información relativa 

al impuesto de sociedades por parte de determi-

nadas empresas y sucursales, conocida común-

mente como la Directiva sobre la publicación de 

información desglosada por país.

El texto acordado exige a las empresas multi-

nacionales o empresas independientes cuyos 

ingresos consolidados totales superen los 750 mi-

llones de euros en cada uno de los dos últimos 

ejercicios iscales consecutivos, con indepen-

dencia de que tengan su sede en la UE o fuera 

de ella, que divulguen públicamente informa-

ción relativa al impuesto de sociedades en cada 

Estado miembro, así como en cada uno de los 

terceros países enumerados en el anexo I de las 

Conclusiones del Consejo sobre la lista de la UE 

de países y territorios no cooperadores a efectos 

iscales o que iguren durante dos años consecu-

tivos en el anexo II de dichas Conclusiones del 

Consejo. Dicha información se realizará median-

te un modelo común de la UE y en formatos elec-

trónicos legibles por máquina.

Con objeto de evitar una carga administrativa 

desproporcionada para tales empresas y limitar la 

divulgación de información a lo que resulte estric-

10  https://www.consilium.europa.eu/es/press/
press-releases/2021/06/01/public-country-by-coun-
try-reporting-by-big-multinationals-eu-co-legisla-
tors-reach-political-agreement/

asignaría algunos derechos tributarios sobre las 

empresas multinacionales trasladándolos de sus 

países de origen a los países de mercado en los 

que desempeñan sus actividades comerciales y 

obtienen beneicios, sin importar si tienen o no 
una presencia física en ellos. 

El Pilar Dos apunta a establecer una base míni-

ma a la competencia iscal en materia de im-

puestos sobre la renta de las empresas, median-

te la puesta en marcha de impuesto mínimo a 

nivel mundial que los países puedan utilizar para 

proteger sus bases impositivas. 

El paquete de dos pilares proporcionará el apo-

yo tan necesario a los gobiernos que requieran 

recaudar los ingresos iscales indispensables para 
sanear sus presupuestos y sus balances, y al mismo 

tiempo invertir en servicios públicos esenciales, en 

infraestructura y en medidas que contribuyan a 

optimizar la fuerza y la calidad de la recupera-

ción posterior a la pandemia de COVID-19. 

En el caso del Pilar Uno, se estima que cada año 

los derechos tributarios sobre más de 100.000 mi-

llones de dólares de beneicios se reasignarán a 
jurisdicciones de mercado. Se estima que, con-

forme al Pilar Dos, el impuesto mínimo mundial 

—con una tasa mínima de por lo menos 15%— 
aportará cada año cerca de 150.000 millones 

de dólares en ingresos iscales adicionales al 
nivel mundial. Asimismo, la estabilización del sis-

tema tributario internacional y el aumento de 

la seguridad iscal para los contribuyentes y las 
administraciones tributarias generarán utilidades 

adicionales. 

Posteriormente, el 10 de julio, los países del G-20 

refrendaron el acuerdo. 

Los detalles técnicos del acuerdo se negocia-

rán en los próximos meses con vistas a que los 

139 miembros del Marco Inclusivo alcancen un 

acuerdo deinitivo en octubre de 2021. Una vez 
exista un acuerdo mundial consensuado sobre 

ambos pilares, la Comisión propondrá rápida-

mente medidas para su aplicación en la UE, en 

consonancia con el programa iscal de la UE y 
las necesidades del mercado único. 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/06/01/public-country-by-country-reporting-by-big-multinationals-eu-co-legislators-reach-political-agreement/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/06/01/public-country-by-country-reporting-by-big-multinationals-eu-co-legislators-reach-political-agreement/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/06/01/public-country-by-country-reporting-by-big-multinationals-eu-co-legislators-reach-political-agreement/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/06/01/public-country-by-country-reporting-by-big-multinationals-eu-co-legislators-reach-political-agreement/
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a su debido tiempo, nuevos recursos propios adi-

cionales, entre los que podría igurar un impuesto 
sobre las transacciones inancieras y un recurso 
propio vinculado al sector empresarial. 

La Comunicación de la Comisión expone tam-

bién sus planes para los dos próximos años en el 

ámbito de la política sobre el impuesto de socie-

dades:

a) una propuesta legislativa donde se establez-

can normas de la Unión para neutralizar el uso 

indebido de las empresas fantasma con ines is-
cales (prevista para inales de 2021);

b) una propuesta legislativa por la que se cree 

un subsidio de reducción del sesgo en favor del 

endeudamiento (prevista para el primer trimes-

tre de 2022);

c) una propuesta legislativa para la publicación 

de los tipos impositivos efectivos abonados por 

las grandes empresas (prevista para 2022);

d) una propuesta legislativa «Empresas en Euro-

pa: marco para el impuesto sobre sociedades» 

que impulse un código normativo común en 

materia iscal y facilite una asignación más justa 
de los derechos de imposición entre los Estados 

miembros (prevista para 2023).

2.6. Recomendación sobre el tratamiento nacio-
nal de las pérdidas incurridas durante la crisis de 
la COVID-19

Junto a la Comunicación «La iscalidad de las 
empresas para el siglo XXI», la Comisión adoptó, 
el 18 de mayo, una Recomendación a los Esta-

dos miembros sobre el tratamiento nacional de 

las pérdidas incurridas durante la crisis de la CO-

VID-1911. A in de beneiciar a las empresas ante 
la situación económica creada por la pandemia 

de COVID-19, la Recomendación establece un 

enfoque coordinado para el tratamiento de las 

pérdidas sufridas por las empresas en los ejerci-

cios iscales de 2020 y 2021.

11  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
PDF/?uri=CELEX:32021H0801&from=ES

tamente necesario para permitir un control público 

efectivo, la Directiva establece una lista completa 

y deinitiva de los datos que deben publicarse.

La publicación se producirá en un plazo de 

doce meses a partir de la fecha de cierre de 

las cuentas del ejercicio iscal de que se trate. 
La Directiva ija las condiciones en las que una 
empresa puede obtener el aplazamiento de la 

publicación de determinados elementos por un 

máximo de cinco años.

También establece quién es el responsable efec-

tivo de garantizar que se cumpla la obligación 

de publicar la información.

Los Estados miembros dispondrán de dieciocho 

meses para incorporar las disposiciones de la Di-

rectiva a su ordenamiento jurídico interno. Cua-

tro años después de la fecha de transposición, la 

Comisión presentará un informe sobre la aplica-

ción de la Directiva.

Siguientes etapas

El texto acordado provisionalmente se someterá 

ahora a los órganos pertinentes del Consejo y del 

Parlamento Europeo para su refrendo político. Si 

se produce tal refrendo, el Consejo adoptará su 

posición en primera lectura sobre la base del tex-

to acordado (con sujeción a la formalización jurí-

dico-lingüística habitual). A continuación, el Par-

lamento Europeo debe aprobar esa posición del 

Consejo y la Directiva se considerará adoptada.

2.5. Futuras iniciativas de la Comisión Europea

El pasado 18 de mayo, la Comisión publicó la 

Comunicación «La iscalidad de las empresas 
para el siglo XXI». En dicha Comunicación, la Co-

misión anuncia que en julio de 2021 presentará 

propuestas para un impuesto digital —aunque 
inalmente retrasará la presentación de esta pro-

puesta a octubre—, un mecanismo de ajuste en 
frontera por emisiones de carbono, una propues-

ta de revisión del régimen de comercio de dere-

chos de emisión de la UE (RCDE) y una propuesta 

de reforma de la Directiva sobre la Fiscalidad de 

la Energía. Asimismo, comunica que propondrá, 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021H0801&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021H0801&from=ES
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Consecuentemente a su Plan de acción sobre 

el IVA, la Comisión propuso un número conside-

rable de propuestas legislativas en materia de 

IVA. En su conjunto, dichas propuestas están en-

caminadas a modernizar el sistema del IVA para 

adaptarlo a la economía digital y a las necesi-

dades de las pymes, hacer frente a la brecha 

del IVA y mejorar la cooperación administrativa 

en el ámbito del IVA. Basándose en los progresos 

realizados durante los mandatos de Presidencias 

anteriores14, la Presidencia portuguesa ha segui-

do trabajando en los expedientes legislativos en 

el ámbito del IVA. 

En particular, durante el mandato de la Presiden-

cia portuguesa, los expedientes legislativos con 

distintos niveles de progreso que fueron objeto 

de debate por parte del Consejo o sus órganos 

preparatorios, según los casos, abarcaban los si-

guientes ámbitos del IVA:

•	 sistema deinitivo del IVA;

•	 reforma de los tipos de IVA;

•	 atribución de competencias de ejecución 

a la Comisión para determinar el signiica-

do de los términos empleados en algunas 

disposiciones de la Directiva sobre el IVA 

(dentro del procedimiento de comitología);

•	 exenciones relativas a las importaciones y 

a determinados suministros, por lo que se 

reiere a las medidas de la Unión de interés 
público (IVA de “compra y donación”);

•	 otras iniciativas: evaluación y revisión del 

régimen especial de las agencias de viajes

Además, las Conclusiones del Consejo sobre una 

iscalidad equitativa y eicaz en tiempos de recu-

peración, sobre los desafíos iscales vinculados a la 
digitalización y sobre la buena gobernanza en el 

ámbito iscal en la UE y fuera de ella, de 27 de no-

viembre de 2020, también contienen la respuesta 

del Consejo a las medidas en el ámbito del IVA.

14  Véase, por ejemplo, el doc. 15082/18, apartados 
30 a 111; Doc. 10322/18, apartados 56 a 100.  

Con respecto al tratamiento iscal de las pérdi-
das, la Recomendación establece que, dadas 

las circunstancias económicas excepcionales 

de los años 2020 y 2021 debidas a la pandemia 

de COVID-19, los Estados miembros deben per-

mitir el traslado de las pérdidas de las empresas 

como mínimo al ejercicio iscal anterior, es decir, 
al menos a 2019. Los Estados miembros pueden 

ampliar este período para permitir el traslado de 

pérdidas como máximo a los tres ejercicios isca-

les anteriores, de modo que las empresas pue-

dan compensar sus pérdidas correspondientes a 

los ejercicios de 2020 y 2021 con los beneicios ya 
gravados en los ejercicios de 2019, 2018 y 2017. 

Los Estados miembros deben permitir que las em-

presas soliciten de inmediato y sin necesidad de 

esperar hasta el inal del ejercicio el traslado a 
ejercicios anteriores de las pérdidas que consi-

deren que vayan a sufrir en el ejercicio de 2021.

En relación con las limitaciones, a in de limitar 
el impacto en los presupuestos nacionales, los 

Estados miembros deben limitar la cuantía de 

las pérdidas que pueden trasladarse a ejercicios 

anteriores. El importe máximo para dicho trasla-

do debe ser de 3 millones EUR por ejercicio is-
cal deicitario. Si los Estados miembros permiten 
el traslado de pérdidas hasta 2017, las empresas 

que puedan optar a hacerlo no deben haber 

sufrido pérdidas en ninguno de los ejercicios is-
cales de 2019, 2018 y 2017.

3. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

En lo que respecta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, el Consejo adoptó en 2016 dos docu-

mentos de Conclusiones: en mayo de 201612, el 

Consejo se pronunció con respecto al Plan de 

acción sobre el IVA de la Comisión, titulado «Ha-

cia un territorio único de aplicación del IVA en 

la UE», de 7 de abril de 2016; en noviembre de 

2016, el Consejo manifestó sus puntos de vista 

sobre la mejora de las normas vigentes de la UE 

sobre el IVA aplicables a las operaciones trans-

fronterizas13. 

12  Doc. 9494/16.  

13  Doc. 14257/16.  
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del IVA; también señalaron que las demás partes 

de las propuestas relativas al sujeto pasivo certii-

cado y el texto de las modiicaciones del artículo 
402 de la Directiva sobre el IVA exigirán un deba-

te más pormenorizado en el contexto de otras 

propuestas en materia de IVA (propuestas sobre 

los detalles técnicos del sistema deinitivo del IVA 
y tipos del IVA)17.

En la segunda parte de la primera etapa legisla-

tiva, en mayo de 2018, la Comisión presentó la 

propuesta legislativa sobre las medidas técnicas 

detalladas para el funcionamiento del sistema 

deinitivo del IVA (en lo sucesivo, la «propuesta 
de la Comisión»). La Comisión presentó esta pro-

puesta con mayor detalle en una de las reunio-

nes del Grupo «Cuestiones Fiscales» durante el 

mandato de la Presidencia búlgara.

Los Estados miembros valoran positivamente la 

iniciativa emprendida por la Comisión para lle-

gar a contar con un sistema deinitivo del IVA.

El funcionamiento del futuro sistema deinitivo 
del IVA, junto con las medidas de acompaña-

miento que puedan aprobarse, según proceda, 

dependerá en gran medida de las característi-

cas especíicas de su concepción.

En lugar de plantear un análisis de la propuesta 

«artículo por artículo», criterio que no ha gene-

rado grandes avances en este expediente da-

das la magnitud, complejidad y sensibilidad de 

la propuesta, las deliberaciones han girado en 

torno a seis componentes principales18:

i) la iscalidad aplicable en el Estado miem-

bro de destino;

ii) el cambio de las normas relativas a las 

entregas de bienes transfronterizas entre 

empresas dentro de la UE para instaurar 

un sistema con una única operación entre 

empresas (entrega de bienes dentro de la 

Unión en el Estado miembro de destino) en 

17  Propuesta de Directiva por la que se modiica la 
Directiva 2006/112/CE en lo en lo que respecta a los 
tipos del impuesto sobre el valor añadido.

18  Doc. 15082/18, puntos 57 a 88.

3.1. Sistema deinitivo del IVA

Contexto

Consecuentemente a su Plan de acción sobre el 

IVA, titulado «Hacia un territorio único de aplica-

ción del IVA en la UE», de 7 de abril de 2016, la 

Comisión, por lo que respecta al sistema deiniti-
vo del IVA (objetivo primordial de las políticas en 

materia de IVA), optó por un enfoque legislativo 

en dos etapas15.

En la primera parte de la primera etapa legisla-

tiva, el paquete de octubre de 2017 consisten-

te en tres propuestas legislativas (el expediente 

denominado «soluciones rápidas» del IVA, que 

constaba de tres actos legislativos16 destinados 

a efectuar cuatro mejoras o «soluciones rápidas» 

a corto plazo en el sistema actual del IVA) com-

prendía una serie de nuevas disposiciones sobre 

el concepto de sujeto pasivo certiicado y las lla-

madas «piedras angulares» del sistema deinitivo 
del IVA (formuladas como modiicaciones del 
artículo 402 de la Directiva sobre el IVA).

Tras la inalización de los trabajos sobre el paque-

te legislativo de «soluciones rápidas» del IVA, to-

dos los Estados miembros acordaron en el Con-

sejo que era adecuado y necesario impulsar los 

trabajos sobre el núcleo de las propuestas de la 

Comisión sobre las «soluciones rápidas» del IVA 

para poder avanzar con prontitud y resolver im-

portantes problemas que se plantean en la zona 

15  Doc. 12617/17.

16  Propuesta de Directiva del Consejo por la que se 
modiica la Directiva 2006/112/CE en lo que se reiere 
a la armonización y la simpliicación de determinadas 
normas del régimen del impuesto sobre el valor añadi-
do y se introduce el régimen deinitivo de tributación 
de los intercambios entre los Estados miembros (doc. 
12882/17). Propuesta de Reglamento de Ejecución del 
Consejo por el que se modiica el Reglamento (UE) n.º 
282/2011 en lo que respecta a determinadas exencio-
nes relacionadas con las operaciones intracomuni-
tarias (doc. 12881/17). Propuesta de Reglamento del 
Consejo por el que se modiica el Reglamento (UE) n.º 
904/2010 en lo que se reiere al sujeto pasivo certiica-
do (doc. 12880/17, posteriormente modiicado por una 
propuesta legislativa que igura en el doc. 14893/17 
con la incorporación de las disposiciones sobre el «su-
jeto pasivo certiicado» en esta nueva propuesta de 
modiicación del Reglamento n.º 904/2010).
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Como ya indicó el Consejo19, la mejor manera 

de avanzar es seguir centrándose en los elemen-

tos clave de la propuesta de la Comisión y en el 

análisis de las opciones de medidas de acompa-

ñamiento.

Muchos Estados miembros consideran que me-

rece la pena analizar en paralelo o de forma 

combinada la posibilidad de establecer medi-

das y obligaciones de información para la perso-

na que adquiere el derecho a deducir la cuota 

del IVA: tales medidas podrían consistir en una 

restricción del derecho del cliente a la deduc-

ción del IVA soportado si el proveedor no paga 

el IVA, o una responsabilidad solidaria. Para que 

el cliente pueda evitar las consecuencias de es-

tas medidas, estas tendrían que combinarse con 

pagos fraccionados u otro sistema.

Muchos Estados miembros consideran que las 

obligaciones de información que deben anali-

zarse podrían incluir la notiicación automatiza-

da de las operaciones para ambas partes de la 

operación transfronteriza. Según varios Estados 

miembros, sería útil estudiar si esta medida po-

dría constituir una nueva herramienta para de-

tectar fraudes en relación con el IVA y si podría 

adoptarse con independencia de quién sea el 

deudor del IVA.

Los Estados miembros subrayan la importancia 

de que ninguna de estas medidas adicionales 

tenga un efecto desproporcionado en los costes 

que el cumplimiento de la norma implique para 

las empresas y las autoridades tributarias.

Los Estados miembros convienen en que el si-

guiente paso podría consistir en continuar explo-

rando medidas de acompañamiento, teniendo 

asimismo en cuenta la posibilidad de una apli-

cación más amplia de las nuevas tecnologías. 

Dado que estas medidas no estaban incluidas 

en la propuesta de la Comisión y habida cuenta 

de su complejidad y de las diversas alternativas, 

muchos Estados miembros han pedido a la Co-

misión que analice estas medidas más exhausti-

vamente y las consulte con los Estados miembros. 

19  Doc. 15082/18, apartados 89 a 91.  

lugar de las dos operaciones existentes en 

la actualidad (están exentas la entrega de 

bienes intracomunitaria en el Estado miem-

bro en el que comienza la expedición o el 

transporte y la adquisición intracomunita-

ria en el Estado miembro de destino);

iii) la concepción y el funcionamiento de las 

disposiciones relativas al concepto de su-

jeto pasivo certiicado y su certiicación;

iv) las normas vinculadas a la persona sujeta 

al pago del IVA por las entregas de bienes 

a sujetos pasivos certiicados;

v) las normas vinculadas a la persona sujeta 

al pago del IVA por las entregas de bienes 

a sujetos pasivos no certiicados, así como 
las medidas de acompañamiento; y

vi) la ampliación de la «ventanilla única».

Durante la Presidencia rumana, el debate sobre 

este expediente abarcó la posibilidad de seguir 

adelante con medidas de acompañamiento 

como el «pago fraccionado».

Situación actual

Durante la Presidencia inlandesa, el debate se 
centró en actualizar los puntos de vista de los Es-

tados miembros en relación con los elementos 

principales de la propuesta y el camino a seguir. 

La Presidencia alemana prosiguió los debates 

sobre las medidas de acompañamiento que 

podrían resultar eicaces tanto al amparo del 
régimen actual del IVA como al amparo de un 

régimen deinitivo futuro, y abordó las cuestiones 
de la notiicación basada en las operaciones y 
la ampliación de la facturación electrónica, me-

didas que forman parte del plan de acción iscal 
de la Comisión.

Próximos pasos

Los Estados miembros coinciden en que este 

expediente aún requiere un análisis técnico ex-

haustivo antes de que se puedan tomar decisio-

nes políticas deinitivas.
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El estudio de la propuesta de la Comisión se rea-

lizó durante los mandatos de las Presidencias búl-

gara, rumana, inlandesa, croata y alemana.

Procede indicar que algunos Estados miembros 

ven necesario un debate acerca de la propues-

ta de reforma de los tipos de IVA también en el 

contexto de la propuesta legislativa de un siste-

ma deinitivo del IVA, puesto que, una vez hayan 
sido aprobados, ambos textos formarán parte 

de un sistema coherente del IVA y las excepcio-

nes relativas a los bienes y servicios dejarán de 

aplicarse tras la introducción del sistema deini-
tivo previsto el artículo 402 de la Directiva sobre 

el IVA. Algunos Estados miembros subrayan que 

debe darse prioridad a la propuesta sobre los ti-

pos del IVA, que debe debatirse y adoptarse de 

manera independiente.

Los debates técnicos prosiguieron durante la Pre-

sidencia croata, y se realizaron nuevos estudios 

sobre la opción de una lista positiva, el empleo 

de códigos NC21 (cuando sea posible) para bie-

nes y de códigos CPA22 para servicios, y los prin-

cipios y condiciones de la aplicación de tipos 

reducidos de IVA. También se sugirió impulsar el 

Pacto Verde Europeo mediante la introducción 

de un tratamiento a efectos del IVA más benei-

cioso para aquellos suministros con bajas emisio-

nes de CO2.

Los debates técnicos prosiguieron durante la 

Presidencia alemana, y se centraron en la estra-

tegia básica para los próximos pasos y en posi-

bles principios para la elaboración de una lista 

positiva.

A raíz de los trabajos realizados anteriormente, 

la Presidencia portuguesa propuso un plantea-

21  Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1776 de la Co-
misión, de 9 de octubre de 2019, por el que se modiica 
el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Conse-
jo relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística 
y al arancel aduanero común.  

22  Reglamento (UE) n.º 1209/2014 de la Comisión, de 
29 de octubre de 2014, por el que se modiica el Regla-
mento (CE) n.º 451/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por el que se establece una nueva clasiica-
ción estadística de productos por actividades (CPA) y 
se deroga el Reglamento (CEE) n.º 3696/93 del Con-
sejo.  

Los resultados de este análisis podrían contribuir 

a los debates del Grupo «Cuestiones Fiscales». 

No obstante, por el momento, con vistas a llegar 

a un acuerdo sobre un sistema del IVA que sea 

mejor que el provisional, parece conveniente te-

ner en cuenta diversas opciones, una de las cua-

les sería la transferencia de la responsabilidad al 

proveedor.

Deben continuar los trabajos sobre el sistema de-

initivo del IVA, sin que se impidan o ralenticen los 
esfuerzos por mejorar el sistema actual.

3.2. Reforma de los tipos de IVA

El 18 de enero de 2018, la Comisión presentó una 

propuesta de Directiva por la que se modiica la 
Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a los ti-

pos del impuesto sobre el valor añadido20. Dicha 

propuesta legislativa tiene por objeto introducir 

normas sobre ijación de tipos de IVA para toda 
la UE, aplicables a partir de la entrada en vigor 

del régimen deinitivo de la tributación del co-

mercio entre los Estados miembros.

En resumen, y muy principalmente, con esta pro-

puesta legislativa concreta la Comisión propone:

i) modiicar las disposiciones de la UE sobre 
el establecimiento de tipos de IVA reduci-

dos (por ejemplo, abolir las actuales dispo-

siciones transitorias que permiten apartarse 

temporalmente de la normativa general; 

revisar el artículo 98 de la Directiva sobre el 

IVA, etc.);

ii) conceder a los Estados miembros más liber-

tad para establecer sus tipos (aun cuando 

los Estados miembros tendrían que asegu-

rarse de que su tipo medio ponderado de 

IVA es superior al 12 % en todo momento); 

e

iii) introducir una «lista negativa» de bienes y 

servicios con respecto a los cuales no se 

permite la aplicación de tipos reducidos 

(en lugar de la «lista positiva» vigente).

20  Doc. 5335/18
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algunas delegaciones, el actual sistema puede 

mejorarse, en particular mediante la presenta-

ción de más propuestas de actos de ejecución 

del Consejo basados en el artículo 397 de la Di-

rectiva sobre el IVA.

3.4. IVA de «compra y donación»

El 12 de abril de 2021, la Comisión transmitió al 

Consejo una propuesta de Directiva del Consejo 

por la que se modiica la Directiva 2006/112/CE 
en lo que respecta a las exenciones relativas a 

las importaciones y a determinados suministros, 

por lo que se reiere a las medidas de la Unión 
de interés público24, la denominada propuesta 

de «compra y donación». El objetivo de la pro-

puesta es establecer una exención del IVA para 

la Comisión y otros organismos de la UE cuando 

adquieran bienes y servicios para distribuirlos gra-

tuitamente a los Estados miembros.

La propuesta preveía un efecto retroactivo a 

partir del 1 de enero de 2021 para cubrir las me-

didas que ya están en curso, destinadas a ha-

cer frente a los efectos de la pandemia de CO-

VID-19.

El Comité Económico y Social Europeo emitió su 

dictamen sobre la propuesta durante su pleno 

del 27 de abril de 2021. El Parlamento Europeo 

hizo lo propio el 18 de mayo de 2021.

En los debates mantenidos entre los Estados 

miembros en las reuniones del Grupo «Cuestio-

nes Fiscales» (Fiscalidad Indirecta) del 14 de abril 

y el 20 de mayo de 2021, así como en las ob-

servaciones remitidas por escrito posteriormente, 

los Estados miembros manifestaron su inquietud 

sobre diversas cuestiones. 

La Presidencia presentó una segunda propues-

ta transaccional, que se distribuyó para su apro-

bación mediante procedimiento tácito el 26 de 

mayo de 2021. El procedimiento tácito no contó 

con consenso debido a las dudas expresadas 

por algunos Estados miembros, en particular por 

lo que respecta al ámbito de aplicación de la 

24  Doc. 7749/21. 

miento en tres fases basado en la deinición de 
las características que guiarían la inclusión de los 

bienes y servicios en una lista positiva, la actuali-

zación y modernización del anexo III de la Direc-

tiva 2006/112/CE y el ámbito de aplicación de 

los tipos nulos, los superreducidos y las excepcio-

nes. A partir de dicha estrategia, la Presidencia 

trabajó con ahínco en los textos transaccionales 

que se debatieron en las reuniones del Grupo 

«Cuestiones Fiscales» (Fiscalidad Indirecta) de los 

días 21 de enero, 18 de febrero, 31 de marzo, 22 

de abril y 27 de mayo de 2021. Las cuestiones 

pendientes se sometieron a las orientaciones 

políticas del Consejo ECOFIN del 18 de junio de 

2021.

3.3. Nuevo comité de comitología: Comité del 
IVA

El 18 de diciembre de 2020, la Comisión presen-

tó una propuesta de Directiva del Consejo por 

la que se modiica la Directiva 2006/112/CE en 
lo relativo a la atribución de competencias de 

ejecución a la Comisión para determinar el signi-

icado de los términos utilizados en determinadas 
disposiciones de dicha Directiva23 (denominada 

«Directiva del Comité del IVA»). Según la Comi-

sión, la propuesta tiene por objeto establecer 

una aplicación más uniforme de la legislación 

de la UE sobre el IVA. Para lograrlo, la Comisión 

propone establecer un comité de comitología 

que ayudaría a la Comisión en la adopción de 

medidas de aplicación vinculantes mediante vo-

tación por mayoría cualiicada. En opinión de la 
Comisión, esto mejoraría la eiciencia de la toma 
de decisiones y evitaría que el Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea tuviera que resolver cuestio-

nes de interpretación con tanta frecuencia.

Durante los debates en el Grupo «Cuestiones 

Fiscales» (Fiscalidad Indirecta), pese a que, en 

general, los Estados miembros podrían apoyar 

el objetivo global de la propuesta, muchas dele-

gaciones expresaron sus reservas, sobre todo en 

lo que se reiere a la transferencia de competen-

cias del Consejo a la Comisión y la transición a la 

votación por mayoría cualiicada. En opinión de 

23  Doc. 14293/20.  
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sejo en la reunión del Grupo «Cuestiones Fisca-

les» (Fiscalidad Indirecta) del 14 de abril de 2021. 

Los Estados miembros apoyaron las principales 

conclusiones del informe de evaluación y reco-

nocieron la necesidad de actualizar las normas 

del régimen especial, teniendo en cuenta la di-

gitalización de la economía, y de abordar las dis-

torsiones de la competencia entre las agencias 

de viajes establecidas en la UE y las establecidas 

fuera de la UE.

3.6. Nuevas normas sobre el IVA en el comercio 
electrónico

A partir del 1 de julio entran en vigor las nuevas 

normas sobre el IVA para las compras en línea. 

Esta novedad se enmarca en el contexto de los 

esfuerzos destinados a garantizar unas condicio-

nes de competencia más equitativas para todas 

las empresas, simpliicar el comercio electrónico 
transfronterizo e introducir una mayor transpa-

rencia para los compradores de la UE en lo que 

respecta a los precios y la libre elección. El siste-

ma del IVA de la UE se actualizó por última vez 

en 1993 y no ha seguido el ritmo del auge del co-

mercio electrónico internacional, que ha trans-

formado el sector minorista en los últimos años. 

La pandemia de coronavirus también ha acele-

rado el auge del comercio minorista en línea y ha 

conirmado la necesidad de una reforma para 
velar por que se abone al país del consumidor el 

IVA adeudado por las ventas en línea. La nueva 

normativa también responde a la necesidad de 

simpliicar la vida tanto a los compradores como 
a los comerciantes, y afectará a los vendedores 

y mercados o plataformas en línea, tanto dentro 

como fuera de la UE, a las empresas de correos 

y mensajería, a las administraciones aduaneras y 

iscales, y a los consumidores.

¿Qué cambia?

A partir del 1 de julio de 2021, se modiicarán 
varios aspectos de la aplicación del IVA a las 

ventas en línea, independientemente de que los 

consumidores compren a comerciantes de den-

tro o de fuera de la UE:

propuesta. En este contexto, la Presidencia deci-

dió solicitar el asesoramiento del Grupo de Alto 

Nivel sobre cómo avanzar.

Finalmente, en el Consejo ECOFIN de 13 de julio 

de 2021 se aprobó la revisión de la directiva del 

IVA para eximir de este impuesto los bienes y ser-

vicios que adquieran las instituciones y agencias 

de la UE para después distribuirlos entre los Esta-

dos miembros en el marco de la lucha contra la 

pandemia de coronavirus25.

De este modo, las compras de bienes y servicios 

por parte de un órgano de la UE en nombre de 

los Estados miembros en respuesta a la emergen-

cia planteada por la pandemia de COVID-19 se 

añaden temporalmente a la lista de operacio-

nes exentas que igura en la Directiva del IVA.

La UE cree que esta condición permitirá organi-

zar un mayor número de donaciones a los países 

miembros y a sus instituciones, puesto que alivia-

rá las cargas presupuestarias y administrativas 

que sufrían los órganos de la UE y que obstacu-

lizaban el proceso. Una vez inalizada esta situa-

ción de emergencia, se restablecerán los tipos 

aplicables de IVA.

3.5. Otras iniciativas en el ámbito del IVA: eva-
luación y revisión del régimen especial de las 
agencias de viajes establecido en los artículos 
306 a 310 de la Directiva 2006/112/CE del Con-
sejo

Este régimen especial del IVA es una medida de 

simpliicación que constituye una excepción a 
las normas ordinarias del IVA vigentes desde la 

adopción del sistema común del IVA en 1977. Se 

incluyó como una de las iniciativas en materia 

de IVA anunciadas por la Comisión en el plan de 

acción para una iscalidad equitativa y sencilla 
que apoye la estrategia de recuperación.

El 17 de febrero de 2021, la Comisión publicó su 

informe de evaluación26, que se presentó al Con-

25  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-9995-2021-INIT/en/pdf 

26  Doc. 6358/21 + ADD 1.  

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9995-2021-INIT/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9995-2021-INIT/en/pdf
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Análogamente, la introducción de una ventani-

lla única de importación para los vendedores de 

fuera de la UE les permitirá registrarse fácilmente 

a efectos del IVA en la UE y garantizará que el 

importe correcto del IVA llegue al Estado miem-

bro a que corresponda. Para los consumidores, 

esto aporta mucha más transparencia. Cuando 

se compre a un vendedor o plataforma no per-

tenecientes a la UE registrados en la ventanilla 

única, el IVA deberá estar incluido en el precio 

que se pague al vendedor, lo que pondrá in a 
las solicitudes de aduanas o empresas de men-

sajería que pidan un pago adicional a la llegada 

de las mercancías al país de residencia, ya que 

el IVA ya habrá sido abonado.

Son muchas las empresas de fuera de la UE que 

ya se han registrado en la ventanilla única de 

importación, incluidos los mayores mercados en 

línea mundiales.

Contexto

Las actuales normas de la UE sobre el IVA se ac-

tualizaron por última vez en 1993, mucho antes de 

la era digital, y no se ajustan a las necesidades de 

las empresas, los consumidores y las administracio-

nes en unos tiempos caracterizados por las com-

pras transfronterizas por internet. Mientras tanto, el 

auge de las compras en línea ha transformado el 

comercio minorista en todo el mundo, tendencia 

que se ha acelerado durante la pandemia.

Si bien las nuevas normas modiican a fondo el 
tratamiento que las empresas en línea de la UE 

dan al IVA, aportarán innumerables beneicios al 
facilitar la actividad empresarial, reducir el frau-

de y mejorar las experiencias como consumido-

res de los compradores en línea en la UE.

Una «miniventanilla única» similar ya opera 

con éxito desde 2015 para el IVA de las ventas 

transfronterizas de servicios electrónicos. Su am-

pliación a las ventas en línea de mercancías 

ofrecerá aún más ventajas para los minoristas y 

consumidores en línea en la UE. En países tales 

como Noruega, Australia y Nueva Zelanda ya 

se han puesto en marcha reformas similares que 

funcionan bien.

Con arreglo al sistema actual, las mercancías 

con un valor inferior a los 22 euros importadas en 

la Unión por empresas no pertenecientes a la UE 

están exentas del IVA. A partir de hoy, se suprime 

esta exención para que se aplique el IVA a todos 

los bienes que entren en la UE, como sucede en 

el caso de los bienes vendidos por las empresas 

de la Unión. Los estudios realizados y la expe-

riencia adquirida han demostrado que se está 

abusando de esta exención, ya que vendedores 

sin escrúpulos de fuera de la UE etiquetan enga-

ñosamente los envíos de mercancías, como los 

teléfonos inteligentes, para beneiciarse de la 
exención. Esta laguna permite a estas empre-

sas sacar ventaja respecto a sus competidores 

de la UE y cuesta a las haciendas públicas de la 

UE unos 7 000 millones de euros al año debido al 

fraude, lo que aumenta la carga iscal para otros 
contribuyentes.

En la actualidad, los vendedores de comercio 

electrónico han de contar con su número de IVA 

en cada Estado miembro en el que tengan un 

volumen de negocios superior a un determina-

do umbral global, que varía de un país a otro. 

A partir del 1 de julio, estos diferentes umbrales 

se sustituirán por un umbral común de la UE de 

10 000 euros, por encima del cual el IVA deberá 

abonarse en el Estado miembro en el que se en-

treguen los bienes. Para simpliicar la vida a estas 
empresas y facilitarles la venta en otros Estados 

miembros, los vendedores en línea pueden aho-

ra inscribirse en un portal electrónico denomina-

do «ventanilla única» (One Stop Shop), en el que 

pueden dar cumplimiento a todas sus obligacio-

nes en materia de IVA para sus ventas en toda la 

UE. Este umbral de 10 000 euros ya es aplicable a 

los servicios electrónicos vendidos en línea des-

de 2019.

En lugar de hacer frente a farragosos procedi-

mientos en otros países, pueden registrarse en su 

propio Estado miembro y en su propia lengua. 

Una vez registrado, el minorista en línea puede 

declarar y abonar el IVA correspondiente a to-

das sus ventas en la UE mediante declaración 

trimestral presentada a través de la ventanilla 

única. Esta se encargará de transmitir el IVA al 

Estado miembro correspondiente.
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gistros de los operadores económicos cuando 

trasladen productos sujetos a impuestos espe-

ciales únicamente con carácter ocasional. Tras 

el debate en el Grupo «Cuestiones Fiscales» (Fis-

calidad Indirecta), se introdujeron algunos ajus-

tes en el texto de la propuesta. Tras haber recibi-

do los dictámenes del Parlamento Europeo y del 

Comité Económico y Social Europeo, el Consejo 

adoptó el Reglamento el 10 de mayo de 202131.

4.2. Paquete legislativo “Fit for 55”

La Comisión Europea adoptó el 14 de julio de 

2021 un conjunto de propuestas para adaptar 

las políticas de la UE en materia de clima, ener-

gía, uso del suelo, transporte y iscalidad a in de 
reducir las emisiones netas de gases de efec-

to invernadero en al menos un 55 % de aquí a 

2030, en comparación con los niveles de 1990. 

Conseguir estas reducciones de las emisiones en 

la próxima década es crucial para que Europa 

se convierta en el primer continente climática-

mente neutro del mundo de aquí a 2050 y hacer 

realidad el Pacto Verde Europeo32. Con estas 

propuestas, la Comisión presentó los instrumen-

tos legislativos para cumplir los objetivos consa-

grados en la Ley Europea del Clima y transformar 

la economía y la sociedad de cara a un futuro 

justo, ecológico y próspero.

Las propuestas facilitarán la necesaria reducción 

de las emisiones de gases de efecto invernadero 

en la próxima década. Combinan lo siguiente: 

aplicación del comercio de derechos de emi-

sión a nuevos sectores y refuerzo del actual régi-

men de comercio de derechos de emisión de la 

UE; mayor uso de las energías renovables; mayor 

eiciencia energética; despliegue más rápido de 
los modos de transporte de bajas emisiones y de 

la infraestructura y los combustibles para soste-

nerlos; ajuste de las políticas iscales a los obje-

tivos del Pacto Verde Europeo; medidas para 

evitar la fuga de carbono; instrumentos para 

preservar y potenciar nuestros sumideros natura-

les de carbono.

31  DO L 167 de 12.5.2021, p. 1.  

32  https://ec.europa.eu/info/strategy/priori-
ties-2019-2024/european-green-deal_es 

La Comisión Europea ha creado una página 

web en inglés con toda la información relativa 

a las normas sobre el IVA en el comercio elec-

trónico27.

4. IMPUESTOS ESPECIALES

En lo que respecta a los impuestos especiales, 

atendiendo a las Conclusiones del Consejo de 

2016 sobre la Directiva 92/83/CEE28, y de 2017, 

sobre la Directiva 2008/118/CE29, el trabajo del 

Consejo se ha desarrollado a partir de las pro-

puestas legislativas presentadas por la Comisión 

en 2018 relativas al paquete legislativo sobre el 

régimen general de los impuestos especiales, así 

como a partir de la propuesta legislativa para la 

modiicación de las normas de las estructuras de 
los impuestos especiales sobre el alcohol.

Durante el mandato de la Presidencia portugue-

sa, los expedientes legislativos que fueron objeto 

de debate por parte del Consejo o sus órganos 

preparatorios, según los casos, abarcaban el si-

guiente ámbito de los impuestos especiales:

- cooperación administrativa en el ámbito 

de los impuestos especiales, por lo que se 

reiere al contenido de los registros electró-

nicos. 

4.1. Impuestos especiales por lo que se reiere a 
los registros electrónicos

El 26 de enero de 2021, la Comisión presentó una 

propuesta de Reglamento del Consejo por el 

que se modiica el Reglamento (UE) n.º 389/2012 
sobre cooperación administrativa en el ámbito 

de los impuestos especiales, por lo que se reie-

re al contenido de los registros electrónicos30. El 

objetivo del Reglamento es ampliar el ámbito de 

aplicación del artículo 19 del Reglamento (UE) 

n.º 389/2012, a in de establecer que los Estados 
miembros introduzcan la información en los re-

27  https://ec.europa.eu/taxation_customs/business/
vat/vat-e-commerce_en

28  Doc. 15009/16.

29  Doc. 14481/17.

30  Doc. 5701/21.  

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es
https://ec.europa.eu/taxation_customs/business/vat/vat-e-commerce_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/business/vat/vat-e-commerce_en
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de la UE, el sistema CBAM funcionará de la sigui-

ente manera: los importadores de la UE com-

prarán certiicados de carbono correspondien-

tes al precio del carbono que habrían pagado si 

los bienes se hubieran producido bajo las normas 

de ijación de precios del carbono de la UE. Por 
otra parte, una vez que un productor de fuera 

de la UE puede demostrar que ya ha pagado 

un precio por el carbono utilizado en la produc-

ción de los bienes importados en un tercer país, 

el coste correspondiente puede deducirse por 

completo para el importador de la UE. El CBAM 

ayudará a reducir el riesgo de fuga de carbono 

al alentar a los productores de países no perte-

necientes a la UE a ecologizar sus procesos de 

producción.

5. IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINAN-
CIERAS

El 14 de febrero de 2013 la Comisión presentó 

una propuesta de Directiva del Consejo por la 

que se establece una cooperación reforzada en 

el ámbito del impuesto sobre las transacciones 

inancieras.

En este momento, diez Estados miembros siguen 

participando en la cooperación reforzada en 

el ámbito del impuesto sobre las transacciones 

inancieras: Alemania, Austria, Bélgica, Eslova-

quia, Eslovenia, España, Francia, Grecia, Italia 

y Portugal (en lo sucesivo «los Estados miembros 

participantes»).

Los aspectos principales de las negociaciones 

en curso en este expediente se resumieron en el 

informe anterior del Consejo ECOFIN sobre cues-

tiones iscales35. 

En sus Conclusiones de los días 17 a 21 de julio 

de 202036 (apartado A29), el Consejo Europeo 

indicó que «durante los próximos años, la Unión 

obrará para reformar el sistema de recursos pro-

pios e instaurará nuevos recursos propios. […] en 

el transcurso del próximo Marco Financiero Plu-

35  Véase el documento 14863/19, apartados 104 a 
-110.  

36  EUCO 10/20.  

Más concretamente, las medidas iscales previs-
tas son:

•	 El régimen iscal para los productos en-

ergéticos debe salvaguardar y mejorar 

el mercado único y apoyar la transición 

ecológica mediante el establecimiento 

de los incentivos adecuados. Una revisión 

de la Directiva sobre iscalidad de la en-

ergía33 propone armonizar la iscalidad de 
los productos energéticos con las políticas 

energéticas y climáticas de la UE, promov-

iendo tecnologías limpias y eliminando las 

exenciones obsoletas y los tipos reducidos 

que actualmente fomentan el uso de com-

bustibles fósiles. Las nuevas normas tienen 

por objeto reducir los efectos perjudiciales 

de la competencia en materia de impues-

tos sobre la energía, contribuyendo a que 

los Estados miembros obtengan ingresos 

procedentes de los impuestos ecológicos, 

que son menos perjudiciales para el crec-

imiento que los impuestos sobre el trabajo.

•	 Asimismo, un nuevo mecanismo de ajuste 

en frontera del carbono34 (CBAM, por sus 

siglas en inglés) pondrá precio al carbono 

en las importaciones de una selección con-

creta de productos para velar por que la 

ambiciosa acción por el clima en Europa 

no se traduzca en una «fuga de carbono». 

De este modo, se velará por que las reduc-

ciones de emisiones europeas contribuyan 

a una disminución de las emisiones mun-

diales, en lugar de impulsar la producción 

intensiva de carbono fuera de Europa. Con 

ello, también se animará a la industria de 

fuera de la UE y a nuestros socios interna-

cionales a adoptar medidas en la misma 

dirección. 

El CBAM no es un impuesto especial propia-

mente dicho. Diseñado de conformidad con las 

normas de la Organización Mundial del Comer-

cio (OMC) y otras obligaciones internacionales 

33  https://ec.europa.eu/info/iles/revision-ener-
gy-tax-directive_en 

34  https://ec.europa.eu/info/iles/carbon-border-ad-
justment-mechanism_en 

https://ec.europa.eu/info/files/revision-energy-tax-directive_en
https://ec.europa.eu/info/files/revision-energy-tax-directive_en
https://ec.europa.eu/info/files/carbon-border-adjustment-mechanism_en
https://ec.europa.eu/info/files/carbon-border-adjustment-mechanism_en
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El acuerdo entre los Estados miembros partici-

pantes en la cooperación reforzada deberá res-

petar las competencias, derechos y obligacio-

nes de los Estados miembros no participantes en 

dicha cooperación reforzada en el ámbito del 

ITF.

6. COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA

6.1. Modiicación de la Directiva de cooperación 
administrativa en el ámbito de la iscalidad en 
relación con el intercambio de los datos facilita-
dos por los operadores de plataformas digitales 
(DCA 7)

El Consejo de 29 de mayo de 2020 aprobó unas 

Conclusiones sobre la evolución futura de la coo-

peración administrativa en el ámbito de la iscali-
dad en la UE39. En estas Conclusiones, el Consejo 

solicitó a la Comisión que, teniendo en cuenta 

dichas Conclusiones del Consejo y los objetivos 

establecidos en la Directiva 2011/16/UE, llevara a 

cabo todos los estudios pertinentes y, tras realizar 

los correspondientes análisis técnicos, consultas 

públicas y evaluaciones de impacto, presentara 

al Consejo una propuesta legislativa tan pronto 

como fuera posible. El Consejo invitó además 

a la Comisión a estudiar de forma prioritaria las 

cuestiones más urgentes, como los retos deriva-

dos de la economía de plataformas digitales y, 

a tal in, a considerar la introducción gradual de 
las propuestas legislativas para facilitar el progre-

so legislativo.

En respuesta a dichas Conclusiones, y en el mar-

co del paquete para promover la equidad y la 

simplicidad tributarias con vistas a respaldar la 

recuperación de la UE40, el 16 de julio de 2020 

la Comisión presentó una propuesta de Directiva 

del Consejo por la que se modiica la Directiva 
2011/16/UE del Consejo relativa a la coopera-

39 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-8482-2020-INIT/es/pdf

40  El paquete de medidas iscales se compone de 
tres iniciativas separadas, pero relacionadas entre sí: 
1. El Plan de Acción iscal; 2. La propuesta de Directi-
va sobre cooperación administrativa (DAC 7); y 3. La 

Comunicación sobre la buena gobernanza.
https://ec.europa.eu/taxation_customs/packa-
ge-fair-and-simple-taxation_en

rianual, la Unión trabajará para instaurar otros 

recursos propios, entre los que podría hallarse 

un impuesto sobre las transacciones inancie-

ras». En este sentido, la Comisión ha aclarado 

recientemente37 que, «en caso de que se llegue 

a un acuerdo acerca de este impuesto sobre las 

transacciones inancieras, la Comisión presenta-

rá una propuesta para transferir los ingresos de 

dicho impuesto al presupuesto de la UE como 

recurso propio. Si no hay acuerdo para inales de 
2022, la Comisión, basándose en evaluaciones 

de impacto, propondrá un nuevo recurso propio 

a partir de un nuevo impuesto sobre las transac-

ciones inancieras. La Comisión procurará pre-

sentar estas propuestas a más tardar en junio de 

2024 con vistas a su introducción a más tardar el 

1 de enero de 2026».

El 24 de febrero de 2021, la Presidencia y los Es-

tados miembros participantes en la coopera-

ción reforzada informaron a los restantes Estados 

miembros de la situación de las negociaciones 

en curso y se les invitó a intercambiar impresiones 

sobre los aspectos técnicos de un posible diseño 

del futuro ITF.

A la luz de lo que antecede y como ya se indi-

có en el informe del Consejo ECOFIN al Consejo 

Europeo sobre cuestiones iscales de diciembre 
de 201638, el Consejo y sus órganos preparatorios 

tendrán que proseguir los trabajos antes de que 

se puedan tomar decisiones políticas deinitivas y 
pueda alcanzarse un acuerdo relativo a un posi-

ble impuesto sobre las transacciones inancieras. 
Dicho debate inclusivo entre todos los Estados 

miembros tendrá que celebrarse una vez se ha-

yan realizado los necesarios trámites del proce-

dimiento mencionados en los anteriores informes 

del Consejo ECOFIN al Consejo Europeo sobre 

cuestiones iscales. 

37  Véase la Resolución legislativa del Parlamento 
Europeo, de 16 de diciembre de 2020, sobre el proyecto 
de Reglamento del Consejo por el que se establece el 
marco inanciero plurianual para el período 2021-2027 
(09970/2020 – C9-0409/2020 – 2018/0166(APP)), Decla-
ración de la Comisión sobre el establecimiento de un 
recurso propio basado en el impuesto sobre las tran-
sacciones inancieras.  
38  Doc. 15254/16, apartado 45.  

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-8482-2020-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-8482-2020-INIT/es/pdf
https://ec.europa.eu/taxation_customs/package-fair-and-simple-taxation_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/package-fair-and-simple-taxation_en
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miembros. Por ejemplo, será más fácil obtener 

información sobre grupos de contribuyentes. 

También habrá mejoras en las reglas para rea-

lizar controles simultáneos y para permitir que 

los funcionarios estén presentes en otro Estado 

miembro durante una investigación. 

Además, las nuevas reglas proporcionan un mar-

co para que las autoridades competentes de 

dos o más Estados miembros realicen auditorías 

conjuntas. Este marco estará operativo en todos 

los estados miembros a partir de 2024 a más tar-

dar.

6.2. Programa Fiscalis para la cooperación en el 
ámbito de la iscalidad 

El 8 de junio de 2018, la Comisión Europea pre-

sentó una propuesta de Reglamento del Parla-

mento Europeo y del Consejo por el que se esta-

blece el programa Fiscalis para la cooperación 

en el ámbito de la iscalidad43. 

El programa Fiscalis permite a las administracio-

nes tributarias nacionales crear e intercambiar 

información y experiencia, así como desarrollar 

y operar conjuntamente los principales sistemas 

de tecnologías de la información transeuropeos, 

así como establecer redes reuniendo a funcio-

narios nacionales de toda Europa.

La propuesta de Reglamento ija los objetivos, 
el presupuesto y las modalidades y normas de 

inanciación para el período 2021-2027 del pro-

grama Fiscalis.

Entre enero y marzo de 2021, terminaron las ne-

gociaciones interinstitucionales informales y los 

colegisladores – Consejo y Parlamento -  alcan-

zaron un acuerdo provisional sobre la propuesta. 

Así, el Comité de Representantes Permanentes 

conirmó el texto transaccional deinitivo el 31 

43 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-9932-2018-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-
9932-2018-ADD-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-
9932-2018-ADD-2/en/pdf

ción administrativa en el ámbito de la iscalidad 
(«DCA 7»)41. Esta Directiva42 fue adoptada por el 

Consejo el 22 de marzo de 2021, fortaleciendo 

así la cooperación administrativa e incluyendo 

las ventas a través de plataformas digitales.

Un gran y creciente número de personas y em-

presas utilizan plataformas digitales para vender 

bienes o prestar servicios. Sin embargo, los ingre-

sos obtenidos a través de las plataformas digi-

tales a menudo no se declaran y no se pagan 

impuestos, en particular cuando las plataformas 

digitales operan en varios países. Esto hace que 

los Estados miembros pierdan ingresos iscales y 
otorga una ventaja injusta a los comerciantes en 

plataformas digitales sobre las empresas tradi-

cionales.

Las modiicaciones de la Directiva sobre coope-

ración administrativa en el ámbito de la iscali-
dad tienen por objeto abordar esta cuestión. 

Crean una obligación para los operadores de 

plataformas digitales de informar sobre los ingre-

sos obtenidos por los vendedores en sus platafor-

mas y para que los Estados miembros intercam-

bien automáticamente esta información.

Las nuevas reglas cubren las plataformas digita-

les ubicadas tanto dentro como fuera de la UE 

y se aplicarán a partir del 1 de enero de 2023. 

Permitirán a las autoridades iscales nacionales 
detectar los ingresos obtenidos a través de pla-

taformas digitales y determinar las obligaciones 

iscales relevantes. El cumplimiento también será 
más fácil para los operadores de plataformas 

digitales, ya que los informes solo se llevarán a 

cabo en un Estado miembro de acuerdo con un 

marco común de la UE.

Otras modiicaciones de la Directiva mejoran 
el intercambio de información y la coopera-

ción entre las autoridades iscales de los Estados 

41 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cella
r:e0b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/
DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e0
b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/DO-
C_2&format=PDF

42  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
PDF/?uri=OJ:L:2021:104:FULL&from=EN

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9932-2018-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9932-2018-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9932-2018-ADD-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9932-2018-ADD-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9932-2018-ADD-2/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9932-2018-ADD-2/en/pdf
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e0b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e0b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e0b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e0b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_2&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e0b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_2&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e0b39c1f-c75b-11ea-adf7-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_2&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2021:104:FULL&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2021:104:FULL&from=EN
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-La Comisión envía una carta de emplazamiento 

requiriendo más información al Estado miembro, 

que dispone de un determinado plazo de tiempo 

(por lo general, dos meses) para enviar una res-

puesta pormenorizada.

- Si la Comisión llega a la conclusión de que 

el Estado no cumple sus obligaciones con 

arreglo a la legislación de la UE, puede en-

viar un dictamen motivado, esto es, una 

petición formal para que se dé cumplimien-

to a dicha legislación, en el que explica por 

qué considera que se está infringiendo el 

derecho de la Unión. La Comisión también 

insta al Estado miembro a que le informe 

de las medidas adoptadas, en un determi-

nado plazo de tiempo (por lo general, dos 

meses).

- Si el Estado miembro mantiene el incumpli-

miento, la Comisión puede optar por remitir 

el asunto al TJUE. Sin embargo, la mayoría 

de los asuntos se resuelven antes de llegar 

a este extremo.

- Cuando un Estado miembro no comunica 

a tiempo las medidas por las que incorpora 

las disposiciones de una directiva, la Comi-

sión puede pedir al TJUE que imponga san-

ciones.

- Si el TJUE aprecia que un Estado miembro 

ha infringido la legislación de la UE, las au-

toridades nacionales están obligadas a to-

mar medidas para ajustarse a la sentencia 

del Tribunal.

- Si, a pesar de la sentencia del TJUE, el Esta-

do miembro sigue sin corregir la situación, la 

Comisión puede devolver el asunto al Tribu-

nal y proponer que se impongan sanciones 

económicas consistentes en una suma a 

tanto alzado o en multas diarias. Las san-

ciones se calculan teniendo en cuenta: la 

importancia de las normas infringidas y las 

repercusiones de la infracción para los in-

tereses generales y particulares; el periodo 

durante el que no se ha aplicado la norma 

en cuestión; y la capacidad del Estado 

de marzo de 202144. La Comisión de Asuntos Eco-

nómicos y Monetarios del Parlamento Europeo 

sometió a votación el texto transaccional el 22 

de abril de 2021. El Consejo adoptó su posición 

en primera lectura el 10 de mayo de 202145 y la 

declaración del Consejo se hizo constar en su 

acta. El Parlamento Europeo adoptó su posición 

en segunda lectura durante el período parcial 

de sesiones de los días 17 y 20 de mayo de 2021, 

concluyendo así el expediente46

7. PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIÓN

7.1. Introducción

Con arreglo a los Tratados de la UE, la Comi-

sión Europea puede iniciar acciones judiciales 

(procedimientos de infracción) contra los Es-

tados miembros que no aplican el derecho de 

la Unión. La Comisión puede remitir el asunto al 

Tribunal de Justicia de la UE (en adelante, TJUE) 

que, en determinados casos, impone sanciones 

económicas. 

Etapas del procedimiento de infracción

La Comisión detecta las posibles infracciones de 

la legislación de la UE basándose en sus propias 

investigaciones o a partir de las denuncias de los 

ciudadanos, las empresas y demás partes inte-

resadas.

La Comisión puede iniciar un procedimiento for-

mal de infracción si el Estado miembro afectado 

no notiica las medidas adoptadas para transpo-

ner plenamente las disposiciones de las directi-

vas o no subsana el supuesto incumplimiento de 

la legislación de la UE. El procedimiento se desa-

rrolla siguiendo una serie de etapas contempla-

das en los Tratados de la UE, que culminan con la 

adopción de una decisión formal:

44  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-7204-2021-INIT/en/pdf

45  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/
ST-6116-2021-REV-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-
6116-2021-REV-1-ADD-1/es/pdf

46  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
PDF/?uri=CELEX:32021R0847&from=ES

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7204-2021-INIT/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7204-2021-INIT/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6116-2021-REV-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6116-2021-REV-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6116-2021-REV-1-ADD-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6116-2021-REV-1-ADD-1/es/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0847&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0847&from=ES
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dendos a instituciones públicas de pensiones no 

residentes

La Comisión envió una carta de emplazamiento 

a Suecia en la que llama su atención sobre la 

posible incompatibilidad de su legislación con el 

Derecho de la UE en materia de imposición de 

los dividendos pagados a instituciones públicas 

de pensiones. Mientras que los fondos de pen-

siones públicos suecos están —como organismos 
públicos— totalmente exentos de impuestos, los 
dividendos pagados a instituciones públicas de 

pensiones equivalentes no residentes están suje-

tos a una retención a cuenta, generalmente a 

un tipo reducido del 15 %, tal como disponen los 

convenios tributarios celebrados entre Suecia y 

otros países de la UE o del EEE. La Comisión consi-

dera que un régimen iscal de este tipo, en virtud 
del cual los dividendos pagados a instituciones 

públicas de pensiones extranjeras estén sujetos a 

un trato menos favorable que las distribuciones 

similares en situaciones puramente nacionales, 

puede vulnerar la libre circulación de capitales 

(artículo 63, apartado 1, del TFUE y artículo 40 

del Acuerdo EEE). Suecia dispone de dos meses 

para responder a las alegaciones presentadas 

por la Comisión, la cual podría optar por enviar 

un dictamen motivado una vez transcurrido este 

plazo.

9 junio 2021 – La Comisión Europea toma medi-

das contra Grecia por incumplir la normativa de 

la UE relativa al IVA aplicable a los servicios pos-

tales

La Comisión Europea envió una carta de em-

plazamiento a Grecia por no haber cumplido 

su obligación de aplicar correctamente la nor-

mativa de la UE relativa a la exención del IVA 

para los servicios postales. Según el Tribunal de 

Justicia, la exención prevista en la Directiva so-

bre el IVA [artículo 132, apartado 1, letra a), de 

la Directiva 2006/112/CE del Consejo] tiene por 

objeto fomentar determinadas actividades de 

interés general. En el sector de los servicios pos-

tales, este objetivo general se traduce en una 

oferta de servicios postales capaz de satisfacer 

las necesidades esenciales de la población a un 

coste reducido. De ello se deduce que los servi-

miembro para abonar las sanciones, con el 

in de garantizar que estas tengan un efec-

to disuasorio.

El TJUE puede modiicar en su sentencia el impor-
te propuesto por la Comisión.

7.2. Cartas de emplazamiento

18 febrero 2021 - La Comisión pide a Francia que 

modiique sus normas de retención a cuenta so-

bre los dividendos a las compañías de seguros 

en otros Estados del EEE

La Comisión envió una carta de emplazamiento 

a Francia en la que la insta a cambiar sus normas 

de retención a cuenta sobre los dividendos pa-

gados a las compañías de seguros vinculados a 

fondos de inversión establecidas en otros Estados 

del Espacio Económico Europeo (EEE). Los segu-

ros vinculados a fondos de inversión son seguros 

de vida en los que las primas pagadas por el to-

mador del seguro se emplean para adquirir par-

ticipaciones en fondos de inversión que este se-

lecciona y en los que el asegurador transiere los 
dividendos pagados por los fondos al tomador 

del seguro. Las compañías de seguros vinculados 

a fondos de inversión establecidas en los Estados 

del EEE están obligadas a pagar una retención a 

cuenta inal sobre los dividendos franceses per-
cibidos. No obstante, las compañías de seguros 

vinculados a fondos de inversión establecidas 

en Francia o bien no pagan ninguna retención 

a cuenta sobre estos dividendos o bien pueden 

utilizar la retención a cuenta pagada como cré-

dito frente al impuesto de sociedades francés, 

lo que equivale a que no haya retención. Esto 

se debe a que los dividendos percibidos cons-

tituyen provisiones desgravables o reservas téc-

nicas. La Comisión considera que estas normas 

vulneran la libertad de circulación de capitales 

(artículo 63, apartado 1, del TFUE y artículo 40 

del Acuerdo EEE). Francia dispone de dos meses 

para responder a las alegaciones expuestas por 

la Comisión; de lo contrario, la Comisión podría 

optar por enviar un dictamen motivado.

18 febrero 2021 - La Comisión pide a Suecia que 

modiique sus normas sobre imposición de divi-
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jeras controladas»), pues están sujetas a «formas 

alternativas de imposición». La Directiva no con-

templa ninguna exención de ese tipo. Por consi-

guiente, la Comisión considera que la exención 

indebida de las iliales que están sujetas a «for-
mas alternativas de imposición» constituye una 

infracción de la Directiva contra la elusión iscal. 
Bulgaria dispone de dos meses para subsanar las 

deiciencias detectadas por la Comisión, la cual 
podría optar por enviar un dictamen motivado 

una vez transcurrido este plazo.

15 julio 2021 – La Comisión toma medidas contra 

Lituania por incumplir la normativa de la UE relati-

va al impuesto sobre el valor añadido (IVA)

La Comisión Europea ha enviado una carta de 

emplazamiento a Lituania por no haber cumpli-

do su obligación de aplicar correctamente la 

normativa de la UE relativa a la franquicia del 

IVA para facilitar la vida a las pequeñas empre-

sas. Con arreglo al régimen del IVA actual para 

las pequeñas y medianas empresas (pymes), las 

pequeñas empresas lituanas con un volumen de 

negocios inferior a 45.000 EUR al año no están 

obligadas a registrarse a efectos del IVA. Sin em-

bargo, en el marco de las medidas contra la elu-

sión iscal, Lituania excluye a las empresas con 
un volumen de negocios inferior a este baremo 

cuando los ingresos anuales de su propietario su-

peren los 45.000 EUR en su conjunto, aun cuando 

las demás empresas de esa persona sean jurídi-

camente independientes y no utilicen estructu-

ras puramente artiiciales. Está autorizado contar 
con disposiciones contra el fraude y la evasión 

para garantizar la recaudación correcta del IVA. 

Sin embargo, la Comisión considera despropor-

cionado y contrario al principio de neutralidad 

iscal excluir del régimen especial del IVA a las 
empresas que, aun estando vinculadas econó-

micamente, realicen actividades económicas 

completamente independientes. Por consi-

guiente, la Comisión considera que Lituania ha 

infringido la Directiva del impuesto sobre el valor 

añadido. Lituania dispone de dos meses para 

subsanar las deiciencias expuestas en esa carta 
de emplazamiento. Si no da los pasos adecua-

dos en los próximos dos meses, la Comisión po-

dría decidir enviarle un dictamen motivado.

cios postales prestados por el proveedor de un 

servicio universal, el servicio griego de Correos 

(«ΕΛΤΑ»), para los que se han negociado condi-
ciones de manera individual (como envíos masi-

vos, descuentos especiales, acuerdos comercia-

les con organismos especíicos u otros servicios 
que no formen parte del servicio postal universal) 

no constituyen actividades de interés general, ya 

que, por su propia naturaleza, responden a ne-

cesidades especiales de ciertos usuarios. El Tribu-

nal de Justicia ha establecido claramente que 

la posibilidad de negociar contratos individuales 

con clientes no se incluye, en principio, en el con-

cepto de prestación de servicio universal. Por lo 

tanto, estos servicios no pueden acogerse a la 

exención del IVA. En consecuencia, al aplicar la 

exención a todos los servicios postales prestados 

por el servicio de correos griego (incluidos aque-

llos que no satisfacen las necesidades esenciales 

de los usuarios en cuestión), Grecia ha incumpli-

do las obligaciones que le incumben en virtud 

de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 

de noviembre de 2006, relativa al sistema común 

del IVA. Grecia dispone de dos meses para sub-

sanar las deiciencias expuestas en esa carta de 
emplazamiento. Si no actúa en consecuencia 

en los próximos dos meses, la Comisión podría 

decidir enviarle un dictamen motivado.

9 junio 2021 – La Comisión pide a Bulgaria que su-

prima la exención para las iliales que son objeto 
de infraimposición

La Comisión decidió enviar una carta de empla-

zamiento a Bulgaria en la que llama su atención 

sobre el tratamiento iscal de las iliales que son 
objeto de infraimposición. La imposición de di-

chas sociedades es obligatoria en virtud de la Di-

rectiva (UE) 2016/1164 del Consejo. Las normas 

contra la elusión iscal permiten al Estado miem-

bro en el que está establecida una sociedad 

matriz someter a gravamen no solo los beneicios 
de dicha sociedad matriz, sino también los be-

neicios de las iliales que no pagan un impuesto 
sobre sociedades suiciente (o ningún impuesto) 
en su jurisdicción de residencia. La legislación vi-

gente por la que Bulgaria transpone esta Directi-

va incluye una exención indebida para las iliales 
(también conocidas como «sociedades extran-
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sumidores dentro de la UE, y cumplir con dichas 

obligaciones, dado que les permite registrarse a 

efectos del IVA en un único Estado miembro y 

declarar y pagar el IVA que adeuden en otros 

Estados miembros. En primer lugar, la legisla-

ción nacional relativa a la ventanilla única de la 

Unión excluye a las pequeñas y medianas em-

presas rumanas (pymes) que vendan servicios de 

telecomunicaciones, radiodifusión y televisión o 

electrónicos a consumidores de otros Estados 

miembros (es decir, aquellas empresas con un 

volumen de negocios inferior a 88 500 EUR que 

participen en el régimen especial del IVA para 

las pymes). En segundo lugar, solo se permite el 

registro en la ventanilla única de la Unión a las 

empresas que ya estén registradas a efectos del 

IVA en Rumanía por lo que se reiere a opera-

ciones nacionales con derecho a deducción y a 

determinadas operaciones dentro de la Unión, y 

no a las empresas registradas para otros ines. Ru-

manía dispone de dos meses para subsanar las 

deiciencias expuestas en esa carta de empla-

zamiento. Si no da los pasos adecuados en los 

próximos dos meses, la Comisión podría decidir 

enviarle un dictamen motivado.

Carta de emplazamiento complementaria

9 junio 2021: la Comisión pide a Suecia que modi-

ique las normas por las que se limita la deducibi-
lidad iscal de los intereses abonados a empresas 
iliales establecidas en otros Estados de la UE o 
del EEE

La Comisión ha enviado una carta de empla-

zamiento complementaria a Suecia, en la que 

llama su atención sobre la incompatibilidad de 

la legislación que limita la deducibilidad iscal 
de los pagos de intereses intragrupo transfron-

terizos con el Derecho de la Unión. En virtud de 

este sistema, se deniega la deducibilidad de los 

intereses en relación con los acuerdos de présta-

mo entre empresas ailiadas establecidas en la 
UE o en el EEE, con independencia de que los 

términos y condiciones de dichos acuerdos se 

mantengan o no en condiciones de plena com-

petencia. En su sentencia de 20 de enero de 

2021 en el asunto Lexel, C-484/19 , el Tribunal de 

Justicia dictaminó que tal sistema constituye un 

15 julio 2021 - La Comisión toma medidas contra 

Chipre por incumplir la normativa de la UE relati-

va al IVA aplicable a la vivienda

La Comisión Europea enviado una carta de em-

plazamiento a Chipre por no haber cumplido su 

obligación de aplicar correctamente la norma-

tiva de la UE sobre el IVA aplicable a las vivien-

das adquiridas o construidas en este país. Chipre 

permite un tipo reducido del IVA del 5 % para 

los primeros 200 m2 de las viviendas que utilice 

el beneiciario como residencia principal y per-
manente, sin otras limitaciones. En particular, el 

tipo reducido se aplica independientemente de 

los ingresos, los activos y la situación económica 

del beneiciario, de los miembros de la familia 
que residan en la vivienda y de la supericie total 
máxima de la vivienda en cuestión. La Directiva 

del impuesto sobre el valor añadido permite a 

los Estados miembros aplicar un tipo reducido 

de IVA a la vivienda como parte de una política 

social. Sin embargo, el ámbito de aplicación tan 

amplio de la legislación chipriota y la ausencia 

de limitaciones en ella indican que la medida va 

más allá del objetivo de una política social. Por 

consiguiente, la Comisión considera que Chipre 

ha incumplido las obligaciones que le incumben 

en virtud de la Directiva del impuesto sobre el va-

lor añadido. Chipre dispone ahora de dos meses 

para subsanar las deiciencias expuestas en esa 
carta de emplazamiento. Si no da los pasos ade-

cuados en los próximos dos meses, la Comisión 

podría decidir enviarle un dictamen motivado.

15 julio 2021 – La Comisión exhorta a Rumania 

a permitir a determinadas empresas admisibles 

acceder a la ventanilla única de la Unión en el 

ámbito del IVA

La Comisión ha enviado una carta de emplaza-

miento a Rumanía por no permitir el acceso a la 

ventanilla única de la Unión a determinadas ca-

tegorías de empresas que pueden acogerse a 

este mecanismo conforme a la Directiva del im-

puesto sobre el valor añadido. La ventanilla úni-

ca de la Unión es el portal electrónico que van a 

poder utilizar los vendedores por internet a partir 

del 1 de julio de 2021 para simpliicar sus obliga-

ciones en materia de IVA en las ventas a con-
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sidera que la legislación maltesa no es compa-

tible con el artículo 110 del TFUE, que prohíbe la 

discriminación de los productos importados, ya 

que los automóviles importados de otros Estados 

miembros soportan mayor carga impositiva en 

comparación con los vehículos nacionales. Se-

gún las disposiciones nacionales actualmente en 

vigor, los automóviles matriculados por primera 

vez en Malta a partir del 1 de enero de 2009 es-

tán sujetos a un impuesto anual de circulación 

generalmente más elevado que los matricula-

dos antes de esa fecha, debido a una diferencia 

en la forma en que se calcula dicho impuesto. El 

régimen maltés de iscalidad de los automóviles 
no tiene en cuenta la fecha de la primera matri-

culación del vehículo si esta tuvo lugar en otro 

Estado miembro. Por consiguiente, el régimen 

maltés de iscalidad de los automóviles tiene 
un efecto discriminatorio con respecto a los ve-

hículos de motor procedentes de otros Estados 

miembros. Si Malta no actúa en los próximos dos 

meses, la Comisión podría decidir remitir el asun-

to al Tribunal de Justicia.

8. TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UE 

8.1. Sentencias del Tribunal de Justicia y del Tri-
bunal General

14 enero 2021 – Sentencia en el asunto C-63/19 

Comisión/Italia47

La sentencia estipula que el descuento sobre el 

precio de los carburantes del que disfrutan los re-

sidentes de la Regione autonoma Friuli Venezia 

Giulia no entraña, por sí solo, la infracción de la 

Directiva sobre imposición de la energía. Así, la 

Comisión no ha demostrado que Italia haya es-

tablecido una reducción del impuesto especial 

mediante el reembolso de su importe.

4 marzo 2021 – Sentencia en el asunto C-362/19 P 

Comisión/Fútbol Club Barcelona48

El Tribunal de Justicia anula la sentencia del Tribu-

47  https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/appli-
cation/pdf/2021-01/cp210003es.pdf

48  https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/appli-
cation/pdf/2021-03/cp210032es.pdf

obstáculo injustiicado a la libertad de estable-

cimiento determinada en el artículo 49 del TFUE. 

Aunque Suecia introdujo algunas modiicacio-

nes en las normas en cuestión a partir de 2019, 

su coniguración general permanece inalterada 
y la infracción aún no ha sido subsanada. La Co-

misión ya envió una carta de emplazamiento en 

2014. Suecia dispone de dos meses para subsa-

nar las deiciencias detectadas por la Comisión, 
la cual podría optar por enviar un dictamen mo-

tivado una vez transcurrido este plazo.

7.3. Dictámenes motivados

9 junio 2021 – La Comisión insta a Alemania a 

comunicar todas las medidas de ejecución de 

las normas contra las prácticas de elusión iscal 
que afectan directamente al funcionamiento 

del mercado interior y por lo que se reiere a las 
asimetrías híbridas con terceros países en la UE

La Comisión ha enviado un dictamen motivado 

a Alemania por no haber comunicado todas las 

medidas nacionales necesarias para ejecutar 

plenamente las normas sobre imposición de sa-

lida del artículo 5 de la Directiva (UE) 2016/1164 

del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se 

establecen normas contra las prácticas de elu-

sión iscal que inciden directamente en el funcio-

namiento del mercado interior (DEF 1). Alemania 

tampoco comunicó todas las medidas nacio-

nales necesarias para ejecutar la Directiva (UE) 

2017/952 del Consejo, de 29 de mayo de 2017, 

por la que se modiica la Directiva (UE) 2016/1164 
(DEF 1) en lo que se reiere a las asimetrías híbri-
das con terceros países (DEF 2). La fecha límite 

para la comunicación de las medidas era el 31 

de diciembre de 2019. En ausencia de una co-

municación completa de todas las medidas de 

ejecución nacionales, la Comisión podría decidir 

remitir el asunto al Tribunal de Justicia.

9 junio 2021 – La Comisión insta a Malta a modi-

icar su legislación sobre la iscalidad de los au-

tomóviles

La Comisión envió un dictamen motivado a Mal-

ta por no haber modiicado sus normas sobre la 
iscalidad de los automóviles. La Comisión con-

https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-01/cp210003es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-01/cp210003es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-03/cp210032es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-03/cp210032es.pdf
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minantemente el resultado de la no aplicación 

de una medida nacional relativa al abuso de la 

ley.

1 julio 2021 - Sentencia del Tribunal de Justicia en 

el asunto C-521/19 Tribunal Económico-Adminis-

trativo Regional de Galicia52

Esta sentencia establece que, al determinar la 

base imponible de una operación ocultada por 

sujetos pasivos del IVA, procede considerar que 

las cantidades entregadas y recibidas, tal como 

han sido reconstituidas por la Administración tri-

butaria, incluyen dicho impuesto. Así, cualquier 

otra interpretación sería contraria al principio de 

neutralidad del IVA.

9. INFORMES Y PUBLICACIONES

9.1. Impuestos a los servicios digitales

Varios países de todo el mundo han implementa-

do un Impuesto a los Servicios Digitales (DST, por 

sus siglas en inglés). ECIPE (European Centre for 

International Political Economy) ha lanzado una 

publicación titulada “Taxing Digital Services – Com-

pensating for the Loss of Competitiveness”53, que 

analiza más de cerca por qué algunos países eu-

ropeos han impuesto el DST y otros no. Hay explica-

ciones económicas detrás del hecho de que Aus-

tria, Francia, Italia, España y el Reino Unido hayan 

introducido el DST, y no así otros países de Europa.

Los cinco países que han establecido estos im-

puestos (aquí llamados DST5) han estado per-

diendo competitividad comercial en servicios 

digitales durante los últimos 15 años. En los mu-

chos indicadores de competitividad comercial 

calculados, los DST5 puntúan valores más bajos 

y muestran tasas de crecimiento más bajas en 

comparación con otros países europeos que no 

tienen DST. Además, las diferencias entre los paí-

ses DST5 y los que no han establecido un DST son 

grandes, lo que sugiere que los mercados de ser-

vicios digitales para este último grupo de países 

52  https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/appli-
cation/pdf/2021-07/cp210117es.pdf

53  https://ecipe.org/wp-content/uploads/2021/07/
ECI_21_PolicyBrief_11_2021_LY04.pdf

nal General mediante la que se había anulado la 

Decisión de la Comisión por la que se caliicó de 
ayuda de Estado el régimen iscal de cuatro clu-

bes de fútbol profesional españoles. Se desestima 

deinitivamente el recurso que el Fútbol Club Bar-
celona había interpuesto contra esta Decisión.

16 marzo 2021 - Sentencias del Tribunal de Justi-

cia en los asuntos C-562/19 P,C-596/19 P Comi-

sión/Polonia49

El Tribunal señala que el impuesto polaco en el 

sector del comercio minorista y el impuesto hún-

garo sobre la publicidad no vulneran el Derecho 

de la Unión en materia de ayudas de Estado. De 

esta forma, el Tribunal de Justicia desestima los 

recursos de casación de la Comisión y conirma 
las sentencias del Tribunal General.

15 abril 2021 –Sentencia en el asunto C-846/19 

EQ/Administration de l’Enregistrement, des Do-

maines et de la TVA50

Esta sentencia dicta que la actividad de protec-

ción de personas mayores de edad incapacita-

das legalmente desarrollada por un abogado 

constituye, en principio, una actividad econó-

mica. En este sentido, puede quedar exenta de 

IVA si las prestaciones de servicios en cuestión es-

tán directamente relacionadas con la asistencia 

social y con la seguridad social, y si el referido 

abogado disfruta, respecto de la actividad que 

desarrolla a estos efectos, de un reconocimiento 

como organismo de carácter social.

12 mayo 2021 - Sentencia del Tribunal General 

en los asuntos T-516/18, T-525/18 Luxemburgo/

Comisión51

El Tribunal determina la existencia de una venta-

ja iscal en las resoluciones iscales concedidas 
por Luxemburgo a empresas del grupo Engie. 

Airma que el trato iscal preferencial es predo-

49  https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/appli-
cation/pdf/2021-03/cp210038es.pdf

50  https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/appli-
cation/pdf/2021-04/cp210057es.pdf

51  https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/appli-
cation/pdf/2021-05/cp210080fr.pdf

https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-07/cp210117es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-07/cp210117es.pdf
https://ecipe.org/wp-content/uploads/2021/07/ECI_21_PolicyBrief_11_2021_LY04.pdf
https://ecipe.org/wp-content/uploads/2021/07/ECI_21_PolicyBrief_11_2021_LY04.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-03/cp210038es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-03/cp210038es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-04/cp210057es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-04/cp210057es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-05/cp210080fr.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-05/cp210080fr.pdf
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incluidas medidas iscales y apoyo directo a los 
hogares, las empresas y el sector de la salud. 

Estas ayudaron a amortiguar el impacto de la 

crisis, proporcionando liquidez a las empresas y 

hogares más afectados y mitigando el impacto 

económico adverso de las medidas de conina-

miento introducidas por los Estados miembros. En 

este contexto, las políticas iscales pueden ser 
una parte integral de las medidas para apoyar la 

recuperación después de la crisis del COVID-19. 

El análisis descrito en este informe se utiliza en el 

contexto del Semestre Europeo.

9.3. Informe sobre la recaudación del déicit is-
cal de las multinacionales

La Comisión Europea anunció el 1 de junio la 

puesta en marcha del Observatorio Fiscal de la 

UE55, que es un nuevo laboratorio de investiga-

ción que contribuirá a la lucha de la UE contra 

las prácticas iscales abusivas. 

Financiado por la Unión Europea, el Observatorio 

Fiscal respaldará la elaboración de políticas de la 

UE a través de investigaciones de vanguardia, el 

análisis y el intercambio de datos. El Observatorio 

será plenamente independiente a la hora de llevar 

a cabo su investigación, informar objetivamente 

a los responsables políticos y sugerir iniciativas que 

puedan contribuir a combatir mejor la evasión is-
cal, la elusión iscal y la planiicación iscal abusiva.

Este Observatorio Fiscal de la UE se estrenó pu-

blicando un informe sobre la recaudación del 

déicit iscal de las multinacionales56.

Este estudio estima cuántos ingresos iscales po-

dría recaudar la Unión Europea imponiendo un 

impuesto mínimo sobre las ganancias de las em-

presas multinacionales. El informe calcula el dé-

icit iscal de las multinacionales, deinido como 
la diferencia entre lo que las multinacionales 

pagan actualmente en impuestos y lo que pa-

garían si estuvieran sujetas a una tasa impositiva 

mínima en cada país. A continuación, considera 

55  https://www.taxobservatory.eu/

56  https://www.taxobservatory.eu/wp-content/
uploads/2021/06/EUTO2021.pdf#https-www-taxobser-
vatory-eu-euto2021

son mucho más dinámicos y globalizados.

La diferencia entre los DST5 y otros países euro-

peos en la competitividad de los servicios digi-

tales es sorprendente. Esto no quiere decir que 

no deba haber impuestos especiales sobre los 

servicios digitales, ese es un tema diferente, pero 

es importante que la discusión sobre los DST co-

mience con una mejor comprensión de cómo 

dicho impuesto se relaciona con los patrones 

subyacentes del desempeño del servicio digital.

9.2. Informe anual 2021 de la Comisión sobre is-
calidad

La Comisión Europea ha publicado el Informe 

anual 2021 sobre iscalidad54, una revisión anual 

de las políticas iscales de los Estados miembros.

Según el informe, los ingresos iscales anuales en la 
UE se mantuvieron estables en 2019 en todos los Es-

tados miembros, con ligeras reducciones en la car-

ga iscal media sobre el trabajo y en la media del 
impuesto de sociedades del 21,9% en 2019 al 21,5% 

en 2020. Los Estados miembros han seguido introdu-

ciendo nuevas medidas iscales para respaldar la 
innovación y la productividad, abordar el sesgo de 

la deuda corporativa y reducir el tiempo necesario 

para cumplir con los impuestos. El informe conclu-

ye que, si bien la iscalidad medioambiental pue-

de ser una herramienta política útil para ayudar 

a alcanzar los objetivos de la política medioam-

biental y climática y contribuir a la recuperación 

económica, todavía está infrautilizada en muchos 

Estados miembros. Varios Estados miembros de la 

UE han aumentado los impuestos sobre el tabaco, 

el alcohol y los refrescos para mejorar la salud pú-

blica. El informe también destaca que la mayoría 

de los Estados miembros han introducido algunas 

medidas para hacer frente a la planiicación is-
cal agresiva, pero queda mucho por hacer, sobre 

todo en vista de la crisis actual.

Asimismo, el informe señala que la pandemia de 

COVID-19 obligó a los Estados miembros y a la 

UE a reaccionar con medidas sin precedentes, 

54  https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/pu-
blication/10c54579-ccb6-11eb-ac72-01aa75ed71a1/
language-en/format-PDF/source-219793945

https://www.taxobservatory.eu/
https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/06/EUTO2021.pdf
https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/06/EUTO2021.pdf
https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/06/EUTO2021.pdf
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/10c54579-ccb6-11eb-ac72-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219793945
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/10c54579-ccb6-11eb-ac72-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219793945
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/10c54579-ccb6-11eb-ac72-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219793945
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- Fiscal transfers and economic convergence, 

European Central Bank, febrero 2021

- Introduction to the iscal framework of the 
EU58, Directorate-General for Parliamentary 

Research Services (European Parliament), 

febrero 2021

- Implementación de los requisitos de la UE 

para el intercambio de información iscal. 
Evaluación de la implementación euro-

pea59, de 19 abril 2021

- Estudio sobre regímenes iscales especíicos 
para las regiones ultraperiféricas pertene-

cientes a Francia y España. Informe inal60, 

de 23 abril 2021.

- Why iscal justice should be reinstalled through 
European taxes that the citizens will support61, 

European University Institute, junio 2021

- Tendencias iscales en la Unión Europea 
202162, de 24 junio 2021.

- Prácticas iscales nocivas dentro de la UE. 
Deinición, identiicación y recomendacio-

nes63, de 14 julio 2021.

- OECD SECRETARY-GENERAL TAX REPORT 
TO G20 FINANCE MINISTERS AND CENTRAL 

BANK GOVERNORS64, OCDE, julio 2021

58 https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/pu-
blication/b15fdd03-6f3d-11eb-aeb5-01aa75ed71a1/
language-en/format-PDF/source-219396166

59 https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/pu-
blication/73e72c51-a3da-11eb-9585-01aa75ed71a1/
language-en/format-PDF/source-219795423

60 https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/pu-
blication/ffa6e891-a638-11eb-9585-01aa75ed71a1/
language-en/format-PDF/source-219796110

61 https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/pu-
blication/84028476-c73a-11eb-a925-01aa75ed71a1/
language-en/format-PDF/source-219396000

62 https://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation-1/
economic-analysis-taxation/taxation-trends-euro-
pean-union_en

63 https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/pu-
blication/f4899344-e516-11eb-a1a5-01aa75ed71a1/
language-en/format-PDF/source-219795087

64 https://www.oecd.org/tax/oecd-secretary-gene-
ral-tax-report-g20-inance-ministers-july-2021.pdf

tres formas en que los países de la UE pueden 

recaudar este déicit iscal.

En primer lugar, simula un acuerdo internacio-

nal sobre un impuesto mínimo del tipo que ac-

tualmente discute la OCDE, apoyado por varios 

países de la Unión Europea y Estados Unidos (del 

25%, 21% o 15%).

En segundo lugar, simula un acuerdo internacio-

nal incompleto en el que solo los países de la UE 

aplican un impuesto mínimo, mientras que los 

países que no pertenecen a la UE no cambian 

sus políticas iscales.

Y por último, estima cuántos ingresos podría re-

caudar cada país de la UE de forma unilateral, 

suponiendo que todos los demás países manten-

gan sin cambios su política iscal actual.

9.4. Otros

- Informe Especial n.º 03/2021 titulado «Inter-

cambio de información iscal en la UE: ba-

ses sólidas con deiciencias en la ejecución» 
del Tribunal de Cuentas Europeo (TCE)57.

 El 26 de enero de 2021, el TCE publicó el 

Informe «Intercambio de información iscal 
en la UE: bases sólidas con deiciencias en 
la ejecución». En el informe el TCE exami-

na cómo supervisa la Comisión Europea la 

ejecución y el rendimiento del sistema de 

intercambio de información iscal y cómo 
utilizan los Estados miembros la información 

intercambiada. Constata que el sistema 

está bien establecido, pero queda trabajo 

por hacer por lo que respecta a la supervi-

sión, la garantía de la calidad de los datos 

y la utilización de la información recibida. 

Recomienda que la Comisión refuerce la 

cobertura del marco legislativo de la UE y 

desarrolle supervisión y orientaciones, y que 

los Estados miembros hagan un mejor uso 

de la información que reciben.

57 https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/
SR21_03/SR_Exchange_tax_inform_ES.pdf
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https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/73e72c51-a3da-11eb-9585-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219795423
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/73e72c51-a3da-11eb-9585-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219795423
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https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ffa6e891-a638-11eb-9585-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219796110
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ffa6e891-a638-11eb-9585-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219796110
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ffa6e891-a638-11eb-9585-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219796110
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/84028476-c73a-11eb-a925-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219396000
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/84028476-c73a-11eb-a925-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219396000
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/84028476-c73a-11eb-a925-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219396000
https://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation-1/economic-analysis-taxation/taxation-trends-european-union_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation-1/economic-analysis-taxation/taxation-trends-european-union_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation-1/economic-analysis-taxation/taxation-trends-european-union_en
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f4899344-e516-11eb-a1a5-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219795087
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f4899344-e516-11eb-a1a5-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219795087
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f4899344-e516-11eb-a1a5-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-219795087
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